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INTRODUCCION 

EL FENÓMENO PUBLICITARIO HA ALCANZADO SU -
MAXIMO EXPLENDOR EN LAS SOCIEDADES CON UN GRADO DE CAPI
TALISMO AVANZADO, DEMOSTRANDO SU POTENCIA PERSUASIVA E -
INTENSIFICANDO LA LUCHA COMPETITIVA. 

EN ESTE SENTIDO, SI BIEN ES CIERTO QUE EL 
DERECHO CONSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO APENAS SE HA OCUPA_ 
DO DEL FENÓMENO JUR1DICO DE LA PUBLICIDAD, ES POR LOS 
GRANDES ESTRAGOS QUE ALCANZA LA PUBLICIDAD EN LA SOCIE-
DAD CONSUMIDORA, QUE SE HACE NECESARIO ESTABLECER SEVE-
RAS LIMITACIONES A LA MISMA, CLARO ESTA, ELLO DENTRO DE 
UN MARCO LEGAL. 

AHORA BIEN, EL DERECHO COMO FENÓMENO SO-
CIAL, EN EL DECURSO DE LOS SIGLOS, SE HA PRECISADO A EV~ 
.LUCIONAR A MEDIDA QUE APARECEN NUEVAS FORMAS DE VIDA, 
NUEVOS Me.TODOS Y SISTEMAS EN LAS RELACIONES HUMANAS, SO
CIALES, COMERCIALES, ETC. 

EN EL CAMPO JUR!DICO, LA EVOLUCIÓN INTERRg 
LACIONAL CULTURAL, ECONÓMICA Y SOCIAL., HA INCIDIDO CON -
LA ESPECIALIZACIÓN, CADA VEZ MAS ABUNDANTE, DE CAPITULOS 
QUE ANTES FORMABAN UN TODO.· 

Asf, EL DERECHO A LA PUBLICIDAD.,. SIN CON--· 
TAR CON UNA AUTONOMlA, RESPECTO DEL DERECHO CONSTITUCIO.;.; 
NAL ADMINISTRATIV0.1 POR CARECER DE UNA PECULIAR.ORDENA-
CIÓN DE FUENTES Y UN SISTEMA .PROPIO DE PRINCIPIOS~ CONS
TITUYE UNA RECIENTE ESPECIALIZACIÓN DEL DÉRECHO; cDEBIDO 
AL AUGE QUE ESTE FACTOR HA ADQUIRIDO EN LA ACTUALIDAD. 



5. 

EN ESTE SENTIDO, ES CONVENIENTE SEÑALAR 
QUE EL PRESENTE ESTUDIO TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL, 
EL OFRECER UN PANORAMA GENERAL DE LA IMPORTANCIA QUE HA 
TENIDO EL FENÓMENO PUBLICITARIO A TRAVtS DE LOS DISTIN-
TOS PER1üUOS DE SU EVOLUCIÓN, HASTA SU CONFIGURACIÓN Tt~ 
NI CA EN NUESTROS Df AS Y, A LA VEZ, COMO PUNTO MEDULAR, -
DELIMITAR EL MARCO JURfDICO APLICABLE AL ACTO PUBLICITA
RIO EN NUESTRO PAfS, 

PARA TALES EFECTOS, CONSIDERt PERTINENT.E Y 
ADECUADO PARTIR DE LA BASE CONSTITUCIONAL DE LA ACTIVI-
DAD PUBLICITARIA, ELLO A FIN DE QUE NUESTRAS CONSIDERA-
CIONES ESTl':N DEBIDAMENTE SUSTENTADAS, 

PODEMOS PUES, CONSIDERAR QUE SIENDO UNA D~ 
RIVACIÓN ESPECIFICA DE LA LIBERTAD EN GENERAL, LA LIBRE 
MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, COMO UNA GARANT1A INDIVIDUAL 
DE LA LIBERTAD, ES UNA BASE FUNDAMENTAL PARA EL CABAL D~ 
SENVOLVIMIENTO DE LA PERSONALIDAD HUMANA, ESTÍMULANDO SU 
PERFECCIONAMIENTO Y PROGRESO CULTURALES. 

DESDE LOS MÁS REMOTOS TIEMPOS DE LA HUMAN! 
LA EXPRESIÓN LIBRE DE LAS 1 DEAS' NUNCA TUVO CONSAGR8. 
JURfDICA, S_INO HASTA EL ADVENIMIENTO DE LA REVOLU-
FRANCESA, SALVO LOS CASOS VERDADERA~ENTE EXCEPCION8. 

SIN EMBARGO, ES BIEN SABIDO QUE. LA LIBR'E 
EMISIÓN DÉ LAS IDEAS, EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; SIEM
PRE SE HA;REGISTRADO EN EL DECU~SO HISTÓRICO.DE LA HUMAN!. 
DAD·, ·;PUES SIENDO UNA POTESTAD LIBERTARIA; NATURAL DEL HOM 
BRE,. SU .NEGACIÓN HUBIERA EPUIVALIDO A LA NEGACÍóN DE LA 

. MISMA PERSONALIDAD H.UMANA. 



MJl.s AÚN, SUPONER QUE LA LIBERTAD DE EZTER

NAR LAS IDEAS HAYA QUEDADO SUJETA A SU ESTIMACIÓN JURIDL 

CA, SER!A TANTO COMO CONCEBIR LA EVOLUCIÓN CULTURAL DE -

.LA HUMANIDAD ESTANCADA DURANTE LARGAS ETAPAS EN QUE DI-

CHO RECONOCIMIENTO TODAVfA NO SE FORMULABA, 

Asf, LA MANIFESTACIÓN LIBRE DE LAS IDEAS, 

HASTA ENTONCES, SE TRADUC1A EN UN MERO FENÓMENO DE FACTO, 

CUYA EXISTENCIA Y DESARROLLO DEPEND!AN DE LA TOLERANCIA 

Y CONDESCENDENCIA DE LOS GOBERNANTES. 

EN ESTOS TÉRMINOS, LA PUBLICIDAD, NACIDA -

DE LA NECESIDAD DE INFORMAR Y PERSUADIR COMERCIALMENTE, 

PUEDE CONSIDERARSE COMO UN FENÓMENO CARACTER!STICO DE 

NUESTRO T l EMPO, 

EN ESTE SENTIDO, CONSIDERt NECESARIO ANALl_ 

ZAR LOS SOPORTES DE LA INFORMACIÓN COMERCIAL; VERBAL E 

IMPRESA, A TRAVÉS DE LAS Dl FERENTES ETAPAS DE SU EVOLU-

CIÓN, ASI COMO SU APORTACIÓN A LA CONFIGURACIÓN TÉCNICA 

DE LA PUBLICIDAD PROPIAMENTE DICHA. 

As!, LA PUBLICIDAD CONVERTIDA EN PARTE IN

TEGRANTE DE NUESTRA CULTURA Y SIENDO UN FACTOR QUE INCI

DE TANTO EN LA ESFERA DE LAS LIBERTADES INDIVIDUÁLES CÓ

MO EN LOS INTERESES DEL PÜBLl CO CONSUMI DORi DEBE NECESA:

RIAMENTE SER REGULADA EN FORMA EFICIENTE A FIN DE CUM-

PLIR CON LOS PROPÓSITOS CONSTITUCIONALES CONSAGRADO·s POR 

NUESTRA CARTA MAGNA. 

' 
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TRAT.O EL FENÓMENO PUBLICITARIO VINCULÁNDOLO f LOS HECHC\S 
SOCIALES, ECONÓMICOS, POL!TICOS Y P.ELIGIOSOS DE CADA ETA 
PA HISTÓRICA PARA HACER POSIBLE AS! LA COMPRENSIÓN DE -
LAS DIFERENTES FORMAS QUE HA ADOPTADO, DESDE LOS EMBLE-
MAS SIMBÓLICOS UTILIZADOS POR LOS SRIEGOS HASTA LOS - -
SPOTS DE LA TELEVISIÓN EN COLOR, PASANDO POR EL PREGÓN -
MEDIEVAL, LOS RECLAMOS DE LA.S GACETAS DEL SIGLO YIX Y EL 
ANUNCIO EN LA PRENSA DE GRAN TIRADA. Es DECIP, ESTE (A
P!TULO OFRECE UNA PANORÁMICA GENERAL TANTO DE LA EVOLU-
CIÓN DE LA PUBLICIDAD COMO DE LOS FACTORES QUE HAN IDO -
CONFIGURÁNDOLA. 

EN EL CAP!TULO ·SEGUNDO, SE COMCPETIZJ'.I EL -
FENÓMENO PUBLICITARIO, A MANEPA DE BP.EVE PESEÑA HISTÓPI
CA, A NUESTRO CONTEXTO NACIONAL, A TPAVtS DE LJ'.IS TPES -
ETAPAS FUNDAMENTALES EN QUE SE SUELE DIVIDIR SU HISTO- -
RIA: DESDE LA tPOCA PREHISP/Í.NJCA HASTA EL t'tXICO INDEPEt!_ 
DIENTE DE NUESTROS DIAS, ~SI, ESTE CAPITULO NOS PERMITL 
RÁ COMPRENDER LA IMPORTANCIA QUE HA TENIDO Y TIENE LA P!,!_ 
BLICIDAD EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y PROGPESO CULTURAL 
DE NUESTRO PA! S, 

POSTERIORMENTE, EN EL CAPITULO -T"IOPCERO, HA 
GO.UNA PEQUEÑA REFERENCIA AL ASPECTO TtCNICO DE LA PUFL.l. 
GIDAD CON EL OB.J.ETO DE PREC I SAP. EL SENTIDO OUE .DF.PE SE-
.GU ÍR LA NORMATIVIDAD REGULADO.RA DE LA PUP.LICIDA.D. 

DADA LA CIRCUNSTANCIA DE (.IUE LJ'.I. PÚBLICI-
. - - . . . ·. 

DAD, QUE SE HA TRANSFORMADO EN UNA PPOFES IÓN ESTRECHAMEN .. • 
>\ÍÍNcULÁDA ÁL PERIODI SMo, EMPIEZA A ESPECIÁLIZARS.E· v DAn6 · 

.EL PROPÓSITO GENERAL DE LA MISMA DE INTEGRAR A LOS INDI-
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VIDUOS A UNA MASA, LA DE LOS CONSUMIDORES, ES INDISPENS~ 

BLE NORMAR ESTA ACTIVIDAD, LOS MEDIOS DE r.>UE DISPONE PA

RA SU EFICACIA Y LOS ESPECIALISTAS Et!CJl..RGADOS DE SU EJE

CUCIÓN, TODO ELLO A FIN DE PROTEGER AL PÚBLICO CONSUMI-
DOR, 

EM ESTE SE!HIDO Y COMO PARTE FUMDAMENTAL -

DE ESTE ESTUDIO, DESARROLLÉ EL CAPÍTUL0 CUAP.TO, EN EL 

CUAL SE DETERMINA LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO PUBLI

CITARIO Y SE DELIMITA EL MARCO JUP.ÍDICO DEL MISMO DENTP.O 

DE NUESTRA LEGISLACIÓN, 

ASIMISMO, SE ANALIZA EN EL ÚLTIMO CAPÍTU-

LO, TANTO LA BASE CONSTITUCIONAL Y JUP.ISPRUDENCIAL COMO_ 

EL SENTIDO Y ALCANCE DE LAS DISTINTAS DISPOSICIONES LEG~ 

LES Y REGLAMENT/>.RIAS f.lUE REGULAN LA MATEP.IA, FitlAL:'iENTE, 

lNCÍ..UYO UN APARTADO CONTENIENDO LAS APORTACiotlES PER.Sot!~ 

LES QUE HE CONS I DERJl..DO PERTI !'!ENTES, 



CAPITULO PRIMERO.- HISTORIA DE LA PUBLICIDAD 

1.1 GENERALIDADES. 

EL OBJETO DE HACER UNA BREVE INTRODUCCIÓN 
AL CAPfTULO, ES EL OFRECER UNA PANORÁMICA GENERAL TANTO 
DEL ORIGEN V EVOLUCIÓN DEL FENÓMENO PUBLICITARIO COMO DE 
LOS FACTORES DETERMINANTES QUE HAN IDO CONFIGURÁNDOLO, 

EL MUNDO DE HOY LO PODEMOS ENCUADRAR EN LA 
LLAMADA "Soc·I EDAD DE CONSUMO". UNA H I STOR lA DE LA PUBLl. 
CIDAD NOS SUMERJE SIMULTÁNEAMENTE EN EL MUNDO DE LAS RE
LACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES, EN EL DE LAS IDEAS, EN -
EL DE LOS PRINCIPIOS MORALES Y LOS RESORTES PSICOLÓGICOS; 
EN EL DE LAS TENDENCIAS ART1STICAS; EN LA HISTORIA DE LA 
PRENSA; Y, EN ÚLTIMO T~RMINO, EN LOS PLANTEAMIENTOS POLl 
TICOS QUE CONDICIONAN O GARANTIZAN UNA DE LAS MJ!.X.IMAS 
CONQUISTAS DEMOCRATICAS: LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DI
RfASE QUE LA HISTORIA DE LA PUBLICIDAD NOS BRINDA EL DEi 
PLIEGUE DEL ESP fR ITU HUMANO EN ALGUNAS DE SUS FACETAS 
MÁS REPRESENTATIVAS. 

PRIMERAMENTE, TRATAR~ DE PLASMAR LA IMAGEN 
PUBLICITARIA EN EL CONTEXTO CULTURAL .DE GREC.IA Y ROMA.

POSTERIORMENTE, TRATAR~ DE CONFIGURARLA SEGON LOS REMO-
TOS VESTIGIOS DEL BURGO_ MEDIEVAL, sEGUI_RA EL TRANCE DEci. 
SIVO DE LA APARICIÓN DE LA IMPRENTA Y DE LA LUCHA. POR LA 
LIBERTAD .DE EXPRESIÓN Y, YA _EN PLENO DESPLIEGUE DEL CAPI 
TALÍSMO_ CONTEMPORJ!.NE0.1 EL INTERESANTE.NACIMIENTO DE LAS 
AGEN.CIAS DE PUBLICIDAD, CON SUS IMPLICACIONES EN LA éoN
FI GlJRACIÓN DE LA PRENSA MODERNA Y ANTE EL 

0

INABARCABLE HQ. 
RIZONTE DE LOS NUEVOS CAUCES BRINDADOS POR LA CINEMATO--
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GRAFfA, LA RADIO O LA TELEVISIÓN. 

Los DIVERSOS AUTORES QUE HAN ESTUDIADO EL 
TEMA DE LA PUBLICIDAD, DESDE DISTINTAS PERSPECTIVAS, DI
FIEREN EXTRAORDINARIAMENTE EN CUANTO AL TRATAMIENTO DE -
SU HISTORIOGRAFIA E, INCLUSO, SUELEN MOSTRARSE EN DESA-
CUERDO EN TORNO A UN PUNTO TAN BÁSICO COMO ES EL DEL ORL 
GEN HISTÓRICO DE LA MISMA. Asr, A GRANDES RASGOS, HAY -
QUIENES OPINAN QUE ANTES DE LA IMPRENTA SÓLO PUEDE HA-
BLARSE DE "PREHISTORIA" DE LA PUBLICIDAD Y, TAMBit=.N, HAY. 
QUIENES SEÑALAN EL ORIGEN DE LA PUBLICIDAD CON LA REVOL~ 
CIÓN FRANCESA, 

TALES DIVERGENCIAS, SE DERIVAN DE LA lMPLl 
CITA UTILIZACIÓN DE DIFERENTES CONCEPCIONES DE LA PUBLI
CIDAD QUE DETERMINAN, LÓGICAMENTE, DISTINTOS CRITERIOS 
EN CUANTO A LAS ETAPAS O PERIODIZACIÓN DE SU EVOLUCIÓN, 

SEGÚN, QUE LA PUBLICIDAD SEA ENTENDIDA CO
MO SIMPLE M~TODODE PERSUASIÓN, O COMO INSTRUMENTO E.CONº-. 

·O COMO INSTITUCIÓN SOCIAL, PUEDEN SER CONSIDERADOS· 
FENÓMENOS PUBLICITARIOS DETERMINADOS HECHOS .SOCIA-
O BIEN.i SER RECHAZADOS COMO TALES, 

EN ESTE SENTIDO, EL CRITERIO QUE SE UTILI-
· .. ZA" EN EL. PRESENTÉ ESTUDIO.i NOS REMITE A UNA CONSID.ERA.,-

ClóN· DE LA PUBLICIDAD COMO FENÓMENO ECONÓMICO~ DE.AHf 
auE sE PUEDA DeFrnrn LA Pu3t.:icrnAD coMo LA uT1l..tzAcIÓN 
DE UN CONJUNTO DE T~cNICAs PERSUASIVAS A TRAvi=.s DE DI.FE'
RENTES >MÉÓ1os DE COMUNICACIÓN, CUYO OBJET.lVO FINAL ES F.&. 
VORECER LA VENTA DE UNA DETERMINADA MERCANCJA,. 
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SOLAMENTE EN CONEXIÓN CON LA EXISTENCIA DE 
UNA ECONOM1A DE MERCADOJ EN LA QUE SE PRODUCE PARA EL 
CAMBIOJ ADQUIERE SENTIDO LA PUBLICIDADJ PUESTO QUE ES ~~ 
TA UNO DE LOS MECANISMOS IMPULSORES DE LA CIRCULACIÓN DE 
"MERCANC1AS", POR CONSlGUI ENTE, AL ESTAR REGIDO EL IN--' 
TERCAMBIO DE MEHCANC1AS POR LA LEY DEL VALOR, EL GRADO -
DE.VIGENCIA SOCIAL DE ~STA, SE ENCUENTRA EN DIRECTA PRO
PORC16N CON EL GRADO DE IMPORTANCIA DE LA PUBLICIDAD: 
PRÁCTI CAMEHTE NULA EN EL MUNDO ANTIGUO, ESCASA DURANTE -
LA ~POCA FEUDAL, CRECIENTE DURANTE EL PERfODO MERCANTI-
LISTA DE TRANSICIÓN AL CAPITALISMO Y CONSOLIDADA A PAR-
TlR DE LA IMPOSICI6N DE tSTE Y LA CONSIGUIENTE VIGENCIA 

·DE. LA LEY DEL VALOR COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA ECONOMfA, 



l • .:. LA P!JBUCiiJAlJ ORAL Y E.:.CR!TA Ei~ LA 
AiHi Gl.JEIJALi Y Ei~ LA cilAD hEi.dA. 

l\1ECESARIAMENTE EL ESTUDIO HISTÓPICO DE LA 
PUBLICIDAD, EN LOS MUf\!DOS ANTIGUO Y MEDIEVAL, DEBE ACOt"f. 
TERSE A TRAV~S DE LA DESCRIPCIÓN DE UNA SERIE PE MA~IF~~ 
TACIONES RELIGIOSAS, POLfTJCAS, JUR(DICÁS, ARTISTICAS, -
CULTURALES Y ECONÓMICAS. 

EL "GRITO" ES, SIN DUDA, EL PRIMER MEDIO -
DE COMUNICACIÓN QUE EL HOMBRE DEBIÓ UTILIZAR Y ES TAM- -
BIENJ POR TAL RAZÓN, LA FORMA MÁS ANTIGUA DE PUBLICIDAD, 
EL GRITO PPIMJTIVO SE CONVEr7IRA, EN EL TRANSCURSO DE -
LOS SIGLOS, EN UNO DE LOS INSTRUMENTOS FUNDAMENTALES QU~ 
NECESITÓ EL TRUEQUE DE MEP.CANCfAS. ADO QUE LA ESCRTTU~ 

RA y LA LECTURA ERA PATRIMONIO DE U~!OS Pocos. ES DE SUPQ 
NER LA IMPORTANCIA QUE PARA ESA TRANSMISIÓN DE INFOPMA-
CIÓN TUVIERON EL LENGUAJE Y LOS SfMBOLOS. 

POR LO QUE SE.REFIERE A LA GRECIA CLÁgICAJ 
PARECE SER QlÍE YA LOS GRIEGOS UTILIZABAN LA PALABPA Y. EL 

COMO T~CNICA RUDIMENTARIA DE COMUNICACIÓN PUBLICL 
TARIAJ PERO SIN QUE LA PUBLICIDAD COMERCIAL HUBIERA.AD-
QUTRIDO .EL CARÁCTER QUE .HOY EN Df A POSEE. 

AsL EL PREGÓN INSTITUCIONALIZADO EN UNA -
·CORPORACIÓN RECONOCIDA, PUDIERA APARECERJ EN CIERTO.SEN
TIDO, COMO UNA FORMA ASIMILABLE DE PUBLICIDAD COMERCÍAL;'", 

EN ROMA FUERON DIST.INTAS LAS MANIFESTACI.O~ 
NES. DEL FENÓMENO PUBLICITARIO. A SABER:. Los "PPAECONES'' 
O VOCEADORESJ LOS EMBLEMAS Y LOS TEXTOS ESCRITOS EN LOS 
.~'ALBA y EN .LOS "LIBELU'', srn EMBARGO, MINGUNO DE .. ESTOS 
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PROCEDIMIENTOS POSEfA LA ESPECIFICIDAD QUE CAP.ACTERIZA 

A LA PUBLICIDAD MODERNA. 

LA PUBLI C!DAD ORAL ALCANZAPÁ SU ~POCA DE 

ESPLENDOR A LO LARGO DEL PEP.fODO QUE, EN T~RMIMOS GEM!;. 

RALES, SUELE DENOMINARSE EDAD t'.EDIA, SI BIEN LOS TES
TIMONIOS ESCRITOS QUE PERMITEN DESCRIBIR EL UNIVE-RSO -

SOCIAL y ECONÓMICO DE ESTE PERfODO SON MÁS ESCASOS que 

EN EL PRECEDENTE, LA INVESTIGACIÓN MODERNA PEPMITE TP8. 
ZAR UN CUADRO BASTAMTE APROXIMADO DE LA.VIDA MEDIEVAL, 

QUE SIRVE PARA DEMOSTRAR HASTA QUt: PUMTO LA TRANSMI- -

SIÓN ORAL FUE EL MEDIO BÁSICO DE COMUNICACIÓ~ DURANTE 

CASI MIL AÑOS, Y DE QUEO FORMA LA PUBLICIDAD OPAL, AL -

INSTITUCIONALIZARSE LA FIGURA DEL PREGONERO, PUEDE SER 

CONSIDERADA, EN UNA PRIMERA APROXIMACIÓN, COMO LA PRI

MERA FORMA HISTÓRICA DE PUBLICIDAD COMERCIAL. 

EN EFECTO, SI BIEN EL ANUNCIO DE LAS MEB. 

CANCfAS VENDIDAS EN LAS TIENDAS, QUE REGULARMENTE FUE-: 

RON INSTALÁNDOSE EN LAS CIUDADES, EP.A REALIZADO POR EL 
.PROPIO _TENDERO MEDIANTE GRITOS, NO CABE DUDA. ÍlE QUE L'A 

EXISTENCIA DE UN OFICIO ESPECIALizADO EN TAL MENEST-ÉR 

DEBIÓ SER A LA. LARGA, DE GRAN UTILIDAD PAPA LOS COMER-, 

CIANTES. 

LAS FER! AS Y MERCADOS REUN ! AN A COME_R:-:- -, 
CIANTES, COMPRADORES, PEREGRINOS, PREDICADOP.ES, CAMBI§.' 

TAS Y EN FIN _A UNA HETEROG!:NEA POBLACIÓN, DESARROLLAN

DO EL PREGONERO UN IMPOPTAl''TE PAPEL EN LAS CJUI?ADES MJ;. 

DIEVALES Y ESA IMPORTANCIA LE HIZO SEGUIR TM1BilON_LA -. . ·. .. . - ' . . -· .... - . - . 

TENDENCIA CORPORATIVA Y AGPUPARSE -PRIMEP.O El'~ UN ·CUERPO 

ORGANIZADO Y DEsPÚt:s CONSEGUIR CIERTOS PRIVILEGIOS PE/?,._ 
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LES RECONOCIDOS EN ESTATUTOS QUE REGULABAN SUS DERECHOS, 

LA ACTIVIDAD DE LOS PREGONEROS EN TODP.S -

LAS CIUDADES MEDIEVALES, SE COMPLEMENTABA COM i,.os GRI-

TOS DE LOS MERCADERES QUE NO UTILIZABAN SUS SERVICIOS, 

DE TAL FORMA QUE EN LAS PLAZAS Y CALLES SE FORMABA UNA 

AUTENTICA ALGARAB!A CON MENSAJES DE TODO TIPO AUE SE EN 

TRECRUZABAN ENTRE S! Y QUE ALCANZAN SU PLENITUD, EN E§_ 

TE SENTIDO, EL ANUNCIO CHARLATANESCO PUEDE CONSIDERARSE 

COMO EL PRIMER ANTECEDENTE DE PUBLICIDAD ESTP.AICTAME~TE· 

COMERCIAL. 

DE ESTA FORMA; EL CHARLATÁN FUE, ANTE TO

DO, UN MAGN~ICO INTERMEDIARIO ENTRE EL VENDEDOR Y EL -

COMPRADOR DE UNA MERCANCfA, QUE UTILIZABI'. HÁBILMENTE LA 

PALABRA PARA INCORPORAR AL PRODUCTO LO QUE, EN TERMI-~ 

NOS DE PUBLICIDAD MODERNA SE DH10MINA ''vALOR Af1J1DIDO". 

LA FUNCIÓN DEL CHARLATÁN NO ERA OTPA COSA PUE SUSCITAP 

LA COMPRA DE LA MERCANCfA MEDIANTE EL MECANISMO, TAN ca 

RACTER!STICO DE LA ACTUAL PUBLICIDAD, DEL PODEP DE SU-

GESTIÓN QUE EMANABA DE SUS FRASES HÁBILMENTE ADPTADAS -

AL -LEMGU.IÜE Y CREENCIAS DEL AUDITORIO, 

SI, COMO SE HA VISTO, EL "GRITO" PUEDE -

SER CONSIDERADO COMO LA FORMA M/i.S ANTIGUA DE PUBLic.I~ -

. DAD, LA UTILIZACIÓN DE "SEÑALES O "ENSEÑAS" COMO MEDIO 

DE INFORMACIÓN, TIENE UN ORIGEN TAN REMOTO COMO EL PUE 

SUELE ATRIBUIRSE A AQUEL," AHOF'A BIEN, EXISTE UNADI.FE

RENCIA F.UNDAMENTJl.L ENTRE EL "GR!TO" Y LA "SEÑAL" O "EN

SEÑA" A EFECTOS DE COMUNICACIÓN: MIENTRAS EL PRIMERO DL 

. RIGE DI RECTAMENTE EL MENSA.JE DEL EMi SOR AL RECEPTOR, A 

TRAVES DE UNA LIMITACIÓN DE DISTANCIA, LA SEGUNDA, ME--
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NOS LIMITADA ESPACIALMENTE, REMITE SIEMPRE AL OBJETO O 

HECHO QUE REPRESENTA, OBLIGANDO AL PECEPTOP DEL MENSA

.JE A INTERPRETAR LO QUE EL EMISOR HA QUERIDO SIGNIFl-

CAR, 

EL "ESTABLECIMIENTO" ASENTADO EN CALLES 

ESTRECHAS Y MAL DISTRIBUIDAS URBANfSTICAMEt!TE DEBIÓ -

SER, SIN DUDA, LA CAUSA DE LA UTILIZACIÓN DE TODA UNA 
CLASE DE INDICADORES QUE PEMITI ERAN AL VIM'DANTE LOCA

LIZAR, A TRAVtS DEL SIMBOLISMO QUE LLEVABAM INCORPORP.-

DO, EL LUGAR BUSCADO. 

CUANDO LAS AGLOMERACIONES MEPCANT I LES -

DIERON LUGAR A LAS CIUDADES, CON UN DESARROLLO URBAN[~ 

TICO ANÁRQUICO Y CON UNA HETEROGtNEA POBLACIÓN, EN SU 

GRAN MAYOR[ A ANALFABETA, LA LOCAL!ZACI ÓN DE LUGARES 

SINGULARES HACfA NECESARIA LA UTILIZACIÓN DE SIGNOS E~ 
TERNOS QUE LOS DIERAN A CONOCER. 

Asf, LA ENSEÑA APARECIÓ Y SE DESAPPOLLÓ 

EN TODAS LAS CIUDADES MODERNAS CON LOS PEP.FECCIONAMlEfi. 

TOS TtCNICOS. LA ENSEÑA MEDIEVAL TIENE, ADEl'ÁS DE LA 
LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, UNA IMPORTANTE FUN-.-

CIÓN IDENTIFICADORA DEL PRODUCTO, EN EFECTO, LAS NOR-: 

MAS QUE REG[AN LA ACTIVIDAD DE LOS GREMIOS O CORPORA-
CIONES DIERON LUGAR A UNAS REGLAS NACIDAS DE LA PP.AXIS. 

DIARIA ENCAM_INADAS A LIMITAR EL EXCESO DE PRODUCCIÓN, 

LA "COMPETENCIA DE PRECIOS, EL ACAPP.PAMIENTO COM FINE.S e_., 
ESPECULATIVOS, ETC, DENTRO DE ESTAS NORMAS:. UMA OBL 1-.... 

GACIÓN EXIGIDA A LOS MI EMBRO_S DE LAS DISTINTl'.S CORPORA 

CIONES ERA LA DE PRESENTAR SUS PRODUCTOS CON ALGÚN SI§_' 
NO. QUE PUDIERA lDENTIFICAP. AL ARTESANO QUE LOS HAB[A -



FABRICADO, DE TAL MODO QUE SE CONOCIERA f.lUitN HAB[A 
TRANSGREDIDO LAS NORMAS GENERALES ESTABLECIDAS. 

16. 

ESTE ANTECEDENTE HISTÓRICO DE LA "MAPCA" 
ORIGINALMENTE ENCAMINADA A SERVIP A FHIES PURAMENTE A"Q. 
MINI STRATIVOS O FISCALES., ES TAMBI tN EL AfHECEDENTE DE 
LA TRANSPOSICIÓN DE LA ENSERA IDENTIFICADORA DEL LUGAR 
AL PRODUCTO, UNIDAS, A PARTIR DE ENTONCES, EM U\ CREA
CIÓN DE UNA IMAGEN COHERENTE, 

LA IDENTIFICACIÓN DE QUIEN YENDE Y DE LO 
QUE SE VENDE SERVIRÁ PARA CREAR., A TP.AVtS DE LA ENSEÑA 
REPRODUCIDA, UN VALOR ARADIDO AL PRODUCTO, DE GRAN IM
PORTANCIA MERCANTIL. 

CON LA INVENCIÓN DEL ALFABETO POR LOS Fg 
NICIOS; SE SIMPLIFICÓ EXTRAORDINARIAMENTE LA ESCRITURA 
y SE CREÓ UNIFORMIDAD EN EL LH!GUAJE. Los GRI'EGOS - -
ADOPTARON EL ALFABETO FENICIO E INTRODUJERON LOS FONO
GRAMAS REPRESENTATIVOS.DE LAS VOCALES. Los ANTECEDEN
TES HISTÓRICOS DE LA ESCRITURA REVELAN, A EFECTOS DE -
UNA-HISTORIOGRAF[A DE LA PUBLICIDAD, EL CARÁCTER MÁGI-
CO-SIMBÓLICO QUE SIEMPRE HA RODEADO AL TEXTO ESCRITO. 
LA UTILIZACIÓN DE LA ESCRITURA CON FIMES COMERCIALES -
DE~IÓ DE. APROVECHARSE, DESDE LOS TIEMPOS MÁS REMOTOS, 
DE SU CONTENDIO SIMBÓLICO MÁS QUE DE SU COMTEMIDO .IM-:-
TRfNSECO, PORQUE ESCRIBIR y LEER ERA PATRIMONIO EXCLU
SIVO DE LOS SACERDOTES Y ESCRIBAS, 

LA INFORMACIÓN OBJETIVA AL SERVICIO DE -
LA RELIGIÓN, EL DERECHO, LA CULTURA Y EL COMERCIO DES
DE LA ANTIGÜEDAD HASTA POR LO MENOS EL SIGLO X\!Il, FOR 
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M6 UN CONGLOMERADO DE SOPOPTES QUE, ANALIZADOS DESDE -
UNA PERSPECTIVA ESTRICTAMENTE PUBLICITAPIA, APENAS SI -
PUEDEN SERVIR PARA SITUAR HISTÓRICAMENTE LOS REMOTOS A~ 
TECEDENTES DE .A.LGO QUE ES CONSUSTANCIAL CON EL SISTEMA 
ECONÓMICO Y SOCIAL DOMINANTE DE NUESTROS DfAS. 

EN ESTA FORMA, LA BASE ECC~lÓMICI'. SOBRE LA 
QUE SE ASENTARON LAS PRIMEP.AS FORMAS, QUE DE ALGUNA MA
NERA PUEDEN ASIMILARSE A LA PUBLICIDAD, OFRECIÓ MUY PO
CAS OPORTUNIDADES PARA SU DESAPROLLO, /\L ESTAR BASADA 
LA PRODUCCIÓN, DE MANERA PREFERENTE_, EN EL PREDOMINIO -
DEL "VALOR DEL uso" DE LOS BIENES, LA NECESIDAD DE su -
VENTA Y LA CONSIGUIENTE EXIGENCIA DE ALGÜN INSTRUMENTO 
QUE LA FAVOREZCA, APENAS DIO PIE A LA APARICIÓN DE CIEa 
TAS MANIFESTACIONES .DE TIPO PUBLICITl\P.IO. 



1.3. LA PUBLICIDAD DESDE LA INVENCION DE LA 
IMPRENTA HASTA LA APARICION DE PUBL1ca 
CIONES PERIORICAS CON ANUNCIOS. 

LA REVOLUCIÓN TECNO.LÓGICA QUE SIGNIFICÓ EL 

ARTE DE IMPRIMIR, A MEDIADOS DEL SIGLO XV, TUVO CONSE-

CUENCIAS EN TODOS LOS ÓRDENES~- TANTO EN EL POLfTICO Y 

RELIGIOSO COMO EN EL COMERCIAL. 

SON TRES LAS !";AS lhPORTANTES CONTRI BUC I 0-

NES DEL NUEVO ARTE DE IMPRIMIR A LA HISTORIA DE LA PU-

BLICIDAü DURANTE LOS SIGLOS XV Y XVI: LA APARICIÓN DE 

LOS PRlt"lEROS CARTi::LES IMPRE"':>S CON LA NUEVA Tt:.CNICA, LA 

UTILIZACIÓN DE PEQUEÑOS FOLLETOS DE CARÁCTER INFORl"iATI

VO POR PARTE DE LOS COi"iERC !ANTES ESTABLECIDOS EN LAS 

CIUDADES Y LA CONFECCIÓN DE CATALOGOS PARA ANUNCIAR EL_ 

REPERTORIO DE LIBROS EDITADOS POR LOS IMPRESORES, 

A FINALES DEL SIGLO XV COMENZARON A CIRCU

LAR UNA SERIE DE PEQUEÑAS HOJAS IMPRESAS ENCAMINADAS A_ 

PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS GENTES LA MÁS VARIADA IN'-

ROEMACiON. ESTAS HOJAS SE DENOMINARON "SIQUIS", QUE SI§_ 

·NIFICA"Sl ALGUIEN:',HACIENDO RELACIÓN CON ELLO A LA FÓR-

i•1ULA UTILIZADA PAf<A COl"iENZAR LA REDACCIÓN DE SU TEXTO: 

"SI ALGUIEN QUIERE", SI ALGUIEN BUSCA, ETC. 

PARA UNA HISTORlAGRAFfA DE LA PUBLICIDA~,
LA IMPRENTA REPRESENTA UN AVANCE T~CNICO DE TRASCENDEN

TAL .IMPORTANCIA, SOBRE TOIJO A PÁRTIR DE LA GENERALIZA-;.. 

·clóN DE SU USO DURANTE EL SIGLO XVI, DANDO LUGAR AL IM
PCYRTANT{GONERCIO DE LIBRERrA Y A LO LARGO DE LOS SI,-;..._: 

. GLOS. XVI l Y XVIII COMO l'iECANl.SMO DE IMPRESIÓN DELOS PR!_ 
MEROS _PERIÓDICOS 'QUE, JUNTO A SU FUNCIÓN DE JV,EDIOS DE . · 

coMÜNICACIÓN sócIAL~ CUMPLIERON DE MANERA ACEPTABLE su=: 

PAPEL'DE INTRUMENTOS DE lNFORl'iACIÓN C01'1ERCIAL. 
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LA PUBLICIDAD, PROVISTA YA DE UN VEHfCULO 
DE DIFUSIÓN COMO LA PRENSA Y CON LA POSIBILIDAD DE R~ 
PRODUCIR CANTIDADES APRECIABLES DE CARTELES,. INICIA, 
DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII, UNA ETAPA DE CONFIGU
RACIÓN T~CNICA A FIN DE HACER FRENTE CON POSTERIORIDAD 
A LAS NECESIDADES COl'iERCIALES DERICADAS DE LA REVOLU--. 
CION INDUSTRIAL DEL SIGLO x1x; CUMPLIENDO su PAPEL DE 
INSTRUl"IENTO AL SERVICIO DE LAS VENTAS, 

ES DIFfCIL DETERMINAR LOS FACTORES QUE MQ. 
TIVARON LA INVENCIÓN DE LA IMPRENTA, AUNQUE, GENERAL-
MENTE, SUELE ADr<iI TI RSE QUEM TANTO EL CRECIENTE DESEO 
DE SABER DEL HOMBRE RENACENTISTA COMO LA PRODUCCIÓN 
ECONÓMICA DE LIBROS EN CANTIDADES QUE NO POD!AN PROPOR 
CIONAR LOS ANTIGUOS SISTENAS DE REPRODUCCIÓN, FUERON 
EL MOTOR QUE ESTIMULÓ LOS EXPERIMENTOS TENDENTES A LO
GRAR UN SIZTEtv1A DE IViPRESlÓN MÚLTIPLE, 

CON EL DESARROLLO DEL ARTE DE IMPRIMIR Y_ 
LA APARICIÓN DE UNA ARISTOCRACIA DESEOSA DE ELEVARSE 
CULTURALl"1ENTE A TRAV~S DE LA LECTURA, SE INICIÓ TAM,.-,-
Bli:'.N LA ACTIVIDAD MERCANTiL DE LOS LIBREROS VENDIENDO 
SU MERCANC!A A COHERCIANTES A_l'íBULANTES, FUE, SIN DUDA, 
MUY INTENSA LA ACT[VIDAD DE LOS VENDEPORES AMBULÁNTES_ 
DE LIBROS Y, NECESARIAMENTE, DEBIERON DESC.RROLLAR UN~ 
SlSTEl'tA DE INf'ORMACION ACERCA DEL REPERTORIO DE TfTU'--. . 

LOS QUE PON!Ah A LA VENTA. Sl EL PÚBLICO A QUIEN IBA 
DIR.IGIDA LA MERCANC!A ERA LECTOR Y SI EL VENDEDOR HA-
BfA TENIDO CONTACTO PREVIO CON IMPRESORES~ NO E:S DE E~ 
TRAÑARQUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN UTILIZADO FUERA 
LA DISTRIBUCI<iN DE .CATÁLOGOS, TAL VEZ ALGUIEN PUEDA 

·VER EN. ESTA PRÁCTICA EL ANTECEDENTE .. MÁS REMOTO DE LA 
VENTA POR CATÁLOGO DESARROLLADA A PRINCIPIOS DE NUES,.-
TRO SIGLO, 
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A FINALES DEL SIGLO XVI, POR TODA EUROPA_ 

COMIENZAN A SURGIR LOS PR!{viEROS INTENTOS DE UN NOTICIS. 

RISMO Iiv1PRESO DE CARÁCTER REGULAR QUE, MÁS TARDE, DA-

R!A LUGAR AL NACIMIENTO DEL PERIÓDICO, 

PARA LA HISTORIA DE LA PUBLICIDAD ES Il•i-

PORTANTE LA APARICIÓN DE LA INFORMACIÓN REGULAR SOBRE.,.. 

TEl"IAS DE CARÁCTER COMERCIAL, HECHO ¡;:STE QUE., PARA ALG!J. 

NOS AUTORES., SIGNIFICA EL NACIMIENTO DELA NODERNA ACT.!_ 

VIDAD PUBLICITARIA. 

LA IDEA DE UNA INFORlviACI6N PERIÓDICA DIR!._ 

G IDA A REUNIR A CO{viPRADORES Y VENDEDORES O A PONER EN 

CONOC l lv1I ENTO DE LAS GEl~TES LAS MC:RCANC f AS PUESTAS A LA 

VENTA Y EL LUGAR DOMDE ADQUIRIRLAS, CORRE PARALELA AL_ 

CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES EN EL SIGLO XVI, EN LAS 

QUE YA SE ASENTABA UNA ESTlf'iABLE CANTIDAD DE POBLACIÓN 

NECESITADA DE SABER A DÓNDE DIRIGIRSE, 

POSTERIORMENTE, COMIENZAN A SURGIR LAS 

OFICINAS DE INFORMACIÓN DE CARACTER MERCANTIL., A DISP~ 
SICIÓN DE TODOS LOS CIUDADANOS, EN LAS QUE SE AUTORIZ~ 

BA LA-INSCRIPCIÓN DE TODA CLASE :.JE- AVISOS RELATIVOS A 

- COMPRAS.,. VENTAS, PR~STAMOS Y ALQUILERES, 

SURGEN ASf., LAS "OFICINAS DE DIRECCIONES:', 

CUYAS FUNCIONES FUERON PISOS EN ALQUILER, TIERRAS PUE~ 

TAS A LA VENTAJ LOCALES DISPONIBLES PARA CELEBRAR BAN

QUETES., DIRECCIONES DE PENSIONES, RESTAURANTES, GENTES 

I 1'1PORTAlffES Y ABOGADOS FAMOSOS, PRECIOS DE MERCANCfAS 

Y DE MEDALLAS~ MANUSCRITOS Y CUADROS; SEÑAS DE EXPER'-

TOS EN CURAR ENFERMEilADES~· CONSULTAS JURfDICAS, ANUN--r 

eros DE. BOlJAS y DEFUNCIOHES, HORAS DE SALIDA DEL co--
RREo:.. CO{v1PAÑ!AS DE VIA.JE, CONFERENCIAS~ EXPOSICIONES, 

iETC ~- EL CLIENTE ENCONTRABA ALU LO QUÉ NECESITABA CON= 

SULTANDO EL "INVENTARIO DE l.lIRECCIONES'.', PREVIO PAGO, 
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Asi, SIEHliO A LA VEZ BOLSA DE TRABA

Ju, AGENCIAS INl•1uBlLIARIA y OFlCINA_ lJE INFORi'IACIÓN, P.!J. 

BLICADO Y VEHDIENUO SUS uIRECCIONES, SI NO ES EL PRir-

1•1l:OR INTENTO lJE PUBLICllJAiJ sISTEMATI:LAi.lA, AL ~·1ENOS CREÓ 

LA INFORl'iACI6N ECON6t-1!CA, ADELANTÁl~lJOSE UN SIGLO A LOS 

ANUNCIOS crn'IERCIALES. 

J-1As TARDE~ SURGEN LA::i LLAiv1AlJAS GACETAS, _ 

SIN El·1BARGO_. ESTE TIPO !JE INFORHACIÓN NO ESTABA ORIEN

TADA EN UN SENTIDO CLARAi'IENTE PUBLICITARIO, TAL C0fl0 

MODERNAMENTE SE Elff I EHl..iE, SI ACASO, PUEDE ENCOl-ITRARSE_ 

EN ELLOS EL ANTECcPENTE lJE LOS QUE HOY SE DEl~OMINA 

"ANUNCIOS POR PALABRAS" QUE CONTIENEN LA i•lAYOR!A DE 

LOS PERI6UlCOS DE NUESTROS lJfAS~ REDACTADOS POH LOS 

PARTl CU LARES E I NSERTAUOS Eí~ UNA SECCl6t~ ESPECIFICA, 

As Í, LAS GACETAS DEL S 1 GLO XVI l TIENEN LA 

Il•1PORTAl'ICIA HISTÓRICA DE HABER SilJO LOS PRil'IEROS INTE~ 

TOS lJE I NTROlJUCI R, SI NO LA PUBLICIDAD, AL i'1ENOS LA IN 

FOR1•1AC I 6N CO~IERC 1 AL U I FUl'ilJ I !JA A TRAV~S DE UN i"IED I O DE 

COt-1UiHCACI6N 11'-iPRESO Y DISTRIBUIDO EN CANTIUAiJES APRE

CIABLES; 

SIN Ei'IBARGO, NO -DEBE SOBREVALORARSE ESTE_ 

ACONTECIMIENTO .COHO EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA MODER

NA PUBLICllJAD, PUES LAS CARACTERfSTICAS lJE LOS AHUH--

CIOS CONTENIDOS EN LAS GACETAS APENAS SI DEJAH LIBRc 
LA V!A IIE IN ACERCAhl EtffO A LOS PEQUEÑOS RECLAMOS QUE 

A PARTIR UEL SIGLO XIXCONSTITUIRJ\WLA BASE lJEl- DESA-
RROLLO Y.PERFECCIÓN T~CNICA DEL HEHCO PUBLICITARIO, 

RESERVADAS, ENTONCES, LAS GACETAS PARA 

LOS .ANUi'IClOS DE COMPRA Y VENTA DE REDACTABAN LOS PART!.. 

CULARES, SU CALIFICACIÓN DE "SOPORTE PUBLICITAR.IO" ES_ 

BASTANTE DUlJOSA, 
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FUE PRcC ISO QUE APARECIERA EL PERIORI S1'10_ 

lJIARIO, A COi'-1IENZOS DEL SOGLO XVIII. PARA QUE LA INFOB. 

~1ACIÓN COl'1ERCIAL FUERA BUSCAiJA COhO LA FUEtnE DE INGRJ;;:_ 

so~ QUE PERMITIERÁ ESTABILIZAR LAS DÉBILES FINANZAS DE 

LAS PUBLICACIONES. 

LA PROL[FERACI6tl i.lE ANUNCIOS Y LA EXISTE!i 

CIA iJE UNA TRIBUNA PÚBLICA DE GRAl'l DIFUSIÓN, COí"\O FUE_ 

EL PERIODIS1"'10 üIARlO !JE OPINIÓN, LLEV6 IRREMEDIABLEív'1E!i 

TE A LA APARICIÓNiJE CONSIDERACIONES ACERCA !JE LA UTI

LllJAlJ O NO UTILIIJAD DE LA INCIPIENTE PUBLICIDAD, SURGE 

ASÍ, EL INTENTO DE BUSCAR UNA "FlLISOFfA ANUHCIADORA", 

QUE PONE lJE t·iANIFlESTO LA IMPORTANCIA QUE COMIENZA A 

TOí•\AR, i.JURANTE EL SIGLO XVIlL LA ACTIVIDAD PUBLCITA-.
RIA, 

POSTERIORi'lENTE, UN LUIG¡;iISTA Y ENSAYIST!\ 

LLAr'1ADO SAi'1UEL JOHNSON SE OCUPÓ DEL TE1'1A DE LOS ANUi•l··

Cil.lS DESlJE LA PERSRECTIVA DE SU REDACCIÓN Y SEÑALÓ, __ 

ADEi•iÁS !JE PONER DE tlANIFIESTO LA PROLIFERACIÓN DE ANUU_ 

eros, QUE "SE LEEN CON GRAN NEGLIGENCIA Y, POR TANTO,_ 

S~ HA HECHO l~ECESARIO LLAMAR LA ATENCIÓN CON l'iAGNIFI-

CENCIA llE PROMESAS Y CON UNA ELOCUENCIA QUE A·º.VECES RE 

SULTA S_UBLll'iE y A VECES TI.DfCULA". ( l) ESTE AUTOR HACE= 

ALGUNAS CONSIDERACIONES ACERCA i.lE LA !'.lTICA y LA VERlÍAi.J 
PUBÜClTARIAS: LA CONSii.lERACIÓN DE LA. PUBLICIDAD C01•10_ 

UN ARTE• SU CARÁCTER DE UTILIDAD PÚBLICA, LAS IMPLICA

CIONES PSICOL6GICAS DEL ANUNCIO Y LA DEFENSA DE LA Ll'-
BERTAl> iNIHVlUUAL. ( 2> .. 

ADlJISON, RESPECTO DE LOS ANUNCIOS,· FORMULA .Ah 
GUNOS PRINCIPIOS PRÁCTICOS PARA R_EDACTARLOS CON EFICA

CIA: .';EL GRAN ARTE DE RELIACTAR ,ANUNCIOS CONSl!;).TE EN E\! 

(1) Sánchez Guzmán,. ·José Ramón.. Breve historia de 1a Pub.1icidad. 
Ed:l.c:l.ones .P:l.rirm:l.de, s,A ... Madrid 1976; Págs. 196 y 197. 

(2) Sá.ncbez. Guz1uán;, José ·Ramón. Op. ci.t~ Pág. 202. 

' 



23. 

CONTRAR EL ME:.TODO APROPIADO DE ATRAER AL LECTOR, SIN 
EL CUAL PUEDE PASAR INADVERTIDO ALGO QUE VALE LA PE-~-, 
NA", ( 3 ) 

HENRY fIELDING, AUTOR DE TEATRO, NOVELIS
TA Y PERIODISTA, CRITICÓ TODOS LOS ASPECTOS VICIADOS 
DELA SOCIEDAD, ENTRE LOS CUALES, Y EN CUANTO A LO QUE 
NG~ INTERESA, ESTABAN LOS EXCESOS COMETIDOS POR LOS 
ANUNCIANTES. fIELDING ATACÓ DURANTE LAS PRÁCTIVAS CHA~ 
LATENESCAS UTILIZADAS EN LA REDACCIÓN DE LOS ANUNCIOS, 
CREANDO UN PERSONAJE IMAGINARIO DEDICADO A ESCRIBIR 
ANUNCIOS Y A QUIEN SISTEMÁTICAMENTE RIDICULIZA A TRA-
VE:.S DE SUS PROPIAS PALABRAS, ENTRE LAS CUALES DEFINE A 
LA PUBLICIDAD COMO "CIENCIA DE LA VIlJA", CON fIELDING 
SE ENCUENTRA, ADEMÁS, LA PRIMERA CARACTERIZACIÓN DE LA 
PUBLICIDAD COMO "ARTE DE LA PERSUASIÓN" •. (li) 

LA PUBLICIDAD ES PARA flELDING UN INSTRU-
1'1ENTO AL .SERVICIO DE LA SOCIEDAD Y, POR ELLO, DEBE SER 
CONTROLADA POR LA ADMINISTRACICIN PIJBLICA: ES TAMBIE:.N 
UN i'lECANI SMO DE CARÁCTER ECONÓMI ca QUE "DEBE SERVIR P&. 
RA .EQUILIBRAR LA.OFERTA Y LA DEMANDA" Y DEBE SER OBJE
TO .DE ATENCIÓN POR PARTE DE LA JUSTICIA, CON EL FIN. Dé:: 
CASTIGAR "LOS MONOPOLIOS DE INTERE:.S ILEGALES" QUE· LOS· 
ANUNCIOS CREAN, (:;) 

. (4) 
(5) 

:MciÜban·~- M. :e L~ ·compl:enSión 'de ios .ined:t.oa como·_·:.~~-t~n~¡on·e~:-: 
homb:re, Ed. Diana; MéXico, 1969. Pág. 83 y. ·si~i<mtes. · 
Slinchez Guzmán;· José .Ramón. Op~ .cit. Pág; 227 y .228~ · 
·s.ánéh~Z· Guzmá:ri's -:Jos&· .. Ramón .. Op~ .Cit. Pág. -22s· ... 



1.4 LA PUBLICIDAD EM LA EP!JCA MODERNA~ 
EL TRATAMIENTO LEGISLATIVO DE U\ 
PUBLICIDAP EN EL SIGLO xx·. 

LA APARICIO~ DE UN¡\ ECONOMÍA INDUSTRIAL 

·MOTIVADA POR LOS ADELANTOS T~CNICOS quE SURGIERON A LO 

LARGO DEL SIGLO XIX, NO SÓLO SIGl'.'HF.!CÓ UN lNCREMENTO CON

SIDERABLE J)E PRODUCCIÓN y UN DESARROLLO PARALELO PEL co.'-

MERCIO, SINO '.'.\UE CONDUJO A LA DEFINITIVA CONFIGURACIÓN DE 

LA PUBLICIDAD cono INSTRUMENTO ECONÓMICO UTILIZADO PARA -

IMPULSAR LAS VENTAS. Es ESTE PERfODO TRASCENDENTAL PARA 

LA HISTORIA DE LA PUBLICIDAD, 

SON IMPORTANTES, PARA LA CONFIGURACIÓN DEt=I
NITIVA DE LA PUBLICIDAD, EL ENSANCHAMIENTO DE LA BASE 

ECONÓMICA SOBRE LA 0UE SE ASIENTA LA ACTIVIDAD PUBLICITA

RIA Y LAS TRANSFORMACIONES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL QUE VENfAN UTILIZÁNDOSE COMO SOPORTÉS :i:JEL MENSAJE 
PUBLICITARIO, 

LA PUBLICIDAD COMIENZA A CONVERTIRSE EN UN 
•IMPORTANTE INSTRUMENTO FINANCIERO ))E LA PRENSA,PASANDO 

DE SER UN RECURSO OCAS 1 ONAL. A f0Rt1AR PARTE DE LA 'POL.fTI --' 

.CA .COMERCIÁL DE LOS PERIÓDICOS, SE INICIAN ALGUNOS Í:NTE~~ 
TOS DE TECNIFICACIÓN DE LA PROPIA ACTIVIDAD PUBUCITARIA 

A TRAV~S DE LAS PRIMERAS ÉM?RESAS. MERCANTILES DEDICADAS .:. 

. A LA C()MPRA y A. LA VENTA DE ESPA~los ~N LOS ~OPÓRTi:::s. j)E ~ 
COMUNICACIÓN CON EL FIN DE INCLUIR.EN ELLOS LOS ANUNCIOS, 
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EL IMPACTO PRODUCIDO POR LA REVOLUCIÓN IN

DUSTRIAL SOBRE LAS RELACIONES ENTRE EL PRODUCTOR Y EL 

CONSUHIDOR DE UNA MERCANCfA CONSTITUYE EL ll'1PULSO ECQ. 

NÓMICO FUNDAMENTAL QUE MOTIVÓ LA UTILIZAC!ON DEL MEC&_ 

NISl~O PUBLICITARIO COMO PUENTE DE UNIÓN ENTRE LA NUE

VA E1'1PRESA CAPITAUSTA Y SU MERCADO AMPLIADO POR UN 

RELATIVO CRECIMIENTO DE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA, 

EL LIBRE CAMBIO COViPETENCIA RIGEN LA NUEVA 

SITUACION ECONOl"IICA Y CON ELLO COMIENZA ESTIMULARSE 

LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA, 

PUEDE AFIRMARSE CATEGÓRICAMENTE QUE LA PU

BLICIUAU EN UN PRODUCTO TfPICO DEL SIGLO XIX CUANDO 

SURGE COMO ARMA üE APOYO A LA ACCIÓN COí'1ERClAL QUE 

LLEVA APAREJADA EL SISTE1'~ CAPITALISTA Y CUANDO SE 

CONVIERTE EN EL MEDIADOR l'íATERIAL DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN A TRAVi:'.S DE LOS Í'iElJIOS DE INFORMACIÓN. cor~_ 

TOliO, LA PUBL!Cli.)AJ.J ~PARECE CLARAMENTE EN ESTA ETAPA_ 

COl•10 EL ME CAN I sr.o QUE PUEDE PONER EN COMUN I CAC l ÓN AL_ 

PROí.JUCTOR Y AL CONSUl·1I JJOR, 

LA PUBLICIDAU SURGIDA DEL SIGLO XIX YA NO_ 

ESTJ\ AL SERVICIO DE LOS ·"AVISOS" DE LOS PARTICULARES, 

SI NO QUE COMIENZA A UTILIZARSE Cü1'i0 I NTRUMENTO PARA 

LA VENTA UE BIENES Y SERVICIOS, 

"A l•1EUliJA QUE SE DlFUNDIÓ LA- CAPACIDAD DE_ 
LEER y ESCRIBIR y QUE LA va;: DE LAS MASAS. SE HACfA CA • 

. DA VEZ ~\AS EFECT 1 VA EN LA POÚ.TI CA';. LA PRENSA SE. FUE= 

CON\/IRTlENiJO EN UNO uE LOS PRWCIPALES r;¡EDIOS DE COl<l.ÍJ.. 
NICACI6N E INTERPRETACIÓN DE LAS NOTICIAS" (G) 

--(6) YoUng, lC..:: _La·opini.ón púb1ica y la propaganda., Paidos. 
Buenos AíTes, 1965. Pág~ 65. 
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TRAS LA GENERALIZACIÓN üE LA l1'1PRENTA, A 

PARTIR !JEL SIGLO XVI, TODAS LAS PUBLICACIONES FUERON 

TIGURO<>At'tENTE SUi-iETiiJAS AL CONTROL E3TATAL O ECLESIÁ§. 

Ticu. E::>TE SE REALI::.:6 i•iEDIANTE DIVERSOS hECANISi"lOS 

FUNlJAhENTALhEiHE LOS PERhISOS O PRIVILEGIOS üE ll"lPRI:

l'.1IR A EüITORES QUE GOZABAH DE LA COlffIANZA t.EL SúBER&_ 

NO,; LA CON::>URA PREVIA, hElJIANTE LA CUAL SE AUTORIZABA 

O HO LA PUilLI CAC IÓN DE UNA DETERi•il NAUA OBRA POR LA 

AUTüRiuAD E::>TATAL O ECLESIÁSTiCA; LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES A LOS TRANSGR~SORED iJEL CONTROL Y, FINAW1E~ 
TE, LA CREACIÓN, POR EL ESTAUO, lJE MEDIOS DE INFORhA

ClÓN PROPIOS PARA DIFUNDIR LAS NOTICIAS Y CONCIENTI-

:<;AR IlJEOLÓGlCAMENTE A LO;:; CIUiJADANOS, 

As!, CUNUO LAS NECESIDADES SOCIALES PROVú

CAROI~ EL :Ut:SARROLLO !JE hEi.JIOS DE lt<FORhACIÓN, EL PRI

VILEGIO i.JE EUlClÓN NO PUlJO CONTINUAR ::iU ORI ENTACIÚN 

r·10NOPOLI STA Y HUIH lJE CENTRARSE EL CONTROL EN LA CEN

;::;uRA PREVIA. 

i·"'J\S TARDE, CONENZARON A CREARSE LAS BASES 

:UE LA LIBERTAJJ :UE PREHSA. SI DE::>lJE EL PUNTO LEGAL, LA 

LI bERTAlJ íJE IhPRE::i l6N NO POOfA SER ABOLIDA, A TRAVi:'.S 

uE LOS i•iElHOS I1'1POSITIVOS, EL POPER PÜBLlCO IBA A E\i 

CONTRAR LA i•1EJOR ARhA PARA LUCHAR CONTRA LAS MOLESTAS 

PUBLICACIONES .• AsL ESTABLECIÓ EL I1'1PUESTO UEL Tii'1BRE, 
QUE GRAVABA CAlJA PLIEGO i.JE Il•iPRi::'.SIÓN Y CADA ANUNCIO,_ 

LA I1•1PLANTACIÓH iJEL HishO SIGiüFIC6 UN RUlJO GOLPE PA-- . -
RA LAS EXIGUAS- FlNAN'..::AS DE ESAS PUBLICACI.ONE$, NUCHAS 

lJE LA.S CUALES HUBIERON llE CERRAR:, ESTA "CENSURA ECON§_ 

1•11CA'.'. O LlfvilTACI«;'.iN DE LA LlBERTA:U UE PUBLI~Ac.I6N A -:

TRAV~S UE TRABAS FISCALES, lJURARfA .HASTA LA SEGUNUA ~· 
l'1lTAi.s DEL SIGLO XIX CUA»UiO QUElJÓ SUPRIMIDO EL li-iPUES-'

TO :UEL TihBRt:: Y EL GRAVAhEN SOBRE EL PAPEL. 
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LAs PRI 1"1ERAS lJECLARAC IONES u¿ E$TE lJl:ORECHO 

l~ATURAL FORr1ULAi.JAS t::N TEXTO$ OFICIALES APARECEN, CASI Sl

¡v1ULTANEAMEHTE EN i~ORTEAl"1~RICA Y EN fRAl.¡CIA, EN 17/b, LA_ 

DECLARACIÓN LE DERECHOS üEL ESTADO UE VIRGINIA, FORMULA 

EN SU ARTÍCULO l.:.: QUE "LA LIBERTAD DE PRENSA ES UNA DE 

LAS DEFEifoA<i i'1Á:; POlJEROSAS DE LA LIBERTAiJ Y SÓLO LOS G0--

8 IERNO;:; iJE::;PóSITiCü<i PUEUEN OPOi~ER::.E A <OLLA", f•iÁS TARDE, 

AÚl'i CUAifüO Ei.¡ EL TEXTO ORIGINAL lJt:: LA Coi.¡STITUCIÓN lJE LO:; 

E:ffADQ;, UNIDO;:;, REllACTAUO Ei~ 1187, NO SE HABfA HABLADO DE 

LA LIBt::f<TAD üE PRl'ONSA, LA PRihERA ENMIENDA A LA CONSTITU

CiÓN.1 EN 1/91, E::iPECIF1CA QUE "EL CONGRESO NO E1•1ITIRÁ NI~ 

GUNA LEY QUE RESTRINJA LA LIBERTAD DE P~LABRA O lJ_C. PREN-

SA". EN fRAl.¡CIA, LA DECLARACIÓN UE DERECHOS DEL 1iOl•1BRE., _ 

::OSTABLECil.JA A t<AÍZ DE LA REVOLUCIÓN DE 1/89., EN EL AR

TfcULO 4.!!. ElfüNClA QUE LA "LIBERTAlJ CONtiI<lTE EN HACER TOUO 

LO aut:: ¡.¡ú i.JAi'.E AL PRÓJ li'IO: AS í, EL EJERC I CI o JJi=. LO::i i.JERE

CHOS l~ATURALE:::> :UE CADA H01•1BRE NO TIENE hÁS LI1>1ITACIOlit0::> 

QUE LAS QUE ASEGURAN A LOS DE1•iÁS 1"lltol'1BRO::; DE LA SOCIE:UAlJ_ 

EL EJERCICIO iJE LO'> MISMOS DERECHOS, ESTO:::> LÍMITE:; NO UE

BEN ScR hARCAUUS 1•1ÁS QI E POR LA LEY", EN EL ARTÍCULO lJ..2 _ 
SE APLICA ESTE PRINCIPIO 0E LA LIBERTAD A LA EXPRES1ÓN Y_ 

A LA- IMPRC.NTA: "LA LIBERTAD DE COi'íUlHCAR LOS PEN::;Ai"1I ENTOS 

Y LAS OPINIONES ES UNO l.IC: LO::; DERECHO'=' hÁS PRECIOSO$ DEL_ 

HONBl{E. TOuO CIUDADANO PUEDE, PUES, HABLAR, ESCRIBIR, Ir1-

PRi1;ÜR L1BRE:i•1ENTE, l.JEBiENl.Jü S.:ÍLO RcSPONiJER DE LOS ABu:;os_ 

Cüi·1ETI1.IOS é:N EL EJERC1CIO i.lE E.;TA LIBERTAD, EN LOS CASOS 

PREVI !:iTOS POR LA LEY". 

LA LUCHA POR LA LIBERTAD DE PREtrnA CUHTINUÓ, 

AON, lJURANTE TODO EL SIGLO XVIii HASTA CASL FINALE::i i.JEL 
!>! GLO XIX, _CON TENuENCIAS CüNSTANTC.S.,, POR PARTE lJE Ll.l:; Pg_ 

iJERES PúBLICCl::i, DIO CONTROLARLA, CONVERTiiJA, PUES, ÉH AR1•1A. 

EN FAVOR IJE LA LIBERTA!J, LA PIJBLICiiJAD FUNGE COi"IO Hl'Oi.JIO _ 

FINAl~CIERO, HECHO QUc !'ROVOCÓ, iJESUE FINALE$ Dt:L :;IGLO 

XVIiI, .EL QUE LA PUBLIC!UA:U SE CONVIRTIERA EN UN OBJETU _ 

i.JE _VENTA •• 



28. 

DERES PÚBLICOS, DE CONTROLARLAR, CONVERTIDA, PUES, EN 
ARMA EN FAVOR DE LA LIBERTAD, LA PUBLICIDAD FUNGE COMO UN 
MEDIO FINANCIERO, HECHO 0UE PROVOCÓ, DESDE FINALES DEL SL 
GLO XVIII, EL PUE LJI. PUBLICIDAD SE CONVIRTIERA EN UN OBJJ;_ 
TO DE VENTA, 

ÜTRO FACTOR QUE ESTIMULÓ EL NACIMIENTO DE 
LA MODERNA PUBLICIDAD EN EL SIGLO XIX, LO CONSTITUYEN LAS 
INNOVACIONES T!CNICAS EN EL TERRENO DE LAS COMUNICACIONES 
SOCIALES, Asf, LA PUBLICIDAD ENCUENTRA FORMAS NUEVAS DE 
DIFUNDIR SUS MENSAJES, ABANDONANDO LOS ANTIGUOS PROCEDI-
MIENTOS, LA ROTATIVA Y LA LINOTIPIA HAN CONVERTIDO A LA 
PRENSA EN UN SOPORTE QUE PERMITE A LA PUBLICIDAD IMFORMAR 
A UN PÜBLICO LECTOR CADA VEZ MAYOR, LA LlTOGRAFfA Y EL 
HUECOGRABADO FACILITAN UNA PRESENTACIÓN DE LA PUBLICIDAD_ 
MÁS ATRAYENTE y, POR TANTO, SEDUCTORA. LA P.EPRODUCCIÓN 
DEL COLOR DESARROLLA, AÜN MÁS, EL CARTEL. LA ELECTRICI-
DAD HACE SURGIR EL LUMINOSO EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMER 
CIALES, 

LA BASE DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL NO ES 
óTRA-- COSA AlJE UN -RACIONALISMO ESTRUCTURAt:I.STA- --DE--LA--E:'1PRg_ 
SA: PRODUCIR Y VENDER, <7 ) LA NUEVA TEC.NOLOGÍA FUE UTILL 
ZADA HÁBILMENTE. POR LA PUBLICIDAD Y SU AVANCE T!CNICO 
ATRAJO A LOS EMPRESARIOS DEL CAPI.TALISMO HACI.A .ELL.A, • 

Sombar:_t.,. w .. : El -~poge_q dri1: .Capit:.alismo. Fóndó de Cul~ura 
mica·; México 1957. Págs. 79 y ao. · · · 
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LA PALABRA "PUBLICIDAD" NO ADl'.lUIERE EL CARÁC
TER "COMERCIAL" DE HOY EN DfA, SINO HASTA COMIENZOS DEL Sl 
GLO XIX. (a) YA EL VOCABLO EXISTfA EN EL SIGLO XVII, PERO 
SU SIGNIFICACIÓN ERA ESTRICTAMENTE JURfDICA. DURANTE LA _ 
ETAPA EN QUE LA LEY DE LA OFERTA Y LA DEMANDA REGfA NATU-
RALMENTE EN EL MERCADO, LA PUBLICIDAD DESEMPERABA UN PA -
PEL ACCESORI0.< 9 > EN LA FASE MONOPOLISTA, AL NO DEPENDER 
LA DETERMINACIÓ~ DE LOS PRECIOS DE LA LEY DE VALOR, LA PU
BLICIDAD DESEMPEÑA UN PAPEL PRIORITARIO. ASÍ, PODEMOS AFIR. 
MAR QUE LA PUBLICIDAD, EN SENTIDO ESTRICTO, ADPUIERE NATU
RALEZA PROPIA CON LA IMPLANTACIÓN DEL CAPITALISMO EN EURQ 
PA, DURANTE EL SIGLO XIX. 

UNA VEZ ESTABLECIDAS LAS BASES DE LO f.\UE HA- -
BRfA DE SER EL PERIÓDICO DE GRAN TIRADA Y DE PRECIO BAJOJ 
GRACIAS A LA AYUDA FINANCIERA DE LA PUBLICIDAD, ÉSTA DEJÓ_ 
DE SER UN INGRESO ACCIDENTAL~ CON EXISTENCIA AUTÓNOMA, PA
RA CONVERTIRSE EN LA BASE ECONÓMICA DEL PERIÓDICO Y CON UN 
LUGAR RESERVADO DENTRO DE ~L AL SERVICIO DE LA INFORMACIÓN 
COMERCIAL .. 

LA PRENSA INDUSTRIALIZADA TUVO UN GRAN DESA--
RROLLO Y COMENZÓ A UTILIZAR PUBLI c IDAD SENSAC 1 Of':IALISTI\ :y _ 
EXAGERADA. ASL LA PUBLICIDAD SE CONVIERTE EN .UN G~AN .ARMA 
DE LUCHA EN EL MERCADO Y LA PRENSA EN EL MEJOR SOPORTE PA~' 
RA DIFUNDIRLA. 

( 8 ,. 

(9) 

Sánc;hez Guzmán, J
1

R.: cUrs'i' de economí~. par?- pi:ibiic:tt8~;1.o;.,.:' An.á.:.. 
ya, .Sa1amanc~, .. _19 O,· J?fig. 97. · - - . . , .... 

. Chá.mber1í~,: ·E.H .. : Teoría de ia competen~i.a.monopólica~ -}fondo_ 
Cu1tú-ra EC~nómica_,. MéXico· 1956. Pág·~- 11~ ·· 
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PERO LA PUBLICIDAD NO TRIUNFA SÓLO EN LA 
PRENSA INDUSTRIALIZADA; NO SUJETO A IMPUESTO, SIN NECESI
DAD DE GRANDES INVERSIONES DE CAPITAL Y CON LA AYUDA DE 
LAS NUEVAS MÁPUINAS DE IMPRIMIR, gUE PERMITIAN AUMENTAR 
SUS DIMENSIONES, EL CARTEL PUBLICITARIO VA A ENCONTRAR EN 
LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX SU !POCA DE MÁXIMO ESPLEN
DOR. EL INVENTO DE LA LITOGRAFfA, EN 1798, PERMITIÓ RE-
PRODUCIR EL COLOR EN LOS CARTELES. Así, EL CARTEL AD~uig 
RE EL CARÁCTER DE SOPORTE GENUINAMENTE PUBLICITARIO, CON_ 
UN LENGUAJE ESPECIFICO Y FUNCIONES DETERMINADAS, LA TEC
NICA PUBLICITARIA, CON TODO, YA HABIA RECIBIDO UNA IMPOR
TANTE CONTRIBUCIÓN, SI NO EN CUANTO A LA ELABORACIÓN DEL 
MENSAJE, SI EN CUANTO A LA COMPRENSIÓN DE SU MECANISMO DE 
ACTUACIÓN, EN LA D!CADA DE 1880 COMIENZAN A INSERTARSE 
LOS PRIMEROS "SLOGANS" O FRASES BREVES CON EL PROPÓSITO 
DE ATRAER AL PÚBLICO LECTOR HACIA EL ANUNCIO, 

TERMINADA LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, EL CAPl. 
TALISMO ENTRA EN SU FASE MONOPOLISTA Y ENCUENTRA EN LA P!J. 
BLICIDAD EL MEJOR INSTRUMENTO EN LA INGENTE TAREA DE VEN
DER UNA PRODUCCIÓN MASIVA EN UN MERCADO FUERTEMENTE COMPg 
TITIVO. SI BIEN LA LUCHA EN EL MERCADO, A TRAV!S DE LA 
VENTA, APARECIÓ CON ANTERIORIDAD A LA FASE MONOPOLISTA _ 
DEL CAPITALISMO, ES EN ESTA ETAPA CUANDO LOS MECANISMOS ~ 
DESTINADOS A DE.SPERTAR EL IMPULSO DE COMPRA ALCANZAN SU 
MAYOR DIMENSIÓN Y CUANDO LAS CAMPA~AS DE VENTAS SUFREN UN 
CAMBIO CUALITATIVO DE LARGO ALCANCE. LA COMPETENCIA DE 
PRECIOS SE ABANDONA COMO FORMA DE ATRAER CLIENTELA Y SE 
DA PASO A NUEVAS FORr1AS DE PROMOCIONAR LAS VENTAS: LA PU-

. BLICIDAD, LA VARIACIÓN EN LA PRESENCIA Y ENVASE DE LOS _ 
'PRODUCTOS, LOS CAMBJ.OS DE MODELO. Los PLANES DE VENTA A_ 
CR~DITO Y OTROS. EN LAS CONDICIONES DE LA LLAMADA "COMPs 
.TENCIA PERFECTA" HABÍA. POCO LUGAR PARA LA PUBLICIDAD DE_ 



31. 

DE LA EMPRESA INDIVIDUAL, DADAS SUS CARACTERf STICAS DE ATQ 
MICIDAD, HOMOGENEIDAD Y TRANSPARENCIA, PERO CUANDO EL NÜM~ 
RO DE VENDEDORES ES PEQUERO Y CADA UNO REPRESENTA UNA GRAN 
PROPORCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y LAS VENTAS DE LA INDUSTRIA, 
LAS EMPRESAS RELATIVAMENTE GRANDES ESTÁN EN POSICIÓN DE 
EJERCER UNA PODEROSA INFLUENCIA SOBRE EL MERCADO MEDIAMTE_ 
EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA DIFERENCIA MARC8. 
DA ENTRE SUS PRODUCTOS Y LOS DE SUS COMPETIDORES, DIFEREN
CIA QUE SE BUSCA PRINCIPALMENTE POR MEDIO DE LA PUBLICIDAD, 

DE ESTE MODO, LA PUBLICIDAD SE HA CONVERTIDO 
EN UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA GRANDES SECTORES DE LA_ 
INDUSTRIA Y, EMPLEADA DE FORMA COMPETITIVA, SE HA VUELTO 
PARTE INTEGRAL DE LA POLfTICA DE BENEFICIOS MÁXIMOS DE LAS 
EMPRESAS, SIRVIENDO, AL MISMO TlEMPC!.; COMO UN. GRAN MURO DE 
PROTECCIÓN PARA LAS POSICIONES MONOPOLISTAS, ADEMÁS DE 
PROVOCAR UNA REDISTRIBUCIÓN DEL GASTO DE LOS CONSUMIDORES_ 
E INFLUIR SOBRE LA DEMANDA EFECTIVA DE LA COMUNIDAD, LA P~ 
BLICIDAD TIENE DOS EFECTOS INDIRECTOS MUY IMPORTANTES: FO
~ENTAR LA INVERSIÓN EN PLANTAS Y EPUIPO AL HACER POSIBLE 
LA CREACIÓN DE DEMANDA Y ESTIMULAR .LA PROP.ENSIÓN AL CONSU:
MO EN DETRIMENTO·DEL AHORRO, ESTE CONJUNTO DE IMPORTANTES 
FUNCIONES ECONÓMICAS PUEDEN SER DESARROLLADAS POR LA PÚBLl 
CIDAD, GRACIAS AL IMPULSO TÉ.CNICO QUE HA PROVOCADO EL DES& 
RROLLO DE LOS MEDIOS .DE COMUNICACIÓN MASIVA, 

A ELLO HAY QUE AÑADIR EL PERFECCIONAMIEN:TO 
DEL.MENSAJE "PERSUASIVO" DE LA PUBLICIDAD DEBIDO A LA ·APOB. 
TACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS DERIVADOS DE LOS PROGRESOS 
c:iENTÍF.ICOS, LAS NUEVAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN MOT!VA
CI ONAL, RÁPIDAMENTE DESARROLLADAS Y UN IDAS AL DESARROLLO _ 
DELOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS, HAN CONVERTIDO A_ 
LA.PUBLICIDAD EN UNO DE LOS MECANISMOS SOCIALES 'FUNDAMENTA 
LES PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA ACTUAL ORGANIZACIÓN SOCIAL, 
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EL CARTEL TRATA DE CREAR MOTIVACIONES QUE DL 
RIJAN AL INDIVIDUO HACIA NUEVOS COMPORTAMIENTOS, CONCRETA 
DOS EN EL ACTO DE COMPRA. DE AHI ~UE LA PUBLICIDAD ACUDA 
EN EL CARTEL AL CONCURSO DE LOS MOVIMIENTOS ARTÍSTICOS DE 
VANGUARDIA EN CADA ~POCA DONDE APARECE,ClO) EL IMPRESIQ 
NISMO, EL SIMBOLISMO, EL EXPRESIONISMO Y FINALMENTE EL S~ 
RREALISMO INFLUYERON EN LA PRODUCCIÓN DE CARTELES PUBLICL 
TARIOS VINCULANDO EL PRODUCTO A MECANISMOS SIMBÓLICOS DE 
LA PUBLICIDAD, 

CON LA CREACIÓN DE LAS PRIMERAS AGENCIAS DE 
ANUNCIOS Y LA VIGENCIA DE ALGUNAS "FILOSOFIAS PUBLICITA
RIASn EN LA REALIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL ANUNCIO, LA PU
BLICIDAD SE CONFIGURA COMO AUT~NTICA INSTITUCIÓN SOCIAL 
Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL AUTÓNOMA EN EL SIGLO XIX. 

MAS TARDE, APARECEN LOS PRIMEROS INTENTOS DE 
SEPARAR LA ACTIVIDAD MERAMENTE IÑFORMATIVA DE LA ACTIVI-~ 
DAD COMERCIAL, 

DE ESTA FORMA, COMIENZA A ABRIRSE EL CAMINO_ 
INSTITUCIONALIZACIÓN DEL AGENTE PUBLICITARIO, 

Asf,. EL PRINCIPAL SERVICIO DE LA AGENCIA, EN ESTE PRiMER 
-PERIODO,. CONSISTIÓ EM FOMENTAR EL USO GENERAL DE .LA. PUI:!Lj_ 
CIDÁD, VENDIENDO, EN EXCLUSiVA, LOS ESPACIOS PUBLICITA- -

RIOS DE LOS PERIÓDICOS., AYUDANDO ASI A. ENCONTP.P..R, EN FoR~ 
MA BARATA v EF1 cAz, MER_CADo· PARA Los PRoDucrns:.. LoGRAÑoo:_ 
LA C_ONFIGURÁCIÓN T~CMICA DEL PROFESIONAL PUBLICITARIO Y . 
DE SU ACTIVIDAD A FINALES DE SIGLO, 

SIN EMBARGO, DOS HECHOS IMPORTANTES IBAN A~ 
REVOLUCIOMAR EL MUNDO DE LA PUBLICIDAD: LA EXIGENCIA DE.é_ 
UN .CONTRATO AL ANUNCIANTE Y LA CONFECCIÓN DE LOS ANUM --

Barnicoat. J ... :·.Los cart:e1es: su historia y su lenguaje,. Gusta 
vo Gil~. Barce1ona 1973 .. 
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CIOS EN LA AGENCIA. 

Es ASÍ COMO LA PUBLICIDAD ALCANZA SU MÁXIMO 
ESPLENDOR Y SE IMPLANTA EN LAS SOCIEDADES CON UN GRADO DE 
CAPITALISMO AVANZADO, DEMOSTRANDO SU POTENCIA PERSUASIVA, 
LA PUBLICIDAD ES UN SIGNO, UN LENGUAJE NUEVO QUE OSCILA 
ENTRE EL SIMBOLISMO Y LA INFORMACIÓN, UN INSTRUMENTO DE _ 
PERSUASIÓN CONFORMADOR DE LAS CONCIENCIAS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVAS Y, EN FIN, UN REGLEJO DE LA CULTURA DE MASAS O 
DE LA LLAMADA "SOCIEDAD DE CONSUMO" CAPAZ, INCLUSO, DE M~ 
DIFICAR LAS NORMAS OUE LE SON HABITUALES. 

LA PUBLICIDAD DEL SIGLO XX SE HA BENEFICIA-
DO, SIN DUDA, DEL ENSANCHAMIENTO DE LA BASE ECONÓMICA SO
BRE LA QUE OPERA, PERO TAMBIÉN HAN COLABORADO A ELLO .EL 
DESARROLLO DE LOS SOPORTES DE COMUNICACIÓN f.lUE UTILIZA P.8_ 

RA LA DIFUSIÓN DE SUS MENSAJES, FUNDAMENTALMENTE, DE LA 
RADIO, EN LA DÉCADA DE LOS CUARENTA, Y DE LA TELEVISIÓtlJEN 
LA DE LOS CINCUENTA, Y EL PERFECCIONAMIENTO PROGRESIVO DE 
LOS MÉTODOS DE ELABORACIÓN DEL MENSAJE PUBLICITARIO. 

DEFINIDA, AHORA, COMO UN SISTEMA DE SIGNOS 
DIFERENCIADO Y COMO UN MODO DE COMUNICACIÓN ESPECIFICO 
DENTRO DEL AMPLIO CONTEXTO DE LA COMUNICACIÓU DE MASAS .. ·_~:
LA PUBLICIDAD CONTINÚA SIENDO UNA TÉCNICA AL SERVICIO D~~ 
LA ACCIÓN COMERCIAL DE LA EMPRESA CAPITALISTA, 

DE ESTA FORMA, LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 
UNA EMPRESA DEPENDERÁ TANTO DEL T.I PO .DE PRODUCTO f.1UE FA.:.
BR ICA COMO DE LA.SITUACIÓN DE·MERCADO P.UE ABASTECE O DE LA. 
POSICIÓN QUE MANTEGA EN ÉL, RESPECTO A SU COMPETENCIA, 

LA LLAMADA PUBLICIDAD "INFORMATiVO-P~RSUASi
CORRESPONDE CON LA ÉPOCA DE LA PSICOLOGÍA PRECIEN-
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TIFICA DEL SIGLO XIX. ANTE LA INCAPACIDAD DE LAS CIEN -
CIAS HUMANAS DE ENTONCES, PARA PROPORCIONAR AL PUBLICI-
TARIO ESQUEMAS COHERENTES DE INVESTIGACIÓN, LA CREACIÓN 
DEL MENSAJE DE FIABA AL INGENIO Y LA INTUICIÓN DEL REDA~ 
TOR DE LOS MENSAJES, 

AHORA BIEN., LAS NUEVAS EXIGEl'ICIAS DEL MERC.8. 
DO QUE IMPUSO EL PERIODO MONOPOLISTA DEL CAPITALISMO., UNl 
DAS AL CONVENCIMIENTO DE QUE LA DECISIÓN DE COMPRA NO ES 
UNA DELIBERACIÓN TOTALMENTE RACIONAL., FACILITARON LA IN-
FLUENCIA DE LA PSICOLOGIA CIENTIFICA EN LA TÉCNICA PUBLI
CITARIA, 

LA PUBLICIDAD "MECANICISTA" SE BASÓ EN LA 
APLICACIÓN DE LAS TEOR(AS DEL CONDICIONAMIENTO Y REPRESEN 
TÓ CON ELLO UN PROGRESO NOTABLE PARA LA TÉCNICA DE CREA-
CIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS, CUYO OBJETIVO ERA BUSCAR, 
A TRAVÉS DE LA REPETICIÓN DE FRASES E IMÁGENES, LA CREA-~ 
CIÓN DE UNA MOTIVACIÓN INCONSCIENTE AUE CONDICIONE DE MO
DO REFLEJO AL CONSUMIDOR PARA LA COMPRA DEL PRODUCTO. E~ 

TE TIPO DE PUBLICIDAD UTILIZÓ HÁBILMENTE LOS MOVIMIENTOS_ 
REFLEJOS PARA LLEVAR AL RECEPTOR DE SUS MENSAJES HACIA LA 
DECISIÓN DE COMPRA EN UNA CONCATENACIÓN DE HECHOS, A S·A-,.
BER: PRIMERO, COMO EL SfMBOLO PUBLICITARIO DEBE SER FÁCIL 
MENTE PERCEPTIBLE Y RECONOCIBLE PARA SER EFICAZ, SE UTILl 
ZAN FORMAS CLARAS Y SENCILLAS, SIMBOLOS GRÁFICOS, "SLOGAl·'S" 
BREVES Y ORIGINALES, DESPUÉS, EL RECEPTOR DEL.MENSAJE Dg 
BE:ASOCIAR EL SfMBOLO CON UN PUNTO DE REFERENCIA FIJO . 
"SLOGAN", s !GLAS o "LOGOTIPOS". LUEGO, EL ESTÍMULO DEL 
SIMBOLO DEBE REFORZAR EL CONDICIONAMIENTO ASOCIATIVO .ME-
DIANTE UN CARÁCTER DE ORDEN IMPERATIVO, GRANDES DIME~JSib
NES, COLORES VIVOS Y, POR ÚLTIMO, LA ASOCIACIÓN REFLEJA...;_ 

'DE.FINJTIVA SE PRODUCE ENTRE EL "SLOGAN" O "EL GRAFISMO", 
POR.UNA PARTE, Y LA ACCIÓN DE CONSUMO, POR OTRA, TRAS UNA 
PACIENTE LABOR DE REPETICIÓN REGULAR, 
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A APLICACIÓN DE LA REFLEXIOLOGfA Y EL BEHA -
VIORISMO REPRESENTÓ UN PROGRESO NOTABLE PARA LA PUBLICI-
DAD, Es, SIN DUDA, CON LA INVESTIGACIÓN MOTIVACIONAL, 
CUANDO EL MENSAJE PUBLICITARIO ENCUENTRA SU CARACTERIZA-
CIÓN DE "SUGESTIVO'!(ll)LA PUBLICIDAD "SUGESTIVA" SE APOYA 
EN LA TEORIA PSICOLÓGICA DE LA FORMA, SOBRE TODO, EN EL 
PS 1 COANÁLI SIS, 

LA TÉCNICA PUBLCITARIA SUFRIÓ UNA AUTÉNTICA_ 
REVOLUCIÓN EN SUS PLANTEAMIENTOS, SURGE UNA NUEVA FORMA_ 
DE CREAR LOS MENSAJES, EN BASE A LOS DATOS APORTADOS POR 
LA INVESTIGACIÓN MOTIVACIONAL: ESTA FORMA CONSISTE EN LA 
CREACIÓN DE LA "IMAGEN DEL PRODUCTO", EN ESTE CASO, LA _ 
PUBLICIDAD NO CONSISTE EN PROBAR Y RESALTAR UNA SUPERIORl 
DAD DEL PRODUCTO FRENTE A LOS DEMÁS, SINO EN PROPORCIONAR 
AL PÚBLICO UN SENTIMIENTO LOGADO AL PRODUCTO QUE LO HAGA_ 
DESEARLO, ( 12 ) 

Los SfMBOLOS VISUALES CONSTITUYEN UN EXCELE!:! 
TE MEDIO DE COMUNICAR LOS MENSAJES PUBLICITARIOS, PUESTO_ 
QUE PROVOCAN UN IMPACTO MÁS RÁPIDO, (13) PERO, TAL VEZ..,_ 
LA MEJOR S f NTES 1 S DE APLICACIÓN DE LA ItlVEST l GAC 1 ÓN MOTI -
VACIÓN DEL MENSAJE PUBLICITARIO SEA A TRAVÉS DE LA TEOR!A .. 
DEL •EJE PSlCOLÓGICO",(l 4 ) EL "EJE PSICOLÓGICO" PUE INFL~ 
YE EN LOS ACTOS DE COMPRA, ES EL ELEMENTO MOTOR DE LOS MJ;. 
CANISMOS DE COMPRA QUE, SOMETIDO A UNA PRESIÓN PUBLICITA
RIA, HARÁ INCLINAR ÉSTOS AL MÁXIMO EN FAVOR DE NUESTRd 
PRODUCTO, POR CONSIGUEINTE, EL EJE PSICOLÓGICO NO ES MÁS 
QUE UNA SATISFACCIÓN c:>UE, EV01:ADA Y REALIZADA EN EL CONSU-

(1·1) · Pnckard,. V.: Las formas ocultas de la propaganda,, Sudamcrica-

(12) 

(13) 

(14) 

.na,. Buenos Aires,. 1961. Pág. 165. · 

Martineau,. P.: La motiVación en pub~icidad,. Casanovas~ Barce
lona, 1970. Pág. 187. 

Op. Cit .• Pág. 188. 

Joannis,. ·n.: Del estudj,o de la motivación a la creación. publi 
citaría·· y a la promoci.6n de ventas,. Paraninfo,. Madrid,. 1969. -
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EN EL CONSUMIDOR, LE IMPULSA A ACTUAR. LA BÚS0UEDA DEL EJE 
PSICOLÓGICO ES LA BASE DE LA PUBLICIDAD, LA ELECCIÓN DEL 
EJE PSICOLÓGICO ADECUADO IMPLICA UN CUIDADOSO PROCESO EN EL 
QUE SE TENGAN EN CUENTA LAS DOS FUERZAS CONTRAPUESTAS OUE 
INFLUYEN EN LA COMPRA: LA POSITIVA, MOTIVACIONES, Y LA NEG~ 
TIVA, FRENOS, 

EN DEFINITIVA, LA PUBLICIDAD PUEDE CONSIDERAR
SE COMO UN MENSAJE SELECCIONADO DEL TOTAL DE LA INFORMACIÓN 
SOBRE UN PRODUCTO SUSCEPTIBLE DE SER TRANSMITIDA Y ~UE, ME
DIANTE UNOS CÓDIGOS Y UNOS SOPORTES ESPECÍFICOS,· SE DIRIGE 
A UNOS RECEPTORES CON LA INTENCIÓN DE PROVOCAR EN ELLOS UN_ 
CAMBIO DE COMPORTAMIENTO, <15) 

FINALMENTE, EN CUANTO AL M~TODO QUE UTILIZA LA 
PUBLICIDAD EN LA CREACIÓN DE sus MENSAJEs,< 16 >sURGEN ESTU-

DIOS SEMIOLÓGICOS CENTRADOS EN EL LENGUAJE PUBLICITARIO. 

DE ESTA FORMA, LA NECESIDAD DE UNA METODOLO -
GÍA SE EXPRESA EN LA CONCIENCIA, CADA DfA MÁS DIFUNDIDA EN
TRE LOS PUBLICITARIOS~ DE SOMETER LA ARBITRARIEDAD DE.~U~ 
T~CNICAS A UNAS REGLAS 0.UE VALIDEN LA EFICACIA DEL MENSAJE_ 
Y gUE REALCEN EL ESTATUTO DE PRODUCTO CULTURAL RUE HOY REI~ 
VINDICA LA PUBLICIDAD. 

EN .SÍNTESIS, PODEMOS SEÑALAR RUE EL DESARR~ 
LLO GIGANTESCO DE LA PUBLICIDAD EN NUESTRO MUNDO MODERNO. 
HA SIDO UNO DE LOS FACTORES MÁS IMPORTANTES PARA gúE ·GRAN--. 
DES SECTORES DE LA POBLACIÓN SE HAYAN DESARROLLADO Y•SUPERA 
DO;EN SU ~IVEL DE VIDA. EL CONSUMIDOR REPUIERE INFORMACIÓN 

(15) 

(16) 

. . '. 

~odríguez. J .. L. > y otros, Pub~icidad- y Ense~~-~2:8:, Uri~ 
v~rsidad de Sa1amanca, ICE. Sal·amanca, 1973.~ Pág. 123,•_:. 

Coben, D.: Pub1~ci~ad Comerc~al, D~~na, M~xico ~g74·. 
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VERAZ Y SUFICIENTE DE LOS PRODUCTOS OUE CONSUMEJ DE LOS SERVL 
eros INDISPENSABLESJ DE sus ORÍGENESJ usos y CARACTER!STICAS 
YJ DESDE LUEGOJ DE LOS LUGARES DONDE PUEDE ENCONTRARLOS, LA 
PUBLICIDAD ASÍ ENTENDIDAJ FAVORECE LA COMPETENCIA LEAL ENTRE 
PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS, Y REDUNDA EN BENEFI-
CIO DEL CONSUMIDORJ HACIENDO POSIBLE oUE SE LE OFREZCAN PRE-
CIOS MÁS BAJOS Y MEJOR CALIDAD. 

LAS ASOCIACIONES DE EMPRESAS Y DIRECTIVOS DE 
LOS MEDIOS DE PUBLICIDAD MASIVOS SE ESFUERZAN SIN CESAR EN 
ELEVAR EL NIVEL DE LA PUBLICIDAD, DESGRACIADAMENTE TODAVfA 
EXISTEN IRREGULARIDADESJ NO HAY VERACIDAD Y SE COMETEN ABUSOS 
EN EL USO DE LOS MEDIOS PUBLICITARIOS Y DE AH! LA NECESIDAD 
DE QUE LA LEY VENGA EN AUXILIO DE LOS CONSUMIDORES. 

POR LO QUE HACE AL TRATAMIENTO LEGISLATIVO DE 
LA PUBLICIDAD EN NUESTRO SIGLOJ PODEMOS ADVERTIR QUE EXISTE 
UNA CLARA TENDENCIA PROTECCIONISTA HACIA EL PÚBLICO CONSUMI-~ 
DOR, EN T~RMINOS GENERALESJ PUEDE AFIRMARSE OUE LA NORMATIVA 
REGULADORA DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA TRATA DE EVITAR LA P~ 
BL!CIDAD DOLOSA O MAL ORIENTADA, ASIMISMOJ LOS DIVERSOS ORDg. 
NAMIENTOS JURfDICOS HACEN INTENTOS INCANSA.BLES POR EVITAR Los. 
MENSAJES SUBLIMINALES, Y EN GENERALJ LA PUBLICIDAD PERSUASIVA; -

PUEDE ADVERTIRSE QUE LA MAYORIA DE LOS ORDENA-
MIENTOS LEGALES SE LIMITAN A ESTABLECERJ EN T~RMINOS GENERA'-'
LESJ LA OBLIGACIÓN DE ClllE TODO PROVEEDOR DE BIEMES Y SERVI -
CIOS DEBE INFORMAR DE MANERA VERAZ y SUFICIENTE AL PÚBLico -
CONSUMIDOR. SIN EMBARGO, NO DEBE OLVIDARSE QUE EXISTE LA llÍE
CÉSIDAD DE RESPETAR LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN DE LAS IDEAS Y DE PUBLICACIÓN, 
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ES IMPORTANTE DESTACAR OUE LOS DISTINTOS ORD~ 

NAMIENTOS, A TRAVÉS DEL CON11ROL DE LOS MEDIOS MASIVOS DE CQ. 

MUNICACIÓN, BUSCAN LA PRESERVACIÓN DE LA SEGURIDAD NACIONAL, 

DE LA MORAL Y DE LAS BUENAS COSTUMBRES, LA P.EGLAMEMTACIÓN 

DE LAS TRAMSMICIONES, A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS MEDIOS ELEC-

TRÓNICOS DE CAPTACIÓN Y EMISIÓN MASIVA, CONSTITUYE UN FACTOR 
DETERMINAMTE PARA ELLO, 

Así, PUEDE AFIRMARSE QUE LA TENDENCIA MÁS CLA

RA DE LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓtl EN MATERIA PUBLICITA--

RIA, ES AQUELLA PROTECCIONISTA DEL PÚBLICO CONSUMIDOR. SE 

IMPONE LA OBLIGACIÓN, DE UNA U OTRA FORr1A, DE INFORMAR E.N _ 

FORMA VERAZ Y SUFICIENTE AL CONSUMIDOR, PROHIBIÉNDOSE LA PU-'

BLICIDAD QUE, DE ALGUNA MANERA, INDUZCA A ERROR SOBRE EL ORJ_ 

GEN, COMPONENTES, USOS, CARACTERÍSTICAS O PROPIEDADES DE TQ 

DA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS, LA PUBLICIDAD DEBE ADQUJ_ 

RIR UN CARÁCTER ORIENTADOR Y NO PERSUASIVO, EN BENEFICIO DEL 

CONSUMIDOR. 

CABE NADA MAS SEÑALAR P.UE LA PROTECCIÓN DE LOS 

INTERESES Y DERECHOS DE LA POBLACIÓN CONSUMIDORA, ENTRAí'!A. PA 

. RA ·Los .DIVERSOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES UNA SERIA RESPON-

SABILIDAD. Es ASÍ PUE LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS .JURÍDICOS 

DEBERÁN CORREGIR LAS-DESVIACIONES EN LAS PRÁCTICAS COMERCIA

.LES, MEDIANTE LAS INSTANCIAS LEGALES PERTINENTES, 

POR TODO LO. ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS. 

CONSIDERAR QUE EL AVANCE Y LA MODERNIZAC.IÓN DE LOS MEDIOS 

SIVOSI:iE COMUNICACIÓN HAN CONTRIBUÍDO A QÜE LOS PROVEEDORES, • 
. COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVI cios DISEÑEN NuÉVAs .FoR'.:..:J' 

MAS. DÉ INnúcc1óN coLEcnvA ·MEDIANTE soFI sncÁnAs· cAMPAfiP.s ;i>ü, 
BLICITARIAS, LOGRANDO CON ELLO LA VARIACIÓN DE LOS ~ATRON~S :; . 
HÁB_IDO_S DEL CONSUMIDOR. RAZÓN POR LA CUAL, SURGE LA NECESIDAD 
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DE REGLAMENTAR DEBIDAMENTE LA EXCESIVA PUBLICIDAD, A FIN DE 
QUE LOS INTERESES DE LA CLASE CONSUMIDORA SE VEAN SUFICIEN
TEMENTE PROTEGIDOS FRENTE A LOS ORGANISMOS PRIVADOS, PRESTA 
DORES DE SERVICIOS Y PROVEEDORES DE BIENES, Asl, LA PUBLI
CIDAD TENDRÁ UN CARÁCTER ORIENTADOR E INFORMATIVO, 



CAPITULO SEGUNDO.- RESE~A HISTORICA DE LA LE
GISLACION PUBLICITARIA EN 
MEXICO, 

2.1 GENERALIDADES. 

Los ANTECEDENTES DE LA LEGISLACIÓN PUBLICITA
RIA EN NUESTRO PAfS DEBEMOS REFERIRLOS A TRAV~S DE LAS -
TRES ETAPAS FUNDAMENTALES EN QUE SUELE DIVIDIRSE SU HISTQ 
RIA: PREHISPÁNICA·; COLONIAL E INDEPENDIENTE, 

Es INNEGABLE EL RECHAZAMIENTO DE LA IDEA DE -
QUE LA LIBRE EMISI6N DEL PENSAMIENTO, EN SUS VARIADAS MA
NIFESTACIONES, NO SE REGISTRO SINO CUANDO SE CONSAGRÓ POR 
EL DERECHO POSITIVO, 

RARSE 
YA EN 

AsL; AÜN CUANDO LA PUBLICIDAD SUELE CONSIDE-
COMO UN FEN6MENO CARACTERÚTICO DE NUESTRO TIEMPO .. -
LAS ~POCAS M~S REMOTAS DE NUESTRO M~XICO PREHISP~,--

NICO, EL HOMBRE UTILIZABA INSTRUMENTOS DE COMUNICACI~N.c"'"'°' 
QUE LE AYUDABAN A INTERCAMBIAR LOS PRODUCTOS OBJETO DE --
COMERCIO, 

SIN EMBARGO~· NO ES DABLE DESCUBRIR EN LA ~PO
CA PREHISPANICJ\:; ENTRE LOS PUEBLOS QUEHAj31TARON EL TERRL 
TÓRIO QUE.COMPRENDE ACTUALMENTE LA REPÜBLICA MEXICANA; ...,_ 
NINGUNA .1NsTnuéú~N coÑsuE:TuIÚNAR-IA DE. 1-rnRE ÉXPREsxóN DE .. 
LAs rnús v DE. ru:BüC:Aé1~r.i coMó · LAs. auE sE. coNsAGRAR01;1 .... :-· 

• CON DIVERSAS MÓ'.DALlDAOES, EN CASI TODAS LAS. CONSTITUCIO"."-. 
NEs auE Nos RÚÚERor'.i A ·PART.IR DE LA coNsüMAcION nÉ LA iN.:.: 
DEPENDENCIA·~ ·. EN EFÉCTO:; 'Los REGIMENEs socIALios EN auE. ;.....:: 
ESTABAN ESTRUCTURADOS LOS PFÚNCIPALES. PUEBLOS PREHISP~NI-
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CDS SE BASARON EN FORMAS PRIMITIVAS Y RUDIMENTARIAS CONFOR 
ME A LAS CUALES LA AUTORIDAD SUPREMA, CON FACULTADES OMNÍ
MODAS, ERA EL REY O EMPERADOR. 

No HABIA FUNDAMENTO PARA ~UE LA PUBLICIDAD SE 
DESARROLLASE PLENAMENTE, YA QUE LA PRODUCCIÓN TENIA PRINCI -
PALMENTE POR OBJETO SATISFACER LA DEMANDA LOCAL Y, MIENTRAS 
TUVIESEN LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO UN CARÁCTER LOCALJ LA _ 
PUBLICIDAD NO PODRÍA SER DE GRAN VALOR. ADEMÁS, EL HOMBRE _ 
CORRIENTE NO SABIA LEER; POR TANTO LOS ÚNICOS MEDIOS PUBLICL 
TARIOS PRÁCTICOS PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓNJ ERAN DE ÍNDQ 
LE PICTÓRICO O VERBAL. 

EN LA ÉPOCA PREHISPÁNICA, LA INFORMACIÓN Y LA 
PROPAGANDA ACOMPA~ARON A LAS CIVILIZACIONES EXISTENTES EN 
ESE ENTONCES, A TRAVÉS DE LA FORMA DE "PREGONEROS". 

CON LA VOZ PRIMERO YJ MÁS TARDEJ GRACIAS AL PQ 
DEROSO IMPULSO DEL ARTE DE IMPRIMIR, A~UELLOS INSTRUMENTOS _ 
FUERON CONFIGURANDO y PERFECCIONANDO UNA TecN!CA QUE, SIGLOS 
MÁS TARDEJ SE CONVERTIRÍA EN UNO DE LOS ASPECTOS MÁS DESTA.C&_ 
BLES DE L.AS SOCIEDADES AVANZADAS, CON LA INVENCIÓN DE LA 
IMPRENTA EN LA ÉPOCA COLONIAL, SE AMPLIARON EN MEDIDA FORMI
DABLE LOS HORIZONTES DE LA COMUNICACIÓN Y POR ENDE DE TODOS 
LOS ASPECTOS AÚN NO DELIMITADOS, DE LA PUBLICIDAD. 

SIN EMBARGO, SI LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EN 
TODAS SUS MANIFESTACIONES, Y COMO ACTIVIDAD MERAMENTE FÁCTL 
CA •. ES DECIR, SIN CONSAGRACIÓN JURÍDICA, OBTUVO LA TÜT.ELA _ 
DE LA POTESTAD REAL NO FALTARON CASOS EN 0UE, CON FUTILES _ 

_ PRETEXTOSJ SE PRIVABA DE LA LIBERTAD A LOS EDI.TORES E IMPR5_ 
SORES:, TRATÁNDOSE CON ELLO. DE DETENER LA CIRCULACIÓN DE .PU

_Rl.JCl\CtONES QUE, CON UN CRITERIO. ESTRECH.o Y SUBJETIVO.; SE _ 
CONSIDERABAN PERJUDICIALES PARA LA PAZ PCIBLICA, INMORALES o 
ATENTADORES CONTRA LA RELIGIÓN O LA IGLESIA, DE ESTA FORMA, 
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UI. POSIB!Ll:L>Af1 DE ~UE EN CUALQUIER OCASIÓN SE COARTASE -
LA LIBERTAD DE IMPRENTA, A~TES DE 0UE SE ERIGIESE EN UN -
DERECHO DEL GOBERNADO, NO ERA SINO UN MEDIO DE CONTROL f>Q. 
LfTICO SUJETO AL CAPRICHO DE LAS AUTORIDADES, nutENES PA
RA ASEGURARLO, INSTITUYERON LA CENSURA. SIN Et1BARGO, 
MÁS TARDE LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS Y LA LIBER
TAD DE IMPRENTA ADQUIEREN UN CARÁCTER JURfDJCO PÚBLICO, -
INCORPORÁNDOSE COMO GARANTfAS INDIVIDUALES O DERECHOS DEL 
HOMBRE. FUE ENTONCES CUANDO SE CONSIDERÓ A LA LIBRE EX-
PRESIÓN DE IDEAS Y A LA LIBERTAD DE IMPRENTA COMO DERE-
CHOS INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES DEL SER HUMANO. 
NUESTRA CARTA MAGNA VlSENTE., CONSAGRA EN SUS ARTfCULOS 
60. Y 70. DICHAS GARANT!AS. 

PODEMOS CONCLUIR, PUES, QUE LA CONSAGRACIÓN 
JURiDICA DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA EN NUESTRA CARTA MAG
NA HA TENIDO COMO MOTIVACIÓN FUNDAMENTAL EL GARANTIZAR SU 
EJERCICIO MEDIANTE LA ABOLICIÓN DE LA CENSURA, POR UNA 
PARTE, Y LA ABSTENCIÓN OBLIGATORIA A CARGO DEL PODER PÚ-
BLICO, POR LA OTRA, EN EL SENTIDO DE NO PROHIBIR LA IMPR~ 

SI6N Y CIRCULACIÓN DE PUBLICÁCIONES E.N f:\UE NO SE OFENDA A 
LA MORAL- PÚBLICA, NO SE INJURIE, DIFAME O .CALUMNIE A UNA 
PERSONA O TRASTORNE LA PAZ SOCIAL. 



2. 2 EPOC/.\ PREH I SPAN I CA 

Es IrlPORTANTE HACER LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
EN ESTE PRIMER PERf01)0 HISTÓRICO, EL FENÓMENO PUBLICITA
RIO, TAL COMO SE CONCIBE EM LA ACTUAL!DAD, NO TUVO MANI
FESTACIONES YA OUE ERA MUY PRECARIO EL DESARROLLO EN TO
DOS LOS ÓRDENES, MÁS AÜN EL RELATIVO A LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN, SIN EMBARGO, CABE SEÑALAR HACER ALGUNAS ANQ. 
TACIONES AL RESPECTO, 

LA ECONOM{A, EN UN PRINCIPIO, PODRfA CALIFL 
CARSE COMO DEMÉSTICA, ES DECIR, LA PRODUCCIÓN SE LIMITA
BA A SATISFACER LAS NECESIDADES PROPIAS DEL GRUPO. UNA 
VEZ TRANSFORMADOS EN PUEBLOS SEDENTARIOS, LOS PUEBLOS 
DEL f1ÉXICO PREHISPÁtHCO HACfAN :QESCANSAR SU ECONOMÍA EN 
LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, COMUNALMENTE. PERO POCO A 
POCO, EL INTERCAMBIO DE PRODUCTOS FUE ADG\UIRIENDO MAYOR 
IMPORTANCIA Y D.E ESTE MODO UN COMERCIO DE VARIADA IMPOR
TANCIA DABA SATISFACCIÓN A LAS DEMANDAS DE PRODUCTOS, 
AsL -EN LOS ANTIGUOS IMPERIOS MEXICANOS EL COMERCIO. LLE_: 
GÓ A TENER UNA ESPECIAL CONSIDERACIÓN Y LOS COMERCIANTES 
OCUPARON UN LUGAR HONROSO EN LA ORGANIZACIÓN SOCIAL. Los 
MERCADERES DISCURRÍAN POR. TODOS LOS. PUEBLOS COMPRANDO EN 

· UNÁ_.-PARTE Y VENDIENDO EN OTRA..,. A TRAvéS· D_EL. GRI.Tó· fUNDA. · · ·· · e t 7 ) · 

__ LA ESCR.ITURÁ CONOCIÓ DIVERSAS FORMA~,. YA f'.lg_ 
LA _REPRESENTACIÓN DIRECTA DEL. OBJETO, YA POR .l'IE"'
SfMBOLOS • Y POR MEDIO DE ELLAHACfÁN CONSTAR V~ 

Geo:J:ge c •. Valiant~- La civi1ización Azteca.. Versi6n España_~ 
1a'de Samue1 Vasconce1os. México 1955. Pág. 2064 y sig. 
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RIOS ACONTECIMIENTOS COMO SIMPLES NOTICIAS, EL PAGO DE 

TRIBUTOS Y LAS OPERACIONES CONTRACTUALES, 

PUEDE AFIRMARSE <1UE EL PATRÓN Y FUNDAMENTO -

DE LA CULTURA EN ESE ENTotlCES FUE EL SIMBOLISMO. Y ES EN 

VIRTUD DEL MISMO SIMBOLISMO COMO PODEMOS VALORAR EL SENTl. 

DO DE LOS CÓDICES O PINTURAS, EN CUANTO MEDIOS DE COMUNI

CACIÓN, Los CÓDICES ERAN OBRAS EN LAS llUE LOS TLACUILOS 

SE SERVfAN DEL SfMBOLO DE SIGNIFICACIÓN CONVENIDA Y TÁCI

TA PARA PLASMAR EN ELLOS UN MENSAJE Y COMUNICARLO, 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS AFIR

MAR c;\UE LA PUBLICIDAD, TAL COMO SE ENTIENDE EN Lf\ ACTUALl. 

DAD, NO TUVO MANIFESTACIONES EN EL PERIODO PREHISPÁNICO, 

SIN EMEARGO LOS MEDIOS DE PUBLICIDAD SIGNIFICARON UN AUXl. 
LID DE LAS TRANSACCIONES y ur~ MOTOR ECONÓMICO. EN LA PRQ. 

FESIÓN DE LOS POCHTECAS, COMO CLASE SOCIAL ESPECIALlZADA, 

PODEMOS ADVERTIR A LOS PRIMEROS PUBLICISTAS DEL MUNDO PR~ 

H.ISPÁNICO. Y LAS _PINTURAS NO ERAN, EN OTRAS PALABRAS., .Sl. 

NO CARTELES. 



2. 3 EP'::lC/l. COLONIAL 

CON LA LLEGADA DE HERMÁN CORTl::S A f'll::XICO SE 

PUEDE DECIR OUE LLEGA LA COMPLEJA FIGURA DEL PUBLICISTA, 

LA PROPAGANDA Y LAS RELACIONES PÚBLICAS, 0UE EN MUCHO F~ 

VORECIERO~l SU HAZAÑA. 

Sus "CARTAS DE REU\CIÓN,, SON UNA EFICAZ CA!1 

PAÑA DE PROMOCIÓN Y VENTAS. CORTÉS COMPRENDIÓ QUE PARA 

VENDER A LOS SALVAJES IDÓLATRAS LA MERCANCIA, NECESITARtA 

EL AUXILIO, PODRfAMOS SEl'IALAR PROFESION.!\L, DE LOS FRANCI§i. 

CANOS PROPAGANDISTAS DE LA FE, ESTOS EMPRENDIAN LA CATE-

QUIZACIÓN DE LOS INDIOS • DE ESTE MODO, A"'RENDfAN LAS LE!i 

GUAS INDfGENAS Y ENSENABAN EL CASTELLANO, PARA LLEVAR ASf 

A CABO LA ALFABETIZACIÓN, NECESARIA PARA EL PROGRESO DE -

TODA CULTURA, 

CON LA COW'!UISTA SE IMPLANTÓ EN LA-NUEVA 

.EsPAÑA, NATURALMENTE, EL ORDEN JURfDICO ESPA~OL, As[, 
- CORTÉS Y SUS. CAPITANES COMENZARON A ORGANIZ.l\R _UN COMERCIO 

MÁ_S PRA°CTICOY PRODUCTIVO. Es EN LAS .CARTAS. DE CORTES, -

DONDE HAYAMOS LA Df:S.CRIPCIÓN DE LA VIDA C_OMERCIAL DE.t,,,_f'l~!i 
,DO PREHISPÁNICO Y DONDE NOS ASOMAMOS _AL_ ORDEN ATRA_C.TIVO- -
EN QUE.LAS MERCA:~CfAS .CLASIFICADAS PERSUADÍAN' A LOS COM-..: 

• PRADORES POR LA ELOCUENCIA PUBLICITARIA DE SUS INSTALACIQ. 

LA EFICACIA PERSUASIVA DE LA ·PROPAGANDA ESPAÑOLA E!i 

CONTRARIA, AL TRANSMITIRSE A LA NUEVA ESPAÑA~ UN_AMBIENTE 
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PROPICIO, 

NO HABÍA OFICIO, POR INSIGNH'ICANTE OUE FUJ;. 

RA, QUE LA LEY rw REGLAMENTARA ?OR MEDIO DE LAS ORDENAN

ZAS EMITIDAS POR EL CABILDO DE LA CIUDAD DE r1ÉXICO, Y 
CONFIRMADAS POR LOS VIRREYES, COMO f1ATERIA LEGISLATIVA, 

SON EN SU GÉNERO DE LO MÁS MINUCIOSO Y ELABORADO. NO 

HAY DETALLE Q.UE NO ESCAPE A SUS PREVISIONES: NI EN PERS~ 

NAS, NI EN TÉCIHCA, NI EN ADMINISTRACIÓN, Asf, ~UEDABA 

REGLAME~ffADA LA PRESENCIA DE LOS "PREGONEROS" Y LA DE 

LOS QUE, A LAS PUERTAS DE LAS TIENDAS, CONVOCABAN A LA 

CLIENTELA. PODEMOS ESTAR CIERTOS DE OUE EN LA CIUDAD VL 

RREYNAL CUANDO LOS ESPAÑOLES EMPEZARON A PERMITIR QUE 

LOS INDfGENAS VENDIERAN SUS MERCANClAS, EMPEZARON A SUR

GIR LOS PREGONEROS". PUEDE AFIRMARSE OUE LOS ANTECESO-

RES DE NUESTROS ACTUALES LOCUTORES SE ENCUENTRAN EN LOS 

GRITONES 0.UE PREGONABAN POR LAS CALLES LA VENTÁ DE ESCL~ 

VOS, GANADO Y ARTlCULOS IMPORTADOS. 

AHORA BIEN, SI NO RÓTULOS, SI SEÑALES. PRE-

crSAS DISTINGUIERON, DESDE FINES DEL SIGLO XVI, A CIER

TOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

LA TEMPRANA INTRODUCCIÓN DE LA IMPRENTA. EN 

t'\ÉXICO DOTA A LA COMUNICACIÓN, y EN sr A LA PUBLICIDAD, -

DE UN INSTRÚMEi'ffO INSUPERAi:SLE; SIN EMBARGO/ LA LIBERTAD 

DE PlJBLlCACIÓN HABfA SIDO OBJETO DE MÚLTIPLES RESTR1cc1Q.. . 

. NES Y REGULACIONES JUR[DICAS DESDE QUE SE IMPLANTÓ. AP.UE"-
. LLÁ EN LA NUEVA ESPAÑA. EN EL A1'10 DE. 1539. . . 
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Dos AÑOS DESPU~S, ES DECIR EN 1541, APARE-

CEN CON LAS PRIMERAS HOJAS VOLANTES LOS IMPRESOS OUE RE

CIBfAN INDISTINTAMENTE LOS NOMBRES DE RELACIONES, NUE-

VAS NOTICIAS, SUCESOS o TRATADOS. Tonos LOS HISTORIAD~ 

RES ESTÁN DE ACUERDO EN CONS l!JERAR A ESTAS HOJAS VOLAN-

TES COMO LOS PR111EROS VESTIGIOS DEL PERIODISMO, AUNQUE -

CARECIERAN, EN ESE EHTONCES, DE PERIODICIDAD. 

HACIA EL AÑO DE 1543 SE ENCUENTRA U\ LEY 

IV, EXPEDIDA ?OR CARLOS \1, CUYO RESUMEN DICE: "f.lUE NO 

SE CONSIENTAN EN LAS lNDI.l\S LIBROS PROFANOS Y FABULOSOS 

PORQUE DE LLEVARSE A LAS INDIAS LIBROS DE ROMANCE í-lUE 

TRATEN DE MATERIAS PROF!\NAS Y FABULOSOS E HISTORIAS FIN-

GIDAS SE SIGUEN MUCHOS INCONVENIENTES: MANDAMOS A LOS -

VIRREYES, AUDIENCIAS Y GOBERNADORES QUE NO LOS CONSIEN-

TAN IMPRIMIR, VENDER TENER NI LLLEVAR A SUS DISTRITOS Y 

PROVEAN C\UE NINGÚN ESPAÑOL O INDIO LOS LEA". 
( 18 ) 

EN 1550 SE ENCUENTRA LA LEY V RELATIVA AL -

REGISTRO DE LIBROS POR LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVI-

LLA, CON ESPECIAL CUIDADO PARA LOS LIBROS DESTINADOS A -

LAS. !NDIAS. EN 1553 SE DICTA POR EL CONSEJO. DE lNDI.AS ._ 

LA ORDEN PARA IMPRIMIR LIBROS NUEVOS Y SE RECOMÍENDA MUY 
ESPECIALMENTE EL NO OTORGAR LICENCIAS PARA LA lMPRESr6N 

DE OBRAS. INÚTILES. POSTERIORMENTE, APARECEN LAS LEYES l 

Y VI l DEL AÑO DE 1556. LA PRIMERA ORDENA r.\UE NO SE lMPR!. 
MA NINGÚN LIBRO DE INDIAS SIN SER VISTO Y APROBADO POR -, 

EL CONSEJO. EN LA SEGUNDA SE MANDA OUE LOS PRELADOS Y A!J. 

DIENCIAS RECONOZCAN· y RECOJIÜl LOS LIBROS PROHIBIDOS coN-,

FORME A. Lo.s. EXPORGATORIOS DE L/I. INQUISICIÓN. 

{ · 1 s ·) · Novís.ima Recopil.3.ci6á. de 1as Ley~s Españo1aá. Tomo IV,;~ 
1o XV a T~tu1o XVIII. 
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l.P. CENSURA LLEGA EN ESTA tPOCA A SU GRADO M8_ 
XIMO CUANDO SE DICTA LA LEY MÁS SEVERA QUE HA EXISTIDO EN 

MATERIA DE IMPRENTA, Es EL 7 DE SEPTIEMBRE DE J.553 CUAN

DO LA PRINCESA DOÑA JUANA EXPIDE a~ VALLADOLID UNA LARGA 

PROGRAM/l;TICA EN LA 0.UE LOS REC\UISITOS PARA LAS H~PRESIO-

NES HER.6.1~ CASI LOS MISMOS DE U\S LEYES ANTERIORES; PERO EN 

CUANTO A INFRACCIONES, SE CASTIGABA CON PENA DE MUERTE Y 

CONFISCACIÓN COMPLETA DE TODOS LOS BIENES A 0.UIEN OSARA 

IMPRIMIR UN LIBRO SIN LAS LICENCIAS ORDENADAS, 

A FINES DEL SIGLO XVI l EN :J.580, SE NOTA UNA 

TENDENCIA LIBERTARIA POR PARTE DEL 'IIRREYNATO; PERO EN -

SEGUIDA SE LE AMONESTA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA PARA 
QUE SE RECOJAN LOS LIBROS IMPRESOS SIN LICENCIA DEL CON

SEJO, REPITIENDO A ESTE RESPECTO LAS REALES CtDULAS DE 14 
DE AGOSTO DE 15GO Y LA DE 7 DEL MISMO MES DEL Ai'lO DE J.566, 

PARA EL SIGLO XVIl YA SE PUBLICABAN CON MA

-YOR FREcUENC.IA LAS HOJAS VOLANTES Y A FINES DEL SIGLO . 

X\flI APARECE LA PRIMERA GACETA QUE LLEVA ESE NOMBRE Y EN 

.LA CUAL APARECEN LOS PRIMEROS ANUNCIOS. EN 1677 SE NUMJ;. 

RAN YA .. LAS GACETAS Y TIENDEN A LA PERIODICIDAD, QUE FI-":;. 

NALMENTE ADOPTAN MENSUALMENTE, EN EL SIGLO XVI Il, "LA 
::GACETA DE MtXICO" Y "NOTICIAS DE ~!UEVA ESPAÑA""; 

",'-·.-.:· 

POSTERIORMENTE, SE EXPIDEN DOS LEYES DE. _CR!_ _ 

TERIO MÁS AMPLIO Y f.\UE FIJAN NUEVOS REf.\UISITOS EN MATE--' 
RIA DE Il'\PRENTA, LA PRIMERA ES LA REAL C~DUU\ DE 14 DE 

NOVIEMBRE DE J,782, EXPEDIDA_ POR CARLOS l I I Y EN LA CUAL 

SE CONCEDfA ABSOLUTA LIBERTAD PARA LA VENTA DE LIBROS,. -



49. 

SIN LA TASA PREVENIDA ANTERIORMENTEJ EXCEPCIÓN HECHA DE 
LOS LIBROS QUE SE LLAMABAN DE PRIMERA NECESIDADJ ES DE-
CIRJ LOS INDISPENSABLES PARA LA INSTRUCCIÓN, LA SEGUNDA 
LEY CITADA ES LA REAL 'JRDEN DE 22 DE MARZO DE J.783J EXPJ;. 
DIDA EN BUEN RETIROJ EN LA 0UE SE REPETfAN ALGUNOS ARTf
CULOS DE LA ANTERIOR Y ADEMÁS SE SUPRIMIA EL OFICIO DE -
CORRECTOR GENERAL DE IMPRENTAS POR SE GRAVOSO E INÜTILJ 
ASÍ COMO EL SALARIO DE LOS CENSORES DE LIBROS 0UE ERA 
EXORBITANTEJ SIENDO ESTE CARGO COMPLETAMENTE GRATUITO Y 
HONORfFICO, 

EN EL PRÓLOGO O PROSPECTO A LA "GACETA DE -
Mt::XICO" DEL 14 DE ENERO DE ].7814J ES DECIRJ EN. LA TERCERA 
ÉPOCA DE ESA PU3LICACIÓNJ HAYAMOS LO l:\UE PUEDE CONSIDE-
RARSE COMO LA INAUGURACIÓN DE LA PRIMERA AGENCIA DE ANU~ 
eros. SE COMUNICABA AHf A LOS LECTORES QUE LAS PERSONAS 
QUEJ. POR ~1EDIO DE LA GACETA QUISIEREN PARTICIPAR AL Pú-
BLICO ALGUNA COSA QUE LES INTERESE COMO LA VENTA DE ES-
CLAVOS, CASAS O HACIENDASJ ALHAJAS PÉRDIDAS O HAYADAS Y 
OTRAS DE ESTE GÉNERO, OCURRAN .A LA OFICINA A PARTICIPJl,RJ 
LO .POR .ESCRITO, Y ESE MISMO AÑOJ BAJO EL ENCABEZADO DE 
ENCARGOS, APARECIERON .LOS 

. LA. EDICIÓN DE LA GACETA, 
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LA TENDENCIA A LA LIBERTAD DE IMPRESIÓN SE 

ACENTUABA MÁS CADA DfA HASTA LLEGllR .'\L FAMOSO DECRETO DE 

10 DE NOVIEMBRE DE 1810, nrCTADO EN LA REAL ISLA DE LEÓN 

Y EN CUYO ARTÍCULO lO.,SE CONSAGRABA COMPLETAMENTE LA LJ_ 

BERTAD POLfTICA DE LA IMPRENTA POR SER ÉSTA, DECfA, "UN 

FRENO DE LA ARBITRARIEDAn Dé LOS r.\UE GOBIERNAN Y UN ME-

DIO DE ILUSTRAR A LA NACIÓN''. EST!\ LEY CONCEDfA A TODAS 

LAS PERSONAS PARTICULARES DE CUAU'lUIER CONDICIÓN Y ESTA

DO G\UE FUESEN, LA LIBERTAD DE ESCRIBIR, I~1PRIMIR Y PlJSL!_ 

CAR sus IDEAS POLfTICAS SIN NECESIDAD DE LICENCIA, REVI~ 

SIÓN O APROBACIÓN ALGUNA ANTERIORES A SU PUBLICACIÓN, CQ. 

MO CONSECUENCIA NATURAL SE SUPRIMfAN LOS JUZGADOS DE 
IMPRENTAS Y LA CENSURA POLfTíCA SIENDO SOLAMENTE RESPON

SABLES LOS AUTORES O IMPRESORES POR A!,IUELLLOS ESCRITOS -

SUBVERSIVOS O DIFAMATORIOS OUE SERfAN. JUZGADOS' PÓR LOS -

TRIBUNALES DEL ORDEN COMON,. UNA VEZ DECRETADA LA CUL?ABl.. 
LI DAD POR LA - JUNTA DE LA CENSURA CREADA EN EL ARTICULO -

XIII DE LA MISMA LEY CON OBJETO DE ASEGURAR LA LIBERTAD 
DE. IMPRENTA Y CONTENER LOS ABUSOS, 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX,. LA OBRA "ENSAYO 

SÜBRE EL REYNO DE LA NUEVA ESPA!iiA,, DEL BAFÚSN ~·DE 
HUMBOLDT,. PUBLICADA EN 1811; ASUMIÓ UN._ IMPREVISTO VALOR' 

PUBLICITARIO ... COMPARABL_E A Los EFECTOS l'lUE HABfA PRODUC.L. 

no .TRES SIGLOS;ANTES, LA. PUBLICACIÓN DE _LAS CARTAS 'DE 

CbRTÉs; 
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EN EFECTO, CON ESTA OBRA, EL COMERCIO O TRÁ
FICO CON LA EUROPA HACE SU MASIVA APARICIÓN EN MÉXICO, -
COADYUVÓ A GANAR BUENAS RELACIONES PÚBLICAS Y EL PRESTI-
GIO DE CALIDAD DE LAS MERCANCfAS DE OTROS MERCADOS. 

L~ LIBERTAD DE IMPRENTA SE CONSOLIDÓ MÁS AÜN 
EN LA CONSTITUCIÓN ESPA•!OLA PROMULGADA EN CÁDIZ EL 13 DE 
MARZO DE 1812 Y DECLARADA VIGENTE POR EL PRIME."! CONGRESO 
MEXICANO, EN EL SENTIDO DE QUE TODOS LOS ESPA~OLES TIENEN 
LIBERTAD PARA ESCRIBIR, IMPRIMIR Y PUBLICAR SUS IDEAS PO
LfTICAS SIN NECESIDAD DE LICENCIA, REVISIÓN O APROBACIÓN 
ALGUNA ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN, BAJO LAS RESTRICCIONES 
Y RESPONSABILIDADcS 0UE ESTABLEZCAN LAS LEYES. 

LAS TIENDAS FRAi<CESAS DESDE LOS PRINCIPIOS -
DEL SIGLO XIX, INTRODUCEN EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE, Y 
GRACIAS A UNA HÁBIL AUNQUE TODAVfA INOFORME PUBLICIDAD, -
UNA NUEVA MODALIDAD DE COMERCIO nuE CON ELU\ SE AUXILIA. 
SE SIRVEN ESAS TIENDAS, CON EFICACIA, DE INSTALACIONES 
ATRACTIVAS, ESCAPARATES, DECORACIONES INTERIORES Y DESPLJ;. 
GADOS EN LOS PERIÓDICOS, 

EL DIARIO DE !':ÉXICO, PRIMERA 0 UBLICACIÓN CO
TIDIANA DEL PAfS, ES EL ESLABÓN OUE UNIÓ AL PERic:iDiSMOS "-'- · 
COLONIAL CON EL INDEPENDIENTE, !"UNDADO EN OCTUBRE DE 
1805 POR JACOBO DE VILLAURRUTIA y CARLOS !"IARfA .DE BÚSTA-
MANTE, TUVO UNA DURACIÓN DE DOCE .AÑOS EN QÚE ALCANZ.6 26 - .·· 
VOLÚMENES Y CONSTITUYEN!lO UNA FUENTE DE DOCUMENTACIÓN .PA.:. 
RA LOS INVESTIGADORES DE LA HISTORIA, LA SOCIOLOGÍA ... LA -
ECONOM[A, L.!\ LITERATURA Y EL FOLKLORE DE LAS POSTRIMERÍAS 
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DEL VIRREYNATO, SU CONTENIDO SE RESUME EN INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER RELIGIOSO, ADMINISTRATIVO Y CIVIL, DECRETOS, SE!;. 
CIÓN DE CIENCIAS Y ARTES, Y AVISOS COMERCIALES. ESTOS -
ÚLTit10S CONSTITUYERON EL MOTOR DE LA PUBLICIDAD DE LA 
PRENSA, EN EL SIGLO XIX. 

COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTITUCifü.I ESPAÑO
LA DE 18.J.2 Y DE LOS DECRETOS C'UE LAS CORTES EXPIDIERON 
UNA VEZ C'.'UE EN MARZO DE 1820 SE RESTABLECIÓ SU VIGENCIA, 
EN EL SENTIDO DE SUPRIMIR EL TRIBUNAL DE LA INQUISICIÓN 
Y RECONOCER LA LISERTAD DE IMPRENTA, LA PRODUCCIÓN DE PU
BL!CACIONES SE INTENSIFICÓ NOTABLEMENTE, SOBRE TODO EN M8. 
TERIA POLÍTICA, DICHA LIBERTAD SE CONSAGRÓ COMO GARANTfA 
INDIVIDUAL EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN, ARTfCULO 40, 
CON LA SOLA LIMITACIÓN DE QUE SU EJERCICIO NO ATACARA EL 
DOGMA, TURBASE LA TRAf.HlUILIDAD PÚBLICA NI OFENDIESE EL HQ. 
NOR DE LOS CIUDADANOS. 

LA CONSTITUCIÓN ~EDERAL DE 2824, EN SU.ARTI
CULO 50, FRACCIÓN 1 U, CONSAGRA LA LIBERTAD DE IMPRENTA, 

.. I.MPONIENDO COMO OBLIJ;ACIÓ_t~ POSITIVA AL CONGRESO GENERAL 
.LA DE. "PROTEGER Y ARREGLAR .LA LIBERTAD POLfTICA DE' 
IMPRENTA DE MODD.0UEJAMÁS SE PUEDA SUPENDERSU EJERCI-'-
CIO y MUCHO MENOS ABOLIRSE EN NINGUNO DE LOS ESTADOS ·r.11 
TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN". DE. ESTA FORMA, A LO .LAR
GO DEL· SIGLO XIX, DESDE "EL SOL" POR LOS. '1EINTES HASTA 
EL ·':1~S~1G~Lo x1X 11

· POR Los; sesENTAs.,. PAsANno. ?aR··:uN B0LETfN··: 
REPÚBLICANO, UflA VASTA GAMA DE AVISOS COMERCIALES .. SE !'>U:_ 
B~ICABÁN. . . . . . . ... · - -



BLICABAN, 

EN LOS DIVERSOS REGLAMENTOS DE POLICfAJ EX

PEDIDOS A LO LARGO DEL SIGLO XIXJ SE PREVEfAN MÚLTIPLES 

PROHIBICIONES RESPECTO DE LA PUBLICIDAD ORAL Y MURAL, 

CONCRETAMENTEJ EL ~EGU\MENTO DEL l5 DE OCTUBRE DE .1834J 

EN SUS ARTfCULOS J." Y 3- PROHIBE, RESPECTIVAMENTEJ A LOS 

JOVENES ANUNCIAR POR MEDIO DE CANTOS LA VENTA DE ALGUtJA 

COSA Y A LOS CIEGOS TOCAR CON MOTIVO DE SU APERTURA, EN 

LAS PANADERfASJ PULílUERfAS Y CARNICERfAS. ?OR OTRO LA-

DO, DADA LA COSTUMBRE PROPAGAD!\ DE DECORAR LLAMATIVAMEN

TE LAS TIENDASJ EL REGLAMENTO DEL 2'.J DE ENERO DE 136l! 
PROHIBfA PONTAR EN CASAS Y PAR!":DES EXTERIORES TODA CLASE 

DE F !GURAS PA~A ANUNCIAR LA VENTA DE EFECTOS, SE REGLA

MENT.L\BA TAMBIÉN, DESDE EL 22. DE MARZO DE 1833, LA INSTA

LACIÓN DE LOS RÓTULOS COMERCIALES PROHIBIÉNDOSE PONER 

TARJETAS SABIENTES EN ASTAS EN LAS CALLES PARA ANUNCIAR 

LA VENTA DE ALGÚN EFECTOJ PUES DEBERfAN COLOCARSE EN LAS 

CORNISAS DE LAS PUERTAS, 

POR SU PARTEJ LA CONSTITUCIÓN CENTRAL DE 

133GJ TAMBIÉN LLAMADA "DE LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONA.:

LES."J CONSAGRÓ COMO DERECHO IÍE Los" MEXICANOS EN su ARTf
CULO 2º J FRACCIÓN VIL "PODER IMPRIMIR Y CIRCULAR SIN N§_ 

CESIDAD DE PREVIA CENSURA SUS IDEAS" 

EN J.843, LAS BASES 0RGÁNICASJ TAMBI~N DE TL 
PO CENTRALI STAJ ESTABLEC fAN EN SU ARTfcULO 9º J ')UE "NIN:.:_ 

GUNO PUEDE SER MOL.ESTADO EN SUS OPINIONES: TODÓSTIENEN·· 

DERECHOS PARA IMPRIMIRLAS Y CIRCULARLAS·, SIN .NECESIDAD -

PE PREVIA .CALIFICACIÓN O CENSURA Y NO SE FIJAR!'; FIANZA 

A LOS.AUTORESJ EDITORES O IMPRESORES", 



54. 

EL ACTA DE REFORMAS DE .1.8l!7 _, í.lUE REIMPLANTÓ -

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824 CON ALGUNAS REFORMAS E -

INOVAC IONES_, DECLARABA EN SU ART!CULO 26: "'.-IINGUNA LEY 

PODRÁ EXIGIR A LOS IMPRESORES FIANZA PREVIA PARA EL LI -

BRE EJERCICIO DE SU ARTE., NI HACERLES RESPONSABLES DE 

LOS IMPRESOS Q.UE PUBLIOUEN., SIEMPRE nuE ASEGUREN EN LA -

-FORMA LEGAL LA RESPONSABILIDAD DEL EDITOR. EN TODO CASO., 

EXCEPTO EL DE DIFAMACIÓN_, LOS DELITOS DE IMPRENTA SERÁN 

JUZGADOS POR JUECES DE HECHO., Y CASTIGADOS SÓLO CON PENA 

PECUNIARIA O DE RECLUSIÓN", 

LA CONSTITUCI6N DE J.857 _,_POR SU PARTE., CON.-:

SAGRÓ LA LIBERTAD DE IMPRENTA EN FORMA ANÁLOGA A LA MANg_ 

RA COMO LA CONCIBE NUESTRA ACTUAL l_EY "'UNDAMEfffAL., CON -

LAS LIMITACIONES nuE SE DERIVAN DE LA CIRCUNSTANCIA DE 

QUE SU EJERCICIO PUGNE CON LA MORAL_, ATAQUE LA VIDA PRI

VADA O ALTERE EL ORDEN PÜBLICO, 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE --, 

1857 SE EXPIDIERON ALGUNOS DECRETOS REGLAMENTADO_ AL ARTf 
-____ CULO 7º DE DICHO ORDENAMIENTO_, REGLAMENTACIÓN QÜE VERSA~ -

BA FUNDAMENTALMENTE SOBRE LOS LLAMADOS "DELITOS DE PRE~

SA". 

UN- CAMBIO IMPORTANTE .SE INTRODUJO EN LA P_U-_ 

BLICIDAD A FINES DEL SIGLO XIX_, A SABER., LAS R:EVISTAS PÁ 

RA ANUNCIAR. LAs REVISTAS LLEGARON A CONSTITUIR EL_ ME:::- --

DIO POR EXCELENCIA DE L.'\ NUEVA PUBLiCIDAD., POR-MEDIO: DEL_ 

CUAL LAS _EMPRESAS PRODUCTORAS DE MERCANC!AS CON MARCA CQ_. 

MERCIAL BUSCARON GRANDÉS MERCADOS NACIONALES .PARA SUS 

PRODUCTOS, LAS REVISTAS CULTAS Y- LITERARIAS DE PUBLICA-

CIÓN MENSUAL FUERON LOS MEDIOS PREFERIDOS POR SU GRA_Ñ PQ_ 
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DER PARA ANUNCIAR, SIN EMBARGO, NO TARD.l\RON EN SER DE-
RROCADAS DE SU LUGAR PREFERENTE POR LAS REVISTAS MÁS BA
RATAS, PERO DIRIGIDAS A UN PÚBLICO MUCHO MÁS NUMEROSO, ( 19 

EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1896 SE FUNDA UNO DE 
LOS MÁS IMPORTANTES PERIÓDICOS~ EL IMPARCIAL, Es EL PR.!.. 
MERO EN ADOPTAR LAS CARACTERfSTICAS DE LOS DIARIOS NORTEA 
MERICANOS, M~TODOS PUBLICITARIOS INCLUIDOS Y SUBSIDIO GU
BERNAMENTAL IMPLfCITO, TIRADO· EN GRAN ROTATIVA HIZO DESA 
PARECER A DIARIOS cor10 "EL SIGLO XIX" y "EL MONITOR REPU
BLICANO". Sus TALLERES BASTABAN A IMPRir1IR ADICIONALMEN
TE "EL MUNDOn, DIARIO DE LA TARDE Y EL DOMINICAL nMUNDO -
ILUSTRADO", TODOS ELLOS VEHfCULOS DE ATRACTIVOS ANUNCIOS, 
CON ESTE PERIÓDICO, DESAPARECIDO EN 19.111 PERO flUE YA HA
Bf A ABIERTO BRECHA E INDICADO UNA RUTA A SUS SUCESORES, 
ENTRAMOS EN EL SIGLO XX DotmE LA PUBLICIDAD, COMO PROFE-
SIÓN ESTRECHAMENTE VINCULADA AL PERIODISMO, EMPIEZA A ES
PECIALIZARSE Y A EMPLEAR A LOS DIBUJANTES, ESCRITORES Y 
POETAS, 

POR ÜLTIMO, EN ABRIL DE :t.917, y ANTES_ DE nuE 
ENTRARA EN VIGOR LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, ES DECIR ANTES 
DEL 1.!! .DE MAYO DE 1917, PON VENUSTIANO CARRANZA ELABORÓ -
UNA LEY PE IMPRENTA, QUE ES LA QUE SE APLICA EN LA ACTUA
LIDAD, Y QUE TIENE LA PRETENSIÓN PE S:OR REGLAMENTARIA DE. 
LOS ARTfCULOS 6º Y 7º CONSTITUCIONALES, ESTÁ LEY A!lOLECE 
DEL GRAVfSIMO DEFECTO FORMAL DE HABER SIDO PUESTA EN VI-:"-. 
GOR ANTES DE QLJE RIGIERA LA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y, POR 
ENPE, ANTES DE QUE ESTUVIERAN VIGENTES LOS ARTfcULOS f.)UE 
PRETENDE REGLAMENTAR. EN EFECTO. TAL LEY DEBlÓ HABER sr-

( 1.9 ) Cohen Dorothy, la publicidad comercial. Editorial Diana 
1982. Pág. 83. 
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DO DEROGADA POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN, DESDE EL MOMENTO 

EN OUE ~STA, POR SER POSTERIOR, INVALIDÓ TODAS LAS DISP~ 

SICIONES ANTERIORES, SIN EMBARGO, Y NO OBSTANTE ESE VI

CIO, LA LEY DE IMPRENTA DE CARRANZA SIGUE APLICÁNDOSE EN 

LA ACTUALIDAD A FALTA DE UNA LEY ORGÁNICA DE LOS ARTfcu
LOS 6º Y 7º CONSTITUCIONALES, 

LA COMPLEJIDAD ACTUAL DE LOS MEDIOS MASIVOS 

DE COMUNICACIÓN, COMO LO SON LA PREflSA, U\ RADIO, LA TE:... 

LEVISIÓN Y DEMÁS ADELANTOS DE LA TECNOLOGfA EN MATERIA DE 

COMUNICACIÓN,. DOTA A LA PUBLICIDAD DE UNA GRAN DIVERSIFI~ 

CACIÓN TECNIFICADA, SIN EMBARGO, DEBEMOS HACER LA CONSI

DERACIÓN DE flUE CORRESPONDE A LA NACIÓN EL DOMINIO DIREC

TO DE SU ESPACIO TERRITORIAL Y, EN CONSECUENCIA, DEL ME-

DIO EN QUE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGN~TICAS, LA -
RADIO Y LA TELEVISIÓN CONSTITUYEN .UNA ACTIVIDAD DE INTE·-

R~S PÚBLICO EN ESTE SENTIDO CORRESPONDERÁ AL ESTADO PROTg_ 
GER Y VIGILAR SU UTILIZACIÓN, A FIN DE qUE CUMPLAN CON LA 

FUNCIÓN SOCIAL DE CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO .DE LA IN
TEGRACIÓN NACIONAL-Y AL MEJORAMIENTO DE LAS FORMA.S DE COli 

V.IVENCIA HUMANA. DICHO USO SÓLO PODRÁ HACERSE PREVIA 

CONCESIÓN o PERMISO DEL ESTADO, EN LOS T~RMINOS DE LA LEY. 

CON .EL PROPÓSITO DE CUf1PLI R CON LAS D 1 RECTRL _ 

CES.PREVIAMENTE.SEÑALADAS SE PUBLICA EN ENERO DE1960 LA 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN,. LA CUAL TIENE POR OBJ,!;. ... _ 

TO REGULAR LA TRANSMISIÓN DE ONDAS ELECTROMAGN~TIC:As :~<:... . 
TRAV~S DE LOS M.EDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN; ~STABLECIEti" 

DO EN LA MISl"'J\,. LA DISTRI3UCIÓN DE COMP.ETENCIAS A LAS DI§.. 

TINTAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO !=EDERAL. EN LA RE:':ERI
-DA LEY, SE CONTEMPLA EL R~GIMEN DE CONCESIONES y PERMISO_S 



57. 

Y SU NULIDAD, CADUCIDAD Y REVOCACIÓtL ASIMISMO, NORMA --

LAS INSTALACIONES DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS, SU 

OPERACIÓN, LAS TARIFAS Y LAS PROGRAMACIONES PREVIENDO AD!;_ 

MÁS, LA INSPECCIÓN., LA VIGILANCIA., LAS INFRACCIONES Y LAS 
SANCIONES EN LA MATERIA, 

ViÁS TARDE., EN ABRIL DE 1973., SE EXPIDIÓ EL -

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE RHDIO, TELEVISIÓN Y DE LA 

LEY DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA., RELATIVO AL CONTENI

DO DE LAS TRANSMISIONES EN RADIO., TELEVISIÓN Y CINE, 

PODEMOS ADVERTIR 0.UE, EN TÉRMINOS GENERALES., 

EL CRITERIO í.!UE DEBE REGIR LA UTILIZACIÓN DE LA R.'\DIO., 

LA TELEVISIÓN Y CltlE., ESTÁ ORIE'lTMJO A LA INTEGRACIÓN NA_, 

CIONAL Y ENALTECIMIENTO DE LA VIDA EN COMÚN, ORIENTANDO -

ESTOS MEDIOS PREFERENTEMENTE A U\ AMPLIACIÓN DE LA EDUCA

CIÓN POPULAR MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
INFORMATIVAS., DE RECREACIÓN Y DE FOMENTO ECONÓMICO, 

EN DICIEMBRE DE J.975., SE PUBLICA LA LEY FEDJ;. 

RAL DE PRQTECCIÓN AL CONSUMIDOR ... CUYAS DISPOSICIONES RI-
GEN EN TODA LA REPÚBLICA y so~~ DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS· 

SOCIAL, ESTA LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LA PUBLICIDAD 

DIRIGIDA A LA CLASE CONSUMIDORA CON UN CRITERIO PROTECClQ_ 
NISTA, EN UN SENTIDO AMPLIO., ESTA LEY OBLIGA A TODO PRO

VÉEDOR DE BIENES. Y SERVICIOS A INFORMAR VERAZ Y SUFICIEN_~ 
TEMENTE AL CONSUMIDOR, PREVIENDO LAS RESPONSABILIDJ\.DES DE 

SU INCUMPLIMIENTO, ASIMISMO ... LA PROPIA LEY CREA EL ORGA-: 
.NI SMO PÚBLICO DES.CENTRALIZADO DE SERVICIO .SOCIAL CON f'.UN.

.. CIONES DE AUTORIDAD., CON PERSONALIDAD JURl'DICA Y PATRIMO

.NIO PROPIOS DENOMINADO "PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMI-
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DOR'.·', CUYA PRIMCIPAL FUNCI6N ES LA DE PROMOVER Y PROTE-

GER LOS DERECHOS E l NTERESES DE LA POBUl.C IÓN CONSU:HDORA, 

EL f:EGLAMéNTO DE ANUNCIOS PARA EL DISTRITO 

!=EDERAL, PUBLICADO EL 30 DE NOVI E11SRE DE 1976, REGULA !...". 

FIJACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN LAS VfAS PÚBLICAS, 

POR LO t'.1UE H.'l.CE A U\ MATERIA S.11.NITARIA, EL 

7 DE ~EBRERO DE 1984 SE PUBLICÓ LA LEY GENERAL DE SALUD, 

QUE CONTIENE DISPOSICIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD, SE

ÑALÁNDOSE nuE COI~ EL FIN DE PROTEGER LA SALUD PÚBLICA, -

COMPETE A LA SECRETARfA DE S.11.LUD LA AUTORIZACIÓN DE LA -

PUBLICIDAD í.lUE SE REFIERA, EN TÉRMINOS GENERALES, A LA -
SALUD, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES 0UE EN ESTA MA

TERIA CONFIERAN LAS LEYES A OTRAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS, 

PODEMOS OBSERVAR, PUE A PASAR DE HABER UN.11. 

GRAN DISPERSIÓN DE LAS DISPOSICIONES .JURfDICAS EN MATE-

.RIA PUBLICITARIA, SE CUMPLE CON EL PROPÓSITO DE NORMA;'{ ·-" 

LA ACTIVIDAD PUBLlCITll.RlA A FIN DE PROTEGER Y VIGILAR 3U 

UTlLlZAClQ:•l, PARA QUE CON ELLO LOS MEDIOS MASIVOS DE CO-:-

·MUNICACIÓN PUEDAN CUtlPLIK C01.i SU FUNCIÓN SOCIAL, 



CA?ITULO TERCERO 

DIRECTRICES FUNDAMENTALES DE U\ PUBLICIDAD 

3.1 GENER4LI~ADES. 

L~ PUBLICIDAD, COMO FENÓMENO SOCIAL, SURGE -
HISTÓRICAMENTE VINCULADA AL COMERCIOJ POR SERVIR INESTIM8. 
BLEMENTE A LAS NECESIDADES DE CONCLUIR RÁPIDAMENTE LOS Ni;_ 
GOCIOS DE DISPOSICIÓN SOBRE MERCADERfAS Y DE ENCONTRAR SU 
MINISTRADORES, EL FENÓMENO PUBLICITARIO SE DESENVUELVE -
AL COMPÁS DEL DESARROLLO DEL TRÁFICO, LA VINCULACIÓN DE 
LA PUBLICIDAD AL COMERCIO NO SE DESTACA SÓLO POR LOS AUTQ 
RES QUE SE HAN OCUPADO DE ELLA DESDE PERSPECTIVAS NO JUR1 
DICAS, TAMBI~N DEJAN CONSTANCIA DE TALES VfNCULOS SIGNI
FICADOS AUTORES EN EL ÁMBITO DEL DERECHO MERCANTIL, RA-
ZÓN DE ELLOJ ES EL CONSIDERAR A LA PUBLICIDAD COMO UN ME
DIO PODEROSISIMO DE DIFUSIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, ( ZO ) 

DESDE UN PUNTO DE VISTA JURfDICO, EL MÁS IM
PORTANTE ASPECTO DE LA PUBLICIDAD ES LA PROBABILIDAD EN 

· TORNO A LAS RELACIONES CONTRACTUALES ENTRE. LOS SUJETOS 
..•. QUE. INTERVIENEN EN ELLA Y LA INCIDENCIA DEL FENÓMENO EN -

LA:· S1TUAé16N CONCURRENCIAL. ~ERO,, ""LA PUBLicl·DAD. "No'_ E~ 
.SOLAMENTE UN INSTRUMENTO DE COMBATE EN LA LUCHA ENTRE cori 

. PETIDORES POR LA coNr.iUISTA ·DEL MERCADO, ELLA Es soBRE To.:. 
.. DO EL LAZO NATUR.~L ENTRE .LA OFETA Y· LA DEMANDAJ EL PlÍNTO 

DE UNI.ÓN ENTRE. EL PRODUCTOR. Y EL CONSUMI.DORJ EL ESTIMULA!1 
T.E DELAS NECESIDADES HUMANAS, !>EL t:¡UENINGÜN R~G,{MEN.ECQ .. 

( 20 )' De ·1a Cuesta ·Rute. José Mai-ía... Régimen Jurídico de 1a Pubi,! 
cidad. Pág. 17.' F.d. Tecnos Madrid, 1974. 
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NÓMICO PODRÁ ESCAPARn, ( 
21 

) AL EJERCERSE LA PUBLICI--

DAD -SEGUNDO ASPECTO RELEVANTE JURfDICAME!lTE- PARA Dg_ 

TERMINAR LA DECISIÓN DEL INDIVIDUO SOBRE. LA ELECCIÓN DE 

LOS BIENES OUE LE PROCUREN LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESL 

DADES, ES OBVIO QUE SE INCIDE EN LA ESFERA DE ACTUACIÓN -

DE CUANTOS, EN SU CASO, ESTÁtl EN CONDICIONES DE OFRECER -

SUS BIENES A LA ELECCIÓN DEL MISMO DESTINATARIO. 

EL FENÓMENO PUBLICITARIO ES, ENTONCES, RELE

VANTE POR SU REPERCUSIÓN EN LA CONDUCTA SOCIAL, EN LA COt:l 

CLUSIÓN DE NEGOCIOS Y EN LA ALTERACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 

COMPETENCIA, EN SU CASO. 

ACTIVIDAD PUBLICITARIA Y PUBLICIDA!:l ESTÁN EN 

RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO, COMO HACER Y COMO RESULTADO, 

RESPECTIVAMENTE. POR ACTIVIDAD PUBLICITARIA DEBE ENTEN--

DERSE TODA DIVULGACIÓN CUYO FIN SEA LA PROMOCIÓN DE LA . 

. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, PERO NO ES LA ACT IV l_ 

DAD PUBLICITARIA, COMO ENCADENAMIENTO DE ACTOS PUBL.ICITA

RIOS:, SINO EL ACTO DE PUBLICIDAD EN Sf MISMO, LO f.\UE DEBE 

DEÚMITAR LA MATERIA oBjETO DE LA LEY, 

( .21 ap, C:lt. Pág. 18. 



3,2 CONCEPTO LEGAL Y DOCTRINAL DE 
LA PUBLI C !DAD. 

LA PUBLICIDAD, ENTENDIDA EN EL MÁS AMPLIO 
SENTIDO, ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES qUE REALIZAN LOS -
COMERCIANTES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE ANUNCIOS, CATÁLO
GOS, CIRCULARES, ETC, PARA DAR A CONOCER SUS LABORESi LOS 
PRODUCTOS QUE VENDEN Y LOS SERVICIOS QUE PRESTAN, ( 

2 
) 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, l _'\ PUBLICIDAD PUEDE ABARCAR TQ_ 
DOS AQUELLOS MEDIOS DE DIFUSIÓN, O COMO LOS LLAMA LA DOC
TRINA MODERNA, CANALES A TRAVÉS DE LOS CUALES LOS COMER-
CIANTES ANUNCIAN SUS PRODUCTOS O SUS SERVICIOS, 

EL VOCABLO PUBLICIDAD VIENE DEL LATfN "PUBLl 
CUS", QUE SIGNIFICA PÚBLICO, NOTORIO, MANIFIESTO, LO VIS:_ 
TO O SABIDO POR TODOS. AHORA BIEN, SE HA DICHO 9UE LA P~ 
BLICIDAD, IllTRfNSECAMENTE, NO ES SINO UNA FORMA DE COMUNl 
CACIÓN DE MASAS, EN EFECTO, LA INFORMACIÓN EN 0.UE LA PU
.BLICIDAD CONSISTE SE DIRIGE DESDE UN COMUNICANTE; EL _ANUtJ. 
C!ANTE~ EL ANUNéIANTE, A UNA MASA ANÓNIMA EN LA QUE PERMA 
NECEN OCULTOS E !NOMINADOS AQUELLOS QUE DE HECHO. PUEDEN --· 
LLEGAR A CONVERTIRSE EN RECEPTORES AUTÉNTICOS DÉL MENSAJÉ 
PUBLICITARIO, PERO LA PUBLICIDAD NO ES UNA SIMPLE INFOR-'. 
MACIÓN, SINO nuE, POR DEFINICIÓN, TENDENCÍos'ÁMENTE SE. OR,-_ 
DENA A UN - FIN CONCRETO: QUE EL MAYÓFf NÚMERO . POSIBLÉ DE ~e_ :· 

.DESTINATARIOS, CONVERTIDOS EN RECEP_TORES DE LA MISMA_, D_E:
CLAREN O MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE MODO-CAPAZ DE TRANS-
FORMAR EL MUNDO EXJERNo. Es, P-OR CONSIGUIENTE, UNA coMt.Í-

( 22 ) Acosta Romero,. Migue1. Derecho Baricario .. _Edi-t .. Porrúa. Méx.! 
co 1983. 2° Edici6n. Pág. 269. 
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NICACIÓN QUE PROBABLEMENTE SURTIRÁ LOS EFECTOS DESEADOS -

POR EL ANUNCIANTE RESPECTO DE UNA CONDUCTA AJENA. DE 

OTRO LADO.- POR SU EFICACIA, LA PUBLICIDAD PROBABLEMENTE -

POTENCIARÁ EL PROPIO NEGOCIO DEL ANUNCIANTE Y ALTERARÁ LA 

SITUACIÓN COMPETITIVA, EN SU CASO, 
( 23 ) 

Etl ESTE ORDEN DE IDEAS, PUEDE DEFINIRSE A LA 

PUBLICIDAD COMO "TODA INFORMACIÓN CON VISTAS A OBTENER 

UNA RESPUESTA 0UE NO SIEMPRE IMPLICA UNA ACEPTACIÓN PASI
VA", ( 

24 
) ASIMISMO, PODRÍAMOS ENCUADRAR EN UN SOLO CO!:i_ 

CEPTO EL ASPECTO INSTITUCION~L Y CONTRACTUAL DE LA PUBLI

CIDAD, AL DEFINIR A LA MISMA COMO UN SECTOR EMINENTE DE -
LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ~UE SE DESARROLLA POR UNOS SUJETOS 
QUE A ELLA SE DEDICAN Y QUE SE TRADUCE JURfDICAMENTE EN -

UNA PROBABILIDAD DE CONTRATACIÓN MUY CONSIDERABLE, 

SIN EMBARGO, CIERTAMENTE LA CONTRATACIÓN NO. 
AGOTA LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA, COMO ACCIÓN FRENTE AL PQ. 

BLICO, POR ESO, EL DERECHO DE LA PUBLICIDAD NO ES SÓLO -

EL DERECHO DE LA CONTRATACIÓN PUBLICITARIA, AUNc;iUE NO PUg_ 

DE NEGARSE. "'VE LA PARTE .. MEDULAR DE LA REGULACIÓN LEGAL DE · . 

LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA ES LA CONTRATACIÓN, 

AHORA BIEN, LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE. LA P~ 
BLICI.DAD DEBE SER ENTENDIDA COMO UNA ORDENACIÓN SlSTEMÁT,[ 
CA DE UNA CATEGORÍA PROFESIONAL, ESTO ES, AGENCIAS EXCLU.,

SIVAS, AGENTES Y Tl:.CNICOS .DE PUBLICIDAD, LO QUE NO 0UIERE· 

DECIR, SIN EMBARGO, QUE EL DERECHO A LA PUBLICIDAD· SEA .UN 

. DÉRECHO PROFESIONAL, YA. f.1UE SE EXTIENDE A TODO SUPUESTO -

EN f,\UE POR CUALClUlERA SE REALIZA UN ACTO DE PUBLICIDAD, ( 
25

) 

23 ) 

( 24 ) 

(. 25 ) 

De 1a Cuesta Rute, José ~.aría. Op. cit. Pág. 24 .. 

Aranguren, José Luís.. La Comunj.caci6n' HullianB., -1967. Pág. 69 

De 1a Cuesta Rute, José María .. Op .. Ci.t. Pág •. 23 y sig .. 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL1 DEBE ENTENDER 
SE POR ACTIVIDAD PUBLICITARIA: Too.o. DIVULGACIÓN PARA DI
RIGIR LA ATENCIÓN AL PÚBLICO O DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 
HACIA UNA PERSONA DETERMINADA1 ºRODUCTO O SERVICI01 CON -
EL FIN DE PROMOVER DE MODO MEDIATO O INME!JIATO SU CONTRA
TACIÓN, ( 26 ) 

EN RELACIÓN CON LAS NORMAS E INSTITUCIONES -
DEL DERECHO DE LA PUBLICIDAD1 PODEMOS AFIRMAR QUE ÉSTAS -
SE CARACTERIZAN POR UNA HETEROGENEIDAD MUY EVIDENTE. LA 
NORMATIVA DE LA MATERIA 9UE NOS OCUPA ES MUY DIVERSA YA -
G'!UE ENCONTRAMOS NORMAS RELATIVAS1 UNAS A LAS OBLIGACIONES 
Y CONTRATOS PUBLICITARIOS Y OTRAS A LOS DERECHOS PATRIMO
NIALES SOBRE BIENES INMATERIALES Y AÚN EXISTEN OTRAS QUE 
REGULAN LA COMPETENCIA A TRAVÉS DE LA PUBLICIDAD, EN VIB. 
TUD DE ELL01 NO PODEMOS DEFINIR SU NATURALEZA JURfDICA CQ 

MO NORMAS DE DERECHO PÚBLICO O DE DERECHO PRIVADO. 

POR OTRO LAD01 SOSTENER LA AUTONOMÍA DEL DE
RECHO DE LA PUBLICIDAD1 COMO UNA RAMA ESPECIAL DEL DERE-
CH01 ES MUY AVENTURADO YA QUE IMPLICA AFIRMAR LA EXISTEN
CIA DE UNA PECULIAR ORDENACIÓN SISTEMÁTICA DE NORMAS. ES 
DECIR1 SOSTENER LA AUTONOMfA DE UNA RAMA DEL DERECHO IM-
PLICA PARTIR DE LA EXISTENCIA DE UNA PECULIAR ORDENACióN. 
DE FUENTES Y UN SISTEMA PROPIO DE PRINCIPIOS, Y ES EN 
VIRTUD DE TODO LO ESPUEST01 QUE ES DIFICIL SOSTENER LAA!! 
TÓNOMfA DE L.A NORMATIVA JURÍDICA EN TORNO A LA PUBLICIDAD. 

( 26 ) C~ FeJ:nández Novoa. La interpretación jurídica de las. exp7~ 
~iones. Pág. 93. 



3 .. 3 ELE."1ENTIJS SUBJETIVOS, OBJETIVOS 
Y LOS RELATIVOS A LA .'\CTIVIDAD. 

POR ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL ÁCTO DE PUBLI

CIDAD DEBEMOS ENTENDER AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL 

ACTO DE PUBLICIDAD DESDE EL ÁNGULO O PERSPECTIVA DEL 

. ANUNCIANTE. 

PRIMERAMENTE, EL ACTO DE PUBLICIDAD EN SEN

TIDO LEGAL ES ANTES f.lUE NADA UN ACTO DE COMUN I CAC I 6N, 
EXISTE ACTO DE PUBLICIDAD DESDE f1UE SE DIRIGE UNA COMUNl. 

CACI6N AL PÚBLICO, CUALQUIERA QUE SEA EL MODO COMO AQUE

LLA SE MANIFIESTE. CONSIDERAR EL ACTO DE PUBLÚIDAD s6-

LO COMO UN SIMPLE ACTO DE INFORMACIÓN, ES RESTRINGIR IN

DEBIDAMENTE EL SIGNIFICADO r.>UE HAY r.\UE ALCANZAR EN L.O. VA 

LORIZACI6N SOCIAL DE NUMEROSOS ACTOS P.UE, SIN CONSISTIR 

EN UNA TRANSMISIÓN· DE INFORMACIÓN, EN SENTIDO ESTRICTO, 

SE DIRIGEN A UNA MISMA E IDÉNTICA FINALIDAD: CUALA.lJI.ER 
COMUNICACIÓN, SEA O NO UNA INFORMACIÓN EN SENTIDO ESTRI~ 

TO, ES UNO~DE LOS ELEMENTOS QUE, JUNTO CON OTROS; INTE-- · 

GRA EL ACTO DE PUBLICIDAD. LA COMUNICACIÓN CONSISTE DEJ?: 

DE LUEGO; EN LA TRANSMISIÓN DE UN MENSAJE A LOS DESTINA::- _ 

TÁRIOS; EL MENSAJE .DE PUBLICIDAD LO ES:. .AUNQUE'NO' INFOB; .. " 
ME :CUANDO COMUN10.UE, ESTO ES, AÚN CUANDO NO , .. . 

TE. SIG.NIEICATIVO PARA C'IUIENES LO RECIBEN" 
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COMO UN SEGUNDO ELEMENTO SUBJETIVO, PUEDE 

MENCIONARSE A LA '.'INSTRUMENTALIDAD", ESTA INSTRUMENTALI

DAD IMPLICA, EN REALIDAD, UN ELEMENTO TELEOLÓGICO O FINA

LISTA DESDE EL EMISOR DEL MENSAJE, EN NUESTRO CASO, 'EL 
ANUNCIANTE. 

COMO UN TERCER ELEMENTO SUBJETIVO, PODEMOS -

SEÑALAR A LA "INTENCIONALIDAD". LA PUBLICIDAD, DENTRO 

DEL GÉNERO Cür1UNICACIÓN, SE CARACTERIZA POR SU SENTIDO TI;. 

LEOLÓGICO, "TODA PUBLICIDAD CONSTITUYA O NO UNA TRANSMI

SIÓN DE INFORMACIÓN, ES SIE~'.?RE UNA COMUNICACIÓN PERSUASI 
VA POR SU ESENCIAL TENDENCIOSIDAD", ( 

27 
) LA PUBLICl-=

DAD PERSIGUE UN FIN PRIMARIO, INMEDIATO O GENÉRICO, CON-

SISTENTE EN PONER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO AL EXCLUSIVO 

SERVICIO DEL INTERÉS DEL ANUNCIANTE, ( 
28 

) JUNTO A ÉL, -

SE SITÜA OTRO FIN, QUE PODRfAMOS LLAMAR MEDIATO O ÚLTIMO, 

EL DE PROMOVER DE MODO MEDIATO O INMEDIATO SU CONTRATA-
CIÓN, 

AL LADO DEL FIN INMEDIATO, SE' ENCUENTRA OTRO 

DE CARÁCT_ER MEDIATO, EL DE PROMOVER LA CONTRATACIÓN, EL 
PROCESO DE RESPUESTA ClUE SE D-ESENCADEr-JA EN- l...A RECEPCIÓN -

DEL MENSAJE PUBLICITARIO, SE ENCUADRA EN EL CAMPO DE 'Los 

INTERESES ECONÓMICOS SUCEPTIBLES DE COtlPONERSE A TRP.VÉS -
DE LA FIGURA JURIDICA DEL CONTRATO, LA PUBLICIDAD.-MANI-" 

·FIESTA -ÜN _VERDADERO CARÁCTER AL CONSIDERARSE FACTOR DE MA 
NIPULACIÓN 

PUBLICIDAD 
-CONTRATOS, 

RACTERIZAN 

DEL MERCADO DE BIENES Y SERVICIOS. EL ÁCT()' DE 

ES UN ACTO DE ATRACCI.ÓN HACIA LA CON_CLUSIÓN _DE 

DE ESTA FORMA LOS ACTOS DE· PUBLICIDAD SE CA
POR SU ~INALIDAD, ( 

29 
) 

.27 ~- De 1a Cuesta. Rute. Op. cit~ Pñg . . 42. 

28 

( 29 

Op. cit. Pág. 43. 

op. cite Pág. 45. 
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EN ESTE ORDEN DE IDEAS, PUEDE DIFERENCIARSE 

AMPLIAMENTE LA PROPAGANDA Y LA PUBLICIDAD. EN EFECTO, -

UNA Y OTRA, TIENDEN A LA PERSUACIÓN DE LOS DESTINATARIOS, 

PERO MIENTRAS QUE LA PROPAGANDA SE DIRIGE A ~UE SE PRO-

DUZCA UNA TRl\.NSFORMACIÓN t:\UE INCIDE EN LA ESTRUCTURA Cllb_ 

TURAL, LA PUBLICIDAD TIENDE A UNA TRANSFORMACIÓN EN EL -

SECTOR PATRIMONil\.L. ~O ES, POR CONSIGUIENTE, UNA DIFE-

RENCIACIÓN POR EL OBJETO DE SU ACTIVIDAD, 0UE EN AMBOS -

CASOS ES LA MISM.t\, SINO POR SU INTENCIONALIDAD O CONTENJ_ 

DO. 

EL CUt\RTO Y ÚLTIMO ELEMENTO SUBJETIVO ACTO 

PUBLICITARIO LO CONSTITUYE LA VOLUNTARIEDAD, nuE RESULTA 
DEL CRITERIO DE INTENCIONALIDAD, 

POR LO nuE TOCA A LOS ELEMENTOS OBJETIVOS -
DEL ACTO DE PUBLICIDAD, CABE H.G.CER LAS SIGUIENTES CONSI

DERACIONES. LA PUBLICIDAD INCIDE DIRECTAMENTE EN EL SE~ 

TOR DEL _MUNDO DE LA REALIDAD EN QUE SE MUESTRAN INTERE--

- SES SUCEPTIBLE.S DE COMPONERSE A TRA\ltS_ DE LA F !GURA JUR.f. _ 
DICA DEL_- CClNTRATO, ESTE SECTOR DE LA REALIDAD ÉS LO "lUE 

C,t\RACTER!ZA AL_ ELEMENTO _OBJETIVO DEL ACTo DÉ PllBLICID.G.D," 

ES DECIR, A SU CONTENIDO. < 30 > As f, EL ELEMENTO OSJE~ 
TIVO LO CONSTITUIRÁN LOS BIENES DE CONSUMO. LA EXPRE'-- -

lHÓN B !ENES DE CONSUMO HAY C1UE ENTENDERLA EN UN AMPLIO ~

SENTIDO~ COMPRENDIENDO EN E_LLOS TAMBitN A LOS SERVICIOS; 

.. Et.::. CONTENIDO DEL ACTO DE PUBLIC.IDAÍJ VIENE, PUES, 

DO POR CUAL(:IUlER BIEN O SER-VICIO, 

( 30 ) Op. cit. Pág. 47. 
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AHORA BIEN, PARECERfA qUE EL ONICO RE~UISITO 
QUE DEBIERA CUMPLIR ESE BIEN O SERVICIO ES EL DE SER SUS· 

CEPTIBLE DE CONSTITUIR EL OBJETO DE UN CONTRATO. SIN 

EMBÁRGO, DEBE ADVERTIRSE QUE UN ACTO DE PUBLICIDAD RELAT!. 

VO A UN OBJETO DE TRÁFICO IL[CITO POR NATURALEZA, ES TAM~ 

BitN UN ACTO DE PUBLICIDAD, DEL MISMO MODO QUE LO ES REF~ 

RENTE A UN OBJETO Q.UE ESTÁ DENTRO DEL COMERCIO, EN RI

GOR, PUES, LA ÚNICA CIRCUNSTANCIA OUE, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA OBJETIVO, DEBE CUMPLIRSE EN EL ACTO DE PUBLICIDAD -

ES QUE SE REFIERA AL SECTOR DE LA REALIDAD EN 0UE LOS IN

TERESES SON DISPONIBLES POR '/OLUNTAD PRIVADA, Y, POR TAN

TO, SUSCEPTIBLES DE COMPOSICIÓN A TRAVtS DE LOS CONTRATOS, 

EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS RELATIVOS A LA -

ACTIVIDAD PUBLICITARIA CONSIDERADA EN SI MISMA., PODEMOS -

AFIRMAR QUE LA CONTEMPLACIÓN DEL ACTO DE PUBLICIDAD COMO 
NÚCLEO DE LA MATERIA DE UNA REGULACIÓN LEGAL SE ORIENTA -

DESDE EL CRITERIO DE CONSIDERARLO UN ACTO FRENTE AL P0BL!. 
·co. < 31 ) 

AL RESPECTO, CABE HACER CI ERT/\.S CONSIDERAClQ 

NES. EN EFECTO, POR ACTOS DE PUBLICIDAD EN SERIE SE DEBE 

ENTENDER MWEL CONJUNTO DE ACTOS QUE SE REAL.IZAN CON. rnt:ti_ 
TICOS ELEMENTOS SUBJETIVOS Y OBJETIVOS, SU REALIZACióN -

Et·f EL TIEMPO PUEDE, SIN_ EMBARGO, ATENDER AL CRITERIO .IlÉ -
SIMULTANEIDAD O DE LA SUCESIÓN O AL DE AMBOS A LA VEZ, 
SIENDO ESTA ÚLTIMA FORMA LA MÁS FRECUENTE, ( 

32
· ) A ESTE 

CONJUNTO DE ACTOS PUBLICITARIOS SE LE SUELE DENOMINAR.· 

,¡CAMPAÑA"~ ESTE CONCEPTO DE CAMPAÑA, NO TIENE IMPORTAN-

CIA tH. TRASCENDENCIA JUR{DICA A EFECTOS DE LA ·_CA_LIFICA-- ' 

( 31 ) Op. cit. Pág. 51 y 52 • 

. ( 32 Op. cit. Pág. 53. 
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CIÓN DEL ACTO, 

EL ACTO PUBLICITARIO CONTINUADO, OUE SE SI-
TÚA PARALELAMENTE AL ACTO PUBLICITARIO EN SERIE, SE PU:ZDE 
DEFINIR COMO AOUEL CUYA REALIZACIÓN COMPARTA UN CIERTO ES 
PACIO DE TIEMPO CONTINUADO, ( 33 ) SE TRATA DE UN ÚNICO
y SOLO ACTO í,\UE PERDURA EN SU EJECUCIÓN, ESTE ACTO CONT!_ 
NUADO HACE REFERENCIA A LA FORMA COMO SE PRODUCE. PERO -
CIERTAMENTE, NO EXlSTE BASE LEGAL ALGUNA PARA DAR UN TRA
TAMIENTO DIFERENTE A ESTA ESPECIAL CATEGORfA DE ACTOS QUE, 
TAMBI~N SE CALIFICAN DE PUBLICITARIOS REUNIENDO LOS REPU!_ 
SITOS DE TODO ACTO DE PUBLICIDAD, 

DADO ~UE EL ACTO DE PUBLICIDAD ES SIMPLEMEN
TE EL ACTO MATERIAL DE LA DIVULGACIÓN, CON INDEPENDENCIA 
DE LOS OTROS ACTOS A TRAV~S DE LOS PUE HAYA PODIDO INSTR~ 

MENTARSE, PODEMOS CONSIDERAR QUE SERÁ SUJETO DEL ACTO DE 
PUBLICIDAD, COMO DE CUALOUIER OTRO ACTO, A'1UELLA PERSONA 
f\UE LO EJECUTA, .AHORA BIEN, DESDE CRITERIOS JURfDICOS:.. 
EN UN SENTIDO ESTRI.CTO, EL SÜJETO MATERIAL DEL ACTO DE P~ 
BLICIDAD NO COINCIDE SIEMP~E, o NO TIENE PoRnUE COINCIDIR 
EN TODOS LOS CASOS, CON EL ANUNCIANTE. 

EL ANUNCIANTE ES QUIEN SE PROPONE LA FINALl'
DAD 0.UE EL ACTO DE PUBLICIDAD PERSIGUE, LO QUE DESDE EL
PUtfro DE VISTA .ne LA INSTRUMENTALIDAD SIGNIFICA OUE. ES (A 

·:PERSONA O EL ENTE 0.UE ESTÁ EN-DISPOSICIÓN Y ·TIENE LÁ 
DE coNCLUIR EL ACTO o·Los ACTOS PRINCIPALES· A Los 

PUBLICIDAD SE CONECTA, ( 34 ) EN Tl!RMINOS JUR.1 
EL ENTE EN CUYO INTERl!S SE REALÍZA ÉL ACTO DE. 

33 ) Op. ci.t. pág. 53. 

·34_) Op. ci.t. Pág. 65. 
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PUBLICIDAD, AUNQUE SEA OTRO SU AUTOR MATERIAL, 

REFERIRSE AL ANUNCIANTE COMO AQUEL ClUE CARGA 
CON EL COSTO DE LA ACCIÓN PUBLICITARIA, NO ES ACORDE CON 
LA REALIDAD PORQUE QUIEN COSTEA EL ACTO DE PUBLICIDAD ES 
ANUNCIANTE EN CUANTO SE BENEFICIA DE ÉL, PERO TAMBIÉN ÉS
TE APROVECHA DIRECTAMENTE A C1UIEN NO LO COSTE.l\, EN VIRTUR 
DE LA ESPECIAL SITUACIÓN O POSICIÓN QUE OCUPA EN LA ORGA
NIZACIÓN DEL TRÁFICO, AL ANUNCIANTE LE SON IMPUTABLES 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS ClUE DERIVAN TANTO DEL ACTO PUBLI
CITARIO EN Sf, COMO DE LA CONSTRUCCIÓN CONTRACTUAL, YA 
f.IUE UNA P.UEDE SER LA PERSONA f.\UE COSTEE EL ACTO Y OTRA 
QUIEN, EFECTIVAMENTE, SE APROVECHA DEL MISMO MEDIANTE LA 
CONCLUSIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL ~UE AQUÉL FAVORECE Y -
PROMUEVE, 

DEBE HACERSE MENCIÓN, ADEMÁS, A LO f.IUE SE HA 
LLAMADO "EXCLUSIVA DE PUBLICIDAD" DE LOS ANUNCIANTES, EN 
SENTIDO JURfDICO, LA EXCLUSIVA HACE REFERENCIA AL DISFRU
TE ·DE UN BIEN O DERECHO AL OUE POR SU VIRTUD NO PUEDE AC
CEDER QUI EN NO SEA TI TU LAR DE LA MISMA, PUDIÉRAMOS PEN -.
SAR EN UN PACTO DE EXCLUSIVA INCORPORADO A UN CONTRATO. CJ;. - . .· . 
LEBRADO ENTRE EL ANUNCIANTE Y UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD, 

-EN EL QUE PUEDE VENIR LA EXCLUSIVA IMPUESTA A FAVOR DE 
UNA u OTRA PARTE. Asf, EL ANUNCIANTE SE OBLIGARfA A nUE 
TODOS Y CADA UNO DE SUS ACTOS DE PUBLICIDAD FUEREN INSTRU 
MENTADOS POR TAL AGENCIA, ( 35 ) SI ES ÉSTA QUI EN CARGA -
CÜN _LA EXCLUSIVA, NO PODRÁ DEDICAR SU ACTIVID."-D SINO-AL -
ANUNCIANTE, 

( j5') Op. cit, pág. 69, 



3.4 PRINCIPIOS 
-OBJETO Y FORMA DE LA PUBLICIDAD-

DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRUCTURAL, EN TODO 
ACTO DE PUBLICIDAD SE DESCUBRE UN ELEMENTO COMUNICATIVO -
QUE ENTRAÑA EL FIN DIRECTO O INMEDIATO DE QUE LOS DESTlN,11 
TARIOS OBTENGAN UN DETERMINADO CONOCIMIENTO SOBRE LA PER
SONA DEL ANUNCIANTE O SUS PRODUCTOS, EL OBJETO DEL ACTO 
DE PUBLICIDAD ESTÁ EN LO QUt SE COMUNICA, ESTO ES, EN 
AQUELLO QUE SE LLEVA AL CONOCIMIENTO DEL PÚBL.ICO Y ES A 
ESE OBJETO AL QUE SE DENOMINA '.'MENSAJE PUBLICITARIO". Eti 
TRE EL COMUNICANTE, EL ANUNCIANTE Y EL PÚBLICO, DESTINATA_ 
RIO DE LA COMUNICACIÓN, CIRCULA _EL COMUNICADO O MENSAJE -
PUBLICITARIO, 0.UE ES EL OBJETO ÚNICO Y PROPIO DE LA ACTI
VIDAD PUBLICITARIA, EN SENTIDO ESTRICTO, 

SIN EMBARGO, DEBE DIFERENCIARSE EL MENSAJE .,. 
PUBLICITARIO DEL CONTENIDO DEL ACTO. ESTE ES EL SECTOR -
D_E INTERESES ECONÓMICOS SUSCEPTIBLES DE COMPONERSE CON--. 
TRACTUALMENTE, AS{, EL CONTENIDO. DEL ACTO DE PUBLICIDAD 
LO CONSTITUIRÁ EL BIEN O SERVICIO SOBRE EL QUE RECAE LA. 
D_ECISIÓN DE LOS DESTINATARIOS, .E.S DECIR, EL OBJETO MATE
RIAL DEL ACTO, POR LO QUE HACE AL MENSAJE PUBLICITARIO, 
~STE CONSISTIRfA EN AQUELLO QUE SE PROPONE AL DESTINATA
RIO, QUE MEDIANTE su VOLUNTAD y ELECCIÓN SE ENCONTRARfA . 
EN DISPOSICIÓN DE PODER ADOPTAR LA MEJOR DECISIÓN.• 
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EN RELACIÓN A LA FORMA DEL ACTO PUBLICITA-

RIO, ~STA DEBE DISTINGUIRSE TAMB!~N DEL MENSAJE EN sf, 
EL MENSAJE SE ADAPTARÁ NECESARIAMENTE A LA FORt\A EN C\UE 

EL ACTO SE MANIFIESTE. PERO ESTA FORMA NO ALTERA EN NA-

DA LA SUBSTANCIA DEL MENSAJE, EN CUANTO MOTIVO QUE SE 

PROPONE A LOS DESTINATARIOS. ESTA SERÁ LA FORMA DEL ME!i 

SAJE, NO, Etl MODO ALGUNO, LA !"ORM.A DEL ACTO DE PUBLICI-

DAD. 

POR LO P.UE HACE A LOS PRINCIPIOS RECTORES -

DE LA PUBLICIDAD, DEBEMOS SEí!ALAR PRIMERAME"lTE 0UE LAS -

NORMAS CUMPLEN SU FUNCIÓN SUMlfHSTR.!\NDO LOS CRITERIOS 

ADECUADOS PARA EL ENJUICIAMIENTO PE LA ACTIVIDAD PUBLICl. 

TARIA. '.'Los PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, VERACIDAD, AUTENTl. 

CIDAD Y LIBRE COMPETENCIA QUE DERIVAN DE LA NORMATIVA EN 

MATERIA PUBLICITARIA SON, PUES, LOS CRITERIOS A CUY_A LUZ 
DEBE ENJU!CIARSE EL ACTO DE PUBLICIDAD", ( 

36 
) 

ANTES DE ENTRAR EN EL ANÁLISIS PORMENORIZA
DO DE_CADA UNA DE ELLOS, SERÍA ÚTIL HACER ALGUNAS CONSI_.:.. 

DERACI_ONES PREVIAS, 0UE- SON GENERALES A TODOS LOS PRINCJ_ 

PIOS. EN TODO CASO, SE TRATA DE ENJUICIAR UN ACTO DE P~ 

BLICIDAD, DEBI~NDOSE NECE!:iARIAMENTE DE IMPONEP. LfMIT_ES A 

LA ACTIVIDAD OBJETIVAMENTE CONSIDERADA, Asf, EL CONTEN!_ 

-no DEL ACTO, COMO OBJETO DEL MENSAJE MISMO, TRASCIENDE -

PARA EL ENJUICIAMIENTO DEL ACTO DESDE EL ºRlNCIPIO DE,Ls 

GALIDAD, VERACIDAD y _DE LIBRE com'ETENCIA. POR LO í-lUE_ -

HACE A LA FORMA DEL MENSAJE, "IUE SIEMPRE ES LA EXPRESIÓN 

_SUGESTIVA DE UNA ARGUMENTACIÓN PUBLICITARIA Y '1UE SE "rRA_, 

- DUCE EN LA UTILIZACIÓN DE UN MEDIO SOPORTE DE LA COMUNI-, 

CACIÓN, HACE POSIBLE UNA VALORACIÓN DESDE DISTINTOS PRiti_ 

( 36 ) Op, cit:, ?iíg. 79 y sig. 
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C!P!OS, POR Sf MISMAJ LA FORMA PUEDE SER CONTRASTADA 

CON EL STANDARD DE LAS BUENAS COSTUMBRESJ DE LA MORAL Y 
DEL BUEN GUSTO, TAMBI~NJ POR sf SOLA~ PUEDE ENCERRAR 

UNA LESIÓN A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, POR OTRO 

LADOJ EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL MENSAJE O CONTENIDO 

DEL ACTOJ AUNADO A LA FORMA DEL MENSAJEJ HACE POSIBLE SU 

ENJUICIAMIENTO DESDE EL PRINCIPIO DE VERACIDAD Y DE LI-

BRE COMPETENCIA, 

DE ACUERDO CON TODO LO EXPUESTO, SE CONFIR

MA LA NECESIDAD DE ANALIZAR <J ENJUIC,IAR EL FENÓMENO PU-

BLICITARIO EN CADA CASO CONCRETO~ ES DECIRJ SE DEBE EN-:.. 

JUICIAR AL ACTO PUBLICITARIO DESDE TODOS LOS ÁNGULOS QUE 

SEAN RELEVANTES PARA CADA UNO DE LOS PRINCIPIOS DE LA P!! 
BLICIDAD, ( 37 ) 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PONE COMO LfMITE 

A LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA EL MANTEN!t1IENTO DE LA PAZ Y 

EL ORDEN SOCIALESJ ENTENDIDOS COMO RESULTADO DE LOS ES-- " 

QUEMAS· IDEALES X L:AS VALORACIONES CULTURALES DE LA COMU-

NIDÁD DE UN MOMENTO DADO. ADEMÁS, SE RECOGE EXPRESÁMEN

TE LA EXIGENCIA DE NO LESIONAR LOS DERECHOS DE LA PERso:.. , 

NALIDAD, EN _LA MISMA LfNEA .. SE .COLOCA LA EX_IGENCIA D_E 

QUE LA PUBLICIDAD NO CONTRARÍE EL ORDENAMIE_NTO JUR!DICO, 

'ESTE, POR DEFI_NICIÓN,-CONSTITUYE LA _EXPRESIÓN~_y., A LA' 
VEZ, LA GARANTfA DEL ORDEN SOCIAL IMPERANTE> EN 'LA CO_MUNL 

DAD. 

(, 37 ) Op, cit. Pág. 87. 
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POR LO MISMO, EL RESPETO A LA LEY NO SE RE§. 

TRINGE A LA LEY FORt1AL, NI TAMPOCO A LAS NORMAS OUE DE -

UNA U OTRA MANERA TIENEN COMO MATERIA LA PUBLICIDAD. LA 
MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES, COMO STANDARD DE LA CON-

DUCTA DEL ANUNCIANTE, LIMITAN AL ACTO PUBLICITARIO. DE 

ESTE MODO, SE IN.TENTA PROSCRIBIR LA PUBLICIDAD OBSCENA. 

EN RELACIÓN CON EL RESPETO A LOS DERECHOS -

DE LA PERSONALIDAD, COMO LfMITE DEL ACTO PUBLICITARIO, -
SE PUEDE ESTABLECER ~UE EL DERECHO A LA IMAGEN, AL NOM-

BRE, A LA PATERNIDAD DE LAS PROPIAS ACCIONES, ETC., DEBE 

.SER INVIOLABLE POR LA PUBLICIDAD, 

POR ~O C\UE HACE AL PRINCIPIO DE AUTENTICI-

DAD, PUEDE AFIRMARSE OUE CON ~L SE PRETENDE ~UE EL PÚBLL 

CO PUEDA. DIFERENCIAR LA ItlFORMACIÓN NO PUBLICITARIA DE "7. 

LA PUBLICIDAD. EN ESTE SENTIDO, SE CONSTITUIRÁ UNA SAL

VAGUARDA DEL PÚBLICO INTER~S A LA INFORMAC.IÓM. "PARA Ab_ 

GUNOS AUTORES, EL PRINCIPIO DE AUTENTICIDAD ES UHA SIM--
-PLE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE VERACIDAD." ( 

38 
) 

LA PRIMERA VERDAD, EN. EFECTO, ESTÁ EN EL H§. 

CHO DE QUE SE MANIFIESTE COMO UNA COMUNICACIÓN PUBLICITA. 

RIA. SIN EMBARGO; "EL HECHO DE 0.UE UN MENSAJE Pi.JBLtCITA. 

RIO SE MANIFIESTE. ENEC-)UfVOCAMENTE COMO TAL, COMPORTA LA 
APLICACIÓN, - POR PARTE -DE LOS DESTINATARIOS, DE UN COEF{:.:: 

ci ENTE DE SERVA O DESCONFIANZA, EN EL QUE SE ENCUENTRA :-

ÚNA DE LAS MÁS 'FIRMÉSDEFENSAS DE LA COMUNIDAD-FRENTE A 
'LAS INFORMACIONES TENDEt~CIOSAS QUE SE LE SUMINISTRAtl", C.39 }. 

C38 ) Op. cit. Pág. 91. 

Cóhen,~.DorOthy_. _Pub1icidad c.omer:cial, MéxiCo,. Ed .. Diana. 
l!Í82, Págs •. 218 y219. -
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t:L CONOCIMIENTO DE LA TENDENCIOSIDAD MATIZA EL CONTENIDO 
MISMO DEL MENSAJE y, SOBRE TODO, SU FUERZA PERSUASIVA. 
PARECE, EN CONSECUENCIA, PUE EL PRINCIPIO DE IDENTlFICABI 
LIDAD O AUTENTICIDAD DEL MENSAJE PERMITE RECONOCER COMO -
ADMISIBLE EL DOLO BUENO, 0.UE SERÁ NO MALICIOSO PRECISAME~ 
TE POR EL PROCESO PSICOLfGICO DE DESCARGA SUGESTIVA A QUE 
AQUEL PRINCIPIO LE SOMETE, ( 4º ) 

DE TODO ELLO RESULTA QUE, EL PRINCIPIO DE 
AUTENTICIDAD NO TIENDE A REBAJAR LA IMPORTANCIA DE LA AD~ 
CUACIÓN DE LA ARGUMENTACIÓN rUBLICITARIA CON LA VERDAD, 
SINO OUE TIENE A QUE SE ADECUE LA MANIFESTACIÓN DEL MENS8.. 
JE CON SU VERDADERA NATURALEZA Y, EN ESTE SENTIDO, SI TAL 
PRINCIPIO NO EXISTIERA, DE HECHO TODO MENSAJE SE CONVERTL 
R[A·EN UNA "PUBLICIDAD TESTIMONIO", QUE SE BENEFlCIARfA -
DE LA FIABILIDAD QUE EL TESTIGO 11ERECIERA AL PÚBLICO. 

SIN EMBARGO, DEBE ACEPTARSE ~UE LOS MEDIOS -
AUDIOVISUALES MANTIENEN FRONTERAS IMPRECISAS ENTRE LOS 
SERVICIOS INFORMATIVOS O DE ENTRETENIMIENTO Y LOS DE PU•
BLIClDAD. A TRAVt.S DE LAS EMISORAS DE RADIO:, MUCHAS VE-
CES LOS LOCUTORES QUE GOZAN DE MAYOR POPULARI.DAD SON LOS 
QUE TRANSMITEN EL MENSAJE, y A MEN.UDO DURANTE EL TRANSCUft. 
SO DE LOS PROGRAMAS EN QUE INTERVIENEN. IGUALMENTE:. EN -
OTROS PROGRAMAS DE RADIO O TELEVISIÓN EN Q.UE SE VIERTEN 
ALUSIONES ELOGIOSAS PARA FIRMAS O MARCAS, No ES PRECI.SO~ 
PUES~ REDUCIR LA CUESTIÓN A .i..A PUBLICIDAD SUBLIMINAL. ( 41 

LA PUBLICIDAD SUBLIMINAL Es AnUELLA PUBLICIDAD ocÚLTA nuE 
SÓLO ACTÚ.A EN EL SUBCONSCIENTE POR MECÁN l SMO DE PS!COLO·_::_ 
GfA PROFUNDA; A LO MÁS QUE PUEDE LLEGAR EL DERECHO ES A 
LA. MERA DECLARACIÓN DE ILICITUD EN LOS CASOS EN QUE EST~N 
( 40 ) Op. c:Lt, Pág. 2Zl, 

( 41 ) Op. c:it. Pág. 227. 
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EN EL LfMlTE DE LO JURÍDICO, 

CON LO EXPUESTO HASTA A0.Uf, SE CONFIRMA QUE 
AL IMPONER LA LEY LA REAL IDENTIF.lCAC.IÓN DE LOS MENSAJES 
PUBLICITARIOS, LO HACE CON BASE EN LA NECESIDAD DE SALVA
GUARDAR EL CR~DITO PÚBLICO ~UE MERECEN LOS MEDIOS lNFORM~ 

TIVOS COMO PIEZA IMPORTANTE DE LA CONVIVENCIA Y DE LA OR
GANIZACIÓN SOCIAL Y DE IMPEDIR QUE SEAN PUESTOS INDEB!DA
MENTE AL SERVICIO DE INTERESES DIVERSOS A LOS PURAMENTE -
lNFORMATl VOS. TRATA CON ELLO LA NORMA DE DESLINDAR LOS -
DOS ÓRDENES DE SERVICIO QUE EL MEDIO PRESTA, PUESTO OUE -
SU PARTICIPACIÓN EN AMBOS ES POR COMPLETO DIFERENTE. RE§.. 
PECTO DEL SERVICIO INFORMATIVO, EL MEDIO DESTACA COMO EML 
SOR DE LAS COMUNICACIONES, EN EL SERVICIO PUBLICITARIO -
EL MEDIO ES SOLO EL SOPORTE F!SICO OUE SE PONE A DISPOSI
CIÓN DE LOS ANUNCIANTES. 

EN RELACIÓN AL PRINCIPIO DE VERACIDAD, PUEDE 
AFIRMARSE QUE ES EL DE MAYOR TRASCENDENCIA, YA r.\UE ESTA-
BLECE OUE EN TODA ACTIVIDAD PUBLICITARIA DEBERÁ RESPETAR
SE LA VERAC.IDAD, EVITANDO QUE SE DEFORMEN LOS HECHOS O SE 
INDUZCA AL ERROR, LAS AFIRMACIONES Q.UE CONTENGAN ALEGA-"
CIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA, COMPOS!'CIÓN, ORI-'~

GEN, CUALIDADES SUSTANCIALES O PROPIEDADES DE LOS PRODUC-:
TOS O PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS~ OBJETO DE PUBLICI-
DAD, DEBERÁN SER SIEMPRE EXACTAS Y SUSCEPTIBLES DE PRUEBA 
EN CUALQUIER MOMENTO. C 

42 
) EL PRINCIPIO DE VÉRACIDAD. -

... ~NO SÓLO PROTEGE LA. VERDAD EN EL CONTENIDO_ PUBLICITARIO, -
SIN.O QUE AMPARA SOBRE TODO AL .CONSUMIDOR t:\UE, COMO DESTI
N¡\TARIO FINAL DE LAS. D.ECLARACIONES o MANIFESTACIONES PU-..: 

Ue.-1a CueS_ta, R.Ute~José_Ma:ría.· Óp. ci.t. Pág. ~8. 
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BLICITARIAS, NO PUEDE SER INDUCIDO A ERROR A TRAV~S DE LA 

PUBLICIDAD DEFORMADA, Es DECIR, SE TUTELA EL INTERÉS DE 
LOS CONSUMIDORES, ( 

43 
) 

AHORA BIEN, LA REPRESIÓN PENAL DE LA PUBL·IC!. 

DAD FALAZ DEBE SER INDEPENDIENTE DE UNA DISCIPLINA JURfD!. 

CA f.lUE CONTEMPLE AL FENÓMENO Etl SU VERDADERA DIMENSIÓN, -

LA PUBLICIDAD FALAZ SE CONFIGUR.A COMO UN SUPUESTO AUTÓNO

MO DE ILICITUD, ( 
44

) LA PUBLICIDAD FALAZ NO SÓLO CON~ 
TITUYE UN SUPUESTO AUTÓNOMO O CATEGORÍA ESPEC[FICA DE DE~ 

LEALTAD SINO QUE LO ES RESPFSTO DE LA DISCIPLINA DE LA 

COMPETENCIA LEAL, LA CALIFICACIÓN NO PUEDE PRODUCIRSE EN 

FUNCIÓN DE LA POTENCIALIDAD DEL ACTO PARA EL DESVfO DE 

CLIENTELA ENTRE COMPETIDORES, NI TIENE OUE SUBORDINARSE A 

LA EXISTENCIA DE UNA EFECTIVA SITUACIÓN DE COt,PETENCIA, 

LA FALACIA PUBLICITARIA SE CALIFICA SÓLO EN FUNCIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES Y EN SU EXCLUSIVO INTERÉS QUE SE REPRIME. 

EL PRINCIPIO DE VERACIDAD SE HACE INDISPENSA 

BLE JUSTAMENTE POR LA LIBERTAD DE '1UE GOZA EL ANUNCIANTE 

EN. LA INSTRUMENTACIÓN DE su PUBLICIDAD. ( 45 ) DECIDIR 

SI VA A SUMINISTRAR INFORMACIÓN EN SENTIDO ESTRICTOJ. COMO 

.. SE VA A EXPRESARJ O SI LA PERSUACIÓN VA A OBTENERSE POR -

OTROS SISTEMAS, ES DE LA EXCLUSIVA IN.CUMBENCIA DEL ANUN-

CIANTE. ESTA ES LA ·cAUSA DE QUE SE PONGA CÓMO LÍMITE LA 

VERACIDAD, 

. . 
EL RESULTADO .PUBLICITARIO DEL MENSAJE ES LA 

Rl=_PRESENTACIÓN 0UE SURGE EN LOS DESTINATARIOS SOBRE LAS 

< 43 
( 44 

F. Huerta, La Verdad en Publicidad, estudios de informaci6ri·~ 

Santae11.a-J;6pez, Manuel. El De1ito Publicitario. Reus,.· S.A._.'. 
Hqdrid 1981. Piíg. 67. 

. 45 c~h~n-~orOt.hy-~, Op .. ci.t. Pág. 2!•_5_. 

.. , ... 
. ·~~ 

.. :~ '.' '::::· . 
. ':· .. . Y'?."··-



77. 

CIRCUNSTANCIAS PE CONTRATACIÓN Y SOBRE LA SATISFACCIÓN 
QUE LE REPORTA !STA, ( 

46 
) CUANDO ESTE RESULTADO NO SE 

COMPRENDA CON LA REALIDAD, EL ACTO !"UBLICITA~IO ES FALAZ, 

Y LLEVA APAREJADA UNA SANCIÓN JURfDICA, EL PRI:~CIPIO DE 

VERACIDAD NO IMPONE AL ANUNCIANTE UN ESPECIAL DEBER DE D!_ 

LIGENCIA SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA EXACTITUD DE SUS 
AFIRMACIONES, NI LE EXIGE ACTUAR NO MALICIOSAMENTE AL EM!_ 

TIR SUS MENSAJES, SENCILLAMENTE, EL PRINCIPIO EXPRESA 

QUE EL RESULTADO PUBLICITARIO DEL ACTO DEBE ADECUARSE A -

LA VERDAD •. !\sf, LO ÚNICO c:\UE PERSIGUE EL PRINCIPIO DE 

VERACIDAD ES INTRODUCIR UN FACTOR DE SERIEDAD EN LA ACTI

VIDAD PUBLICITARIA. ( 
47 

J 

FINALMENTE, POR LO nuE RESPECTA A L PRINCI-

PIO DE LIBRE COMPETENCIA, ~ODEMOS SEAALAR qUE LA PUBLICI

.DAD, DENTRO DEL VIGENTE SISTEMA ECONÓMICO, ES UTILIZADA -

COMO INSTRUMENTO PARA LA CONQUISTA DEL MERCADO. 1-A PUBL!_ 

. -CÍDAD A JUICIO DE _ALGUNOS TRATADISTAS, NO AFECTA A LA LI

BERTAD DE COMPETENCIA SINO A SUS MODALIDADES, QUE HACEN 

POSIBLE HABLAR DE LEALTAD O DESLEALTAD. 

Es IMPORTANTE CONSIDERAR DOS CUESTIONES PRE-

-· VI AMENTE: PRÚ1ER0.1 TODOS LOS COMPETIDORES ESTÁN .EN __ !_GUA!.. 

DAD PARA INSTRUMENTAR SUS ACTOS PUBLICITARIOS Y SEGUNDO, 
DESDE lJN PUNTO DE VISTA. JURfDICO POSITIVO, LA NORMATIVI-

DAD VIGENTE. EN LA MATERIA, NO TIENE EN CUENTA EL MODO CO

MO SE LLEGÓ A UNA <>os I C 1 ÓN DOMINANTE EN EL MERCADO.' ( 48 ) 
_LA DISCIPLINA JURfDICA DE i.:A COMPETENCIA '1ESLCAL !'10 SE 

·-.AGOTA, POR SUPUESTO, EN LA PROPIA DE LOS ACTOS PUBLICITA

RIOS, !\UNílÜE EN LA t1ATERIA PUBLICITARIA, ES DONDE ·sE MAN!_ 

FIESTA LA t~ÁS AGRESIVA COMPETENCIA, 
( ~?- ·) Sa.hag\in, se.mal Víctor M. Añ.atomía de la Publ i.cidad en Méxi

~o .. ~· Nllestro Tiempo ... l974. Póg .. 118. 

Cl.+7') De-la· ·cuest:a Rute, José María. Op .. cit. Pág ... 117 .. ' 

( 48 ) Sahagún Bernal, Víctor .M .. Op- cit. Pág. 129. 
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EtHENP I ENPO A LA COMPETENCIA corw EL s I STEMA 
G.UE pERMITE EJERCER A LOS CONSUMIPORES SU DERECHO DE SOBs 
RANfA EN EL t1ERCADO, ES DECIR, EL MEDIO PARA QUE LOS CON
SUMIDORES PUEDAN HACER EFECTIVO EL EJERCICIO DE SU LIBER
TAD DE ELECCIÓN, LA CALIFICACIÓN DE DESLEALTAD SE OBTIENE 
POR LA SIMPLE SUBSUNCIÓN DEL ACTO EN EL SUPUESTO DE CONF!J. 
SIÓN, EN EL DE DENIGRACIÓN O ATRIBUCIÓN DE FALSO PRESTI-
GIO, O EN EL DE CONTRARIEDAD EN LA CORRECCIÓN PROFESIO-
NAL, ENTENDIENDO TALES CONCEPTOS EXCLUSIVAMENTE EN FUN-
CIÓN DE LOS PROPIOS COMPETIDORES. ( 

49 
) 

EL PRINCIPIO DE LIBRE CONCURRENCIA O COMPE
TENCIA NO PUEDE DESLIGARSE DEL MÁS TRASCENDENTE, EL DE -
VERACIDAD, EN AqUELLOS PUNTOS EN qUE SE MUESTREN EN CON
FLJ CTO,. PARTICULARMENTE EN RELACIÓN AL SUPUESTO CONSTIT!J. 
TIVO DE LA DENIGRACIÓN y, POR EXTENSIÓN, DE LO ~UE GENÉ
RICAMENTE CONSTITUYE LA LLAMADA "PUBLICIDAD COMPARATIVA", 

COMO SUPUESTO CONCRETOS DE DESLEALTAD PUE-
DEN SEÑALARSE LA CONFUSIÓN Y LA DENIGRACIÓN, LA CONFU-
SIÓN CONSISTE EN LA POSIBLE EQUIVOCACIÓN DEL PÚBLICO AL 
ATRIBUIR, EN EL MENSAJE PUBLICITARIO, A UNA PERSONA LAS 
CUALIDADES, LOS PRODUCTOS O SERVICIOS DE OTRA. C 

50 
) 

As~L ·LA .. INDUCCIÓN A LA CONFUSIÓN PUEDE ESTIMARSE COMO UN 
SUPUESTO CONCRETO DE FALACIA PUBLICITARIA. POR DENIGRA
CIÓN DEBE ENTENDERSE EL PRODUCIR EL DESCRÉDITO DE.LOS 
COMPETIDORES O DE LOS PRODUCTOS DE LOS MÍ SMOS, ( 51 

) y 
ESTA. DENIGRACIÓN O SUPUESTO.DE DESLEALTAD TIENE SU CON-
TEXTO TfPICO EN LA PUBLICIDAD, POR CONSIGUIENTE, SE CUM. 

·.PLE CON EL PRESUPUESTO DE LA DENIGRACIÓN CUANDO EL MENS8. 
JE CONTENGA ARGUMENTACIONES QUE POR LOS MECANISMOS DE 
•(. 49 

,( .50 

Ferrer, Rosel.1o Clemente. El Consumidor Frente a 1a Pub+i-·-. 
cidad. Ed. Index. Miidrid 1980. Págs. 157 y 15B. 

S4nche~ Guzmán, José .Román~ La A~tividad 
·1a··:Empres·a. Madrid ·191s. l>ág. 136 . 

. s·i ·). · Op. cit. Pág. 137. 
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COMPRENSI9N Y RESPUESTA INDUCEN A LOS DESTINATARIOS A ES
TABLECER UNA RELACIÓN ENTRE LAS CONDICIONES, CIRCUNSTAN-
CIAS Y VENTAJAS DE CONTRATAR CON EL ANUNCIANTE Y LAS DE -
CONTRATAR CON UN C0~1PETIDOR, Y DE CUYA RELACIÓN SALDRÁ F8. 
VORECIDO EL PROPIO ANUNCIANTE EN PERJUICIO DEL OTRO, AsL 
PUEDEN COMPRENDERSE DENTRO DEL GÉNERO DE PUBLICIDAD DENI
GRANTE A LA PUBLICIDAD COMPARATIVA, flUE SE CONSTITUYE. POR 
AClUELLOS MENSAJES EN 0UE LA RELACIÓN O REFERENCIA A LOS -
PRODUCTOS DEL COMPETIDOR SE ESTABLECE EXPRESA Y DI RECTA-
MENTE EN FORMA DE COMPARACIÓN, LA PUBLICIDAD PERSONAL O 
DE TONOS PERSONALES, EN LA RUE LOS MENSAJES CONTIENE~ AR
GUMENTACIONES DIRECTAtlENTE REFERIDAS A LA PERSONA DEL COtl 
PETIDOR Y SUS CIRCUNSTANCIAS. Y FINALMENTE, LA PUBLICI-
DAD SUPERLATIVA, EN LA QUE SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE LOS 
MENSAJES, ARGUMENTACIONES SOBRE LA EXCELENCIA SUPERIOR DE 
LAS PROPIAS PRESTACIONES, QUE SE SITÚAN DE ESTE MODO POR 
ENCIMA DE LAS DE LOS DEMÁS COMPETIDORES, 



3,5 DELITOS PUBLICIT.L\RIOS 

ANTES DE ENTRAR PROPIAMENTE AL TRATAMIENTO . ..,. 

DE Los DELITOS PUBL.'IcITARios; Es CONVENIENTE ADVERTIR r:1UJO, 
AL. IGUAL 0.UE LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA MATERIA; N'.\UE-: 

LLOS SE ENCUENTRAN PREVISTOS DE MANERA DISPERSA, EN ES-

TOS TÉRMINOS, ENCONTRAREMOS PREVISTAS FIGURAS J'lELlCT.IVAS 

EN MATERIA PUBLICITARIA TANTO EN EL CÓDIGO PENAL COMO EN 
LA LEY DE IMPRENTA BAJO LOS RUBROS DE "DEL.ITOS CONTRA EL 

. . ' 
HONOR" Y ATA(.lUES A LA VIDA PRIVADA, ,!\ LA MORAL Y AL ORDEN 

O A LA PAZ. PÚBLICA~', RESPECTIVAMENTE, 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTR°nO.fEDERAL EN 

MA.TERIA DE FUERO COM9N y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATE-.:. 

RIA DE FUERO fEDERAL, EN su TfTULo VIGÉsÚ\o, PREVÉ Los 

'.'DELITOS CONTRA EL HONOR'.' ENTRE LOS QUE SE CONTEMPLAN LOS 

PE INJURIA.S, DIFAMACIÓN Y CALUMNIA, FIGURAS 0UE PUDIERAN 

LLEGAR A TIPIFICARSE A TRAVÉS DE LAS PRÁCTICAS PUBLICITA-
R l AS. ( 52 ) . 

EL MISMO ORDENAMIENTO PRESCRIBE LO 0.UE DEilE-

. RÁ ENTENDERSE, PARA EFECTOS PENALES~ POR IN'JURIAS Y DIFA- · · 
MACIÓN, ( 53 DEFINE A LA INJURIA, COMO TODA ExPRESIÓN 

.PROf'ERID.I\. O TODA ACCIÓN EJECUTADA PARA .. MANIFESTAR DESPRE-:-· 

é1os A .OTRO o CON EL FIN DE HACÉRLE UNA OFENSA Y A LA DI:,. 

FAMACIÓN,COMO LA ACCIÓN. DE COMUNICAR DOLOSAMENTE AUNA CÍ 
MÁS PERSONAS, LA IMPUTACIÓN Q.UE SE HACE. A OTRA PERSONA fÍ. • 
'( 52 

.. ¿ ·5.3 
V.ei: Artículo 348 y sig,' del. c;P; 

Ver. Artículo 348 y 350 del. C.P. 
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SICA O PERSONA MORAL, EN LOS CASOS PREVISTOS POR LA LEY, 

DE UN HECHO CIERTO O fALSO, DETER~'ilNADO O INDETERMINADO, 
C\UE PUEDA CAUSARLE DESHONRA,' DESCRÉD.ITO, PERJUICIO O EX

POHERLO AL DESPRECIO DE ALGUIEN, 

CABE DESTACAR c:\UE EL CONCEPTO DEL "HONOR" ES 

t\UY DISCUTIBLE. EN EL CONCEPTO 0UE EMPLEA EL LEGISLADOR 

EN ESTE TfTULO, SE CONTIENEN DOS InEAS DISÚNTAS: DESDE 

UN PUNTO DE VISTA SUBJETIVO, EL HONOR ES UN SENTIMIENTO 
DE PROPIA DIGNIDAD MORAL. POR LA PERSONA, VALORACIÓN 0UE 

EL SUJETO HACE DE SUS MÉRITíl5 Y VIRTUDESJ Y DESDE EL PU!i 

TO DE VISTA OBJETIVO, ES EL HONOR LA APRECIACIÓN Y ESTI

MA r:JUE LOS DEMÁS TIENEN DE UNA PERSONA POR SU APARENTE -

CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES MORALES, SOCIALES Y LEGA-'
LES, ( 54 

) DE ESTE MODO, PUEDE VI SLUt\BRARSE EL ERROR -

EN r.\UE SE CAE AL CONFU~mIR EL nHONOR"_ CON LA REPUTACIÓN 

DE LA PERSONA O CON EL CONCEPTO EXTERIOR QUE MERECE SU -

CONDUCTA, 

EL DELITO DE DIFAMACIÓN, SE DISTINGUE DEL -

INJURl°AS, PUES MIENTRAS tSTE ES DE DAflO, ÁflUEL ES DE. 

PELIGRO, ADEMÁS (.)UE EL DE DIFAMACIÓN .il.TENTA DI-RECTAMENTE . 

. ·CONTRA EL HONOR OBJETIVO o REPUTACIÓN, PUES LA ACCIÓN NO 

CONSISTE EN _UNA MERA EX PRES 1 ÓN, SINO EN UN.il. H1PUTAC IÓN. 

PUEDE DECIRSE, f"\UE LA DIFAMACIÓN ES UN DELITO DE MAYOR 
GRAVEDAD. ( 

55 
) 

POR SU PART.E, EL D_ELITO DE CALUMNIA SE DIS-. 
T.INGUE DEL DE DIFAMACIÓN YA C\UE AQUELLA F.lGURA ·EX.lGE OUE 

LO .IMPUTADO SEA. FALSO Y CON CARÁCTER DELICTUOSO, .MIENTRAS 

GOru;á,1ez ·~e la Vega,·, ·;FJ:anc:i..sco,. E~ Código Pen.al.. Cp_lJ:l..6µ.ta~o,, 
Ed. l'orrúa. 1985. Pá!l';. 437. 

( 55 . ) Gonzá1eZ .. de 1a Vega, Francisco. Op. cit. Pág. 439 .. 
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G.UE EN 1-.A DifA{1ACI<~N, EL. H~CHO 0.UE SE IMPUTA PUEDE SER -

CIERTO O FALSO, DETERMIN.l\DO O INDETERMINADO, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO PARA ACTUAR EN -
CONTRA DEL AUTOR DE UNA INJURIA, DIFAMACIÓN O CALUt,NIA, 

SE EXIGE, COMO REGLA GENERAL, QUE MEDIE l'.lUEJA DE LA PER

SONA OFENDIDA, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS EX?RESAME~ 

TE POR LA LEY, ( 
56

) Es DECIR, LOS DELITOS DE INJU--

RIAS, DE DIFAMACIÓN Y DE CALUt,NlA SON PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA DEL OFENDIDO, 

CABE SEÑALAR l'.lUE EL MISMO CÓDIGO PENAL, EN 
SU TfTULO OCTAVO, PREVt LOS DELITOS CONTRA LA MORAL PÜBLl. 

CA Y LAS BUENAS COSTUMBRES, PROHIBIENDO, EN TtRMINOS GEN!;. 

RALES, LAS PUBLICACIONES OBSCENAS, 

POR LO nuE HACE A LA LEY DE IMPRENTA, PRIME

,RAMENTE ES IMPORTANTE DETERMINAR .EL ÁMB.ITO DE APL·I.CACIÓN 
-DE LA MISMA. AL RESPECTO, PODEMOS SEflALAR.OUE LA LEY-DE 

IMPRENTA ES APLICABLE EN EL DI.STR i TO i=EDERAL EN LO f.\UE .,- . 

-·cciNCIERNE A LOS DELITOS DEL ORDEN COMÚN PREVISTOS EN 

ELLA, Y EN TODA LA REPÚBLICA POR LO 0UE TOCA A LOS DELl.,

. TOS DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES fEDERALES. 

LA LEY ADUCIDA ES UNA NORMATIVA EMINENTEME~ ' 

TE D.E CARÁCTER PENAL .YA QUE CONTEMpLA UNA SERIE DE HIPÓ
TESI.S DELICTIVAS, POR LO ('.\UE A ~STAS SE REFI.ERE, PODRfA 

HAB_ERSE HECHO ÚNICAMENTE LA REMISIÓN AL CóDIGO PENAL. 

Es· DECIR¡ BASTA Y ES SUFICIENTE. EL ORDENAMIENTO PENAL P~ 

RA PRÜTEGER LOS DERECHOS DE TERCERO Y LA VIDA PP.iVP.DA, - . 

C- 56_ ) Ver A,:i:ícu1os 93 y 360 del. C,P. 
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LA LEY DE lt1PREN.TA CONTEMPLA EN SUS PRIMEROS 
ARTf CULOS LO ~UE SE CONSIDERARÁ .COMO DELITOS DE ATAQUE A 
LA VIDA PRIVADA, A LA MORAL Y AL ORDEN O PAZ PÚBLICA. 

DE UNA MANERA GENERAL, PODEMOS ESTABLECER 
OUE SE CONFIGURARÁ DELITO DE ATA0UE A LA VIDA PRIVADA, c~ 

MO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA Y EN LOS TER 
MINOS DE LA LEY DE IMPRENTA, CUANDO, POR MEDIO DE MANIFE§_ 
TACIONES O EXPRESIONES HECHAS A TRAVES DE LOS MEDIOS EN -
0.UE PUEDE TRANSMITIRSE UN MENSAJE, SE CAUSE O SE TENGA EL 
PROPÓSITO DE CAUSAR DAÑO A :.LGUNA PERSONA, YA SEA EN SU -
HONOR, REPUTACIÓN O EN SUS INTERESES, YA SEAN PERSONALES 
O PECUNIARIOS, ( 

57 
) 

LA MENCIONADA LEY, PREVIENE COMO DELITO DE 
ATAQUE A LA MORAL, TODA MANIFESTACIÓN DE PAL.l\BRA, POR ES
CRITO O POR CUALnUIER OTRO MEDIO IMPRESO, CON LA 0.UE SE -. . 
DEFIENDAN O DISCULPEN, ACONSEJEN O PROPAGUEN PÚBLICAMENTE 
LOS VICIOS, FALTAS O DELITOS, ( SB ) 

ASIMISMO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE DELITO DE ATA 
í.\UE A LA t10RAL, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE IMPRENTA~-

. TODA DISTRIBUCIÓN, VENTA O EXPOSICIÓN AL PÚBLICO, DE CUAb. 
QUIER MANE.RA QUE SE HAGA, DE ESCRITOS, FOLLETOS, IMPRE-
SOSi ANUNCIOS, PINTURAS O DIBUJOS, DE CARÁCTER 'OBSCENO O 
OUE REPRESENTEN ACTOS LÚBRICOS. 

POR LO G\UE HACE A LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN 
O LA PAZ PÚBLICA, LA LEY CONTEMPLA COMÓ TALES A TODA MANÍ 
FESTACIÓN .O EXPRESIÓN MALICIOSA HECHA PúBÚCAMENTE PORM~ 

57 Ver Artículo 1° de la Ley de Imprenta. 

SS ) Ver ArtículO 2~ de la Ley de ImprCntaª 
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DIO DE t1ANUSCRITOS, DE LA IMPRENTA, DE DIBUJOS QUE TENGA 
POR OBJETO DESPRESTIGIAR, RIDICULIZAR O DESTRUIR LAS INS
TITUCIONES FUNDAMENTALES DE LA NACIÓN O.ENTIDADES POL.fTI-
CAS QUE LA CONFORMAN, O EXCITAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
AL PÜBLICO EN GENERAL, A LA ANARQUÍA, AL MOTÍN, SEDICIÓN 
O A LA DESOBEDIENCIA DE LAS LEYES O DE LOS MANDATOS LEGÍ
TIMOS DE LA AUTORIDAD, ( 59 ) 

AHORA BIEN, LA RES?ONSAB 1 LI DAD PENAL POR LOS. 
DELITOS A QUE SE REFIEREN LOS PRIMEROS ARTfCULOS DE LA 
LEY, RECAERÁ DIRECTAMENTE SOBRE LOS AUTORES Y SUS CÓMPLI
CES, DETERMINÁNDOSE AOUELLOS Y ÉSTOS CONFORME A LAS RE-
GLAS DE LA LEY PENAL COMÚN Y LAS oUE ESTABLECE LA LEY EN 
CUESTIÓN. CUANDO EL DELITO SE COMETIERE POR MEDIO DE LA 
IMPRENTA, LITOGRAFIA, GRABADO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
PUBLICIDAD Y NO PUDIERE SABERSE QUIÉN ES EL RESPONSABLE -
DE ~L COMO AUTOR, SE CONSIDERARÁ CON ESTE CARÁCTER, TRA-
TÁNDOSE DE PUBLICACIONES QUE NO FUESEN PERfODICOS, A LOS 
EDITORES DE LIBROS, FOLLETOS, ANUNCIOS, TARJETAS U HOJAS. 
SUELTAS Y,· EN SU DEFECTO~ AL REGENTE DE LA lMP.RENTA U 
OFICINA Et~ QUE SE HIZO LA PUBLICACIÓN Y SI .NO LO HUBIE-
RE, AL PROPIETARIO DE DICHA OFICINA. LA RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL POR ESCRITOS, LIBROS, IMPRESOS, GRABADOS Y DEMÁS 
OBJETOS QUE SE INTRODUZCAN A LA REPÜBLICA Y EN QUE HAYA 

-ATAOÍJES A.LA VIDA PRIVADA., A LA MORAL O A LA PAZ,PÚBLICA, 
RECAERA DIRECTAMENTE SOBRE LAS PERSONAS 0UE LOS ÚiPÓRTEN, 
REPRODUZCAN O EXPONGAN O, EN SU DEFECTO, SOBRE LOS· QUE 
LOS VENDAN O CIRCULEN, A MENOS Q.UE ÉSTOS PRUEBEN l'.\UÉ PER- · 
SONAS SE LOS ENTREGARON PARA ESE OBJETO, ( 6º ) 

59 Ve~ Artícu1o 3° de la Ley de I~pre~t~~ 

60 ) Ver Artícuio 29 de la Ley de Imprenta. 
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EL DIRECTOR DE UNA PUBLICACIÓN PERIÓDICA 
TENDRÁ RESPONSABILIDAD PENAL POR LOS ARTfCULos'y DEM~S -
.INFORMES C'IUE CONTUVIERE CUANDO ESTUVIEREN FIRMADOS POR 
ÉL O CUANDO APARECIEREN SIN FIRMA, PUES EN ESTE CASO SE 
PRESUME QUE ÉL ES EL AUTOR, ,l\S IMJ SMO~ TENDRÁ RESPONSABl. 
LlDAD PÉNAL CUANDO ESTUVIEREN FIRMADOS POR OTRA PERSONA, 
SI CONTIENEN UN ATA0UE NOTORIO A LA VIDA PRIVADA, A LA -
MORAL O A LA PAZ PÚBLICA, A MENOS qUE PRUEBE QUE LA PU-
BLJCACIÓN SE HIZO SIN SU CONSENTIMIENTO Y 9UE NO PUDO 
EVITARLA, SIN QUE HAYA HABIDO NEGLIGENCIA DE SU PARTE O 
CUANDO HAYA ORDENADO LA PUBL !CACIÓN DEL ARTÍCULO IMPUGNA, 
DO EXPRESAMENTE. 

ASIMISMO, SE PREVIENE OUE EN TODA SENTENCIA 
CONDENATORIA SE ORDENARÁ OUE SE DESTRUYAN LOS IMPRESOS Y 
DEMÁS OBJETOS CON 0UE SE HAYA COMETIDO EL DELITO, 

FINALMENTE, CABE MENCIONAR nuE LA LEY PRE-
VIENE QUE, PARA PODER PONER EN CIRCULACIÓN UN IMPRESO, -
FIJARLO EN LAS PAREDES O TABLEROS DE ANUNCIOS, EXHIBIRLO 
AL PUBLICO EN LOS APARADORES DE LAS CASAS DE COMERCIO, -
REPARTIRLO A MANÜ, POR CORREO, EXPRESO O MENSAJERO.., O DE 
CUALflUI ER OTRO MODO, DEBERÁ FORZOSAMENTE CONTENER E.L NoM_ 
BRE DE LA IMPRENTA, LITOGRAFÍA, TALLER DE GRABADO U .. OFI
CINA DONDE SE HAYA HECHO LA IMPRESIÓN,¡ CON LA DESIGNACIÓN 
EXACTA DEL LUGAR EN DONDE MUELLO ESTÉ' UBICADA, LA' FECHA 
DE LA IMPRESIÓN y EL _NOMBRE DEL AUTOR o RESPONSABLE DEL 

-·IMPRESO. 

_,,·,-· 
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LA FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, 

HARÁ CONSIDERAR AL IMPRESO COMO CLANDESTINO, Y TAN PRONTO 

COMO LA AUTORIDAD TENGA CONOCHHENTO DEL HECHO, IMPEDIRÁ 
LA CIRCULACIÓN DE AQUÉL, RECOGERÁ LOS EJEMPLARES QUE DE -

ÉL EXISTAN, INUTILIZARÁ LOS n.UE NO PUEDAN SER RECOGIDOS. -

POR H/l.BERSE FIJADO EN LAS PAREDES O TABLEROS DE ANU~lCIOS 
Y CASTIGARÁ AL DUEi'IO DE LA IMPRENTA U OFICINA EN QUE SE -

HIZO LA PUBLICACifül, CON UNA MULTA SIN PERJUICIO DE QUE -

SI LA PUBLICACIÓN CONTUVIERE UN ATAQUE A LA VIDA PRIVADA, 

A LA MORAL O A LA PAZ PÚBLICA, SE CASTIGUEN CON LA PENA -
QUE CORRESPONDA, 

Es OPORTUNO SEÑALAR QUE EL CóDIGO PENAL, EN 

SU TfTULO DÉCIMO PRIMERO, CONTEMPLA ENTRE LAS DISTINTAS -

HIPÓTESIS DE FALSIFICACIÓN TIPIFlCADl\S COMO DELITOS, LA -

FALSIFICACIÓN DE MARCAS, QUE PUDIERA CONFIGURARSE A TRA-

VÉS DE LAS PRÁCTICAS DE PUBLICIDAD. 

ASIMISMO, LA LEY DE ItNENCIONES Y MARCAS CO!i 

TEM_PLA COMO DELITOS EL REPRODUCIR DIBUJOS O MODELOS. INDU§_ 

'TRIALES PROTEGIDOS POR UN REGISTRO, SIN· CONSENTIMIENTO DE 
su TITULAR o SIN LA LÍCENCIA RESPECTIVA, ( 

61 
) -EL OFRECER_ 

EN VENTA OPONER EN CIRCULACIÓN PRODUCTOS PROTEGIDOS P-OR -
UNA MARCA REGISTRADA, DESPUÉS DE HABER ALTERADO, SUSTITUi 

DO .. O SUPRIMIDO PARCIAL O TOTALMENTE· ÉSTA, ASf COMO TAM-
BIÉN EL USAR, DENTRO DE LA ZONA GEOGRÁFICA 0.ÚE ABll.R9UE'LA 

CLIENTELA EFECTIVA, UN NOMBRE COMERCIAL IGtlAL A· OTRO QUE· 

· YA ESTÉ SIENDO USADO POR UN TERCERO, PARA AMPARAR UN ESTÁ: 

. BLECIMIENTO .INDUSTRIAL, COMERCIAL o DE SERVIclo, DEL MIS:.., 
MO GÉNERO, ( 

62 
) 

61 Ver Artículo 211,, Fracciones IIl., VI y VI1 de 1a Ley de Tn_;- · 
venciones y Marcas. 

62 Ver Artícu1o 211. 



CAPITULO CUARTO 

~EGIMEN LEGAL DE LA PUBLICIDAD EN MEXICO 

4.1 GENERALIDADES 

ES C.l ERTO QUE EL DERECHO CONSTITUCIONAL AD
M.INISTRAT.IVO APENAS sE HA ocuPADo DEL FENóMENo JURrD1co 
DÉ LA PUBLICIDAD COMERCIAL; PESE A LA GRAN EXPANSION y 
FORTUNA DE QUE VIENEN GOZANDO LOS MEDIOS MASIVOS DE CO
MUN!CACic'.iN: Es POR ÉSTA CIRCUNSTANCIA Y POR LOS GRAN--:
DES ESTRAGOS QUE CAUSA LA PUBLICIDAD EN LA SOCIEDAD CO.ti 
SUMIDORA; QUE SE HACE NECESARIO ESTABLECER SEVERAS LIML 
TAC l ONES A LA M.l SM..o:; CLARO ESTJ(, S 1 EMPRE DENTRO DE UN -
MARCO LEGAL, 

SIN DUDA; LAS PRÁCTICAS PUBLICITARIAS, TAN 
INTENSAS y EXTENSA$·, PERSIGUEN LA CONSECUS!ÓN DE DOBLE
GAR LAS VOLUNTADES, DE VENCERLAS CON LA FUERZA DE LAS -

- PALABRAS, 

ExlSTE, POR TANTO, LA NECESIDAD DE INTRODU
CIR EL PROBÚMA DE LA MORALIDAD EN LOS FENÓMENOS PUBLI.;;. 
ClTARÚ>S Y NO.ON.ICAMEN"fE RESPECTO DE LOS FlNEs; SINO -
TAMBI~N Y SOBR~ -¡-oDo RESPEéTo DE LOS MEDIOS QUE PUEDEN 
USARSE PARA ALCANZARLOS, 

No HACE FALT·A RECORDAR ·QUE LA MORAL es UN .. ":" "·. 
BIEN. JUR-fD.lCO DE LA CO.f:1UNiDAD Ql)E ~E HAYA ~ORfDICJl,l>IEN..:, 
TE_ PROTEG too:, Bl EN PORQUE SE TI P 1 FI QUEN COMO DELITOS ,.-- . 
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LAS ACCIONES CONCRETAS CONTRA LA MORAL PÚBLICA, BIEN -
PORQUE SE ESTABLEZCAN MANDATOS MUY PRECISOS DE HACER O 
NO HACER, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL SUJETAR AL FEN~ 
MENO PUBLICITARIO A UN RÉGIMEN JURfDICO TENDRÁ POR OB
JETO AFIRMAR EL RESPETO Y LOS PRINCIPIOS DE LA MORAL -
SOCIAL, LA DIGNIDAD HUMANA Y LOS VYNCULOS FAMILIARES,
EVITAR INFLUENCIAS NOCIVAS O PERTURBADORAS EN EL DESA
RROLLO A LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD; CONTRIBUIR A ELEVAR -
EL NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO; ASf COMO FORTALECER LAS 
CONVICCIONES DEMOCRÁTICAS, LA UNIDAD NACIONAL, LA AMI.§. 
TAD Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONALES, CLARO ESTÁ SIEI.:1 
PRE RESPETANDO LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, 

A ESTE EFECTO, CABE HACER LAS CONSIDERACIQ. 
NES SIGUIENTES: EL CONGRESO, COMO CUERPO LEGISLATIVO 
FEDERAL, TIENE DOS TIPOS DE FACULTADES CONFORME A LA -
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, A SABER: LAS EXPRESAS Y 
.LAS IMPLfcITAS. DE ACUERDO A LAS PRIMERAS, DICHO ÓRGh_ 

.. ~NO SÓLO PUEDE LEGISLAR EN LAS MATERIAS QUE CONSIGN~'" -
DENTRO DE SU ÁMBITO COMPETENCIAL, NUESTRA CARTA FUNDA.,-

. MENTAL; SEGÚN SE INDICA EN SU ART.fCULO 124 QUE ESTABL.E. 
CE:. "LAS FACULTADES QUE NO ESTÁN EXPRESAMENTE .CONCEDI
DAS POR ESTA CONSTITUCIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES 
SE ENTIENDEN RESERVADAS. A LOS EsTADos". EN EJERCCIO -
DE '-:-AS SEGUNDAS, ES DECIR, 'DE LAS F.ACULTADES IMPLtCI-
TAS,, EL ALUDIDO CONGRESO PUEDE EXPEDIR TODAS LAS LEYES 
QUE SEAN NECESARIAS PARA HACER EFECTIVAS sus .FACULTA-
DES EXPRESAS YLAS QUE LA MISMA-CONSTITUCIÓN CONCEDA.A 
LOS .OTROS nhs PODERES DE LA UNIÓN> ES DECIR; AL EJECU
TIVO o AL JUDICIAL 'FEDERAL;. SEGON LO PREVIENE LA FRAC-
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CIÓN XXX DEL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL, QUE DISPONE:
"EL CONGRESO, TIENE FACULTAD: PARA EXPEDIR TODAS LAS -
LEYES QUE SEAN NECESARIAS, A OBJETO DE HACER EFECTIVAS 
LAS FACULTADES ANTERIORES Y TODAS LAS OTRAS CONCEDIDAS 
POR ESTA CONSTITUCIÓN A LOS PODERES DE LA UNIÓN". 

DE ESTA FORMA, SI ALGUNA MATERIA NO ESTÁ -
COMPRENDIDA DENTRO DEL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL CONGRE
SO DE LA UNIÓN, DEMARCADO POR SUS FACULTADES EXPRESAS 
O IMPLfCITAS, SU NORMACIÓN CORRESPONDERÁ A LAS LEGISLA 
TURAS DE LOS ESTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTfCULO 124 
YA TRANSCRITO, 

AHORA BIEN, LA REGLAMENTACIÓN DE 11 GARAN--
TÍAS" SÓLO PUEDE FORMULARLA .EL CONGRESO DE LA UNIÓN, -
COMO LEGISLATURA FEDERAL, SI EL ÁMBITO DE INCIDENCIA -
DE LAS MISMAS ESTÁ CONSTITUIDO POR ALGUNA MATERIA so-
BRE LA CUAL EL MENCIONADO CONGRESO TENGA FACULTAD LE-
GISLATIVA EXPRESA O IMPLfCITA. ESTE CRITERIO SE HA --: 
SUSTENTADO~ INCLUSO POR LA SUPREMA CORTE AL ASEVERAR -
QUE LA FACULTAD DE REGLAMENTAR LAS.GARANTfAS INDIVIDUA. 
LES" ESTÁ s.UBORDINADA A LA NATURALEZA DE LA MATÉRIA SQ. 

·. BRE LA CU.AL VERSEN,. SEGÚN LO PREVIENE EL ARTfCULO 124. 
DE LA MISMA.CONSTITUCIÓN y, POR TANTO, LA REGLAMENTA-
ClÓN. DE DICHAS. GARANTfAS CORRESPONDERÁ AL CONGRESO FE;_ 
DERAL; CUANDO. SE TRATE DE MATERIA QUE. ATAÑEN A LA JU-
RISDICCIÓN FEDERAL·; Y A LAS LEG.ISLATURAS LOCALES, EN -
cAso coNTRAR 1 o'~·. < 63 > 

POR OTRO LADO, LA PRENSA, LA CINEMATOGRA-
FIA, LA RADIO O LA TELEVISIÓN~ COMO SE. SABE, SON VfAS 

(~3) Semana~~º Jud~c~a1 de 1a Federac~6n, Qu~nta Epo
,c~,. Tomo XL~ Pág. 3327 .... 
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GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN LO QUE ATAÑE A LAS TRES 
OLTIMAS MATERIASJ EL CONGRESO DE LA UNIÓN sr TIENE FA
CULTADES EXPRESAS PARA DICTAR LAS LEYES QUE LAS REGU-
LENJ SEGÜN LO ESTABLECEN LAS FRACCIONES X Y XVII DEL -
ARTfCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓNJ QUE DISPONEN: "EL CON 
GRESO TIENE FACULTAD: PARA LEGISLAR EN TODA LA REPÜBLL 
CA SOBRE HIDROCARBUROSJ MINER[A, INDUSTRIA CINEMATOGRÁ 
FICAJ COMERCIO,,, Y PARA DICTAR LEYES SOBRE V[AS GENE
RALES DE COMUNICACIÓN Y SOBRE POSTAS Y CORREOS,,," 

SIN EMBARGO, SI LA INFORMACIÓN SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PRENSAJ EL MENCIONADO ÓRGANO LEGISLATL 
VO CARECE DE COMPETENCIA PARA EXPEDIR CUALQUIER LEY -
QUE LA REGULE, 

PODEMOS CONDUCIR PUES, QUE EL MULTICITADO 
CONGRESO,, COMO CUERPO LEGISLATIVO FEDERAL, SÓLO PUEDE 
REGLAMENTAR EL DERECHO A LA INFORMACIÓN CUANDO ÉSTE SE 
E.JERCITE PÓR LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACI6N QUE -
CONSISTAN EN LA. CINEMATOGRAFfA,, EN LA RADIO O EN LA T~ 
LEVISI6N,, POR TENER FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO,, SIN 
QUE SEA COMPETENTE PARA EXPEDIR ORDENAMIENTO ALGUNO -

.QUE NORME LOS ACTOS INFORMATIVOS A TRAVÉS DE LA IMPRE!:!.. 
TA,, CUYA LIBERTAD NO PUEDE COARTARSE POR NINGUNA LEY,,
SEGÜN ENFÁTICAMENTE LA ORDENA EL ÁRTfcULO 7° CONSTITU_; 
CIONAL AL DISPONER QUE '~ES INVIOLABLE LA LIBERTAD DE -
ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS SOBRE CUALQUIER MATERIA.
NINGUNA LEY NI AUTORIDAD PUEDE ESTABLECER LA PREVIA. -
CENSURA,, NI EXIGIR FIANZA A LOS AUTORES O IMPRESORES,,
Nl COARTAR LA LIBERTAD DE IMPRENTA~ QUE NO TIENE M~S -
LÍMITES QUE EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA, A LA MÓRAL
y A LA PAZ PÚBLICA", 
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AHORA BIEN, UNA VEZ ESCLARECIDA LA PF\OBLEMé,. 

TICA COMPETENCIAL POR LO 1'.1.UE RESPECTA A LA FACULTAD. LE-

Gl SLATIVA DEL CONGRESO DE LA. UtÚóN EN LA MATERIA QUE NOS 

OCUPA Y SIENDO-LA PUBLICIDAD OBJETO DE CONTROL POR PARTE 

DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO fEDERAL, CABE HA

CER LAS SIGUIENTES ANOTACIONES: 

A LA SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN; CONFORME LO 
DISPONE EL ARTfcuLo G? DE LA LEY ~EDERAL nE RADio v TELs. 

VISIÓN, LE CORRESPONDE VIGILAR f:\UE LA PROPAGANDA COMER-

CIAL í1.UE SE TRASMITE POR RADIO Y TELEVISIÓN MANTENGA UN 

PRUDENTE EQUILIBRIO ENTRE EL ANUNCIO COMERCIAL Y .EL CON

JUNTO DE LA PROGRAt~ACió:~; QUE NO SE PUBLICITEN CENTROS -
DE VICIO; QUE NO SE ENGAfiE AL PÚBLICO O LE CAUSEN l\LGÚ'( 

PERJUICIO POR LA EXAGERACIÓN O FALSEDAD EN LA IND.ICACIÓN 

DE LOS USOS, APLICACIONES O PROPIEDADES DEL PRODUCTO O -

ACTIVIDAD PUBLICITARIA Y OUE. LA PROGRAMACIÓN DIRIG.IDA A 

LA POBLACIÓN INFANTIL NO INCITE A LA VIOLENCIA, NI SE 

ANUNCIEN PRODUCTOS ALlMPHiCIOS QUE DISTORSIONEN LOS HÁ-
-BITOS.DE l:A BUENA NUTRICIÓN. Es DECIR, EJERCERÁ FUNC.10'-

·. N.ES DE ÓRGANO PÚBLICO DE VIGILANCIA PARA LA PRESERVACIÓN' 

DE LA SEGURIDAD NACIONAL, LA MORAi. Y LAS BUENAS COSTUM-
BRES, 

A LA SECRETARfA.DE COMERCIOY FOMENIO ·lNDU~ 
TRIAL LE. CORRESPONDE, CON FUNDl\MENTÓ EN LOS ARTfCUL:.os lo 
Y 5~ DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR~. VERl. 

FICAR QUE LA PUBLICIDAD DE BIENES·º SERVICIOS SE REALICE. 

EN FORMA CLARA; VERAZ Y SUFICIENTE, Y NO SE HAGA USO DE 

TEXTOS;. DIÁLOGOS, SONIDOS; EMi°SIONEs o DESIGNAcI0°NES GUE 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE IMPLIQUEN INEXACTITÚD, OSCURIDAD, 
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OMISIÓN, AMBIG9EDAP, EXAGERACIÓN O QUE POR CUALQUIER OTRA 
CIRCUNSTANCIA PUEDAN INDUCIR AL CONSUMIDOR AL ENGAÑO, 
ERROR O CONFUSIÓN, Es DECIR, ES LA ENCARGADA DE VIGILAR 
QUE LOS PROVEEDORES DE BIENES O SERVICIOS Y ANUNCIANTES -
SE SUJETAN A LAS NORMAS DE CALIDAD PUBLICITARIA. 

A LA SECRETARf A DE SALUD LE CORRESPONDE, ca~ 

FORME AL TfTULO l3º DE LA LEY GENERAL DE SALUD, AUTORIZAR 
LA PUBLICIDAD 0UE SE REFIERE A LA SALUD, AL TRATAMIENTO -
DE LAS ENFERMEDADES, A LA REHABILITACIÓN DE LOS INVÁLI-
DOS, AL EJERCICIO DE LAS DiccIPLINAS PARA LA SALUD Y A 
LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE REGULA LA INVOCADA LEY. Es 
DECIR, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
A FIN DE EVITAR QUE LA PUBLICIDAD QUE SE REFIERE A LA SA
LUD NO SEA NOCIVA, 

rJNALMENTE, A LA SECRETARfA DE EDUCACIÓN Pú
BLICA LE CORRESPONDE, CONFORME AL ARTfCULO 41.DE LA LEY -
FEDERAL DE EDUCACIÓN, AUTORIZAR LA PUBLICIDAD DE LOS .PAR
TICULARES QUE IMPARTEN ESTUDIOS CON O SIN RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL. ELLO A FIN DE PROTEGER EL ÁMBITO cub_ 
TURAL DEL AUDITORIO RECEPTOR, 

LAS PRÁCTICAS FRAUDULENTAS EN LOS ANUNCIOS -
.·Y EN LA PUBLICI!JAD EN GENERAL· ORIGINAN PROBLEMAS TAN'"f() P~· 

RA LAS ORGANIZACIONES COMERCIALES COMO PARA EL CONSUMI-
DOR, LAS ORGANIZACIONES COMERCIALES PUEDEN SER PERJUDIC!l. 
DÁS CON .. LA COMPÉTENCIA DESLEAL CARACTERfSTICA DE.LA PUBLL 
.CIDAD DOLOSA Y LOS CONSUMIDORES PUEDEN ENCONTRARSE ANTE ,
ANUNCIOS "'UE. TIENDAN A ENGAÑARLE Y PERJUDICARLE. Es POR 
ELLO. QUE LA PROTECCIÓN QUE SE BRINDA AL SUJETAR A LA PU--· 
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BLICIPAD A UN RÉGIMEN JURfDICO COMPRENDE UN DOBLE ASPECTO: 
LA PROTECCIÓN A LAS EMPRESAS COMERCIALES Y LA PROTECCIÓN 
AL PÚBLICO CONSUMIDOR, EL NEGOCIO QUEDA PROTEGIDO A MER
CED DE CONTROLES DE PUDLICIDAD, CUYO FIN ES EVITAR QUE SE 
ADOPTEN MÉTODOS DESLEALES DE COMPETENCIA Y LIMITAR LAS A~ 
TIVIDADES QUE TIENDAN A FORMAR MONOPOLIOS O RESTRINGIR EL 
COMERCIO. Los CONTROLES PUBLICITARIOS QUE PROTEGEN AL 
CONSUMIDOR TRATAN DE ELIMINAR PRÁCTICAS ENGA~OSAS Y DESO
Rl ENTADORAS, 

AHORA BIEN, MUCHO SE HA DICHO RESPECTO A QUE 
LA PUBLICIDAD CUMPLE DIFERENTES FUNCIONES; PARA ALGUNOS ~ 

CRÍTICOS ES NOCIVA; PARA LOS EMPRESARIOS Y PROFESIONISTAS 
DEL RAMO ES UN SERVICIO SOCIAL. EN UNA SOCIEDAD DE CONS~ 
MO COMO LA NUESTRA, EL USO DE LA PUBLICIDAD E.S BÁSICO PA
RA QUE LOS FABRICANTES PUEDAN VENDER SUS PRODUCTOS O PRE~ 
TAR SUS SERVICIOS; EL GOBIERNO CONSIDERA SU l~PORTANCIA -
PERO SE HA PREOCUPADO FUtJDAMEl\ITALMENTE POR CUIDAR nuE LA 
DIFUSIÓN DE MENSAJES Y PROPAGANDA NO PERJUDHlUE E INDUZCA 
A ENGAAO O ERROR A LOS CONSUMIDORES, 

EN ESTE SENTIDO, LAS DIVERSAS REGLAMENTACIO
NES QUE AL EFECTO EXPIDE EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS 
DE ÓRGANOS COMPETENTES, TALES COMO LA LEY !"'EDERAL DE HA
DIO Y TELEVISIÓN, .LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUM.L 
DOR Y SUS RESPECTIVOS HEGLAMENTOS, ENTRE OTRAS, SE AVÓCAN. 
A REGLAMENTAR EÍ.. Uso DE LA PUBLICIDAD. 
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~lo ES PRECIPITADO DECIR QUE HAY USO Y ABUSO 
DE LA PUBLICIDAD, CON LO CUAL NO DIREMOS ~UE TODOS LOS -
ANUNCIANTES Y TODAS LAS AGENCIAS O EMPRESAS DE PUBLICl-
DAD EJERCEN PRÁCTICAS ENGAÑOSAS Y FRAUDULENTAS. SIN 
EMBARGO s r SE DAN EN NUESTRO PA fs PRÁCTICAS TEND.I ENTES A 
DEFORMAR PATRONES DE CONSUMO CON LA FINALIDAD DE PENETRAR 
PRODUCTOS EN EL MERCADO, ASf COMO HÁBITOS, YA NO DE CONS!l_ 
MO, SINO DE CONSUMISMO, RUE SERfA EL EXTREMO. 

DE ESTA MANERA, ENCONTRAMOS 'JOS VARIANTES EN 
LA PUBLICIDAD~ LA VERAZ Y LA ENGAfiOSA. l_A PRIMERA ES LA 
RUE PERMITE nuE EL CONSUMIDOR PUEDA TENER UN AMPLIO PANO
RAMA PARA INVERTIR SELECCIONANDO EL LUGAR, EL PRODUCTO Y 
LAS CONDICIONES DE COMPRA. EN CUANTO A LA SEGUNDA, DEBE
_MOS ENTENDER POR PUBLICIDAD ENGAÑOSA EL OFRECIMIENTO DE -
PRODUCTOS O SERVICIOS BAJO CONDICIONES RUE EVADEN LOS RE
GLAMENTOS COMO LA INFORMACIÓN PARCIAL ACERCA DE LAS "CUA:
LIDADES" DE DETERMINADO PRODUCTO O SERVICIO, CON LA INTE!i 
CIÓN DE INDUCIR A LA COMPRA PRECIPITADA, SIN CONSIDERAR -
EL DAÑO OCASIONADO. Es DECIR, ESTA PUBLICIDAD LESIONA s~ 
RIAMENTE LOS INTERESES DEL RECEPTOR AL ENGAÑARLE O INDU.:..
CIRLE A ERROR. 

AHORA BIEN, PARA ABATIR LA PUBLICIDAD ENGAÑ~ 
SA SE REQUIERE DE LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA ENTRE CONSUM1_ 
DORES E INSTÍTUCIONES, ASf COMO DE LA BUENA INTENCIÓN DE 
LOS ANUN.CIANTES Y DE LA ~TICA DE LOS PUBLICISTAS, 

Es POR ESO.,_ QUE LA FUNCIÓN RE_GÜLADORA DE LAS 
LEYES. RESULTA IMPORTANTE. YA QUE PROTEGE LOS INTERESES DEL 
PÚBLI_CO_ QUE, DE ALGUNA U OTRA MANERA, ESTÁ EXPÚESTO A LA 
R_ECEPCIÓN DE MENSAJES. 
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SIENDO LA PUBLICIDAD UNA MAIÚFESTAClÓN DE LA 

LIBRE EXPRESIÓN DE LAS IDEAS, DEBEMOS HACER LA CONSIDERA

CIÓN DE QUE ESTA ÚLTIMA ES UNA GARANÚA ESPECffICA DE LI
BERTAD QUE CONSAGRA NUESTRA CONSTITUCIÓN EN EL .ARTfCULO -

6º,, QUE A LA LETRA DICE~ "LA MANlFESTAC.IÓN DE LAS IDEAS 

NO SERÁ OBJETO DE r~INGuN·A rf.w,urs.1c1~N JUDICIAL o ADMINIS

TRATIVA, SlNO EN EL CASO DE flUE ATACIUE A LA MORAL, LOS DJ;;. 

RECHOS DE TERCERO, PROVOQUE ALGÚN DELITO O PERTURBE EL OB. 

DEN PÚBLICO", 

EN CUANTO A LA EXTENSIÓN JURfD.ICA DE LA GA-

RANTÍA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, PODErms SEÑALAR í.lUE -

ESTA TUTELA ES LA MAtHFESTACI6N DE IDEAS, AHORA BIEN, 

PUEDE HABER DOS FORMAS DE EMITIR O EXTERIORIZAR LOS PENS&_ 

MIENTOS: LA FORMA ESCRITA Y LA VERBAL. !\RMONIZANDO LOS 
ARTfCULOS 6º Y 7º,, OUE SE RELACIONAN EXPRESAMENTE CON LA 

LIBERTAD DE PUBLICAR Y ESCRIBIR, SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN 
DE 0.UE LA GARANTfA INDIVIDUAL CO:llTENIDA EN EL PRIMERO SE 

CONTRÁE A- LA MANIFESTACIÓN. O EMISIÓN VERBAL U ORAL DE LAS 

IDEAS, LA CUAL PUEDE TENER LUGAR CONCRETAMENTE EN CONVER
SACIONES, DISCURSOS, POL~rÚCAS, CONFERENCIAS Y, EN GENE,..,

RAL, EN CUALQUIER MEDIO DE EXPOSICIÓN POR MEDIO DE LA PA

IJ\BRA; REFIRI ~NDOSE DICHA GARANTÍA IGUALMENTE A_ OTROS ME

D.IOS NO ESCRITOS DE EXPRESIÓN EID~TICA Tf-LES CPMO LAS 
OBRAS DE ARTE .EN SUS DIVERSAS MANIFESTACIONES MUSÍCALES,· 

PicTÓRicP.s, EscuLTURALEs, ETC.; As·r coMo /.. su DIFUSIÓN.-" 

BAJO CÚALQUIER. FORMA: CINEMATOGRAFÍA; TELEVISIÓN, RADIO;,. 
·.TRANSMISIÓN, ETC, 



96. 

SIENDO TOPA GARANT[A INDIVIDUAL UNA RELACIÓN 
JURfDICA GENERAL PARA SUS SUJETOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
DESDE LUEGO, EL SUJETO ACT.IVO DE LA RELACIÓN JURfDICA EN 
QUE SE TRADUCE DICHA GARANTfA TIENE, A VIRTUD DE 1'0STA, EL 
DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO CONSISTENTE EN QUE EL ESTADO Y 
SUS AUTORIDADES RESPETEN LA EXPRESIÓN VERBAL DE SUS IDEAS, 
PENSAMIENTOS, OPINIONES, ETC., FORMULADA MEDIANTE LOS DI
FERENTES ACTOS YA INDICADOS, SIN COARTALA, SALVO LAS LIMl. 
TACIONES CONSAGRADAS CONSTITUCIONALMENTE, 

DE ACUERDO CON EL ART[CULO 6º DE LA LEY FUN
DAMENTAL, EL INDIVIDUO TIENE LA POTESTAD JUR[DICA DE HA-~ 
BLAR SOBRE CUAL0UIER MATERIA SUSTENTANDO CUAL0UIER CRITE
RIO, SIN PUE EL ESTADO Y SUS AUTORIDADES LE IMPIDAN O LE 
RESTRINJAN ESE DERECHO. POR CONSIGUIENTE, LA OBLIGACIÓN 
ESTATAL Y AUTORITARIA QUE SE DERIVA DE DICHA GARANTÍA I~ 

DIVIDUAL, ESTRIBA EN UNA ABSTENCIÓN DE PARTE DEL SUJETO 
PASIVO DE LA RELACIÓN JURfDICA RESPECTIVA, ES DECIR, EN 

.UN NO HACER, TRADUCIDO EN LA NO INTROMISIÓN EN .LA ESFERA 
DEL INDIVIDUO CUYO CONTENIDO ES LA LIBRE EXPRESIÓN EID1'0-
TICA, 

EL ART[CULO 6º SOBRE ESTE PARTICULAR ESTA-
BLECE QUE "LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJEtO 
DE NINGUNA INAUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA". POR 
INQUISICIÓN, SE ENTIENDE TO.DA AVERIGUACIÓN PRACTICÁDA -
CON .UN DETERMINADO FIN, EL CUAL CONSISTE:, EN .EL 
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CASO DE ESTA GARANTfA, EN ESTABLECER CIERTA RESPONSABL 
LIDAD Y EN APLICAR LA SANCI5N QUE A ~STA CORRESPONDA.
DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL TRAN~ 
CRITA, NINGÜN JUEZ O NINGUNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
DE CUALQUIER ORDEN QUE SEA, PUEDE INQUIRIR SOBRE LA E~ 
PRESIÓN DE LAS IDEAS DEL GOBERNADO Y POR ENDE, ~STE NO 
PUEDE SER SOMETIDO A NINGUNA INVESTIGACIÓN PARA FIJAR
LE UNA CIERTA Y SUPUESTA RESPONSABILIDAD AL FORMULAR -
TAL MANIFESTACIÓN Y PARA IMPONER LA SANCIÓN CORRESPOli 
DIENTE, SALVO LOS CASOS CONSTITUCIONALES DE EXCEPCIÓN, 

COMO SE VE, EL ARTfCULO 60, CONSTITUCIONAL 
PROHfBE AL ESTADO Y SUS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMI
NISTRATIVAS LLEVAR A EFECTO ALGUNA INQUISICIÓN SOBRE -
LAS IDEAS MANIFESTADAS POR EL GOBERNADOR, ES DECIR, -
UNA AVERIGUACIÓN O INVESTIGACIÓN CON LOS FINES ALUDI-
DOS, POR MAYORfA DE RAZÓN, PODEMOS ASEVERAR QUE, SI -
EL ARTfCULO 60, PROTEGE LA LIBRE EXPRESIÓN DE LAS ---
IDEAS CONTRA UN SIMPLE ACTO INQUISITIVO O INVESTIGATO
RIO, LA DEBE TAMBI~N TUTELAR CONTRA TODA PROHIBICIÓN -
QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIJ\LES PUDlg_ 
RAN ESTABLECER, EN PERJUICIO DE UN INDIVIDUO, RESPECTO 
DE LA EMIS.IÓN VERBAL DE SU PEr.¡SAMIENTO EN CUALQUIER A~ 
PECTO EN QUE ~STA TENGA LUGAR, 

POR LO QUE HACE A. LAS LIMITACI.ONES .CONSTl'."" 
TUCIONALES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LAS IDEAS~ ~S .. . . ·. . .··~ 

.... TAS .SE. ENCUENTRANE~TABLECIDAS EXPRESAMENTE PORLA PRQ 
. PIA LEY FUNDAMENTAL, FUERA DE LAS CUALES NO DEBE EXIS-: 

TiR.NINGUNA• EN EL SUPIJESTO.DE QUE UN.ORDENAMIENTO sg_ 
. CUNDARIO INS.TITUYERA ALGUNA OTRA HIPÓTESIS LIMITATIVA~ 
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ÉSTA SERTA INCONSTITUCIONAL. 

DE ACUERDO CON LAS LIMITACIONES QUE LA LEY 
SUPREMA CONSIGNA A LA GARANTfA DE LA LIBRE EMISIÓN DEL 
PENSAMIENTO, ÉSTA SERA OBJETO DE INQUISICIÓN JUDICIAL 
O ADMINISTRATIVA CUANDO SE ATAQUE A LA MORAL, LOS DERs 
CHOS DE TERCERO, PROVOQUE ALGÚN DELITO O PERTUBE EL OR 
DEN PÚBLICO. 

LAS LIMITACIONES A LA MAN! FESTACIÓN DE LAS 
IDEAS ESTABLECIDAS EN LAS PRIMERAS DOS HIPÓTESIS Y EN 
LA ÚLTIMA, PUEDEN CONSIDERARSE PELIGROSAS POR UN LADO 
Y, POR OTRO, INÚTIL. EN EFECTO~ NI LA CONSTITUCIÓN, -
NI LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA, NI LA JURISPRUDENCIA --~ 
BRINDAN UN CRITERIO SEGURO Y FIJO PARA ESTABLECER EN -
QUÉ CASOS LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO ATACA LA 
MORAL, LOS DERECHOS DE TERCERO O PERTURBA EL ORDEN PÜ
BLI CO. POR CONSIGUIENTE~ LA ESTIMACIÓN DE TALES CONSg 
CUENCIAS EN CADA CASO CONCRETO, QUE PROVOQUE LA MANI-
FESTACIÓN DE UNA IDEA, QUEDA AL ARBITRIO SUBJETIVO Y -
DISCRECIONAL DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINIS-
TRATIVAS •.. ESTAS; POR TAL MOTIVO y EN uso DE ESE ARBI-

. TRIO, PUEDEN PROCESAR A UN INDIVIDUO SO PRETEXTO DE -~ 
QUE CIERTA CONVERSACIÓN POR ÉL SOSTENIDA, CIERTO DIS-
CURSO PRONUNCIADO, CIERTA CONFERENCIA SUSTENTADA, ETC., 

. ALTERAN .EL ORDEN PÚBLICO, ATACAN LOS DERECHOS DE TERCg 
RO O PUGNAN CONTRA LA MORAL, 

. Asf~ LA ÚMI.TACIÓN QUE SE CONSIGNA A LA Ll. 
BRE EXPRESIÓN DE IDEAS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS -
APUNTADOS PUDIERA DEGENERAR EN LA NEGACIÓN o PRESCRIP-
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CIÓN DE LA GARANTfA INDIVIDUAL RESPECTIVA YA QUE, REPg 
TIMOS, ES DE LA ESFERA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATl 
VAS O JUDICIALES LA DETERMINACIÓN DE CUÁNDO SE ATACA -
LA MORAL, LOS DERECHOS DE TERCERO O SE PERTURBA EL OR
DEN PÚBLICO, SITUACIONES TODAS ELLAS DEMASIADO VAGAS E 
IMPRECISAS, 

EN CONCLUSI6N Y DADAS LAS CONSECUENCIAS -
QUE PODRfA TRAER CONSIGO EN LA REALIDAD LA LIMITACIÓN 
A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE IDEAS, QUE SIGNIFICARlA 
LA NUGATORIEDAD DE ÉSTA EN MUCHOS CASOS, ESTIMAMOS QUE . . 

LOS TRES CRITERIOS EN QUE TAL RESTRICCIÓN SE APOYA, ES 
DECIR, EL DE ATAQUE A LA MORAL, A LOS DERECHOS DE TER
CERO O EL DE PERTURACIÓN AL ORDEN PÚBLICO, SON EXCESI
VAMENTE PELIGROSOS, SOBRE TODO SUSTENTADOS POR AUTORI
DADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS DESHONESTAS, INCOM
PETENTES Y DE TENDENCIAS TIRÁNICAS, 

DESGRACIADAMENTE, LA SUPREMA CORTE NO HA -
DEFINIDO LOS CONCEPTOS DE MORALIDAD NI DE ORDEN PÚBLI
CO; SIMPLEMENTE LOS HA APLICADO POR INSTINTO EN DiVER
SAS EJECÚTORIAS RELATIVAS A DIFERENTES PUNTOS JURfDI,;...
COS, EN CASOS AISLADOS HA CONSIDERADO OBLICUAMENTE LA 
CUESTIÓN DE CUÁNDO SE ATACAN LOS DERECHOS DE TERCERO Y 
sE ALTERA EL ORDEN PúBúco~· coNSIDERACIÓN QUE~ REPETI
MOS~ SOLO SE REFIERE A LAS HIPCiTESIS CONCRETAS QUE SE 
soMETI ERON A su éémac·I MÚNTÓ ·• · As L EN UNA EJECUTOR 1 A 
DICHO ALTO TRIBUNAL HA EXPRESADO':. "DENTRO DE LOS. DERE
CHOS DEL HOMBRE EST~ EL DE PÓDER JUZGAR LA CONDUCTA -:-
DE. LO.S FÜNCIONARIOg, CON TAL DE QUE NO SE ATAQUE SU. Vl 
DA PRIVADA~· AUNQUÉ EL JUICIO SE EMITA EN T~RMINOS DES-. 
FAVORABLES PARA ESOS FUNCIONAR.IOS" ( 64

) 

(64) Semariar~o Jud~c~a1 de 1a ~ederac~Sn. Tomo -X• 
P•g. 452 y Tomo VII. P•g. 791. Q~~nta Epoca. 



100. 

COMO SE V~, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
60, CONSTITUCIONAL, EN LO QUE TOCA A LA LIMITACIÓN DE 
LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS CUANDO SE ATAQUEN LOS D~ 
RECHOS DE TERCERO, LA CONDUCTA P0BLICA DE LOS FUNCIONA 
RIOS NO ESTÁ REPUTADO COMO TAL, POR LO QUE SU IMPUGNA
CIÓN NO ESTÁ VEDADA POR LA LEY FUNDAMENTAL, 

EN OTRA TESIS, LA SUPREMA CORTE IMPLfCITA
MENTE CONSIDERA AL SIGUI ENTE CASO CONCRETO COMO NO PEB. 
TURBADOR DEL ORDEN PÚBLICO: "LA MANIFESTACIÓN DE LAS -
IDEAS Y LA LIBERTAD DE EXPRESARLAS HACIENDO PROPAGANDA, 
PARA QUE LLEGUEN A SER ESTIMADAS POR LA COMUNIDAD, NO 
TIENE OTRA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL QUE LOS .ATAQUE -
A LA MORAL O LA PROVOCACIÓN A LA COMISIÓN DE UN DELI-
TO, ASf COMO LA PERTURBACIÓN DEL ORDEN P0BLICO, POR LO 
QUE AQUELLAS MANIFESTACIONES QUE TIENDAN A HACER PROS~ 
LITOS PARA DETERMINADA BANDR.!A POLfTICA O IDEOLÓGICA,
NO PUEDEN CONSTITUIR, EN TANTO NO ALTEREN EL ORDEN P0-
BLICO, DELITO ALGUNO, Y REPRIMIRLAS CONSTITUYE UNA VIQ 
LACIÓN A LAS GARANTfAS INDIVIDUALES", ( 6s) 

PERO ADEMÁS DE PARECERNOS PELIGROSA LA LF-. 
MITACIÓN A LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS PROVENIENTES 
.DE LOS TRES CRITERIOS APUNTADOS, ESTIMAMOS QUE LA MIS
MA ES INÜTIL EN VISTA DE LA RESTRICCIÓN QUE EL PROPIO 
ARTfcULO ··60, CONST!TUCIONA.L ESTABLECE A ESE DERECHO~ Y 
QUE CONSISTE EN, QUE LA AUTORIDAD JUDICIA.L O ADMINISTRA 
TlVA PUEDE INICIAR UNA INQUISICifüi CUANDO EL EJERCICIO 
DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DEL. PENSAMiENTO PROVOQUE .:
ALGON DELITO, 

(65) Se~anario Jud~c~al de la Federaci6n, Quinta Epo
ca, Tomo XXVI. P~g. 972. 
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LA INUTILIDAD DE LA LIMITACIÓN IMPUESTA DE 
ACUERDO CON LOS MENCIONADOS CRITERIOS SE DEMUESTRA POR 
LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: CUANDO SE ATACA LA MQ 
RAL PÜBLICA, GENERALMENTE SE COMETE CUALQUIERA DE LOS 
DELITOS QUE CONSIGNA EL CÓDIGO PENAL EN SUS ARTfCULOS 
200 A 209. POR TAL MOTIVO CUANDO UN INDIVIDUO MAN!.;.-'':. 
FIESTE UNA IDEA QUE ATAQUE LA MORAL PÜBLICA, ESTÁ PRO
VOCANDO CUALQUIER DELITO DE LOS QUE ESTABLECE EL ORDE-' 
NAMIENTO PENAL EN LOS PRECEPTOS MENCIONADOS, ES DECIR, 
LENOCINIO, CORRUPCIÓN DE MENORES, ETC,, POR LO QUE SU 
CONDUCTA EN TAL SENTIDO PUEDE SER INQUIRIDA POR LAS A!! 
TORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS~ AL CONSIDERÁR
SELE COMO COPART.ICI PE DE LA COMISI6N DEL HECHO DELICTi 
YO DE QUE TRATE, POR OTRA PARTE, CUANDO SE ATACAN LOS 
DERECHOS DE TERCERO POR MEDIO DE LA MANIFESTACIÓN DE -. . 

UNA IDEA, EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS SE COMETEN -
LOS DELITOS DE INJURIAS, AMENAZAS, CALUMNIAS, DIFAMA-
CI6N, ETC. POR 0LTIMO; LA EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO,
AL. PERTURBAR EL ORDEN PÚBLICO, PUEDE INTEGRAR LAS FIGJi 
R.AS DELICTIVAS .. DE CONSPIRACIÓN, REBELIÓN~ SEDICIÓN, -
ETC,J POR ELLO, LA PERSONA QUE EXPRESE SUS IDEAS TEN--

- . - . . . . 
DIENTES A REALIZAR TALES ACTOS, QUE SIEMPRE IMPORTAN,-
ACTUAL O POTENCIALMENTE, LA ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLL 
CO, PUEDE SER PROCESADA, 

EN S f NTES IS~· l MPLI CANDO GENERALMENTE LA MA 
. NIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, CUANDO SE ATAQUEN LA.MORAL -

PÚBLICA O LOS DERECHOS DE TERCERO O SE PERTURBE EL OR
DEN POBLico, SENDOS DE~nós BIEN coMo TENTATIVAS o ca-·. 
MO DELITOS CONSUMADOS~· y EN CUYA REAÚZACIÓN EL SUJETO 
DE .LA INFRAéCIÓN F°rnURA COMO AUTOR .INTELECTUAL o COMO 
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COAUTOR,, HABRfA BASTADO CON QUE EL ARTfCULO 60, CONSTJ. 
TUCIONAL CONSIGNASE COMO RESTRICCIÓN A ESE DERECHO LA 
DE QUE PROVOCARA UN DELITO MEDIANTE SU EJERCICIO, 

ADEMÁS,, DE ESTA GUISA SE EVITARfAN LOS IN
CONVENIENTES DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN UUE PRESEN 
TAN LOS CRITERIOS DE ·"ATAQUES A LA MORAL O A LOS DERE
CHOS DE TERCERO" Y "PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO" CQ 
MO GENERADORES DE SENDAS LIMITACIONES A LA MANIFESTA-
CIÓN DE IDEAS, EN EFECTO; SUSTITUYENDO DICHOS CRITE-
RIOS LIMITATIVOS POR EL QUE ESTR.IBA EN "LA PROVOCACIÓN 
DE UN DELIT011

; SE DESPOJARfA A LAS AUTORIDADES JUDiciÁ 
LES Y ADMINISTRATIVAS DEL ARBíTRIO DE LIBRE Y AMPLIA -
APRECIACIÓN DE LAS CAUSAS CONSTITUCIONALES RESTRICTI-
VAS EN CADA CASO CONCRETO; PUESTO QUE LA INQUISICIÓN -
DEL PENSAMIENTO EXPRESADO POR UN INDIVIDUO SÓLO TEN;:, __ 
DRfA LUGAR CUANDO PROVOCASE ALGÚN DELITO,, O SEA UN HE
CHO CAL! FI C.ATI VO COMO TAL POR LA LEY,, A CUYO TENOR TE.tl, 
DRfA QUE CEÑIRSE LOS ÓRGANOS AUTORITARIOS PARA COÁRTAR 
A. UNA PERSONA DE SU LIBERTAD DE EXPRESIÓN·. 

Es AS~ QUE; SI HEMOS ESTIMADO COMO PELIGRO 
SAS .. Y HASTA CIERTO PUNTO INÚTILES O REDUNDANTES,, LAS 
LIMITACIONES A LA EXPRESIÓN DE IDEAS PROYEN.IENTES DE. -
LOS CRITERIOS "ATAQUES A LA MORAL y A LOS DERECHOS DE 
TERCERO'~ y "PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLI co"... POR EL .,-
CONTRARIO ESTIMAMOS ATI.NGENTE LA RESTRICCIÓN A TAL DE-· 
RECHO QUE SE APOYA EN LA CIRCUNSTANCIA DEQUE EL EJER
CICIO DE ~STE PROVOQUE ALGÚN DELITO.: POR LAS RAZONES. -
YA INVOCADAS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA LIBERTAD DE IM-
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PRENTA PUE SE ENCUENTRA CONSAGRADA POR EL ARTfCULO 70. 

DE NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL, TIENE SUS NECESARIAS LI

MITACIONES, IMPUESTAS POR SU MISMA NATURALEZA, CIUE LA 

DEMARCAN PARA OUE NO DEGENERE EN LIBERTINAJE PUBLICIT8. 

RIO. 

DICHAS LIMITACIONES SE CONTIENEN EN EL AR

TfCULO 7o. DE NUESTRA CONSTITUCIÓN y ESTRIBAN EN quE 

MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA MENCIONADA LIBERTAD NO SE -

ATAQUE LA VIDA PRIVADA, LA MORAL NI LA PAZ PÜBLICA, Es 
CIERTO 0UE EN MUCHAS OCASI0~1 <;:S SE TRASGREDEN TALES LI-

MITACIONES; PERO DEBE DECIRSE nUE ES PREFERIBLE C\UE SE 

ABUSE DE LA ALUDIDA LIBERTAD, A OUE SE RESTRINJA DE 

.CUALC!UIER MODO COtl BASE EN EL PRETEXTO DE 0UE, POR ME-,

DIO DE ELLA, SE CALUMNIE, SE DIFAME O SE PROºICIE LA 

ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO. 

LA SUPREMA CORTE HA HECHO UNA JUSTIFICADA 

APOLOGÍA DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA EN LOS SIGUIENTES -

TÉRMINOS: "BASADAS LAS l NSTI TUCIONES -REPUBL !CANAS EN._;. . . -
LA VOLUNTAD POPULAR, SU MEJOR DEFENSA ESTRIBA EN. LA LI

BERTAD DE PRENSA, QUE, AUNC\UE EN ALGU"IOS CA.SO.S PUEDE sg_ 

GÚIR CAMINOS EX.TRAVIADOS NO DEBE SER REPRIMIDA, PORQUE .. 

LA LUCHA CONTRA SU ACCIÓN, POR GRAVE, DAjilOSA O PERJU!Íl

. C.IÁL QUE SE LE SUPONGA, _NO C'!UEDARÁ JUSTIFICADA SI SE .,-

- LLEVA A CABO 11ATANDO LA FUENTE DE ENERGÍAS QUE TRAE 

CONSIGO., POR0UE MAYORES MALES RESÜLTARÁN CON EL AHÓGA-'

MIENTO DE LAS IDEAS; PERÍ:NNE ORIGEN DE LOS ABUSOS DEL -

POR ÉSTO, UNA DE LAS GARANT(AS POR LAS QUE .MÁS 

HA LUCHADO EN NUESTRO MEDI o SOCIAL. ES LA CONSI GN¡>.--" 

DA:EN -NUESTRO ARTf CULO 70, CONSTITUCIONAL, COMPLEl1ENTA-
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DA CON LA QUE SEÑALA EL ART!CULO 60. DE LA LEY FUNDAMELJ. 
TAL. SU EXISTENCIA HA SIDO PROCLAMADA DESDE Ll\S PRIME
RAS CONSTITUCIONES, Y AUNQUE SUFRIÓ OPACAMIENTOS DURAN
TE LOS REG!MENES DICTATORIALES,, SU REINTEGRACIÓN A LA -
CONST lTUC IÓN DE 17 HA SI DO CONSIDERADA COMO UNO DE LOS 
MAYORES Y MÁS PRESTIGIADOS TRIUNFOS QUE PUDO ALCANZAR -
EL PUEBLO MEXICANO EN SU EVOLUCI6N POL!TICA, POR ESTO, 
TODA ACTITUD DE. CUALQUIERA AUTORIDAD INCLINADA A ENTOR
PECER LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, ES CONSIDERA 
DA COMO CONTRARIA A LOS IDEALES REVOLUCIONARIOS, QUE -
BUSCAN UN RÉGIMEN DE MÁS PURA JUSTICIA SOCIAL, AÚN --
ACEPTANDO QUE LOS ACTOS QUE TIENDAN A ENTORPECER LA LI-

" BRE EMJSIÓN DEL PENSAMIENTO, POR MEDIO DE LA PRENSA, -
PROVENGAN DE PARTICULARES, LA VILLACIÓN DE GARANT!AS -
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ES PALMARIA .. SI SE TIENE -
EN CUENTA QUE TODAS LAS DEL PAÍS ESTÁN EN EL DEBER DE -
IMPEDIR LAS VIOLACIONES DE ESTA ÍllDOLE, COMO CO!ISECUEN
CIA DE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR -
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÜBLICA,, PUES LA VIOLA 
CIÓN, ENTOfqCES, SI NO COtlSISTE EN ACTOS DIRECTOS DE LAS 
AUTORlDADEL sr -CONSISTE EN ACTOS DE OMISI6N". ( 66

) 

LA GAP.ANTYA DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA SEÑA 
LA QUE "Es INVIOLABLE LA LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLI--. 
CAR ESCRITOS SOBRE CUALQUIER MATERIA. NINGUNA LEY NI -
AUTORIDAD PUEDE ESTABLECER LA PREVIA CENSURA,, NI EXIGIR 
FIANZA A LOS AUTORES O IMPRESORES, NI COARTAR LA LIBER
TA DE IMPRENTA~ QUE NO TIENE MÁS LfMITES QUE EL RESPETO" 
A LA VIDA PRIVADA~" A LA MORAL Y A LA PAZ PÚBLICA, - EN -
NINGÚN CASO PODR.li. SECUESTRARSE LA HÍPRENTA COMO I NSTRÜ-. 
MÉNTO_ DEL DELITO", BAJO ESTA GARANT{A lNDIVlDUAL, TAL 

(66) . Semanar~o Judiciai de 1a F~deración. 
ca," Tomo ·xxxVII, Pág; 941. 
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COMO ESTÁ CONCEBIDA EN LA CONSTITUCiÓN, SE COMPRENDEN 

DOS LIBERTADES ESPECfFICAS; LA DE ESCRIBIR Y LA DE PU-

BLICAR ESCR 1 TOS, 

EN REAL! DAD, DESDE EL PUNTO DE VI STA t1I SMO 

DE LA NATURALEZA JURfDICA DE TODA GARANTfA .IND.IV!DUAL, 

'1UE IMPLICA UN VALLADAR AL PODER PÚBLICO, HUBIERA BAS

TADO CON HACER MENCIÓN A LA SEGUNDA DE DICHAS LIBERTA

DES, O SEA, LA RELATIVA A PUBLICACIONES SOBRE CUAL--

OUl ER MATERIA. EN EFECTO, LO nuE LA CONSTITUCIÓN PRE-

TENDE GARANTIZAR MED!ANTE LA CONSAGRACIÓN DE DERECHOS 

PÚBLICOS INDIVIDUALES RELAT1v6s A .LA LIBERTAD; ES PRE

CISAMENTE SU EJERCICIO SOCIAL, OBJETIVO Y TRASCENDEN-

TE. TRATÁNDOSE DE LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, INST.IT!! 

YÓ ~STA cor10 EXPRESIÓN, MANIFESTACIÓN; EXTERIORIZACIÓN 

O EMISIÓN DE IDEAS, POR LO tHSMO, EN LO llUE CONCIERNE 

A LA LIBERTAD DE IMPRENTA, NUESTRA LEY FUNDAMENTAL ES

TABLECE LA GARANTfA INDIVIDUAL RESPECTIVA 0UE ATAílE A 
LA. EMISIÓN, EXPRESIÓN O EXTERIORIZACIÓN DEL PENSArlIEN

TO, PORMEDIOS ESCRITOS, ES DECIR, POR M~DIO DE~LIBROS~ 

PERIÓDICOS IMPRESOS, ETC, 

EN LA MENTE DEL CONSTITUYENT.E NO ESTUVO LA 

INTENCIÓN DE TUTELAR JURfDlCAMENTE EL SIMPLE HECHO DE 

ESCRIBI.R;. SINO EL D.ESEO DE .PROTEGÉR. LA M.ANIFES.TACIÓN 

PÚBLICA DE LO OUE SE ESCRIBE, nuE NO ES.OTRACOSA t:\UE 
s·LJ--.'puBLICAcI6N··o. EIVÍISI6N~ EN CONSECUENcI·A:~ ..tiÚBiERA·-·_·s~.-
DO SUFICIEN.TE QUE EL ARTfCULO 70; CONSTITUCIONAL HAYA 

HECHO REFERENCÍA ÚNICAMENTE A LA LIBERTAD DE PUBLICAR 
PÜBLI CAC.IÓN,, YA. QUE. ~STA PRESUPONE .·L·A-~··nE·· ... ESGR~.~~ . . 

BIR; LA CUAL, A SU VEZ, SIN LA PRIMERA;.· ES AJENA AL 
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CAMPO SOCIAL, ESTANDO POR ENDE, SUSTRAfDA AL ORDEN .JU
RfDI CO, COMO LO ESTÁ LA MERA CONCEPCIÓN DE UNA IDEA -
QUE NO SE EXTERIORIZA DE NINGUNA MANERA, 

EN CUANTO A LA EXTENSIÓN .JURfDICA DE LA LI 
BERTAD DE IMPRENTA O DE PUBLICACIÓN, PODEMOS SEÑALAR -
QUE ESTA GARANTf A TUTELA LA MANIFESTACIÓN DEL PENSA--
MIENTO, DE LAS IDEAS, DE LAS OPINIONES, ·DE LOS JUICIOS, 
ETC., POR MEDIOS ESCRITOS;· A DIFERENCIA DEL ARTfCULO -
60, CONSTITUCIONAL, QUE PRESERVA LA EMISIÓN VERBAL, -
TRADUCIDA EN DISCURSOS, CONFERENCIAS, CONVERSACIONES,
RADIOTRANSMISIONES, ASf COMO CUALQUIER EXPRESIÓ~ EID!-
TICA, LITERARIA O ARTtSTICA; . . 

COMO DECLARACIÓN GENERAL INSERTA EN EL AR
TfCULO 70, DE LA CONSTITUCIÓN, SE CONTIENE LA PREVEN-
C!ÓN DE QUE TODOS LOS .INDIVIDUOS QUE HABITEN EL TERRI
TORIO NACIONAL; INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONDICIÓN PAB. 
TICULAR, PUEDEN ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS SOBRE---· 
CUALQUIER MATERIA, EN CONSECUENCIA, LA LIBERTAD DE PQ 
BLICACIÓN EN LOS TaRMINOS ASENTADOS ES EL CONTENIDO -
DEL DERECHO PÜBLICO SUB.JETIVO INDIVIDUAL QUE SE DERIVA 
DE LA GARANTfA IMPLICADA EN EL ARTICULO 70, CONSTITU-
CIONAL. LA OBLIGACIÓN ESTATAL COKRELATIVA.CONSISTE, .;.. 
POR.ENDE, EN LA ABSTENCIÓN QUE SE IMPONE AL ESTADO y -
SUS AUTORIDADES DE IMPEDIR O COARTAR LA MANIFESTACIÓN 

.DE .LAS IDEAS TRADUCIDA EN _LA PUBLICACIÓN ó EDi 
LIBRos,. FOLLETOS;· PERÚiD!cos; ETC. · 

ADEMAS;· LAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y ESTE 
TIENEN LA OBLIGACIÓN NEGATIVA CONSISTENTE EN NO 



ESTABLECER PREVIA CENSUR/\, ESTO ES, ESTl~1AR UNA PUBLI

CACIÓN CON EL FIN DE CONSTATAR SU CONVENIEMCI.A O INCO[i 

VENIENCIA TOrtJ\NDO C0/.10 BASE UN DETERrtlNADO CRITERIO. -

A.Sf COMO Ell NO EXIGIR FIANZA A LOS AUTORES O IMPRESO-

RES, 

EN SfMTESIS; LA OBLIGACIÓN NEGATIVA O ABS 

TENCIÓN JURfDiCA ílUE TIENEN .!\ SU CARGO EL ESTADO Y SUS 

AUTORIDADES, ADr·1INSTRATIVAS, LEGISLATIVAS O JUDICIA-

LES, SE REVELA EN TRES INHIBICIONES ESPECfFICAS: No 
COARTAR O lt1PEDIR LA M/:\NIFESTACIÓN DE L.l\S IDEAS POR l'l:E_ 

DIOS ESCRITOS, SALVO LAS EXCEPCIONES CONSTITUCIONALES 

DE "UE YA HABLAREMOS; NO ESTABLECER LA PREVIA CENSURA 

A NINGÚN IltPRESO, Y NO EXIGIR FIANZA A LOS AUTORES O -
IMPRESORES DE CUALnUJER PUBLICACl~N. 

EN CUA"ITO A LAS LirtITACIONES CONSTITUCION[I. 

LES A LA LIBERTAD DE Ir1PRENTA, SEMALAREMOS nuE EN PRI-

11ER LUGAR ESTABLECE EL ARTfCULO 70. COMST!TUCIONAL, ME-· 

DIANTE SU INTERPRETACIÓN A CONTRARIO SENSU, ílUE LA.LI

BERTAD DE IMPRENTA SE. PODRÁ COARTAR O ~Ir1PEI:ll R CUANDO -

su EJERCICIO IMPLinUE ur1 ATA"UE o FALTA DE RESPETO A -
LA VIDA PRIVADA. EL CRITERIO r;>UE SIRVE DE BASE PARA·-· 

CONSIGNAR ESTA RESTRICCIÓN., NOS PARECE DEMASIADO VAGO, 

IMPRECISO Y LATO, EN EFECTO, LA "VIDA PRIVADA" DE UNÍ'\ 

PERSONA PUEDE TENER TANTOS MATICES, PUEDE EXTENDERSE -. 
A ÚNA TAN VARI.l\DA GAMA DE ACTOS, r:iuE PROP.IAMENTE CUAL

nUI E.R ESCr.I.TO nuE .CRITICASE UNA DE ESAS NÜLTIPLES MODA 
LIDADES ESTARfA VEDADO POR EL ARTfCULO 70, CONSTITUCIQ_· 

NAL. LA OP.INIÓN f.\UE UNA PERSONA PUEDA SUSTENTAR. SOBRE 

CUAL!"!UIER MATERIA, VERBIGRACIA, ES UN ACTO IMPUTABLE -· 

A·SU VIDA PRIVADA EN SU AS?ECTO Jr~TELECTUAL, POR LO 



108. 

QUE, ATENDIENDO AL CRITERIO MENCIONADO, AQU~LLA NO PO

DRÁ SER OBJETO DE CRfTICA O CENSURA, AÜN CUANDO ESTAS 

IMPUGNACIONES NO CONSTITUYAN UNA INJURIA, DIFAMACIÓN O 

CALUMNIA. 

ErJ REALIDAD, PARA EVITAR LAS PROHIBICIONES 

A LA LIBERTAD DE IMPRENTA, QUE SE DERIVARfAN PROLIJA-

MENTE DEL CRITERIO "ATAQUES O FALTA DE RESPETO A LA V.L 

DA PRIVADA", SE DEBER(AN PRECISAR LOS ASPECTOS DE ~STA 

QUE SE CONSIDEREN COMO OBJETO VULNERABLES, IMPEDITIVOS 

PARA EL EJERCICIO DEL PROPIO DERECHO, 

LA SUPREMA CORTE NO SE HA OCUPADO DEL PRO

BLEMA, PUES 0NICAMENTE EN UNA EJECUTORIA HA ESTABLECI

DO LA DISTINCIÓN ENTRE LA VIDA PÜBLICA y LA VIDA PRIVA 

DA DE UN FUNCIONARIO PÜBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA -

CONSTITUCIONALIDAD DE LA CR°fTICA ESCRITA QUE CONTRA LA 

ACTUACIÓN DE ~STE SE DIRIJA, DICE ASf LA CITADA TE-~-· 

SIS: "LA CONSTITUCIÓN ~STABLECE EN SU ARTICULO 7o,;, E.!i 

TRE LAS LIMITACIONES A LA L_IBERTAD DE IMPRENTA, EL RE.§. 

P.ETO A LA VIDA PRIVADA, DEBIENDO ENTENDERSE POR ~STA:... 

LAS ACTIVIDADES DEL INDIV_IDUO _COMO PARTICULAR, EN CON~ 
. TRAPOSICIÓN A LA VIDA PÜBLICA, QUE COMPRENDE LOS ACTOS 

DEL FUNCIONARIO O EMPLEADO EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO; 

DE MODO QUE, PARA DETERMI NA_R SI UN ACTO CORRESPONDE A 
LA VIDA PRIVADA O A LA PÜBL.ICA~- NO HAY QUE ATENDER AL 

LÜGAR EN QUE DICHO ACTO SE EJECUTÓ~· SINO AL CARÁCTER -

CON QUE SE VERIFICA~· PUES DE NO SER AS!, FACILMENTE SE 
. EVITARfÁ EL CASTIGO.;' ATRIBUYENDO A UNA. PERSONA ACCIO-

NES DESARROLLADAS EN UN LUGAR PÜBLICO~· AUNQUE DAÑÁRÁN 
GRAVEMENTE su REPUTAC.IÓN". ( 

57 > . 

< 67). Sem~nar~o Jud~c~al de la Federac~S~. QuinLa Ep~
c~. Tom~ xxy~. PSg_.- 975._ 
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EN RELACIÓN AL PROBLEMA DE DEL!MlTAR EH 
QUE CASOS Y CONTRA ~UÉ ASPECTOS !lE LA VIDA PRtVA"A ~~ 
UNA PERSONA SE DEBE VEDAR EL EJERCICIO !lE LA LIBERTAD 
DE IMPRENTA, NOSOTROS NOS AVENTURAMOS A AFIRMAR nuE E~ 
TE DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO INDIVIDUAL DEBE PROHIBIR
SE EN AQUELLOS CASOS EN 0.UE LOS ATA'">UES A LA VIDA PRI,,
VADA DE UN INDIVIDUO CONSTITUY/\N UN DELITO CONTRA LAS 
PERSONAS EN SU HONOR, TALES COMO LA INJURIA, LA DIFAM& 
CIÓN Y LA CALUMNIA, EN LOS TÉRfHNOS EN f\UE ESTAS !=!GU
RAS ESTÁN CONCEBIDAS POR EL CÓDIGO PENAL. ( 

68 
) 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, nuE ES EL ORGANI~ 
MO A t:¡UIEN LA CONSTITUCIÓN FACULTÓ EN SU ARTfCULO 16 -
TRANSITORIO PARA EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS SOBRE G~ 
RANTfAS IUDIVIDUALES, NO SE HA PREOCUP.A.DO POR DELIMI-
TAR EL CRITERIO DE "ATAí\UES O FALTAS DE RESPETO DE LA 
VIDA PRIVADA" COMO Ll!HTATIVO O PROHIBITIVO DE LA LI-
BERTAD DE IMPRENTA. SERfA CONVENIEIHE Y .O.LTAMENTE JM.,

PORTANTE_ QUE SE EXPIDIERA LA LEY ORGÁNICA O REGLAMENT~ 
RIA DE LOS ARTÍCULOS 60. Y 7o. CONSTITUCIONAL, PRINCI
PALMENTE PARA ELIMINAR LA VAGUEDAD, ELASTICIDAD Y DEM~ 
SIADA AMPLITUD C\UE TlENE LA EXPRESIÓN "VIDA PRIVADA", 
ASf COMO ALGUNAS OTRAS~ COMO LA DE "MORAL", EMPLEADAS 
EN .EL SEGUNDO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES INDIC~ 
DOS, .DÉ ESA MANERA SE PONDR! A COTO AL ABUSO ~UE LAS -
AÜTORIDAD.ES PUDIERAN COMETER EN DETRHIENTO DE LA LIBEE. 
TAD DE IMPRENTA, SO PRETEXTO DE ':iUE SU EJERCICIO. CÓNS;_ 
TITUYA UNA FALTA DE RESPETO A LA "YI·DA PRIVADA" O UN 
"ATAQUE A LA rmRAL". 

( 68 Ver Articulo 348 y 356 del C;\'. 



4. 3 LEY DE HlPRENTA 

No OBSTANTE LA FALTA DE REGLAMENTACIÓN DE 
LOS ARTfCULOS 60, Y 70, CONSTITUCIONALES, EN DICIEMBRE 
DE 1934. SE EXPIDIÓ POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN UN DE-
CRETO POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA 
REGLAMENTAR DICHOS PRECEPTOS, EL PRESIDENTE DE LA R~
PÜBLICA NUNCA HIZO USfJ DE TAL AUTORIZACIÓN. POR OTRA 
PARTE, DICHO DECRETO CARECE YA DE VALIDEZ CONSTITUCIO
NAL, DEBIDO A QUE CON POSTERIORIDAD A SU EXPEDICIÓN SE 
ADICIONÓ EL ARTfCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN~ EN EL SEN
TIDO DE PROHIBIR TODO OTORGAMIENTO DE FACULTADES EXTRA 
ORDitlARIAS AL EJECUTIVO FUERA DE LOS CASOS PREVISTOS 
EN EL ARTfCULO 29 DE LA PROPIA CARTA FUNDAMENTAL. 

SIN-PERJUICIO DE LA AUSENCIA DE LEYES RE~ 
GLAMENTARIAS DE LOS .l.\RTfCULOS 60. Y 70, CONSTITUCIONA
LES, CIRCUNSTANCIA QUE HA SIDO PUESTA DE MANIFIESTO 
POR LA SUPREMA CORTE E:~ VARIAS EJECUTORIAS., EXISTE DE.§.. 
DE EL 12 DE ·ABRIL DE .1917, EN r.iUE FUE PUBLICADA, ÚNA -
LEGISLACIÓN PROVISIONAL EXPEDIDA POR DON VENUSTIANO CA 
RRANZA~ .QUE DELIMITA LOS CRITERIOS "FALTA .DE RESPETO '-
.A. LA VIDA PRIVADA", "ATAQUES A LA MORAL" Y "ALTERACIÓN 
DE LA PAZ PÚBLICA", QUE SIRVEN DE BASE A SENDAS LIMITA 
CIONES CONSTITUCIONALES A LA LIBERTAD DE IMPRENTA. 

DENOMINADOS A DICHA LEGISLACIÓN CON EL Al:l. 
·JETIVO DE "PROVISIONAL", PORQUE FUE EXPEDIDA "ENTRE TAU 
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TO EL CONGRESO DE LA UNIÓN REGLAMENTARA LOS ARTf CULOS 
60. Y 70, CONSTITUCIONALES". APARTE DE ESTA NOTA QUE 
OSTENTA DICHA LEGISLACIÓN, Y NO OBSTANTE QUE EN LA A~ 
TUALIDAD SE SIGUE APLICANDO, ESTIMAMOS QUE JURfDICA-
MENTE HABLANDO NO DEBE TENER VIGENCIA, EN EFECTO, Dj_ 
CHA LEGISLACIÓN ENTRÓ EN VIGOR EL DIA 5 DE ABRIL DE -
1917, SEGÚN LO PREVIENE SU ARTÍCULO TRANSITORIO, ESTO 
ES, ANTES QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, CUYOS ART f CU-
LOS Go. y 7o. PRETENDE REGLAMENTAR. ESTE ORDENAMIEN
TO FUNDAMENTAL, QUE RIGE DESDE EL PRIMERO DE MAYO DE 
1917, PROPIAMENTE ES UNA LEY POSTERIOR A LA DE ABRIL 
DE DICHO AÑO, POR LO QUE DEROGÓ A ÉSTA, ADEMÁS UNA -
REGLAMENTACIÓN, COMO ES LO QUE PRETENDE ESTABLECER LA 
LEY DE IMPRENTA DE DON VENUSTIANO CARRANZA, NO TIENE 
RAZÓN DE SER SI no ESTÁN VIGENTES LOS PRECEPTOS REGL8' 
MENTADOS O POR REGLAt\ENTARSE; Y COMO ÉSTOS, ES DECIR, 
LOS ARTfCULOS 60. Y 70,, ENTRARON EN VIGOR POSTERIOR
MENTE, LUEGO NO PUDIERON HABER SIDO OB.JE"íO DE UNA LEY 
ORGÁNICA DE ANTERIOR VIGENCIA. 

SIN EMBARGO, Y PESE AL ANTERIOR ARGUMENTO, 
QUE PODRfA PARECER UNA SUTILEZA., SUELE SOSTENERSE·LA-' 
:VIGENCIA ACTUAL DE LA LEY DE IMPRENTA, Es MUY DISCU,.
TIBLE ESTA POSTURA POR LAS RAZONES. QUE A CONTINUACIÓN 
VAMOS A EXPONER. 

DON VÚIUSTIANO CARRANZA,¡ EN SU CARÁCTE.R ..:. 
'DE 'PRIMER JEFE DEL E.JÉRCITO CONSTITUCIONALISTA Y EN-.:. 

' CARGADO DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL; EXPIDIÓ DICHO' OR' 
DENAMIENTO "EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CON QUE SE Etl; 

·CONTRABA INVESTIDO Y ENTRE TANTO EL CONGRESO DE LA 



UNIÓN REGLAMENTASE LOS ARTfCULOS 60, Y lo, DE LA CONS
TITUCIÓN DE LA REPÚBLICA", YA HEMOS DI CHO QUE ESTA R.5, 
GLAMENTAClÓN NO EXISTEJ POR LO QUE PODRfA SUPONERSE 
QUE LA LEY DE IMPRENTA SE !::NCUENTRA EN VIGOR, 

AHOR BIENJ EL·CONGRESO FEDERAL SÓLO PUDO -
CREAR LEYES REGLAMENTARIAS DE GARANTfAS INDIVIDUALES -
DURANTE EL PERfODO ORDINARIO DE SESIONES QUE COMENZÓ -
EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1917 Y CONCLUYÓ EL 31 DE -
DICIEMBRE DEL MISMO AÑOJ SEGON LO ESTABLECE CLARAMENTE 
EL ARTfCULO 66 CONSTITUCIONAL Y 15 TRANSITORIO, POR -
CONSIGUIENTEJ TRANSCURRIDO ulCHO PERfODOJ EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN YA NO TUVO COMPETENCIA PARA REGLAMENTAR G/1 
RANTfAS INDIVIDUALESJ. PUES ESTA FACULTAD NO SE LA OTOJi 
GA LA CONSTITUCI6N. 

EN ESTAS CONDICIONES., Y CON APOYO EN LO -
PREVISTO EN EL ARTfCULO 124 DE ESTE ORDENAMIENTO SUPR.5, 
MO., INCUMBE A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS LA RE~
GLAMENTACIÓN DE LAS GARANT{AS lÍ'IDlVIDUALES~ ENTRE 
ELLAS LAS QUE ESTABLECEN LOS ART!CULÓS 60, Y 70, EN -
OCASI6N ANTERIOR~ ESTUDIAMOS LA CUESTIÓN DE SI LA EXP.S. 
DICIÓN DE LEYES REGLAMENTARIAS DE LAS MENCIONADAS GA-
RANTf AS ¡ NCUMBE A LA POSTETAD LEGISLATIVA FEDERAL o A 
LA LOCALJ y LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE~.CUANDO LA 
OPERATIVIDAD DE UNA GARANTfA INCIDE EN UNA MATERIACU
YANORMACIÓN CORRESrÓNDA AL CONGRESO DE LA UNIÓN o A -
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS ES A AQU~L o A ~STAS A 
QUI ENES COMPETE LA REGLAMENTACIÓN~· RESPECTIVAMENTE. 

DE ESTA APREérAcrdN SE COLIGE QUE EL CON--
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GRESO FEDERAL SÓLO TIENE COMPETENCIA SECUNDUM QUID P[i 
RA REGLAMENTAR UNA GARANTfA INDIVIDUAL~ ES DECIRJ --
SIEMPRE QUE ~STA OPERE EN CUALQUIER ÁMBITO NORMATIVO 
QUE CONSTITUCIONALMENTE LE ATAÑA, POR ENDEJ LA REGL[i 
MENTACIÓN PER SE DE GARANTfAS INDIVIDUALES NO INCUMBE 
AL PODER LEGISLATIVO FEDERALJ. SINO A LOS PODERES LE-
GISLATIVOS DE LOS ESTADOS, 

EN ESTOS TÉRMINOS~ LA LEY DE IMPRENTA DE
BE CONCEPTUARSE COMO UN ORDENAMIENTO PRECONSTITUCiO-
NAL Y SU VIGENCIA SE HA CONCEPTUADO PROLONGADA COMO -
CONSECUENCIA DE UNA APRECIACic5N INDEBIDA DE DON VENU.§. 
TIANO CARRANZAJ QUIEN CONSIDERÓ QUE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PODRfA REGLAMENTAR LOS ART.fCULOS 60. Y 70, CON§. 
TITUCIONALES DESPUÉS DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES -
QUE CONCLUYÓ IRREMISIBLEMENTE EL 31 DE D~CIEMBRE DE -
1917J PUES SI BIEN ES CIERTO QUE DURANTE ÉSTEJ DICHO 
ORGANISMO TUVO LA CITADA FACULTAD REGLAMENTARIA,, ES -
VERDADJ POR OTRA PARTE~· QUE A SU TRANSCURSO DEJÓ DE -
TENERLA, 

Es EVIDENTE QUE LA LEGISLACIÓN REVOLUCIO-. 
NARIA o pRECONSTITUCIONAL NO PUEDE CONSERVAR su VIGEli 
CIA DENTRO DEL RÉG.IMEN DEFINITIVO ESTABLECIDO POR LA 
CONSTITUCIÓN A MENOS QÚE ÉSTA LA INCORPORE A su NORMÁ 
CI9N o DECLARE sus UBSISTENCIA ó FACULTE PARA DECLA-'.-'
RARLA. SUPONER QUE LOS ÓRDENAMIÉNTOS ANTERIORES A LA 
LEY SUPREMA. PUEDEN MANTENER su FUERZANORMATIVA .. SIN :,, ,. 
QUE ~STA LA AUTOR.I á; EQUIVALDRfA A HACER. NUGATORIOS. 
É INAPLICABLES LOS MANDAMIENTOS.CONSTITUCIONALES. TRÁ 
TÁNDO.SE DE LA LEY DE IMPRENTA NO EXISTE NINGON PR!;:CEE 
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TO TRANSITORIO DE NUESTRA ACTUAL CONSTITUCIÓN QUE COli 
SIDERE PRORROGADA SU VIVENCIA O QUE FACULTE AL CONGR.5. 
SO FEDERAL PARA PRORROGARLA, POR ESTA RAZÓN; LA INDi 
CADA LEY NO PUEDE CONCEPTUARSE VIGENTE DESDE UN PUNTO 
DE VISTA CONSTITUCIONAL ESTRICTO, PUES EN PRIMER LU-
GAR, FUE EXPEDIDA POR CARRANZA ANTES DE QUE LA LEY SQ 
PREMA DE 17 ENTRARA EN VIGOR, Y EN SEGUNDO TÉRMINO, -
PORQUE SU ORIGEN Y SU ÁMB.ITO DE REGULACIÓN COMO ORDE
NAMIENTO FEDERAL, SON CONTRARIOS A LOS PRINCIPIOS EN 
ELLA CONSAGRADOS, 

EN SfNTESIS; SI LA LEY DE IMPRENTA NO DE
BE ESTIMARSE VIGENTE, LA LIMITACIÓN A LA LIBERTAD QUE 
CONSAGRA EL ARTicuLo 7o-, CONSTITUCIONAL, Y QUE ESTRI
BA EN QUE MEDIANTE TODA CLASE DE PUBLICACIONES SE RE~ 
PETE LA VIDA PRIVADA, SE TRADUCE EN LAS FIGURAS DELI
CITIVAS DE DIFAMACIÓN~ INJURIAS O CALUMNIA, Y CUYOS -
PRECEPTOS TIPIFICATIVOS HAN VENIDO A SUBSTITUIR AL AR 
TfcULO PRIMERO DE LA MENCIONADA LEY, 

OTRO DE LOS CASOS EN QUE LA LIBERTAD DE -
IMPRENTA PUEDE COARTARSE, SE REFIERE A LA.CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO IMPORTE UN -
ATAQUE A LA MORAL, ESTE CRITERIO DE LIMITACIÓN A LA 
LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS ADOLECE DE -
.LA MISMA VAGUEDAD E .IMPRECISIÓN QUE LAS QUE AFECTAN -
AL ANTERIORMENTE TRATADO, LA MORAL, POR E.SENCIA MIS
MA, ES TAN RELATI.VA,. TAN VARIABLE, QUE IMPROPI.AMENTE 
PUEDE CONSTITUIR UNA PAUTA PARA RESTRINGIR UN DERECHO 
SUBJETIVO INDIVIDUAL·, ADEMÁS~· CON CRITERIOS TAN LA'--' 
TOS y ELÁSTICOS; COMO SON LOS DE "ATAQUES A LA VIDA -
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PRIVADA Y A LA MORAL", A UNA AUTORIDAD LE SOBRARfAN -

PRETEXTOS PARA COARTAR LA LIBEP.TA!J PE H1PRENTA, 

LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE NO 

SE HA PREOCUPADO POR DELIMITAR EL ALCANCE DE MUCHOS -

CONCEPTOS GUE, COMO LOS ANTERIORES, SOM DE VITAL IM-

PORTANCIA PARA LA SUBSISTENCIA tlISMA DE DERECHOS E 

INSTITUCIONES. EN VARIOS OCASIONES, AL PRETENDER ES

TABLECER 9U!:'. SE ENTIENDE POR MORALIT"lAD PÚBLICA, NUES

TRO MÁXIMO TRIBUNAL SE HA MOSTRADO FRANCAt-1EtlTE TAUTO
LÓGICO Y, POR ENDE, INCAPAZ DE ELUCID.O.R D.ICHO CONCEP-

TO. HA AFIRMADO nuE SE AT.l\CA A LA 110RALIDAD PÚBLICA 

"CUANDO EXISTE UN CH00.UE DE UN HECHO CON EL SENTHH E!i 

TO MORAL PÚBLICO O CON EL ESTADO MORAL CONTEMPORÁNEO 
DE LA SOCIEDAD". ( 69 

) 

Es URGENTE quE, o BIEN LA JURISPRUDENCIA 

DE LA SUPREMA CORTE O BIEN UNA LEY ORGÁNICA DEL AR-

TfCULO ]O, CONSTITUCIONAL, VENGAN A PRECISAR LOS CON

CEPTOS DE 11.ATAQ.UES A LA VIDA PRIVADA" Y "ATAt:IUES A LA 

MORAL", CON EL FIN". DE EVITAR LOS ABUSOS Y ARBITRARIE
DADES Q,UE EN. SU.NOMBRE SUELEN COMETER LAS AUTORIDADES; 

DON VE'füSTlA~lO CARRANZA,- EN SU LEY DE ltl. 
f'RENTA EXPEDIDA EN ABRIL DE 1917, TRATÓ DE FIJAR EL -

AL.é:ANCE DEL CRITERIO "ATAG\UES A LA MORAL". AsL EN -
.·: . . ..... . 

DICHA LEY. SE MENCIONAN VARIOS .HECHOS ílUE CONSTITIJYEN 

UNA AFRENTA A LA MORAL:. SIN DEJAR SU SEf\ALAMIENTO V~ 
GO E IMPRECISO, ( 70 . ) 

COMO .TERCERA LIMITACIÓN G_ENERAL A LA L·I-

69 Seminario Judicial de la ~edeTación. Qu;Lnt:a Epoca:, _Tomo 
XXXIX. l'ág. B67. 

( 70 Ver Artículo· 2o. de 1a Ley de .. Impre'nta. 
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B'RTAD DE IMPRENTA Y COMO PROHIBICIÓN DE SU EJERCICIO 
Ell LOS CASOS CONCRETOS COMPRENDIDOS EN AQU~LLA,, TENE
MC SEL SUPUESTO DE QUE MEDIANTE EL DESEMPEÑO DE ESTE 
D 'RECHO SE ALTERE LA PAZ PÜBLICA, ESTE CRITERIO LIMl.. 
T TIVO O PROHIBITIVO,, SE DIFERENCfA CON RELATIVA FACl.. 
LIDAD EN EL TERRENO DE LOS HECHOS PRECISAMENTE PORQUE 
S BASA EN UN FENÓMENO NOTOR 1 O.: LA PAZ PÜBLI CA, TOM8. 
D ~STA COMO SINÓNIMO DE TRANQU.ILIDAD;· DE INALTERA--
CIÓN DEL ORDEN PÜBLICO EN DETERM.INADAS C.IRCUNSTANCIAS 
Y BAJO SUS M0LTIPLES Y VARIADOS ASPECTCS, LA LEY DE 
I PRENTA DE ABRIL DE 1917;·. EN su ARTÍ'cuLo TERCERO,, IN 
DICA AQUELLOS HECHOS QUE PUuIEREN CONSTITUIR UN ATA:"'.
QUE AL ORDEN O A LA PAZ PÓBLICOS Y QUE PROPIAMENTE SE 
REVELAN EN LOS DELITOS QUE EL CÓDIGO PENAL CONSIGNA -
BA O LA DENOM!NACIÓN DE TRAICIÓN A LA PATRIA,, REVE--
LI 5N,, SEDICIÓN; DESÓRDENES PÜBLICOS; ETC~ 

UNA CUARTA LIMITACIÓN CONSTITUCIONAL A LA 
LI ERTAD DE IMPRENTA Y QUE HA SIDO REITERADA POR LA -
JU~ISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE; ES LA CONTENIDA -
EN EL PÁRRAFO XIII DEL ARTfCULO 130 DE LA LEY FUNDA-
MEllTAL,,. EL CUAL PRESCRIBE: "LAS PUBLICAC.IONES PER.IÓ~ 
DICAS DE CARÁCTER CONFESIONAL YA SEAN POR SU.PROGRAMA .. 
POf. su 1-fruu:i o SIMPLEMENTE POR sus TENDENCIAS ORDINÁ 
Rr s .. No PoDRJ\N coMENTAR AsuNTos Pot.."rTicos NACIONALES 
NI INFORMAR SOBRE .ACTOS DE LAS AUTORIDADES DEL PA~:;;> 
O E PARTICULARES, QUE SE REL.ACIONEN DIRECTAMENTE .CON 
.EL FUNCIONAMIENTO DE. LAS INSTITUC.IONES PPBLICAS:~. 

A DIFERENCIA DE OTR,l\S LIMI!ACIONES O :"'.:"'.:"'.".'. 
PROHIBIC.IONES A LA LIBERTAD DE IMPRENTA QUE YA SE COJ:::I.. 



117. 

TENfAN EN LA CONSTITUCIÓN DEL 57, ~STA NO SE ESTABL.ECIÓ 
SIN~ EN LA CONSTITUCióN.VIGENTE, A.MODO DE "PREVENCIÓN 
GENERAL", DEBIENDO HABER SIDO MÁS CORRECTO Y LÓGICO IN
CORPORARLA AL TEXTO MISMO DEL ARTfCULO 7o, CONSTITUCIO
NAL, POR CONCERNIR DIRECTAMENTE A LA GARANT[A INDIVI-
DUAL QUE ~STE INVOLUCRA, 

EN MATERIA EDUCATIVA EXISTE LA POSIBILIDAD, 
AUTORIZADA POR EL MISMO ART[CULO 3o. CONSTITUCIONAL, P& 
RA QUE A TRAV~S DE LEYES O REGLAMENTOS SE LIMITE LA LI
BERTAD DE IMPRENTA, SIN ~UE LAS LIMITACIONES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS RESPECTIVAS DEBAN REPUTARSE CONTRARIAS -
AL CITADO DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO. EN EFECTO, CONFOB. 
ME AL MENCIONADO PRECEPTO DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, 
LA. EDUCACIÓN Q.UE IMPARTA EL ESTADO EN SUS DISTINTAS PEB. 
SONALIDADES JURfDICO-POL[TlCAS, -FEDERACIÓN, ENTIDADES 
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS-, AS[ COMO LA QUE SE SUMINISTRE 
EN PLANTELES PARTICULARES AUTORIZADOS OFICIALMENTE, ES
TÁ SUJETA A DETERMINADAS EXIGENCIAS TELEOLÓGICAS QUE DE 
NOTAN UN CIERTO CONTENIDO IDEOLÓGICO, TENDIENTES A FOR
MAR EN EL EDUCANDO ÚNA CONCIENCIA CfVICA Y SOCIAL EN 
TORNO A LA DEMOCRACIA, A LA COMPRENSIÓN DE LA NACIONAL!. 
DAD MEXICANA Y A LA ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE SUS PR!NCIP8. 

.LES PROBLEMAS Y A LA IGUALDAD Y FRATERNIDAD Q.UE DEBEN -
EXISTIR ENTRE TODOS LOS HOMBRES, INDEPENDIENTEMENTE DE 
sus CONDICIONES ~TNICAS o DE su SITUACIÓN ECONÓMICA. 
AliORA BIEN, SI DICHAS FINALIDADES DEBEN PERSEGUIRSE A -

. TRAV~S DE L.I BROS DE TEXTO O DE OTRAS PUBLICACIONES, RE-
SULTA QUE LA LIBERTAD DE IMPRENTA, CUANDO LOS MEDIOS E~ 
CRITOS EN Q.UE SE EJERCITA ESTÁN DESTINADOS A LA E.DUCA-
.CIÓN DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD MEXICA!'lAS, TIENE COMO RES--
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TRICCIÓN CONSTITUCIONAL LA DE QUE MEDIANTE su DESEMPE

ÑO, NO SE DESVIRTOEN~ DESNATURALICEN o SE HAGAN NUGATQ 

RIOS LOS OBJETIVOS A QUE PROPENDE D.ICHA EDUCACIÓN .. - -

PoR ENDE~ LA LEG.IsLAc°r<5N ORDINARIA y LAs AuToRIDADEs -

QUE EN ELLA SE APOYEN, PUEDEN PROHIBIR O CENSURAR CUA.b. 

QUIER PUBLICACIÓN QUE SE DESTiNE A LA LECTURA PARA NI

ÑOS Y JÓVENES EN EDAD ESCOLAR Y QUE~ SIN INCIDIR EN A.b. 
GUNO DE LOS ACTOS DE L.IMITAC!cSN A LA LIBERTAD DE IM--

PRENTA QUE SEÑALA EL ART.YcULO 7a·, CONSTITUCIONAL~ ---

SEAN, NO OBSTANTE, CONTRARIAS A LAS IDEAS QUE CONSTIT.!J. 

YEN LOS FINES PERSEGUIDOS PvK LA EDUCACIÓN ESTATAL O -
PARTICULAR AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 30, 

DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, EN CONCLUSIÓN, FUERA DE -

LA MATERIA EDUCATIVA, LA MENCIONADA LIBERTAD SÓLO DEBE 

TENER LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECE EL CITADO ARTfC.!J. 

LO 70., Y CUANDO SE TRATE DE MEDIOS ESCRITOS DE. EXPRE

SIÓN EID~TICA QUE SE DESTINEN A LA LECTURA PARA LA NI

ÑEZ y JUVENTUD EN EDAD ESCOLAR~· LA PROPIA LIBERTAD ADQ. 

LECE DE LAS LIMITACIONES QUE SE DERIVAN DEL ARTfCULO 
3o, CONSTITUCIONAL, 

EN LO RELATIVO A LAS SEGURIDADES JURfDICO
CONSTITUCIONALES DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA., .SEÑALAMOS 

QUE LA PRIMERA DE ELLAS CONSISTE EN QUE EN NINGON CASO 

PODRÁ SECUESTRARSE LA IMPRENTA COMO INSTRUMENTO D.E DE-:- . 

LITO. EL HECHO DELI~TUO~O .A QUE .se. REF.IERE ESTA PROHL· 
BICI~N EST/1- CONSTITUfDO POR .~QUELLOS ATAQUES QUE; POR 

MEDIO DE IMPRESOS EN GENERAL, SE DIRIGEN EN CONTRA DE . 

LA VIDA PR'IVAnf.~· DE LA t:19RAL. o. _J:)E i,:A PAZ i:"9BLI CA, TA
LES HECHOS IMPLICAN LO QUE SE LLAMA DELITOS DE IMPREN
TA .. QUE.TIPIFICA LA LEY RELATIVA EXPED.IDA POR DON VE--
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NUSTIANO CARRANZA., Y PARA CUYO CONOCIMIENTO ES COMPETEli 
TE EL JURADO POPULAR FEDERAL, 

EL CÓDIGO PENAL., DENTRO DEL SISTEMA DE PEN.8. 
LIDAD QUE ESTABLECE., CONSIGNA COMO SANCIÓN ESPECfFICA -
LA P~RDID.4. DE LOS INSTRUMENTOS DEL DELITO, PUES BIEN., 
ESTA PENA NO SE DEBE APLICAR A LOS DELITOS DE IMPRENTA 
EN VISTA DE LA PROHIBIC!lSN CONSTITUCIONAL MENCIONADA., -. . 
LA CUAL SE JUSTIFICA PLENAMENTE PORQUE IMPIDE QUE SE -
INUTILICE UN APARATO U OBJETO QUE TAN NECESARlO ES PARA 
LA DIVULGACIÓN CULTURAL·. 

OTRA GARANT.IA QUE EN MATERIA PENAL TIENE LA 
LIBERTAD DE IMPRENTA POR LO QUE RESPECTA A LOS DELITOS 
QUE SU EJERCICIO PUEDA MOTIVIAR EN LOS SUPUESTOS YA ES
PECIFICADOS~· ES __ LA CONSISTENTE EN QUE EN NINGÜN CASO PQ 
DRÁN ENCARCELAR., SO PRETEXTO DE DELITOS DE PRENSA.1 A -
LOS "EXPENDEDORES.,·. PAPELEROS~- OPERARIOS~ Y DEMÁS EMPLE.8. 
DOS DEL ESTABLECIMIENTO DONDE HAYA SALIDO EL ESCRITO Dg 
NUNCIADO., A MENOS QUE SE DEMUESTRE PREVIALMENTE LA RES
PONSABILIDAD DE AQU~LLOS·,· EN RELACIÓN CON ESTA GARAN-
TfA A LA LIBERTAD DE IMPRENTA .. LA CONSTITUCIÓN IMPONE -
AL PODER LEGISLATIVO .UNA VERDADERA OBLIGACIÓN POSITIVA 
QUE ESTRIBA EN DICTAR DISPOSICIONES EN LAS QUE SE ESTA
BLEZCA DICHA PROHIBICI6N DE ENCARCELAMIENTO·, 

LA PREVENcrc5N coNsTITucioNAL auE ENCIERRA -
ESTA GARANTfA E~TÁ PLENAMENTE JUSTl FICADA·, Los DELITOS 
DE IMPRENTA SON 'EMINENTEMENTE INTENCIONALES.1 EN EL ·*EN~ 
TIDo DE QUE ES LA ·INTENcic5N DOLOSA LA auE ATRIBUYE EL -
cARÁCTER DELICIT.Ivo A t.:üi:i HEcHos QUE sE TRADUCEN EN ATA 
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QUES A LA VIDA PRIVADA, A LA MORAL O A LA PAZ P9BLICA, 
PUES BIEN, LOS EXPENDEDORES Y OPERARIOS EN GENERAL DE 
UN ESTABLECIMIENTO EDITORiAL; OUE OBEDECEN ~RDENES Y -
EJECUTAN SUS LABORES POR INSTRUCCIONES QUE RECIBEN DE 
SUS SUPERIORES Y QUE NO SON, EN ~A MAYORÍA DE LOS CA-
SOS, LOS AUTORES INTELECTUALES DE LOS ESCRITOS LESI-
VOS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD PENAL EN LA CONFECCIÓN 
DE LOS 11ISMOS, YA QUE ~STA SE FIJA POR LA INTENCIÓN DQ 
LOSA EN ELLOS COMPRENDIDA, UN OPERARIO, í.1UE ÚNICAMEN
TE ELABORA MATERIALMENTE UN IMPRESO, NO ES DE NINGUNA 
MANERA SUJETO DE DI CHA I NTENC.l ~N ,' POR LO 0UE NO DEBE 
SER PENALMENTE RESPONSABLE DE LOS DELITOS nuE RESULTEN 
DE LA PUBLICACIÓN DE UN ESCRITO EN EL r:\UE SE ATAQUEN 
LA MORAL O LA VIDA PRIVADA O SE ALTERE LA PAZ PÚBLICA. 
UN OPERARIO, EXPENDEDOR, ETC., SÓLO ES RESPONSABLE POR 
LA COMISIÓN DE UN DELITO DE IMPRENTA Y, POR ENDE, SUS
CEPTIBLE DE SER PRIVADO DE SU LIBERTAD POR TAL MOTIVOj 
CUANDO NO SÓLO NO SE CONCERTE A EJECUTAR EL TRABAJO M8_ 
TER!AL DE IMPRESIÓN O VENTA QUE LE ESTÁ ENCOMENDADO, -
SINO QUE HAYA IMPREGNADO EN EL ESCRITO LESIVO SU INTE!:! 
CIÓN DOLOSA BAJO DIVERSAS EXPRESIONES, 

ESTA RESPONSABILIDAD PENAL EN LA qLJE PUEDEN 
INCURRIR LOS EXPENDEDORES DE UNA PUBLICACIÓN CON CARÁC..:. . . . - . . . . 
TER-DELICTUOSO Y _LOS OPERARIOS DEL ESTABLECIMIENTO EDITQ. 
RIAL DEL t:lUE ~STA HAYA SALIDO, SE ENCUENTRA DELIMITADA -
EN LA LEY DE IMPRENTA DE CARRANZA. ( 71 

) 

7_1 } V".'r,Ley de Imprenta, Artículos 17 y 18. 



4,4 LEY FEDER.A.L DE PADIIJ Y TEl.EVISICl~I Y P.Ef:JAMP1TO 
DE LA LEY FEDERAL DE P.A!HO Y TELEVISIO~' Y DE 
LA LEY DE LA INDUSTPIA CINEMATOGPAFICA 

UNA VEZ CONCLUIDO EL ANÁLISIS DEL P.~GIMEN JURL 
DICO A QUE SE ENCUENTRA SUJETA LA PUBLICIDAD DIFUNDIDA POR 

MEDIOS ESCRITO DEBEMOS HACER LO CORRESPONDIENTE COM LA PU

BLICIDAD r.>UE SE DIFUl'JDE EN RADIO, TELEVISION Y CINE. 

EN ESTE SENTIDO, ES IMPORTANTE SEÑALAR OUE LA 

PUBLICIDAD o PRnpAr::MIDA COl"EP.CIAL nuE SE DIFUNJlE EN RADIO 

Y TELEVISIO~t, EL r>BJETO PE REt:;ULACIÓN Y CO~ITP.OL Afll"INISTRÁ 

TIVO nuE LLEVAN A CABO DISTINTAS SECRETAPfAS DE· FSTATIO, 

DENTRO DEL li.MBITO PE sus RESPECTIVl'.S Jl.TRIBUCim1ES. 

f_A LEY l=EDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN FUE EXPE

DIDA POR EL CONGRESO DE. LA UN IÓN EL 19 DE ENERO DE. 1960 · 
SIENDO REGLAM_ENTARIA DEL ARTICULO 60. CONSTITUCIONALPUE .:_ 

POSTULA LA GARANTf A DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LAS IDEAS 

Y SU FUNDAMENTO LEGAL SE SUSTENTA EN LA IDEA DE QUE SIENDO 

EL ESPACIO TERRITORIAL UNA RESERVA ABSOLUTA DEL D0~1INIO A 

FAVOR DE LA NACIÓN~ CORRESPONDE A LA MISMA EL DOMINIO DI~
RECTO DEL.MEDIO EN AUE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMARN-~'- ·· ·· 

TiCAS. DICHO DOMINIO ES INALIENABLE E IMPRESCRIPTiBLE~ . 

POR LO PUE HACE AL PANORAMA LEl'lAL, ESTE SE. PUg_ 

DE CONTEMPLAR AL TENOR DEL ARTICULO 2o. DE LA LEY AUE ESTA .. 

BLECE f.lUE EL USO.DE ))ICHO ESPACIO ... MEDIA~'TE CANALES PARA -

LA DffusioN DE. NOTICIAS~ IDEAS E IMÁGENES ... coMo VEHféui..6s · 

--·<·:·\J. 
·; 
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DE Hl1=0Rf'1ACIÓM Y DE EXPRESIÓN, SÓLO PODRÁ HACERSE PREVIA -
CONCESIÓN O PERMISO í.'IUE EL F:JECUTIVfl r=EnERAL OTORGUE EN 
LOS Ti':RMif\10S r.>UE PREVIENE LA PROPIA l_EY, 

PUDIERA PENSARSE EN UNA APARENTE CONTRAnICCIÓN 
ENTRE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA REGLAMENTACIÓN í.'IUE ES
TABLECE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. EN EFECTO, 
MIENTRAS QUE EL ARTICULO 60. CONSTITUCIONAL CONSAGRA UNA -
LIBERTAD AMPLIA, TOTAL Y SÓLO LIMITABLE POR LA ~ORAL, EL -
ORDEN PÜBLICO, LA PROVOCACIÓN DE UN DELITO O LA LESIÓN DE 
DERECHOS DE TERCERO Y LEGfTIMA AL PARTICULAR PARA DEFENDER 
DICHA LIBERTAD POR LA VfA DEL AMPARO, LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DE P.ADIO Y TELEVISIÓN VIENEtl A LIMITAR EL -
EJERCICIO DEL MISMO DERECHO DE EXPRESIÓN A TRAVtS DE LA RA 
DIO Y TELEVISIÓN, A LA PREVI/>. CONCESIÓN O PERMISO DEL EJE
CUTIVO r=EDERAL, 

SIENDO LA OPERACIÓN DE CANALES DE RADIO Y TEL~ 
VISIÓN PUE R~ALIZAN LOS PARTICULARES A VIRTUD DE CONCESinN 
FEDERAL, PUEDE DEFill!IRSE ESTA FIGUPA ,/URIDICA COMO EL A.CTO 
ADMINISTRATIVCl POR MEDIO DEL CUAL LA ADMINISTRACIÓN PÜBLI
CA FEDERAL CO~FIERE A UN PARTICULAR UNA CONDIC~ÓN O PODER 
JUP.fDICO PARA E,/ERCER CIERTAS PRERROGATIVAS PÜBLICAS. CON -
DETERMINADAS OB.LIGACIONES·Y DERECHOS PARA LA EXPLOTACIÓN -
DE UN SERVICIO PÜBLICO O BIENES DEL ESTADO, 

Es IMPORTANTE HACER LA ANOTACIÓN DE QUE EL 
OTORGAMIENTO DE LA.CONCESIÓN PARA OPERAR CANALES DE RADIO 
y TELEVISIÓN CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

. Y TRANSPORTES, EN LOS TtPMI NOS DE LA LEY ÜRGÁN I CA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL y DE LA LEY FEDERAL DERA-
DIO Y TELEVISIÓN, ( 72 ) 

( 72 Ver art.ículos 36, fracción III. y 9o. fracci.On I de 
1a L~y Federal de Rad1o. y Te1evLsi6n, .r~spec~1va-
mente. 
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DE ESTA FORMAJ PUEDE APRECIARSE QUE LA PREVIA 
CONCESIÓN O PERMISO ES UNA FIGURA UBICADA EN EL INDEFINI~

BLE CAMPO DE LA DISCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA. PICHA Ll 
MITACIÓM ES DIFfCILMENTE IMPUGNABLE POR LA FUNDAMENTACIÓN 
JURfDICA EN f.lUE SE SUSTENTA, ESTO ES, EN EL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL, 

EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS PUEDE AFIRMARSE PUE 
A LOS CONCESIONAPIOS O PERMISIONARIOS INCLUSIVE SE LES HA 
LLEGAI10 A l\IEGAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN CONSAGRADA POR EL 
APTfCULO !)o. COMSTITUCIONAL AL ESTABLECERSE LA PPEVIA E 
INCO~•STITUCIO~IAL CE~~SURA PA>.A LOS PPOGPAt~AS t:;PAB/.\flOSJ SE-
GÚN DISPONE EL PEGLAMH•Tn DE LA l.EV cEDERl'L DE PAfllO Y TE
LEVISIÓN, AL ESTABLECERSE LA I"SPECCIÓN OBLIGATORIA DE 
CIERTOS PROt:;RAMAS EMITIDOS POR EL GOBIERNO O LA OBLIGACIÓM 
DE CONECTARSE A RED NACIONAL PAP.A CUBRIR UN DETERMINADO 
EVENTO IMPUESTO POR EL GOBIERNO, SIN 0UE EXISTA MODO ALGU
NO DE IMPUGNAR TALES IMPOSICIONESJ NO CONTEMPLADAS POR LA 
CONSTITUCIÓN, 

PERO LA REALIDAD ES QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN 
FACULTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LEGISLAR EN MATERIA -:
DE INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y PARA DICTAR LEYES SOBRE 
Vf.AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, RESPECTIVAMENTE, EN FUN-
CIÓN DEL INTER~S SOCIALJ ECOMÓ~HCO Y CULTURAL DEL PUEBLO.:
MEXICANO !"REMTE A POSIBLES ABUSOS DE LAS EMPRESAS 0UE MAMs 
JAN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN DISTINTOS DE LA 
PRH!SA. C73 ) ESTO ÚLTIMOJ Pl VIP.TUD DE <'UE SI LA INFOPl-iA
C!ÓI'! SE REALIZA POR MEDIO DE LA PRENSAJ EL. MEMCIO~lADO C\P.G8. 
NO LEGISLATIVO CARECE DE COMPETENC IJ'. PAPA EXPEDIR CUAL--
0UI ER LEY PUE LA PEGULE, 

( 73) Ver artículo 73 Constítuciona.1 f-raccione·s X y XVII .. 
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CON RESPECTO A LA PROBLEf'IÁTICA f.IUE DERIVP. DE -
LA POSIBILIDAD flE P.EGLAME~!TACIÓN nE LA GAPP..NTÍI.\ nE LIBEP-
TAn DE EXPRESIÓN, CO"ISAr.PADA POR EL ARTÍCULO Eo. CONSTIT!J. 
CIOMAL, PUEDEN HACERSE LAS sir.UIENTES COMSIDERACI0NES: 

LA INFORMACIÓN COLECTIVA SE CANALIZA A TRAVÉS 
DE LO QUE SE LLAMAN MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, COMO -
SON LA PRENSA, EL CIME, LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, AHORA 
BIEN, LA PRENSA, COMO SE SABE, ESTÁ TUTELADA EN MÉXICO POR 
LA LIBERTAD DE IMPRENTA c:iUE GARANTIZA SUSTANTIVAMENTE EL -
ARTlCULO 70, CONSTITUCIONAL Y POR LO PUE CONCIERNE A LOS -
OTROS TRES MEDIOS COMUNICATIVOS, POR LA LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN DE LAS IDEAS PROCLAMADAS EN EL ARTÍCULO 60, DE NUES-
TRA LEY SUPREMA, 

/\.HORA BIEN, AUNllUE LA PRENSA Y LOS DEMÁS ME-
DIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA ESTÁN PROTEGIDOS ºORLOS PRE
CEPTOS CONSTITUCIONALES SEÑALADOS, LA LIBERTAD DE IMPRENTA 
PUE SUSTENTA A LA ºRIMERA, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER P.Er.L,O.
MEMTADA POP MODI" ABSOLUTO, PUES CUAU:'U I ER l.EY PUE P.L EFEC
TO SE EXPIDIESE LA COAPTAR YA A ºPETEXTO DE. MORMAP LAS Lif-1.l 
TAC.IONES '-'UE EL MISMO AP.TícULo 7o. ESTABLECE; _c0Mo soN LAS 
t:>UE ATP.fiEN. AL RESPECTO A LA VIDA PRIVAflA, A LA MOP.AL Y J>. -
LA PAZ PÚBLICA,° CONCEPTOS ESTOS r.lUE SON SUMAMENTE DifÍCl:...
LES DE DEFINIR, POR LO f.'UE SÓLO EN CADA CASO CONCRETO SE ..., 
PUEDEN APLICAR POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUD I.- · 
CIALES~ CUYAS DECISIONES SON REVISABLES A TRAVÉS DEL JU!--' 
ero DE AMPARO. EN CAMBIO, LA. LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LAS 
IDEAS .POR CONDUCTO DEL CINE_, LA RADIO Y LA TELEVISIÓN SI -
ES LEGISLABLE POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE LA EXP!i 
DICÍÓN DE LOS RESPECTIVOS ORDENAM.IENTOS ORDINARIOS, COMO -
SON LAS LEYES FEDERALES CORRESPONDIENTES, ELABORADAS PÓR.~ 
EL CITADO ÓRGANO ESTATAL-EN EJERCICIO DE FACULTADES EXPRE-:-
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SAS, ( 74 > POR CONSIGUIENTE, CON BASE EN LAS REFORMAS Y 
ADICIONES G!UE A TALES ORDENAMIENTOS SE INTRODUJERON EL 
CONGRESO FEDERAL SI PUEDE REGLAMENTAR EL DERECHO A LA IN
FORMACIÓN f.\UE SE PREVE EN EL ARTfCULO 60, CONSTITUCIONAL 
PARA AUE SE PRESERVE EL INTERES SOCIAL, ECONÓMICO Y CULT~ 
RAL DEL PUEBLO MEXICANO FRENTE A POSIBLES ABUSOS DE LAS -
EMPRESAS nUE MANEJAN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN -
DISTINTOS DE LA PRENSA, 

LA POSIBILIDAD LEr.ISLATIVA A PUE NOS ACABAMOS 
DE REFERIR HA SIDO DECLARADA POR LA .JUSTICIA ~EDERA~ EN -
LA EJECUTORIA nuE A CONTINU~CIÓN SE TRANSCRIBE: "CONFOR
ME AL ARTfCULO 60. Cm•sTITUCIONAL. LA MANIFESTACIÓN DE 
LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL 
O ADMINISTRATIVA, ELLO, SE DERIVA DE QUE, CONFORME A LA 
FILOSOFÍA QUE INSPIRA NUESTRA CONSTITUCIÓN, EL INDIVIDUO 
TIENE UNA ESFERA DE DERECHOS QUE LA AUTORIDAD NO PUEDE TQ 
CAR~ Y ESA ESFERA INCLUYE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DE CQ 
MUNICARSE IDEAS", ( 75 ) 

/.\HORA BIEN, LA LIBERTAD CONSTITUCIJ)NAL DE· EX--:- · 
PRESAR IDEAS DEBE INCLUIR NECESARIAMENTE LA LIBERTAD CON~ 
TITUCIONAL DE UTILIZAR LIBREMENTE TODOS LOS MEDIOS DE EX-. 
PRESIÓN~ SEMJ PALABRAS O CONDUCTAS, EN CUAN1:0. PUEDAN DI-
"'UNIHR IDEAS, Y ESTO I ~!CLUYE NECESARIAMENTE TAMB IEN LOS 
MEDIOS MASIVOS DE DIFUSIÓM, PUES SERfA ABSURT'O EN NÜESTP.A 
ºsoc I EDAD COMTEMPORÁ~•EA PUE SÓLO LA PALABRA' HABLADA o ES.C.:
CR ITA EN FOP.JVIA _IN!HVIDÜAL ESTUVIERA CONSTITUCIONALMEt~TE .,. 
PROTEGIDA, DEJANDO AL ARBITRIO O JVIONOPOLIO DE LAS AUTOP.I-. 
DADES _EL USO, A SU. ANTOJO, DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMU_-

-(74) ·Artículo 73 Constitucional fracciones X y XVII. 

''e 75) Semanario Jud.:tc:ial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo XXVI, 
Pág. 983. 
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NICACinN MODERNOS, COMO SON LA PRENSA, LA RADIO V LA TEL~ 

VISIÓN. 

Asf. EN PRINCIPIO RESULTA CONTRARIO A LA LIBEB. 
TAD CONSTITUCIONAL QUE SE LIMITE EL USO DE LOS CANALES DE 

RADIO Y TELEVISIÓN CON VISTAS A PROTEGER EL INTERfOS MER--

CANTIL DE LAS EMISORAS, LIMITAT!VAMENTE PERMITIDAS, SIN 

EMBARGO, POR LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTOS MEDIOS DE COMU

NICACIÓN, EL NÚMERO DE CANALES UTILIZABLES TIEME UN LIMI

TE TfOCNICO, Es CLARO QUE EL CONGRESO DE LA UNI_ÓN PUEDA -

REGLAMENTAR EL USO DE ESOS CANALES, Y CONCES!ONARLO, YA -

QUE SE TRATA, ADEMÁS, DEL USO DEL ESPACIO TERRITORIAL Y -
DEL MEDIO EN f.'UE SE PROPAGAtl L.A.S Of'IDAS ELECTROMAGMr:.TICAS¡ 
COMO LO CONTEMPLA LA LEY FEDER.AL DE P.ADI O Y TELEV 1S1 ÓN, C 

6
) 

QOM MÁS, COMO ESOS MEnIOS MASIVOS DE COMUNICA

CIÓN COMSTITUYHI UMA ACTIVIDAD flE If'JTER!':.S PÚBLICO, EL CO!i 

GRESf'I V LAS AUT0RIDADES AnMI"IISTRATIVAS nEBEN VIC.ILARLA y 

PROTEGERLA, PARA EL nER!DO CUMPLIMIENTO DE SU FUMCIÓ~i SO

CIAL, PERO, ATEMTOS A TODO LO RUE SE LLEVA DICHO, ESA vi. 

G I LANC I A Y ESE CU IDA DO NO DEBFN TENDER A LIMITAR EL NÚME
RO -DE CANALES EN USO, CON EL OBJETO DE_ PROTEGER LAS UT!Li 

DADES_ MERCANTILES DE OUIENES HAN OBTENIDO UNA CONCESIÓN, 

SINO QUE DEBE EJERCERSE DE MANERA f.ÍÜE PUEDAN SER UTILIZA

DOS TODOS LOS CANALES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONVEMIEfi 

CIA MERCANTIL DE LOS PRIMEROS CONCESIONARIOS, CON MIRAS A 

Q_UE HAYA LOS MÁXIMOS ELEMENTOS POSIBLES DE DIFUSIÓN DE 

IDEAS POR ESOS MEDIOS., LO CUAL REDUNDARÁ EN BENEFICIO mi 
LOS FINES QUE SE PERSIGUEN GARANTIZANDO .LA LIBERTAD DE-EK 

PRESIÓN: UNA VIDA DEMOCRÁTICA MÁS PLÚ•A. y SÓLO CUANDO 

ESOS ALTOS FINES, PUEDAN RESULTAR AFECTADOS, ES CUANDO SE 

( .76) Ver artícu1o lo. de ln v~opia 'Ley. 
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PODRÍAN LIMITA.R, RAZONAMDO ESTO CUIDADOSAMENTE, LOS CANA
LES. UTILIZABLES, 

l.O PUE LAS AUTORIDADES DEBEN COMBATIR ES EL MQ 
NOPOLIO MO"IOCROf'IÁTICO DE ESns MEDIOS MASIVOS DE COMUNICA

CIÓN. Y LA ÚNICA RAZÓN PARA PROHIBIR EL USO DE NUEVOS C8. 

NALES, O PAPA CANCELAR LAS COMCES If1NES Y PEP.MISOS DE CAN8. 
LES EN USO, SERJ EL EVITAR PUE SE FOR~E UN Mr>NOPOLIO PUE 

COARTE L.I\ L!RERTAn DE EXPRESiflN, O IMPEDIR PUE LOS CANA-

LES UTILIZABLES PUEDE!'! EN MMIOS nE PERSOMAS POCO SEP.IAS, 

f.lUE PÜDIERAN ATACAP INDEBif'AMEMTE L,A. MORAL O ATACAR INDE

BIDAMENTE LA VIDA PRIVADA p;_ LAS PERSONAS, CUANDO ESAS 

PERSONAS MO SEAN PÚBL IC/\S Y CUANf'O LOS ATA!'.'UES NO TE!'lr.AI'! 

JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL. 

ENTENDER DE OTRA FORMA LA WTENCIÓN DE LA LEY -

EN EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS, SER1A DARLE 

UN CONTENIDO CONTRARIO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO -

60, CONSTITUCIONAL. POR OTRA PARTE, CUANDO SE VA A OTOR

GAR UNA CONCESIÓN, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DEBE HACER LOS ESTUDIOS PERTINENTES PUE DEBEN 

REFERIRSE A LOS REPUISITOS LEGALES. A SATISFACER, A .LA SE

RIEDAD DE LA lNSTALAC IÓN Y DE SU PROGRAMACIÓN Y FUNCIO~IA
MiENTO Y SOBR~ TODO, A PUE l"Ó SE CONSTITUYAN.MONOPDLIÓS ~ 
MONOCROMÁTICOS DE TA.N IMPORTANTES MEDIOS MASIVOS DE DIFU-

SIÓN, PUES _AÚM LAS ESTACIONES COMERCIALES DIFUNDEM ÜNA 

If.\EOLOr.iA CIERT!>MENTE DE MAMEPA DIRECTA E lMDIPECTA,·A 

TRAVÉS DEL CON.TEN IDO DE SUS PROr.RAMAS Y ANUNCIOS. Y ESE. 

ESTUDIO PUE FORMULEN LAS AUTORIDAT'ES DEBE DARSE. ACÓMOCER 

ÍMTEGRÁMENTÉ A LAS PERSm•AS E INSTITUCIONES OUE PUDIERAN 

RESULTAR AFECTADAS; PARA ciÚE ESTÉN EN OPORTUNIDAD REAL DE 

PRESENTAR SUS OBJECIONES, EN T!ORMHIOS,DE LA LEY FÉDERAL -
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DE RADIO Y TELEVISIÓN, C
77

) 

ADEMÁS, SE VIOLARÍA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA -
DE ESOS POSIBLES AFECTADOS SI TUVIESEN nUE FORMULAP. SUS -
OBJECIONES A CIEGAS, SIN CONOCER EN SU PLENITUD TODOS LOS 
ELEMENTOS DEL ESTUDIO HECHO POR LAS AUTORIDADES. POR ÚL
TIMO, SOBRE ESAS OBJECIO~ES LAS AUTOPIDADES DEBEN RESOL-
VEP. EM FORMA i=uNDADA y MOTIVADA, PUES EL ARTÍCULO :t6 Co~·.§. 

TITUCIO~AL EXIGE OUE SE FUl\IDEN Y MOTIVEN LAS RESOLUCIONES 
f.lUE ºUEDAM CAUSAR ALGUNA MOLESTIA j.\ L0S r::oBEP.~IAnos, EN 
SUS DERECHOS, ES DECIR, AÚN CUANDO LAS AUTORIDADES DEBA~ 
P.ESOLVEP. A SU LIRRE JUICIO, ESTO NO f.lUIERE DECIR f.\UE PUE
DAN RESOLVEP CAPRICHOSAMENTE Y DEROGANDO LA r::APA.MTÍA CON.§. 
TITUCIONAL DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, MI f.lUE SU JUI
CIO l'.'UEDE EXENTO DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DEL JUEZ DE -
AMPARO, ( 

78 
) Y SI LAS AUTORIDADES NO FORMULAN LOS ESTU-

DIOS PERTINENTES, O NO LOS DAN A CONOCER A LOS INTERESA-
DOS, HABRÁ 0UE MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTR~ 
TIVO. Y SI NO FUNDAN Y MOTIVAN SU PESOLUCIÓM, INCLUYENDO 
EL RECHAZO DE LAS OBJECIONES, DE MANERA f.lUE SE TRATE DE -
UNA VIOLACIÓN FORMAL, ES DECIR, OMISIÓN ABSOLUTA DE MOTI-

- VACIÓN O DE FUNDAMENTACIÓN EN ESE ASPECTO, SE DEBERA MAN
DAR REPONER LA RESOLUCIÓM-PECLA.MADA.< 79 ) 

LA INFORMACIÓN POR CONDUCTO DE LOS MEDIOS DE -
COMUNICACIÓN MASIVA COMQ EL CHIE, LA RADIO Y LI'- TELEVI-
SlÓN TlEl'IEN LJIS LlMlTACIGNES. CIUE A LA LIBERTAfl DE EXPRE-
Sifül DE LAS IDEAS _ESTABLECE EL ARTÍCULO l3o. Cor-1snTuét():--

(:7_7 ) Ver artículo 19 de la propia Ley . 

. ( 78) Ve~ art!cuio 103 Constituciorial fracción I. 

( 79) Informe ~e 1978_, Págs. 95_ a 98 11 Sección "Tribunales Colegia·-· 
do en Materia Administrativa del Primer Ci.-rcuito. 
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NAL, lNDEPENDI ENTEMENTE DE ELLAS, DICHA INFORMACIÓN, POR 

ESTAR ESTRECHAMENTE VINCULADA A LA COLECTIVIDAD QUE LA Rs 
CIBE, DEBE CONDICIONARSE AL INTERÉS SOCIAL COMO PREVALEN

TE SOBRE LOS 1 NTERESES PARTI°CULARES DE LOS 1 NFORMADORES Y 

DE QUIENES UTILICEN DICHOS MEDIOS COMO PROPAGANDA O ANUN

CIO. Es DIFfCIL FORMULAR UNA DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE 

INTERÉS SOCIAL, SIN EMBARGO PODEMOS HACER LA CONSIDERA-

CIÓN DE QUE DICHO INTERÉS RAD.ICA EN EVrTAR ALGÚN DAfiO O 

PERJUICIO DE CUALQUIER ÍNDOLE A LA COMUNIDAD~- EN PROCURAR, 

PARA ÉSTA, ALGÚN BENEFICIO, EN RESOLVER LOS PROBLEMAS CO

LE~TIVOS O EN SATISFACER CUALOUIER NECESIDAD PÚBLICA. 

CON BAs E EN EL 1 NTERÉS soc 1 AL LAS LEYES o u E P.! JAN i-os c 1-. . 

TADOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN f1ASIVA PUEDEN CANALIZAR O E!i 

CAUZAR SU MANEJO Y PROYECCIÓN, DE TAL MANERA PUE CON APO

YO EN LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES LAS AUTORIDADES DEL -

ESTADO PUEDEN IMPEDIR nuE su uso PROVOnUE ALGUNO DE LOS -

FENÓMENOS QUE LESIONEN EL INTERÉS SOCIAL EN CUAU1UIERA -

DE LAS HIPÓTESIS ENUNCIADAS, DEBIENDO ADVERTIRSE ()UE LAS 

DECISIONES 0UE AL EFECTO EMITAN SON SUSCEPTIBLES DE REVL 

SARSE CONSTITUCIONALMENTE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Es IMPORTANTE HACER LA ANOTACIÓN DE f.\ÚE LA MA
TERIA OBJETO DE ESTA LEY ES DE JURISDICCIÓN FEDERAL,_ CON

TEMPLÁNDOSE LA DI_STRIBUCIÓN DE CO~ÍPETENCIAS EN LA MIS--
MA. · c·ao ). 

EN ESTE SENTIDO, COMPETE A LA SECRETÁRfA DE 

GO:BERNACIÓN( 81 ) : VIGILAR nUE LAS TRANSM.ISIONES DE RA-:, _ 

DIO- Y TELEVISIÓN SE .Jl.1ANTENGAN DENTP.O DE LOS LfMITES DE '

RESPETO. A LA VIDA PRIVADA, A LA DIGNIDAD PERSONAL, A LA 

·SO Ver Artícu1os 9 a 1 2 .de 1a prop:Cn _Ley. 

81 Ver Artícul.ÓS 100~ de 1a Ley Feder~1 de ·Radio y TerevisiOit-. 
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MORAL Y NO ATAOUEN LOS DERECHOS DE TERCERO, NI PROVOQ,UEN 
LA COMISIÓN PE. ALGÚCI( DELITO O PERTURBEN EL ORDEN Y LA PAZ. 
PÚBLICA; VIGILAR LA EFICACIA DE LAS TRANSMISIONES GRATU!. 
TAS DIARIAS DEDICADAS A DIFUNDIR TEMAS EDUCATIVOS, CULTU
RALES Y DE ORIENTACIÓN SOCIAL; IMPONER LAS SANCIONES OUE 
CORRESPONDAN A SUS ATRIBUCIONES y DENUNCIAR LOS DELITOS -
QUE SE COMETAN EN AGRAVIO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA 
LEY, Y LAS DEMÁS FACULTADES C\UE LE CONFIEREN LAS LEYES, 

COMPETE A LA SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CONFORME LO DISPONE LA LEY ( 62 ) : OTORGAR -
y REVOCAR CONCESIONES Y PERMISOS PARA ESTACIONES DE RADIO 
Y TELEVISIÓN, ASIGNÁNDOLES LA FRECUENCIA RESPECTIVA; DE
CLARAR LA NULIDAD O LA CADUCIDAD DE .LAS CONCESIONES O PER 
MlSOS Y MODIFICARLAS EN LOS CASOS PREVíSTOS EN ESTA LEY; 
AUTORIZAR Y VIGILAR, DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO, EL 
FUNCIONAMÍENTO Y LA OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES Y SUS SER 
VICIOS; FIJAR EL MÍNIMO DE LAS TARii-AS PARA LAS ESTACIO-
NES COMERCIALES; IMPONER LAS SANCIONES 0.UE CORRESPONDAN A 
LA ESFERA DE SUS ATRIBUCIONES, Y LAS DEMÁS FAC.ULTADES QUE 
LE CONFIEREN LAS LEYES. 

cor,PETE A LA SECRETARfA DE" EDUCACIÓN PúBLI-._ 
CA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY ( 63 ) : PROMOVER Y ORGANI-_: 
ZAR LA. ENSEÑANZA A TRAVtS DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN ·Y -
LA TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE INTERtS CULTURAL y cfVIco; 

--iNTERVENIR DENTRO DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN PARA .PROTE
GER LOS DERECHOS DE .. AUTORi Y LAS DE~l~S QUE LE CO_NFI ERA '.LA _ 
LEY. 

- ( 62 ) Ver .. ¡\.r_t:l'.cul.<> 9o. de l.<1- Ley Federal. de Rad:Lo y Telev:Ls:i6ri; 

( 63 ) - Ver Art:l'.cul.o 11· de la Ley Fede-ral de Rad:Lo y "Telev:Ls:L6n. 
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f!NALMENTE, COMPETE A LA SECRETARÍA DE SA-
LUD, EN LOS TÉRMINOS DE LA LE'( ( 84 ) : AUTORIZAR LA 
TRANSM.I S l ÓN DE LA PROPAGANDA COMERC !AL RELATIVA AL EJER
CICIO DE LA MEDICINA Y SUS ACTIVIDADES CONEXAS; AUTORI-
ZAR LA PROPAGANDA DE COMESTIBLES, BEBIDAS, MEDICAMEMTOS, 
INSECTICIDAS, INSTALACIONES Y APARATOS TERAPÉUTICOS, TRA 
TAMIENTOS Y ARTfCULOS DE HIGIENE Y EMBELLECIMIENTO Y DE 
PREVENCIÓN O DE CURACIÓN DE ENFERMEDADES; PROMOVER Y OR
GANIZAR LA ORIENTACIÓN SOCIAL EN FAVOR DE LA SALUD DEL -
PUEBLO; IMPONER LAS SANCIONES nuE CORRESPONDAN A sus 
ATRIBUCIONES, Y LAS DEMÁS FACULTADES ~UE LE CONFIERA LA 
LEY. 

DE ESTA FORMA, PUEDE AFIRMARSE QUE LA LEY -
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SUS DISPOSICIONES REGLA
MENTARIAS, QUE PRECISAN LAS RELACIONES ENTRE EL PODER PQ 
BLICO Y LOS PARTICULARES EN LA MATERIA, REPRESENTAN UN -
MARCO NORMATIVO ClUE PERtHTE EL EFICAZ DESENVOLVIMIENTO -
DE ESTA ACTIVIDAD OUE ES DE INTERÉS PÚBLICO, 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PUEDE: 
SEÑALARSE OUE EL EJECUTIVO ~EDERAL, A TRAVÉS DE LAS DE~
PENDENCIAS COMPETENTES, DEBERÁ VERIFICAR. 0.UE LA PROPAGA!i 
DA COMERCIAL QUE SE TRANSMITA POR RADIO Y TELEVISIÓN, -
MANTENGA UN PRUDENTE E0UILIBRIO ENTRE EL ANUNCIO COMER-~ 
CIAL Y. EL CONJUNTO DE LA PROGRAMACIÓN. ASIMI_SMO, DEBERÁ 
VIGILAR r.\UE NO SE TRANSMITA PROPAGANDA O ,l\NUNCIOS DE. PR!l 
DUCTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES o DE ACTIV.IDADES QUE EJ1. 
GAÑEN AL PÜBLI CO O LE CAUSEN. ALGÚN PERJUICIO POR .LA EXA,;_ 
GERACIÓN O FALSEDAD EN LA INDICACIÓN DE SUS USOS, APLICA 
CIONES o·PROPIEDADES, Y EL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 

( · 84 ) Artícu1o 12 de la Ley Federal de Radio y Tel.evisión. 
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DE RADIO y TELEVISIÓN '( DE LA LE'( PE LA INDUSTRIA CINEM8. 
TOGRÁF 1 CA, RELAT J VO AL CONTENIDO DE LAS TR.O..NS!H S 1 ONES EN 
RADIO Y TELEVISIÓN, SE REFIERE A LA PUBLICIDAD DE BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS Y DE TABACO ( 85 )SEÑALANDO Q.UE LA PUBLL 
C !DAD DE LAS PR 1 t\ERAS DEBERA ABSTENERSE DE TODA EXAGERA
CIÓN, DE COMBINARSE O ALTERNARSE CON PROPAGANDA DE EDUC8. 
CIÓN HIGIÉNICA O DEL MEJORAMIENTO DE LA NUTRICIÓN POPU-
LAR; HACERSE A PARTIR DE LAS 22 HORAS, O.UEDANDO PROHIBI
DO EL EMPLEO DE MENORES Y EL QUE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
SE INGIERAN REAL O APARENTEt1ENTE FRENTE AL PÚBLICO. EN 
CUANTO AL TABACO, SE PROHIBE SU PROPAGANDA EN EL HORARIO 
DESTINADO PARA NIÑOS, ES DECIR, HASTA LAS 21 HORAS, PRO
HIBitNDOSE ADEMÁS PUBLICITAR CANTINAS y, EN GENERAL, TO
DA PUBLICIUAD QUE OFENDA A LA MORAL, EL PUDOR Y LAS BUE
NAS COSTUMBRES, 

AHORA BIEN, ENTRANDO AL TRATAMIENTO DE CON
CESIONES O PERMISOS, PUEDEN HACERSE LAS SIGUIENTES CONSL 
DERACIONES: AL OTORGAR LAS CONCESIONES O PERMISOS A gUE 
SE- REFIERE _LA PRESENTE LEY, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE COMUNICACIONéS Y TRANSPOR-'
TES DETERMINARÁ LA NATURALEZA Y PROPÓS_ITO DE_ LAS ESTACIQ_ 
NES DE RADIO Y TELEVISIÓN. Es DECIR, SE DETERMINARÁ SU 
NATURALEZA COMERCIAL, OFICIAL, CULTURAL, DE EXPERIMENTA
_ClÓNDE CUALQUIER OTRA !NDOLE. 

( 85 Ver i\l:tícul.o 45 y 46 de'l propio Re.glamen.to' 



AL RESPECTOJ CABE HACER LA ACLARACIÓN DE nUE 
LAS ESTACIONES COMERCIALES RE!:lUIEREN DE CONCESIÓNJ EN TAti 
TO LAS DEMÁS SOLO REQUERIRÁN DE PERMISO, POR LO r.1UE 
HACE A LAS CONCESIONES PARA USO COMERCIAL DE CANALES DE -
RADIO Y TELEVISIÓN, SE OTORGARÁN ÚNICAMENTE A CIUDADANOS 
MEXICANOS O A SOCIEDADES CUYOS SOCIOS SEAN MEXICANOS Y É§. 

TAS NO PODRÁN EXCEDER DEL TÉRMINO DE 30 Aí!OS Y PODRÁ SER 
REFRENDADA AL MISMO CONCESIONARIO, "UE TENDRÁ PREFERENCIA 
SOBRE TERCEROS, 

Ll\S CONCESIONES CONTEliDRÁN CAMAL ASIGNADO, 
UBICACIÓN DEL EQUIPO TRANSMISOR, POTENCIA AUTORIZADAJ SI§. 
TEMA DE RADIACIÓN Y SUS ESPECIFICACIONES TÉCN!CASJ HORA-
RIO DE FUNCIONAMIENTO, NOMBRE, CLl\VE O INDICATIVO Y TÉRMl_ 
NO DE SU DURACIÓN. 

LA PROPIA LEY, CONTEMPLA EL RÉGIMEN DE NULI-
DAD, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN A ílUE SE ENCUENTRAN SUJETAS -
LAS CONCESIONES Y LOS PERMISOS, 

POR LO 0UE HACE PROPIAMENTE AL RÉGIMEN DE NU
LIDAD.LA LEY PREVIENE QUE SERÁN NULAS LAS CONCESIONES Y -
LOS. PERMISOS OUE SE OBTENGAN O SE EXPIDAN SIN LLENAR LOS., 
J'RÁMITES O E~I CONTRAVENCIÓN CON LAS DISPOSICIONES DE .E.STA 
LEY y·sus REGLAMENTOS, 

POR LO QUE ATAf:!E A LA CP.DUCIDAD DE LAS. CONCE
SI .. ONES OTORGADAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIO,NES 
DE RADIO y TELEVISIÓN, ÉSTA SE PODRfi. DECLARAR ADMINlSTRÁ.
TlVAMENTE ( 86 )?OR NO INICIAR O NO TE.RMÚIAR LA CONSTRUC-" 

. CIÓN ne· sus .lNSTALACIOt~ES SIN .CAUSA JÚSTIFICADAJ. !>ENTRO 

( 86 Ver Ar.tícu1o 30 de 1a Ley Federa1 de Radio y Te1evisión. 
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DE LOS PLAZOS Y PRÓRROGAS QUE AL EFECTO SE SEÑALEN; POR 

NO INICIAR LAS TRANSMISIONES DENTRO DE LOS PLAZOS FIJADOS 

EN LA CONCESIÓN, SALVO CAUSA JUSTIFICADA Y POR NO OTORGAR 
LA GARANTfA A QUE H.l>.CE REFERENCIA LA LEY, ( 87 l 

EN T~RMINOS GENERALES, PUEDEN SEÑALARSE COMO 

CAUSAS DE REVOCACIÓN DE UNA CONCESIÓN CAMBIAR LA UBICA-

CIÓN DEL EQUIPO TRANSMISOR, LA FRECUENCIA ASIGNAnA, ENAJ~ 

NAR LA CONCESIÓN, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ELLA O EL 

EC!UIPO TRANSMISOR SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRE

TARfA DE COMUNICACIONES y TRANSPO!HES. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS P.EVOC~CIÓN EL SUSPENDER 

EL SERVICIO DE ESTACIÓN DIFUSORA POR UN PERfono rtAYOR DE .. 

60 DiAS Y EL CAMBIAR EL CONCESIONARIO SU NACIONALIDAD ME-
. XICANA, 

Es IMPORTANTE MENCIONAR quE LOS PERMISOS PARA 

ESTACIONE.S OFICIALES, CULTURALES Y DE EXPERIMENTACIÓN PO

DRÁN REVOCARSE POR CAMBIOS DEL Ef.IUI PO TRANSt\I SOR O· DE LAS 

. FRECÜENCIAS ASIGNADAS SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN. DE LA SE_ 

CRETAR_fA DE. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Es LÓGICO PEN-

. SAR AUE SI TRANSMITIESEtl ANUNCIOS COMERCIALES O ASUNTOS -

AJENOS A AnUELLOS PARA LOS QUE SE OTORGÓ EL PERMISO SE 

CONFIGURARÁ CAUSA DE REVOCACIÓN, ADEMÁS DE ESTAS CAUSAS, 
; LA LEY PREV~ f.1UE EL NO PRESTAR CON EFICACIA, EXACTITUD y 

.REGULARIDAD EL SERVICIO ESPECIALIZADO, PREVIO APERClB·I--. 

MIENTO~ ASf COMO EL TRASPASAR EL PERMISO SIN LA AUTORIZA:
_CIÓN DE LA AUTORIDAD COtlPETENTE SERÁN CAUSAS DE REVOCA-

CIÓN DE PERMISOS EN MATE!HA DE CANALES PARA LA DIFUSIÓN. 

( 87 ) Ver ·ArtÍ~!.11.o_ 18 de la Ley Federal. de- Rad_io _y ~~.'i_evísión· .. 
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POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTOJ PODEMOS -
ESTABLECER UNA CLARA DIFERENCIACIÓN ENTRE LA CONCESIÓN Y 
EL PERMISO EN MATERIA DE CANALES PARA LA DIFUSIÓN. Asf, 
SE HABLARÁ DE CONCESIÓN TRATÁNDOSE DE ESTACIONES COMER-
CIALES EN TANTO QUE SE HARÁ REFERENCIA A PERMISO TRATÁN
DOSE DE ESTACIONES OFICIALESJ CULTURALES, DE EXPERIMENTA 
CIÓNJ ESCUELAS RADIOFÓNICAS O LAS 0UE ESTABLEZCAN LAS E~ 

TIDADES Y ORGANISMOS PÜBLICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS FINES Y SERVICIOS, 

ASIMISMO, HA QUEDADO CLARAMENTE ESTABLECIDO -
0UE LAS CONCESIONES PARA USAR COMERCIALMENTE CANALES DE -
-~~c:o y TELEVISIÓN ÚNICAMENTE SE OTORGARÁN A CIUDADANOS -

MEXICANOS O A SOCIEDADES CUYOS SOCIOS SEAN MEXICANOS. EN 
CONSECUENCIA, NO PODRÁN CEDERSE, NI EN MANERA ALGUNA GRA
VARSE, DARSE EN FIDEICOMISO O ENAJENARSE TOTAL O PARCIAL
MENTE, NI AÚN LOS DERECHOS CONFERIDOS EN ELLAS LAS INSTA
LACIONES Y LOS SERVICIOS AUXILIARES A UN GOBIERNO O PERSQ 
NA EXTRANJEROSJ NI PODRÁN ADMITIRSE COMO SOCIOS DE LA EM:
pRESA CONCESIONARIA. 

FINALMENTE DEBEMOS HACER REFERENCIA A LA OPE
RATIVIDAD DEL SERVICIO RESPECTO DE LA CUAL PUEDEN HACERSE 
LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. 

LAS DIFUSORAS OPERARÁN CON SUJECIÓN AL HORA-
RIO <.:>UE AUTORICE LA AUTORIDAD COMPETENTE, ES DECIR, LA 
SECRETARfA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES.< 88 )ASIMISMO, 
FIJARÁ EL MfNIMODE LAS TARIFAS A QUE DEBERÁN SUJETARSE -
LAS DIFUSORAS COMERCIALES EN EL COBRO DE LOS DIVERSOS SER 

"vieras QUE LES SEAN CONTRATADOS PARA su TRANSMISIÓN AL p~ 
BLICO. LA MISMA SERÁ COMPETENTE PARA VIGILAR LA CORRECTA 
APLICACIÓN DE LAS TARIFAS. (sg ) SIN EMBARGO, EXISTEN EX·'-

88 )· Artículo 46 de la Ley Federa1 de. Radio y Televis.ión. 

89 Ver ArtículO 53 de la Ley Federal de .Radio y Telév:í.sión. 
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CEPCIONES A ESTO ÚLTIMO, ESTO ES, LOS CONVENI.OS CELEBRA-
DOS POR LAS DIFUSORAS CON EL GOBIERNO ¡::EDERAL, GOBIERNOS 
LOCALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS EN INTERtS DE UN SERVICIO -
PÚBLICO, ASf COMO LAS TRANSMISIONES GRATUITAS O LAS REDU~ 
CIONES POR RAZONES DE BENEFICENCIA PUEDEN DAR LUGAR A UNA 
REDUCCIÓN EN LAS CUOTAS SEMALADAS, 

POR LO r.\UE HACE A LA PROGRAMACIÓN, LA LEY, Sl. 
GUIENDO LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES, SEÑALA QUE EL D~ 
RECHO A LA INFORMACIÓN, EXPRESIÓN Y DE RECEPCIÓN, MEDIAN
TE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, ES LIBRE Y CONSECUENTEMENTE 
NO SERÁ OBJETO DE INC!UISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA -
NI LIMITACIÓN ALGUNA NI CENSURA PREVIA. l\L MISMO TIEMPO, 
IMPONE COMO OBLIGACIÓN A LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVl. 
SIÓN, EL EFECTUAR TRANSMISIONES GRATUITAS DIARIAS, CON D!!. 
RACIÓN DE 30 MINUTOS, CONTINUOS O DISCONTINUOS Y DEDICA-
DOS A DIFUNDIR TEMAS EDUCATIVOS, CULTURALES O DE ORIENTA
CIÓN SOCIAL, ( 90 ) 

EXISTE ADEMÁS, LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LAS -
ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN DE ENCADENARSE PARA LA -
TRANSMIS.IÓN DE INFORMACIÓN DE TRASCENDEMCIA PARA LA NA-
CIÓN, A JUICIO DE LA SECRETAR!A·DE GOBERNACIÓN. 

EN CUANTO A PROHIBICIONES EN MATERIA DE PRO-
GRAMACI·ÓN, LA LEY PROHIBE TODAS LAS TRANSMISIONES QUE CAU 
SEN CORRUPCIÓN DEL LENGUAJE Y LAS CONTRARIAS A LAS BUENAS . 
COSTUMBRES, SE PROHIBE, ADEMÁS, TODO AOUELLO QÜE SEA DE:- . 

. NIGRANTE U OFENSIVAS PARA LAS CREENCIAS RELIGIOSAS O DIS- . 
CRIMINATORIO DE LAS .RAZAS. ASIMISMO, QUEDA PROHIBIDO .EL 
EMPLEO DE RECURSOS DE BAJA COMICIDAD Y SONIDOS OFENSIVOS, 

C. 90 .) Ver Artícu1os 5~ y 59 de l.a l..ey "F'cdera1 de Rndio y Te1cvi.sión. 
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CON RESPECTO A LAS BASES A QUE SE DEBERÁ SUJ~ 
TAR LA PROPAGANDA COMERCIAL QUE SE TRANSMITA POR RADIO Y 
TELEVISIÓN, ÉSTAS YA SE DEFINIERON AL EXPONER LA DISTRIB~ 
CIÓN DE COMPETENCIAS EN LA MATERIA. 

TRATÁNDOSE DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS, LAS DIFUSORAS COMERCIALES DEBERÁN ABSTENERSE DE TODA 
EXAGERACIÓN Y DEL EMPLEO DE MENORES DE EDAD; TAMPOCO PO
DRÁN INGERIRSE REAL O APARENTEMENTE FRENTE AL PÚBLICO LOS 
PRODUCTOS QUE SE ANUNCIAN,< 91 

) 

POR LO QUE HACE A LA PUBLICIDAD DE !NSTALACIQ 
NES Y APARATOS TERAPEÜTICOS, TRATAMIENTO Y ART[CULOS DE -
HI\31ENE Y EMBELLECIMIENTO, PREVENCIÓN O CURACIÓN DE ENFEB. 
MEDADES, LAS DIFUSORAS COMERCIALES EXIGIRAN SE ENCUENTRE 
DEBIDAMEIHE AUTORIZADA POR LA SECRETARfA DE SALUD, PARA 
LA PROPAGANDA DE LOTERfAS, RIFAS Y OTRA CLASE DE SORTEOS, 
SE REQUIERE DE LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE 
GOBERNACIÓN, ,SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA 
DE. HACIENDA Y CRÉDITO POBLICO PARA LA PROPAGANDA O ANUN--

- _ CIO DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXL 
LIARES, 

Es SUMAMENTE IMPORTANTE HACER EL SEÑALAMIENTO 
DE QUE SERÁN RESPONSABLES PERSONALMENTE DE LAS INFRACCIO~ 
NES QUE. SE 'ZOMENTAN EN LAS TRANSMISIONES DE RÁDIO Y TELE
_VlSióN;, QUIENES EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA LAS PREPAREN 
O TRÁNSMITAN. 

LAS DEPENDENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
. FUNCIONES Y ATRlBUCIONÉS QUE ESTA LEY SEÑALA, PODRÁN PRA~ 
TICAR LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTES, 

( .g1 ') ·ver Artículo 68 de la Ley Fede..:al. de Radio. y Televisión. 
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POR LO 0UE HACE A LAS FRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS PREVISTAS POR LA PRESENTE LEY, ~STAS YA 

FUERON OBJETO DE ESTUDIO EN EL CAP[TULO TERCERO, 

POR TODO LO EXPUESTO, PODEMOS FIRMAR 0UE LA -

PRESENTE LEY OFRECE UN AMPLIO MARCO NORMATIVO PARA EL DE

SENVOLVIMIENTO DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, ACTIVIDADES -

DE INTERÉS PÚBLICO, 

ASIMISMO', PODEMOS SEÑALAR QUE LA LEY QUE NOS 

OCUPA, ESTATUYE EN FORMA INEQUfVOCA QUE LA PROPAGANDA 

GUE SE TRANSMITA DEBERÁ MANTENER UN PRUDENTE EQUILIBRIO 

ENTRE EL ANUNCIO COMERCIAL Y EL CONJUNTO DE LA PROGRAMA--
C IÓN. ESTA DISPOSICIÓN ES PERFECTAMENTE CONGRUENTE CON 

EL OBJETIVO QUE LA SOCIEDAD CONFIERE A LOS MEDIOS DE COM!J. 

NICACIÓN, 

SI LOS FINES DE TRANSMISIÓN DEBEN SER DE BEN!;_ 

FlClO GENERAL, ES PRECISO LIMITAR EL ASPECTO COMERCIAL P~ 

RA EVITAR QUE SU ABUSO DESVIRTÚE O DEGRADE. 

EN .ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS, EL REGLAMENTO. -

·· DE LA LEY FEDERAL DE RAD lO Y TELEVISIÓN Y DE LA LEY· DE LA 

INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ESTABLECE UN MÁXIMO DEL. Tl.EMPO 

DESTINADO A PROPAGANDA COMERCIAL EN EL TOTAL DE TP.ANSMI -'

$IONES DE CADA ESTACIÓN. ADEMÁS, DETERMINA.DETALLADAMEN

TE EL NÚMERO DE VECES QUE PUEDEN l NTERRUMP l RSE LOS PROG.RA 

MAS. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE RADIO Y -

TELEVISIÓN RESTRINGE LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
PROHIBIENDO su EXHIBICIÓN ANTES DE LAS 22 HORAS. Asrn1s-. 

MO, CON EL OBJETO DE EVITAR INFLUENCIAS NOCIVAS ALDESA'.""-

' 



RROLLO ARMÓNICO DE LA NIÑEZ, PROHIBE HACER PROPAGANDA AL 
TABACO EN EL HORARIO DESTINADO A LA NI~EZ. 

Asf, EN T~RMINOS GENERALES, PUEDE VERSE OUE -
ESTE ORDENAMIENTO JURfDICO REGLAMENTARIO VIENE A COMPLE-
MENTAR LA LEY CON LOS INSTRUMENTOS ADECUADOS PARA SU APLi 
CACIÓN, YA QUE LE ORIENTA EL MISMO ESPfRITU t:\UE ANIMA A -
LA LEY: LA SUPERACIÓN CULTURAL, INFORMATIVA Y RECREACTIVA 
DE LA COMUNIDAD, 

SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR -
LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SU REGLAMENTO, LA 
RADIO Y LA TELEVISIÓN, EN SU PROPAGANDA COMERCIAL, DEBERÁ 
ESTIMULAR EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS PREFERENTEMEN
TE DE ORIGEN NACIONAL; TOMARÁ EN CUENTA LA SITUACIÓN ECO
NÓMICA DEL PAfS, A FIN DE RESTRINGIR, EN CADA CASO, LA P~ 
BLICIDAD DE ARTfCULOS SUNTUARIOS, Y PROPICIARÁ LA ELEVA-
CIÓN DEL NIVEL DE VIDA DEL AUDITORIO POR MEDIO DE UNA ADs 
CUADA ORIENTACIÓN EN LA PLANEACIÓN DEL GASTO FAMILIAR. 

CABE HACER LA ACLARACIÓN DE (:\UE EL PRESENTE -
ORDENAMIENTO REGLAMENTA ÚNICAMENTE LAS ATRIBUCIONES QUE -
CONCÉDEN LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVl.SIÓN Y LA LEY DE 
LAlNDÜSTRIA CINEMATOGRÁFICA A LA SECRETARfA DE GOBERNA-;... 
CIÓN, 

FINALMENTE, ES PRECISO SE~\ALAR f.l.UE .. EL Ef.\UÍLI
BRIO ENTRE EL ANUNCIO Y EL CONjUNTO DE LA PROGRAMACIÓN, SE. 
INTENTA LOGRAR SUJETANDO A LA .PROPAGANDA COMERCIAL DIFúN~ 
DlDA EN ESTACIONES DE TELEVISIÓN A LAS SIGUIENTES RE-
GLAS: 



1L1Q. 

EN EL TIEMPO DESTINADO A PROPAGANDA COMERCIAL, 
DENTRO DE PROGRAMAS Y EN CORTES DE ESTACIÓN, NO EXCEDERÁ 
DEL DIECIOCHO POR CIENTO DEL TIEMPO TOTAL DE TRANSMISIÓN 
DE CADA ESTACIÓN; A PARTIR DE LAS VEINTE HORAS HASTA EL -
CIERRE DE ESTACIÓN, LOS COMERCIALES NO PODRÁN EXCEDER DE 
LA MITAD DEL TOTAL DEL TIEMPO AUTORIZADO PARA PROPAGANDA 
COMERCIAL, Y LOS CORTES DE ESTACIÓN TENDRÁN UNA DURACIÓN 
MÁXIMA DE DOS MINUTOS Y PODRÁN HACERSE CADA MEDIA HORA, -
SALVO EN LOS CASOS EN 0UE SE TRANSMITA UN EVENTO O ESPEC
TÁCULO ~UE POR SU NATURALEZA SEA INCONVENIENTE INTERRUM-
PIR. 

EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPAGANDA 
COMERCIAL DENTRO DE LOS PROGRAMAS, CUANDO SE TRATE DE PE
LfCULAS CINEMATOGRÁFICAS, SERIES FILMADAS, TELENOVELAS Y 
TODAS AQUELLAS.TRANSMISIONES CUYO DESARROLLO OBEDEZCA A -
UNA CONTINUIDAD NATURAL, NARRATl'/A O DRAMÁTICA, LAS INTE
RRUPCIONES PARA COMERCIALES NO PODRÁN SER MÁS DE SEIS POR 
CADA HORA DE TRANSMISIÓN Y CADA INTERRUPC I ÓH NO EXCEDERÁ 
DE rios MINUTOS DE DURAClÓN. EN LOS DEMÁS CASOS, LAS IN
TERRUPCIONES NO PODRÁN SER MÁS DE DIEZ POR CADA HORA DE 
TRANSMISIÓN Y CADA UNA DE ELLAS NO EXCEDERA DE MINUTO Y. 
MEDIO DE DURACIÓN, 

EN CUANTO A LA PROPAGANDA DíFUNDIDA EN ESTA-
ClONES ·DE RADIO, EL TIEMPO DESTINADO A LA PROPAGANDA CO-

. MERCIAL NO EXCEDERÁ DEL CUARENTA POR CIENTO DEL TIÉMPO 
TOTAL DE TRANSMISIÓN, LAS INTERRUPCIONES, EN LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCÍAS s.EÑALADAS PARA LAS TRANSMISIONES EN TELEVl; 

.SIÓN, NO EXCEDER~N DE 12 Y 15 VECES, RESPECTIVAMENTE, POR. 
CADA HORA DE TRANSMISIÓN Y SIENDO SU DURACIÓN MÁXIMA DE·
UN MINUTO Y MEDIO Y DOS RESPECTIVAMENTE, 



4.5 LEY DE INVENCIONES Y MARCAS 

LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DEL 10 DE FEBRERO DE 1976, PREV~ CIER
TOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA PUBLICIDAD RELATIVA A PRQ 
DUCTOS PATENTADOS Y MARCAS REGISTRADAS •. 

EN LO REFERENTE A LA EXPLOTACIÓN DE PATENTES, 
LA LEY ( 92 ) PREV 1 ENE OUE LO;:, PRODUCTOS M1PARADOS POR UNA 
PATENTE DEBERÁN LLE'/ AR UNA INDICACIÓN QUE EXPRESE EL HE-
CHO DE ESTAR PATENTADOS Y EL NÚMERO DE LA PATENTE, SI 
LOS OBJETOS NO SE PRESTASEN A ELLO, DICHOS DATOS DEBERÁN 
APARECER EN LOS ENVASES O EMPAOUES DE LOS PRODUCTOS, 

POR LO QUE HACE AL USO DE LAS MARCAS, LA 
LEY ( 93 ) PREVIENE OUE LOS PRODUCTOS NACIONALES PROTEGi--. 

. DOS POR MARCAS REGISTRADAS EN Mt::x1 ca~ DEBERÁN LLEVAR· os-
TE.NSIBLEMENTE LA LEYENDA "!'1ARCA ~EGISTRADA", SU "ABREVIATY. 
RA·"MARC, REG," O LAS SIGLAS "!1.R.", LA OMISIÓN DE ELLA 
NO AFECTARfA LA VALIDEZ DE LA MARCA, SIN EMBARGO, MIEN.-
TRAS SUBSISTA LA OMISIÓN, NO PODRÁ EJERCERCE NINGUNA AC-
CIÓN CIVIL O PENAL. 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LA LEYENDA.DEBERÁ 
APARECER EN EL LUGAR DONDE SE CONTRATE o SE PRESTEN LOS 
SERVICIOS, ASf GOMO EN LOS MEDIOS CAPACES DE PRESENTARLA. 
GRÁFICÁMENTE. 

92 Ver Artículo 49 ·oe la Ley Federal de Protección al Consum!dor. 

93 Ver Ar,tícu_1o 119 de la Ley Fe.dera.1 de Protcc:-ci6n. al _Cons,Umidor. 



Asf MISMO, DEBEP.Á INDICARSE EN LOS PRODUCTOS 
DE ELABORACIÓN NACIONAL LA UBICACIÓN DE LA FÁBRICA O LU-
GAR DE PRODUCCIÓN. Los PRODUCTOS NACIONALES EN LOS QUE -· 
SE UTILICEN MARCAS REGISTRADAS O NO, DEBERÁN OSTENTAR EN 
FORMA CLARA Y VISIBLE LA LEYENDA "HECHO EN MtXICO", ( 94 ) 

LAS LEYENDAS E INDICACIONES A P.UE SE HA HECHO 
REFERENCIA ADEM.á.S DE FIGURAR EN LOS PRODUCTOS DEBERÁN AP/l 
RECER TAMBitN EN LAS ETIP.UETAS Y EN LOS EMPAnUES O ENVA-
SES EN 0.UE SE CONTENGAN AL EXPENDERSE AL PÚBLICO O SÓLO -
EN ESTOS ÚLTIMOS CUANDO POR LA NATUR!\LEZA DE LOS PRODUC-
TOS NO PUDIERAN INSERTARSE EN ELLOS, ( 95 ) 

ASIMI.St-1.0, SE PP.EVEN CONTROLES PARA EVITAR LA 
IMITACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE PATENTES Y MARCAS, FENÓMENOS 
QUE PUEDEN PERJUDICAR AL PÚBLICO CONSUMIDOR, 

DE ESTA FORMA, EL OBJETO DEL REGISTRO DE PA-
TENTES, CEP.TIFICADOS DE INVERSIÓN, MARCAS, AVISOS Y _NOM-
BRES· COMERCIALES, TODOS ELLOS PREVISTOS POR LA LEY DE IN
VENCIONES Y ~\ARCAS, ES í.\UE A TRAVtS DE SU PUBLICIDAD SE -
PROTEJAN· LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN CONFERIDOS POR.LOS .e· 

MISMOS. 

Es IMPORTANTE SEÑALAR, QUE LA PRESENTE LEY 
TM\BI.tN CONTEMPLA MECANISMOS DE CONTROL D.E LA_ COMPETENCIÁ 
DESLEAL EN RELACI.ÓN CON LOS DERECHOS !'.\UE DICHA LEY OTOR.,--

• GA. LA REALIZACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON LA MATERIÁ 
_OBJETO DE.ESTA LEY.; CONTRARIOS A LOS BUENOS USOS Y COSTUM. 
Í3RES EN LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS QUE IMPLI(;\UE -
COMPETENCIA DESLEAL CONSTITUYE UNA I_NFRACCIÓN ADMINISTRA-

TIVA, DE ESTA FORMA, EL INTENTAR O LOGRAR EL PROPÓSITO -

94 "'l,,]er Artícul.os 119, 120 y 121 de 1a Ley Federal de. Protec_
-ci.ón a1· Corisumidor .. 

-( 95 )" · Vér Artícu1o 122 de --la Ley Federal de Protección al. Consi!, 
midor. 
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DE DESACREDITAR LOS PRODUCTOS, LOS SERVICIOS O EL ESTABL~ 
c I MIENTO DE OTRO, AS f COMO EL PONER EN VENTA o EN c I RCUL&_ 
CIÓN PRODUCTOS u OFRECER SERVICIOS INDICANDO nuE ESTÁN 
PROTEGIDOS POR UNA MARCA REGISTRADA SIN DUE LO ESTe:N, SON 
ACTOS \.1UE CONFIGURAN INFRACCIONES SANCIONADAS AmHNISTRA
TI V AMENTE EN LA PROPIA LEY, < 96 ) 

UN ASPECTO IMPORTANTE EN MATERIA DE PUBLICI-
DAD LO CONSTITUYEN LOS AVISOS Y NOMBRES COMERCIALES. AL 
RESPECTO, PUEDE SEÑALARSE LO S!GUIENTE: TODA PERSONA QUE 
PARA ANUNCIAR AL PÚBLICO UN COMERCIO, UNA NEGOCIACIÓN O 
DETERMINADOS PRODUCTOS, HAGA USO DE AVISOS P.UE TENGAN SE
ÑALADA ORIGINALIDAD 0.UE LOS DISTINGA FÁCILMENTE DE LOS DE 
SUS ESPECIES, PUEDE AD0UIRIR EL DEP.ECl10 EXCLUSIVO DE SE-
GUIRLOS USANDO Y DE IMPEDIR P.UE OTRAS PERSOMAS HAGAN USO 
DE AVISOS IGUALES O SEMEJANTES, AL GRADO DE 0UE SE CONFU~ 
DAN EN SU CONJUNTO, POR LO 0UE HACE AL NOMBRE COMERCIAL 
Y EL DERECHO A SU USO EXCLUSIVO, ESTARÁ PROTEGIDO SlN NE
CESIDAD DE DEPÓSITO O REGISTRO, DENTRO DE UNA ZONA GEOGR~ 
FICA QUE ABARQUE LA CLIENTELA EFECTIVA DE LA EMPRESA O E~. 
TABLECIMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL A QUE SE APLIC'UE Y 
TOMANDO EN CUENTA LA DIFUSIÓN DEL NOMBRE Y LA POSIBILIDJ\D 
DE 0.UE SU USO _POR UN TERCERO INDUZCA A -ERRO A LOS CONSUM1. 
DORES, Es ASÍ GUE , EL USAR, DENTRO DE LA ZONA GEOGRÁFI
CA QUE ABARQUE LA CLIENTELA EFECTIVA, UN NOMBRE COMERCIAL 
IG.UÁL A OTRO QUE YA ESTÉ SIENDO USADO POR UN TERCERO, PA
RA AMPARAR UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL, COMERCIAL O DE 
SERVICIO, DEL MISMO GIRO, CONSTITUIRÁ DELITO EN LOS -fe:RM!. 
NOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR,< 97 ) 

96 Ver Artículos. 2.10, Fracción V·y IX de 1a Ley Federa1 de· Pro;. 
tección al: Consumidor. , -=--

97 Ver· Artículo 211, Fracción VII de 1a Ley Federa1 de Prot:.C.E:_ 
ción al Consumidor. 



4. 6 LEY GENERAL DE S.A.LUD Y REGL8. 
MENTO DE PUBLICIDAD P.'\R.I\ AL.L 
MENTOS, BEBIDAS Y MEDICAMEM
TCJS. 

LA LEY GENERAL DE SALUD CONTEMPLA EL RÉGIMEN 
JURlDICO A C\UE QUEDA SUJETA 1..A PUBLl CIDAD P.UE SE REF I.ERE 
A.LA SALUD, AL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES, A LA REHABILI 

TACIÓN DE LOS INVÁLIDOS, AL EJERCICIO DE LAS DISCIPLINAS 

PARA LA .SALUD Y A LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE REGULA LA 
. PROPIA LEY, . 

DE ESTA FORMA, PUEDE OBSERVARSE 0UE LA FlNALl.. 

DAD PRIMORDIAL DEL CONTROL DE LA PUBLICIDAD EN LA MATERIA, 
SERÁ LA DE PROTEGER LA SALUD PÚBLICA, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, CORRES¡>ONDE A LA SE--' 
CRETARfA .DE SALUD, CONFÓP.ME AL TfTULO DÉCIMO TERCERO DE'"-
LA LEY GENERAL DE SALUD Y REGLAMENTO DEPUBLI e IDAD PARA 
AúMÉNTos .. BEBIDAS Y MEDICAMENTOS, AUTORIZAR LA PUBLICI:_-: 
DAD QUE SE REFIERE A LA SALUD, AL TRATAMIENTO DE LAS EN~
FERMEDADES~ A LA REHAB.ILITAC!Ól't DE LOS INVÁLIDOS,< ÁL ~JER
c'[ (:¡o DE LAS DI se I PLl NAS PARA LA SALUD y A LOS 
Y SERVICIOS QUE REGULA LA INVOCADA LEY, ( 98 ) 

'. ( , 98 ). Ve:x: /u;t1:cul.o 300. de l.a Ley Gepe-ral.. de .Salud.-
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RESPECTO DE LA PUBLICIDAD QUE TENGA INCIDENCIA EN LA MA-. 
TERIA SANITARIA, PUEDEN HACERSE ALGUNAS CONSIDERACIONES, 
PRIMERAMENTE; LA INFORMACI6N CONTENIDA EN E~ MENSAJE DE
BERÁ SER COt1PROBABLE y NO ENGAÑAR AL PÜBLI ca SOBRE LA c~ 
LIDAD, ORIGEN; PUREZA, CONSERVACIÓN Y PROPIEDADES DE 
EMPLEO DE LOS PRODUCTOS. ADEMÁS, EL MENSAJE DEBERÁ TENER 
CONTENIDO ORI E!ffADOR Y EDUCATIVO; LOS ELEMENTOS f"\UE C0[1 
PONGAN ~L MENSAJE DEBERÁN SER CONGRUENTES CON LAS CARAC
TERfSTI CAS CON nuE FUERON AUTORIZADOS LOS PRODUCTOS, 
PRÁCTICAS O SERVICIOS DE 0UE SE TqATE; EL MENSAJE NO D~ 
BERÁ INDUCIR A CONDUCTAS, PP(CTiCAS O HÁBITOS NOCIVOS P6 
RA LA SALUD FfSICA O MENTAL ~UE IMPLil"UEN RIESGO O ATEN
TEN CONTRA LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD FÍSICA O DIGNIDAD -
DE LAS PERSONAS, EN PARTICULAR DE LA MUJER; EL MENSAJE 
NO DEBERÁ DESVIRTUAR NI CONTRAVENIR LOS PRINCIPios, DIS
POSICIONES y ORDENAMIENTOS nuE EN MATERIA DE PREVENCIÓN~ 
TRATAMIENTO DE ENFERl1EDADES O REHABILITAC.IÓN~ ESTABLEZCA 
LA SECRETARÍA DE SALUD, Y EL MENSAJE PUBLICITARIO DEBERÁ 
ESTAR ELABORADO CONFORM~ A LAS DISPOSI~IONES LEGALES 
APLICABLES, 

POR LO RUE RESPECTA A PROHIBICIONES, SE PRE 
V~ f"\UE NO SE AUTORIZARÁ LA PUBLICIDAD 0UE( 99 ) : CON_;:;: 
TRAR f E· LAS NORMAS LEGALES AºL 1 CABLES EN MATERIA. 'JE EDU.C6 
CIÓN SANITARIA, NUTRICIONAL O TERAP~UTICA; ACONSEJE AL. 
PÚBLICO PRÁCTICAS ABORTIVAS; UTILICE IMPRESIONES, LITO
GRAFfAS, SIGNOS, IMÁGENES DIBUJOS O REDACCIONES f.IUE E.NG6 
ÑEN AL PÚBLICO. SOBRE CALIDAD, ORIGEN, PUREZA, CONSERVA-
CIÓN, uso~ APLICACIÓN o PROPI~DADES DE LOS PRODUCTOS~ o 

(. 99· ) Ver ArtícU1o 24 del Reglamento de !'ublicidad para A.1imeti.
tos, Bebidas y Medié.amentos. 
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BIEN SOBRE EL USO, APLICACIÓN O PROPIEDADES DE LAS ACTI
VIDADES MENCIONADAS EN ELLA; IMPUTE, PI fAt~E, CAUSE PER
JUICIO O COMPARACIÓN PEYORATIVA PARA OTRAS MARCAS, PRO-
DUCTOS, SERVICIOS, EMPRESAS U ORGANISMOS; EXAGERE O EN
GAAE EN CUANTO A LAS CARACTERfSTiCAS, PROPIEDADES O USOS 
DE LOS PRODUCTOS Y ACTIVIDADES; EXPRESE A TRAVÉS DE PALA 
BRAS O IMÁGENES QUE EL CONSUMO O E~ USO DE UN PRODUCTO -
O EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD HAN SIDO FACTOR DETERMI
NANTE PARA EL LOGRO DEL PRESTIGIO SOCIAL O DEL FENOTIPO 
DE LAS PERSONAS 0.UE SE UTILICEN EN EL ANUNCIO, CUANDO NO 
EXISTAN PRUEBAS FEHACIENTES f.'\LJE LO DEMUESTREN; ASf COMO 
LA PUBLICIDAD EN LA DUE EL CONSUMO O EL USO DE UN PRODU~ 
TO SEAN CONTRADICTORIOS CON LA CONDICIÓN O LA DISCIPLINA 
QUE OSTENTAN ESAS PERSONAS; EXPRESE VERDADES PARCIALES 
QUE INDUZCAN A ERROR O ENGAÑO; SE REFIERA A TÉCNICAS DE 
ELABORACIÓN, CARACTERÍSTICAS, PROPIEDADES O CUALIDADES 
CON LAS QUE NO CUENTE EL PRODUCTO, O ESTAS DOS ÚLTIMAS EN 
EL CASO DE LAS ACTIVIDADES; CAUSE LA CORRUPCIÓN DEL LEN
GUAJE, CONTRARÍE BUENAS COSTUMBRES MEDIANTE PALABRAS, AC-
TITUDES O IMÁGENES OBSCENAS, FRASES O ESCENAS DE DOBLE 
SENTIDO, SONIDOS OFENSIVOS, GESTOS Y ACTITUDES INSULTAN~~ 

TES. O EMPLEE RECURSOS DE BAJA COMICIDAD; SEA DENIGRANTE 
PARA EL CULTO CfVICO O DE LA PATRIA Y DE LOS HÉROES, DE -
LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARr.iUEOLÓGICOSY ARTfSTICOS Y 
LAS CREENCIAS RELIGIOSAS, FOMENTE LA DISCRIMINACIÓN DE RA 
ZAS O DE SITUACIONES ECONÓMICAS O SOCIALES DEL INDÍVIDUO; 
EXPRESE IDEAS () IMÁGENES DE VIOLENCIA, CRIMEN, ,IRA, ABÚ
~o, IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA; SE DESARROLLE CON IDEAS, -
IMÁGENES O IMPLEMENTOS B~LICOS; USE ADJETIVOS CALIFICATI
VOS DE TIPO COMPARATIVO, CUANDO. NO EXISTAN PRUEBAS FEHA:
CIENTES QUE ASÍ LO.DEMUESTREN; USE ADJETIVOS CALIFICATI-
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VOS TALES COMO PURO, CUANDO LOS PRODUCTOS CONTENGAN CUAh 
nUI ER ADITIVO o SUSTANCIA ARTJ FIC!AL, o NATURAL, CUANDO 
HAYAN SIDO SOMETIDOS A ALGÚN PROCESO 0UE MODIFinuE LAS -
CARACTERfSTICAS BIOFfSIConufMICAS·DEL PRODUCTO, y UTiLI
CE MÉTODOS DE LOS LLAMADOS SUBLI t\I NALES PARA DI fUNDI R 
MENSAJES PUBLICITARIOS, 

CONCRETÁNDO!lOS A LA PUBLICIDAD DE ALIMENTOS 
Y BEBIDAS NO ALCOHÓLIC.A.S, ( JOO) ÉSTA NO DEBERÁ ASOCIAR 
SE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL CONSUMO DE BEBIDAS Ak 
COHÓLICAS, INDUCIR A HÁBITO~ DE ALIMENTACIÓN O ATRIBUIR 
A LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS UN VALOR NUTRITIVO SUPs 
RIOR O DISTINTO AL l?IUE TENGAN EN REALIDAD, CONTRARIAR 
LAS NORMAS DE EDUCACIÓN HIGIÉNICA Y NUTRICIONAL. 

CUANDO SE TRATE DE COMPLEMENTOS O SUPLEMEN
TOS DE LA ALIMENTACIÓN INFANTIL, NO PODRÁN SER ANUNCIA-
DOS CON CARACTERfSTICAS O PROPIEDADES IDÉNTICAS O SUPE--

. ·RIORES A LA ALIMENTACIÓN DEL SENO MATERNO. Los PRODUC--' 
TOS QUE PRETENDAN RESTRINGIR EL CONSUMO DE ALIMENTOS NO 
PODRÁN ANUNCIARSE COMO DJETÉTICOS, SINO COMO BAjO EN CA-· 
LOR(AS, EN COLESTEROL O EN OTROS ELEMENTOS <:1UE INTERVEN
GAN EN SU FÓRMULA DE COMPOSICIÓN. ASIMISMO, NO DEBERÁ -
AFIRMAR C\UE LOS PRODUCTOS PUBLICITARIOS LLENAN, POR Sf -
SOLOS, LOS REC\UERIMIENTOS NUTRICIONALES DEL SER HUt1ANO. · 
EXPRESAR CON SIGNOS, IDEAS O IMÁGENES DE HÉROES FICTI-
CIOS, nuE LA INGESTIÓN DE LOS PRODUCTOS PUBLÍCITADOS LES 
PROPORCIONÓ TAL CONDICIÓN, CONFERIR A LOS PRODUCTOS PU-
BLICITARIOS PROPIEDADES TERAPÉUTICAS, Y EXPRESAR 0.UE A 
TRAVÉS DEL PRODUCTO PUBLICITADO SE ADC\UIERE UN CAMBIO EN 
LA CONDUCTA BÁSICA DEL INDIVIDUO, 

( 100 ) Ver Artículos 307 de 1a Ley General. de Salud y 28 y si
guientes de1 Reglamento de Publicidad para Alimentos~ B~

bídas y Medic~mentos, 
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POR LO quE HACE A LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, ( lOl ) ÉSTA SÓLO DARÁ I NFORMAC 1 ÓN SOBP-E LAS 
CARACTERÍSTICAS, CALIDAD Y TÉCNICA DE ELABORACIÓN, NO -
DEBERÁN ANUNCIARSE .LAS BEBIDAS COMO PRODUCTORAS. DE BIE
NESTAR O SALUD O ASOCIARLAS A CELEBRACIONES CÍVICAS O -
RELIGIOSAS, NO PODRÁN ASOCIARSE LAS BEBIDAS CON IDEAS O 
IMÁGENES DE MAYOR ÉXITO EN LA VIDA AFECTIVA Y SEXUALI-
DAD DE LAS PERSONAS O HACER EXALTACIÓN DE PRESTIGIO SO
CIAL, VIRILIDAD O FEMINEIDAD, NO PODRÁN ASOCIARSE LAS 
BEBIDAS CON ACTIVIDADES CREATIVAS, DEPORTIVAS, DEL HO-
GAR O DEL TRABAJO, N! EMPLEAR IrlPERATIVOS QUE INDUZCAN 
DIRECTAMENTE A su CONsurm, NO PODRÁN INCLUIRSE, EN IM8. 
GENES o SONIDOS, LA PARTICIPACIÓN DE NIAos o ADOLESCEN
TES NI DIRIGIRSE A ELLOS, NO PODRÁN INGERIRSE REAL O 
APARENTEMENTE, CUANDO SE VINCULEN CON L.A ALIMENTACIÓN, 
NO SE ANUNCIARÁN LAS BEBIDAS COMO INDISPENSABLES EN LA 
MENCIONADA ALIMENTACIÓN. 

POR LO QUE HACE A LA PUBLICIDAD DE TABACO,_ 
SE PREVl:O f\UE, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS RE0UISITOS PRE.§. 
CRlTOS PARA LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, NO DE. 
BERÁ INDUCIR A SU CONSUMO ATRIBUYÉNDOLE PROPIEDADES SE_ 
DANTES O ESTIMULANTES PARA DISMINUIR LA FATIGA O TEN-
SIÓN. 

EN CUANTO A LA PUBLICIDAD .DE MEDICAt1ENTOS, 
PLANTAS MEDICINALES, E0UIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓP-TE~~ 

sis, AYUDAS FUNCIONALES E INSUMOS DE uso ODONTOLÓGICO, 
MATERIALES 0UIRÜRGICOS, DE CURACIÓN Y AGENTES DEDIAG..:. 

.. NÓST.ICO .... ÉSTA PUEDE ESTAR DIRIGIDA A PROFESIONALES DE 

( 101 ) Ver Artículo 308 de ln Ley General. "de Salud. 
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LA SALUD O SER DE CARÁCTER MAS.! VA, < 1º2 ) 

LA PUBLICIDAD DIRIGIDA A PROFESIONALES DE LA 

SALUD~ SE CIRCUNSCRIBIRÁ A LAS BASES APROBADAS POR LA SE

CRETARÍA, ESTARÁ DIRIGIDA EXCLUSIV.'\MENTE A LOS PROFESIO-

NALES, - TÉCNICOS Y AUXiLIARES DE LA SALUD, ~E LiMIT~RÁ A 

DIFUNDIR LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES; PROPIEDADES TERA

PÉUTICAS Y MODAL! DADES DEL EMPLEO, RECOMENDANDO SI EMPRE -

LA CONSULTA AL MtDICO, SÓLO HARÁ ILUSTRAC.IONES DE ÁREAS 

ANATÓMICAS AL NATURAL CUANDO ASÍ LO JUSTIFic:\UE EL r1EDICA
MENTO, DEBERÁ EXPRESARSE LA ~ÓRMULA DE COMPOSICI6~;· INDI

CACIONES, CONTRAINDICACIONES, LAS REACCIONES SECUNDARIAS 

Y LAS PREC.AUC 1 OMES DEL MED 1 CAMENTO O DEL MÉTODO TERAPÉUT_l_ 

co. SI NO HUB 1 ERA .'\LGUNA o LAS TRES ÜLTI MAS, AS.Í DEBERÁ 

EXPLICARSE, Y NO PODRÁN ANUNCIARSE MEDICAMENTOS COMO CUR& 

TI VOS DE ENFERrlEDADES c:\UE A LA LUZ DE LA CIENCIA NO LO 

SEAN POR ACCIÓN FARMACOLÓGICA, 

LA PUBLICIDAD MASIVA, SE LIMITARÁ A DÚ=UNDIR 

LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES, PROPIEDADES TERAPÉUTICAS -

Y MODALIDADES DE EMPLEO, SE CIRCUNSCRIBIRÁ EXCLUSIVAM.ENTE 

A MEDICAMENTOS DE LIBRE VENTA Y DEBERÁ SER CLARA;. CC>NCiS_Á 

Y SIN EXPRESIONES INCOMPRENSIBLES, 

LA PUBLICIDAD EN MATERIA DE PERFUMERfA,_ BE-'

LLEZA Y ASEO ( 1 º3 ) DEBERÁ COADYUVAR A LA EDUCACIÓN HIGIS. 

NICA, .SÓLO SE REFERIRÁ AL MEJOR.AMIENTO REAL EN LA ·APARIE!:i 

CIA FfSICA, EN EL ASEO Y PULCRITUD DEL SER HUMANO O INDI
CAR SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD Y TÉCNICA DE ELABORACIÓN, 

LA .PUBLICIDAD DE TOALLAS SANITARIAS Y PRODUCTOS DE ASÉO -

( 102 ) 

( 103 ) 

Ver Artículo 310 de la Ley General de Salud. 
Ver Artículos 69 y siguientes de1 Reglamento de Publicidad 
~ara Alimentos, Bebidas y Medic~mentos. 
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'/AGlNAL1 NO SJ;: ltlCLUIRÁ J::N PROGRAMACIONES DESTINADAS A -
LA NlAEZ, ADEMÁS, NO DEBERÁN IMPLICAR, DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE, QUE LOS PRODUCTOS PUBLICITARIOS ORIGINAN UN 
MAYOR tXITO EN LA SEXUAL-IDAD DE LAS PERSONAS, NO SE 
EMPLEARÁN DESNUDOS LASCIVOS~ NO INDICARÁN 0.UE EL USO DE 
LOS PRODUCTOS PUEDE CAUSAR MOTJIFICACIONES ESENCIALES EN 
LA CONDUCTA DE LA PERSONA, NO PODRÁN ATRIBUIRSE ACCIONES 
TERAP~UTICAS Y NO PODRÁN PRESENTARSE LOS PRODUCTOS PUBLL 
CITARIOS COMO INDISPENSABLES PARA LA V!DA DEL SER HUMANO, 

!'°INALMENTE, POR LO C'!UE SE REFIERE A LA PUBLI 
CIDAD DE PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES, ( 10'•) EN tSTA NO DE 
BERÁN APARECER NIÑOS MANIPULANDO EL PRODUCTO, NO HARÁ 
EXALTACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS CONTENIDAS EN LOS PRODUC-
TOS, SI SON CONTAMINANTES Y DEBERÁ ACONSEJAR SOBRE EL USO 
ADECUADO DE LOS PRODUCTOS, 

Los ÓRGANOS DE LA RADIO, LA TELEVISIÓN y LA 
CINEMATOGRAFfA DEBERÁN CONSTATAR QUE LOS INTERESADOS EN 
DIFUNDIRLA CUENTAN CON LA AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA PU
BLICIDAD OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE SALUD, SIN PERJUl_ 
CIO DE LAS DEHÁS AUTORIZACIONES OUE LAS LEYES Y REGLAMEli 
TOS SEÑALEN. 

AL RESPECTO, SE ESTABLECE OUE LOS ANUNCIAN
TES, ASf COMO LOS COtkESÍONARlOS, PERMISIONARIOS Y PROP.Ii;. 
TARIOS DE LOS MEDIOS DE DIFUSióti QUE INTERVENGAN ORD_ENA!1 
DO O EJECUTANDO LA DIFU_SIÓN DE PUBLICIDAD l~O. AUTORIZADA 
SE HARÁN ACREEDORES A LAS SANCIONES ADt_1l'H STRATIVAS PRE-
VISTAS, ES DECIR, MULTA O ARRESTO ~ASTA P0R 36 HORAS, 

( 104-) Ver Artícu1os 81 y 82 del Reglamento de Publicidad para 
Alimentos, Bebidas- y Medica.mentes. 
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Es NECESARIO APUNTAR QUE ESTAS FACULTADES SE 
DEBERAN EJERCER SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES PUE EN 
LA MATERIA, CONFIERAN LAS LEYES A LAS SECRETARIAS DE Go-
BERNACIÓN, EDUCACIÓN POBLICA, COMERCIO Y !"OMENTO lNDUS-
TRIAL, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y OTRAS DEPENDENCIAS 
DEL EJECUTIVO FEDERAL. SIN EMBARGO, DEBE EVITARSE LA IN
VASIÓN DE COMPETENCIAS, PROBLEMA FUNDAMENTAL DERIVADO DE 
LA GRAN DIVERSIFICACIÓN Y DISPERSIÓN LEGISLATIVA APLICA-
BLE A LA MATERIA PUBLICITARIA, 

Es AS{ COMO LA LEGISLACIÓN SANITARIA INTENTA 
ENCAUZAR LA PUBLICIDAD, DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS LEGA-
LES, DE FORMA 0UE SE ?l=!OTEJA DE UNA MANERA ADECUADA U\ sa 
LUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 

' 



4.7 LEY FEDERAL DE PROTECCION AL COti 

SU~IDOR. 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR -

TIENE POR OBJETO ESENCIALrtENTE LA PROTECCIÓN DE LOS INTE

RESES Y DERECHOS DE LA POBLACIÓN CONSUMIDORA. RIGE EN TO 

DA LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES SE DECLARAN DE ORDEN 

PÚBLICO E IHTERes SOCIAL. 

ESTA LEY FUE EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 1975J SIENDO REFORMADA EL 7 

DE FEBRERO DE J.!)85. Es UN ORDENAMIENTO QUE SE NUTRE DE -

LA SAVIA DE LOS ARTfCULOS 27 Y 123 CONSTITUCIONALES Y QUE 

FORTALECE EL SISTEMA DEMOCRÁTICO AL DECRETAR EL IMPERIO -

DEL DERECHO SOCIAL SOBRE AQUELLAS NORMAS DE DERECHO PRIVA: 
DO C!UE POR TRADICIÓN POSTULAN LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN 

.. SOB.RE e LA BASE DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. Y LÁ IGUAL-e-: 

DAD .ENTRE LAS PARTESJ CON NOTORIA INEQUIDAD PARA EL MÁS -
. D~BIL DE LOS CONTRATANTES. . 

POR LO P.UE HACE A .LA COMPETENCIA, LA. LEY SEÑA.. 
LA Q.UE CORRESPON,DEP.Á LA APLICACIÓN y VIGILANC.IA ·EN LA .ES

FERA ADMINISTRATIVA DE LAS DisPosIÓONES DE ESTA LEY; 
FALTA .DE COMPETENCIA ESPEc.liICA: DE DETERMINADA DEPENDEN-
CIAJ A LA SECRETARfA DE COMERC.10 ·Y· !"OMENTO INDUSTRIAL •.. 
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ENTRANDO CONCRETAMENTE AL TRATAMIENTO DEL -
R'"GIMEN JURlDICO A f\UE SUJETA ESTA LEY A LA PROPAGANDA -
COMERCIAL, PUEDEN HACERSE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. 
COMPETE A LA SECRETARfA DE COMERCIO Y fOMENTO INDUSTRIAL, 
EN LOS T'"RMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONS~ 
11IDOR, C 

105 
) VERIFICAR QUE SE .INFORME CLARA~ VERAZ Y SU

FICIENTEMENTE AL CONSUMIDOR~· PROHIBIENDOSE Af.\UELLA <>UE -
HAGA USO DE TEXTOS, DI.IÍ.LOGOS~· SONIDOS, IMÁGENES O DES-
CRI PCIONES QUE DIRECTA O INDIRECTM1ENTE IMPLinUEN INEXA~ 

TITUD, OBSCURIDAD, OMISIÓN, AMBIGUEDAD, EXAGERACIÓN O 
OUE POR CUAL~UIER OTRA CIRCUNSTAN~IA PUEDA INDUCiR AL 
CONSUMIDOR A ENGA~O, ERROR o CONFusióN SOBRE ( IOG ) EL 
ORIGEN DEL PRODUCTO, BIEN SEA GEOGRÁFICO, COMERCIAL O DE 
CUALquIER OTRA fNOOLE o, EN su CASO, DEL LUGAR DE PRESTA 
CIÓN DEL SERVICIO Y LA TECNOLOGÍA EMPLEADA, LOS COMPONE!i 
TES O INGREDIENTES P.UE INTEGRAN EL PRODUCTO O EL PORCEN
TAJE EN QUE CONCURRAN EN EL, LOS BENEFICIOS O IMPLICACIQ 
NES DEL USO DEL PRODUCTO O SERVICIO, LAS CARACTERfSTICAS 
DEL PRODUCTO, TALES COMO DIMENSIONES, CANTIDAD, CALIDAD, 
UTILIDAD; DURABILIDAD O ATRIBUTOS Q, EN SU CASO, LAS CA
RACTERfSTICAS DEL SERVICIO C::UE SE OFREZCA, LAS PROPIEDA
DES DEL PRODUCT_O O SERVICIO NO DEMOSTRABLES.· LA FECHA DE 
ELABORACIÓN Y CADUCIDAD, CUANDO ESTOS DATOS DEBAN INDI-
CARSE, LAS CARACTERfSTICAS O CUALIDADES BASADAS EN COMP8_ 
RACIONES TENDENCIOSAS, FALSAS O EXAGERADAS, RESPECTO DE 
OTROS"BIENES O SERVICIOS IGUALES O SIMILARES, OUE SE PRQ 
DUZCAN O PRESTEN EN EL PAf S O EN EL EXTRANJERO, LOS Tl:::R
MINOS DE LAS GARANTfAS, SI SE OFRECIESEN .. Y EL RECONÓCI--. 
MIENTO O APROBACIONES OFICIALES O INSTITUCIONALESj SEAN 
NACIONALES o EXTRANJEROS cor10 ADJUDICACIÓN DE TROFEOS~ -

( 105 

( 106 

Ve~ A~tícu¡os l~ 1 52 y 6~~ fracción V de la Ley Federal 
de Protecci6n al Consumidor-

Ver Artícu1o, 52 de 1a Ley _Federal de Protección al Con~ú
midor .. 



MEDALLAS, PREMIOS O DIPLOMAS, 

POR LO "UE RESPECTA A LA RESPONSABILI:.>AD, 
PODEMOS SEPALAR nUE LA FALTA DE VERACfDAD EN LOS INFORMES 
SOBRE LAS PROPIEDADES, CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
PRODUCTOS ASI COMO DE LAS INSTRUCCIONES PARA SU USO NOR-
MAL Y CONSERVACIÓN, SERÁ CAUSA DE RESPONSABILIDAD POR LOS 
DAflOS Y PERJUICIOS 0UE SE OCASIONAREN, ( lOl ) 

LA DEPENDENCIA COMPETENTE, EN CADA CASO, OR
DENARÁ 0UE SE SUSPENDA LA PUBLICIDAD nUE VIOLE LO ~ISPUE~ 
TO POR ESTA LEY, Y PODRÁ EXIGIR AL ANUNCIANTE 0UE, A CAR
GO DEL MISMO, REl\LICE· :....:. P~2!...!C!!:/'.!} C0RR!::('.T!VA ~N_LA FOR:-. 
MA EN 0UE A0UELLA ESTIME SUFICIENTE, SIN PERJUICIO DE IM
PONERLE LAS SANCIONES EN f"lUE HUBIERE INCURR-IDO. ( lOB) 

í.lUEDARÁl• OBLIGADOS AL CUMDL IrH ENTO DE ESTA 
LEY LOS COMERCIANTES, INDUSTRIALES, PRESTADORES DE SERVl

··CIOS, ASf COMO LAS Et1PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, OR- - . 
- GAN-I SMOS DES CENTRAL IZADOS Y LOS ÓRGANOS DEL ESTADO EN 

CUANTO DESARROLLEN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN, DISTRiBU::--
CIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVI
CIOS A CONSUMIDORES, í.lUEDAN EXCEPTUADOS DE LAS DISPOSI'
CIONES DE LA PRESENTE LEY; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
PROFESIONALES Y LOS 0UE SE PRESTEN Efl VIRTUD DE UN CONTR8. 
TO O RELACIÓN DE TRABAJO. 

POR OTRO LADO, PODEMOS OBSERVAR CIUE EL A_VA!:i 
CE Y LA MODERNIZACIÓN DE LOS t1ED-I OS MAS-IVOS DE COMUNICA..: 
CIÓN HAN CONTRIBUElO A f.'.UE LOS PROVEEDORES, COMERCIANTES 

107) Ver. Artícu1o 82 de la Ley Federa1 de Protección al Consumidor. 

__ 108) Ver Artículo 92· de la Ley Federa1 de Protección al Consumidor-
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y PRESTADORES DE SERVICIOS DISEÑEN NUEVAS FORMAS DE IN

DUCCIÓN COLECTIVA MEDIANTE SOfI STI CADAS CAMPAÑAS DE PU-

BLICIDAD EN LAS QUE SE APLICAN INCLUSO, PRÁCTICAS DE PS.!. 

COLOGfA f-IUE MATERIALMENTE OBLIGAN Al. CONSUMIDOR A ADQUI

RIR NO SOLAf1ENTE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS Y SUPEP.-

FLUOS, SINO A~UELLOS ~UE JAMÁS TUVIERON INTENCIÓN DE 

COMPRAR, 

EN ESTE SENTIDO, LA DEMANDA DE PROTECCIÓN Y 

ASESORfA JURIDICA POR PARTE DE ~os CONSUMIDORES SE HA 

VI STO FUERTEMENTE l NCREMENTAPA POR LA VARIACIÓN DE LOS -
PATRONES Y HÁBITOS DEL CONSUMIDOR MOTIVADOS POR LA EXCE

SIVA PUBLICIDAD, 

POR TALES RAZONES, SE SUSTENTA COMO UNO DE 

LOS PROPÓSITOS FUNDAr1ENTALES DE LA LEY, EL REGULAR LA 

UTILIZACIÓN EXCESIVA DE PUBLICIDAD TRANSMITIDA POR LOS -

MEDIOS MASIVOS DE 'coMUNICACIÓN. DE ESTE MODO, LA PROTE~ 
CIÓN DE LOS INTERESES- Y DERECHOS DE· LA POBLACIÓN CONSÚMl:. 

DORA ENTRAÑA PARA EL ESTADO UNA SERIA RESPONSABiLIDAD •. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURfDICO~_ .LA PROTE¿_ 
CIÓN AL-CONSUMIDOR SUPONE CORREGIR DESVIACIONES EN LAS -

PRÁCTICAS COMERCIALES, MEDIANTE LAS INSTANCIAS. LEGALES -
PERTINENTES, CONFORME A ESTE ORDEN DE IDEAS, LA .. PROPIA 

LEY DETERMINA í,\UE. LA ACC.IÓN PÚBLICA SE EJERCERÁ A TRAV~S 
DE LA. PROCURADURfA !"EDERAL DEL CONSUMIDOR, 

LA PROCURADURÍA !'°EDERAL DEL CON~UMIDOR, ES 

UN ORGANI.SMO DES.CENTRALIZADO DE SERVICIO SOCIAL, CON FU!i 
CIONES DE ,l\UTOR.IDAD, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMQ 
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NIO PROPIO, PARA PROMOVER Y PROTEGER LOS DERECHOS E INT~. 
RESES DE LA POBLACIÓN CONSUMIDORA, 

LA PP.OPIA LEY LE OTORGA A LA PROCURADURfA -
FEDERAL DEL CONSUMIDORJ COMO MODERNO MECANISMO DE Df.FEN
SA CIUDADANA, FACULTADES PARA REPRESENTAR INDIVIDUAL Y -
COLECTIVAt1ENTE A LOS CONSUMIDORES; ESTUDIAR Y PROPONER -
TODA CLASE DE MEDIDAS ENCAMINADAS. A SU PROTECCIÓN; ASESQ 
RARLOS GRATUITAMENTE, DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES co~ 
PETENTES TODOS Los· ACTOS o HECHOS 0UE AFECTEN A su PATRL 
MONIO Y DIGNIDAD, CONCILIAR LAS DIFERENCIAS ENTRE PROVE~ 
DORES Y CONSUM !DORES FUNG 1 ENDO COMO AMIGABLE COMPONEDOR 
O ÁRBITRO Y EN GENERAL, VELAR EN LA ESFERA DE SU COMPE-
TENCIA, POR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN MATERIA Y LAS -
DISPOSICIONES OUE DE ELLA DERIVEN, 

ENTRE OTRAS DE SUS ACTIVIDADES, EVALÜA LAS -
QUEJAS y DE SER ~STAS RAZONABLESJ CITA AL PROVEEDOR y TRA 
TA DE CONCILIAR LOS INTERESES, DESDE LUEGO QUE SI HAY 
VIOLACIONEE· A ALGUNAS OTRAS LEYES, LAS DENUNCIAS SE HARÁN 
ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ~UEDE DESPREN
DERSE QUE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DE ESTE ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO. ES LA DE REPRESENTAR LOS DERECHOS E INTERESES
DE LÓS CONSUMIDORES FRENT~ A LOS ~RGANISMOS PR~VADOS, .~os 
PRESTADORES DE SERVICIOS Y LOS PROVEEDORES DE BIENES. 
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EL ORGANISMO ACTÚA PR Iri!ORAMENTE COMO CONC I -
LI ADOR; SI NO LOGRA UN ACUERDO ENTRE PROVEEDOR Y CONSUMl.. 
DOR, PIJEDE CONSTITUIRSE EN ÁRBITRO y TRATARÁ DE RESOLVER 
ASf EL CONFLICTO, EN UNA SEGUNDA FASE, DICTANDO UN FA-
LLO. DE ESTA FORMA REPRESENTARÁ LOS INTERESES DEL CONS\! 
MIDOR. 

POR LO OUE RESPECTA EL INSTITUTO NACIONAL -
DEL CONSUMIDOR, ESTE ES UN ORGANISMO DE RECIENTE CREA-
CIÓN, DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRl. 
MONIO PROPIO, CUYAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES Y FINALIDA
DES SON INFORMAR Y CAPACITAR AL CONSUMIDOR EN EL CONOCI
MIENTO Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS; ORIENTAR AL CONSUMI
DOR PARA PUE UTILICE EN FORMA RAZONABLE SU CAPACIDAD DE 
COMPRA; ORIENTARLO EN EL CONOCIMIENTO DE PRÁCTICAS PU-
BLICITARlAS NOCIVAS A SUS INTERESES, ENTRE OTRAS, 

PARA EL LOGRO DE ESTOS FINES, EL INSTITUTO 
.RECOPILA INFORMACIÓN, ELABORA PROCESOS Y DIVULGA INFORMA 
.. CIÓN OBJETIVA PARA FACULTAR AL CONSUMIDOR A UN MEJOR CO-
. NÓCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS P.UE SE. OFRECEN EN 

EL MERCADO, Ast: MISMO, F0Rt1ULA Y REALIZA PROGRAMAS DE Dl. 
·.FUSIÓN .DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR Y DE o.RIENTACIÓN Y 

PROMUEVE.NUEVOS Y MEJORES SISTEMAS Y MECANISMOS @uE FACi_; 
Ll.TEN A LOS CONSUMIDORES AL ACCESO. A BIENES Y SERVICIOS -
EN MEJORES CONDICIONES DE MERCADO. 

Es IMPORTANTE HACER LA ANOTACIÓN DE 0UE A 
PARTIR DE NOVIEMBRE DE 1976, EMPEZÓ A CIRCULAR _EN TODO.EL. 
PAfs, LA REVISTA DEL CONSUMIDOR, ÓRGANO OFICIAL .DE DIFU-'
SlÓN y ORIENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 
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fOR TOPO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PUEDE -
SEÑALARSE 0.UE LA LEY OBLIGA AL PROVEEDOR A SUMINISTRAR -
EL lHEN o SERVICIO EN LOS T~RtÚNOS DE LA PUBL.IC.IDAD REA
LlZADA O EN LOS RUE SE SE~~LEN E~ EL ~ROPiO PRODUCTO, 

POR LO ~UE HACE EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE PROVEEDORES Y COMERCIANTES DE LAS DISPOSICIONES CONTJ;. 
NIDAS EN ESTA LEY Y LAS DEMÁS_ f:IUE DE ELLA SE DERIVEN, -
DARÁ LUGAR A LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPON!JIÉNTE Y 
A LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS f:IUE CORRESPONDAN A LOS DELi 
TOS EN QUE INCURRAN LOS INFP~CTORES; ADEMÁS, COMO YA SE 
SEMALÓ, SEP.Á CAUSA DE RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS RUE SE OCASIONAREN; LO QUE SE RECL~MARÁN Y SE 
DETERMINARÁN CONFORME A LA LEGISLACIÓN COMÚN, RUEDANDO A 
SALVO LOS DERECHOS DE LAS PARTES PARA SOMETER SUS DIFE-
RENCI AS AL ARBITRAJE DE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CON
SUMIDOR, EN CUYO CASO LA RESOLUCIÓN C'IUE AL EFECTO SE !JI!:;. 
TE SE TENDRÁ POR DEFINITIVA PARA TODOS LOS EFECTOS LEG.A
LES, SALVO LOS CASOS EN QUE DENTRO DEL T~RMINO SE RECU-
RRA. LA MISMA, 



4,8 REGL!\r1ENTO DE ANUMCIOS PARA EL DI§. 
TR !TO !=EDERAL. 

ESTE INSTRUt1ENTO JURÍDICO FUE EXPEDIDO POR EL 

EJECUTIVO fEDSRAL EL 30 DE NOVIEMBRE DE :t.976 A FIN DE RE

GLAMENTAR LA FIJACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS P.UE SEAN -
VI.SIBLES DES:JE LA VÍA PÚBLICA; LA EMISIÓN, INSTALACIÓN O 

COLOCACIÓN DE /\NUNCIOS EN LG5 SITIOS O LUGARES A LOS QUE 

TENGA ACCESO EL PÚBLICO; EL USO EN LOS LUGARES PÚBLICOS 

DE LOS DEMÁS MEDIOS DE PUBLICIDAD QUE ESPECIFICA EL PRE-

SENTE REGLAMENTO Y LAS OBRAS DE INSTALACIÓN, CONSERVA-

CIÓN MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, REPARACIÓN O RETIRO DE 
ANUNCIOS, ( 109 ) 

Es IMPORTANTE SE~ALAR P.UE LA APLICACIÓN Y VI

.G.Il.ANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO CORRESPONDE 
AL DEPARTAMENTO DEL .DISTRITO !=EDERAL Y A LOS .DELEGADOS PQ. 
LfTICOS DEL MISMO, DADO SU CARÁCTER LOCAL, PERO SIEMPRE ::.. 

EN LOS T~RMINOS P.UE EN ~L. SE PREVIENEN, 

POR LO r.\UE HACE AL CONTENIDO PROPIAMENTE DE<"." 

'LOS ANUNCIOS ~STE DEBERÁ. SER VERAZ, SEGÚN LO PREVIENÉ. ÉL 

MENCIONADO REGLAMENTO. ( 110 ) 

LO QUE .SE BUSCA CON ESTA DISPOSICIÓN ES.i PRI~ 
MERAMENTE; SUJETAR.A LA PUBLICIDAD COMERCIAL 'DIFUNDIDA A 

TRAVSS DE ANUNCIOS A LOS MISMOS LINEAMIENTOS A O.UÉ SE HA 

« 109 

( 110 

Ver e1 A~t!culo 12 de1 Reg1am~nt~ de Anuncios pa~a e1 
Distrito. Federa.1.. " 

Ver e1 Artículo· 52 de1 Re~1amento de Anuncios p~ra ~~ 
Dist-r.ito Fedéra'l. ... 
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SUJETADO A LA PUBLICIDAD DIFUNDIDA A TRAVtS DE OTROS ME
DIOS Y EN SEGUNDO TÉRMINO, EVITAR LA PUBLICIDAD ENGAi'JOSA 
SOBRE BIENES Y SERVICIOS f.1UE PUEDA MOTIVAR ERRÓNEAMENTE 
AL PÜBLICO, 

Es CONVENIENTE SEÑALAR QUE PARA LOS EFECTOS -
DE ESTE REGLAMENTO SE DEBERA ENTENDER POR ANUNCIO TODO Mg. 
DIO DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN O PUBLICIDAD qUE INDIQUE, 
SERALE, MUESTRE O DIFUNDA AL PÚBLICO CUALPUIER MENSAJE Rg. 
LAC I ONADO CON LA PRODUCC I Ót~ Y VENTA DE PRODUCTOS O B I E-
NES, CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CON EL EJERCICIO -
LICITO DE ACTIVIDADES PROFESIONALES, CULTURALES, INDUS-
TRIALES O MERCANTILES. 

CON EL OBJETO DE ESTAR ACORDE CON LOS LINEA-
MIENTOS CONSTITUCIONALES ESTABLECIDOS, EL REGLAMENTO c:\UE 
NOS OCUPA, PROHIBE TODA PUBLICIDAD CUYO TEXTO, FIGURAS O 
CONTENIDO SEA!~ CONTRARIOS A LA MORAL O A LAS BUENAS COS-
TUMBRES, ( 111 ) 

POR LO 0.UE HACE A LA PUBLICIDAD REFERIDA A 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y MEDICAMENTOS, ÉSTA SE AJUSTARA A LO 
DISPUESTO POR LA REGLAMENTACIÓN EN MATERIA SANITARIA, ASf· 
LO PREVIENE EL PRO PI O ?.EGLAMENTO, ESTE PRECEPTO EVITA LA 
INVASIÓN DE COMPETENCIAS. 

COMO PUEDE VERSE, LA PUBLICIDAD COMERCIAL: DI
FUNDIDA A TRAVÉS DE ANUNCIOS, MATERIA DE ESTE REGLAMENTO~ 
SE ENCUENTRA SUJETA A LOS LINEAMIENTOS GENERALES LOS CUA
LES SE HA ENCAUZADO TODA 0 UBLICIDAD COMERCIAL. Es DEcÚi, 
NO DEBE ATENTAR CONTRA LA MORAL o LAS BUENAS COSTUMBRE's -
DEBIENDO EMPLEAR EL IDIOMA CASTELLANO, SALVO LAS EXCEPCIQ. 
NES EXPRESAMENTE PREVISTAS EN EL PROPIO REGLAMENTO, 

( 111·) Ver eñ ·Artíc•Jlo 7.2 de1 Reglamento de Anuncios para el Dis
trito Federa1. 
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Es PRECISO INDICAR 8UE DADA LA GRAN DIVERSI
FICACIÓN Y DISPERSIÓN DE ORDENAMIENTOS REGULADORES DE LA 
PUBLICIDAD COMERCIAL, DEBE TENERSE ESPECIAL CUIDADO PARA -
EVITAR LA INVASIÓN DE COMPETENCIAS, 

CUANDO EL PRODUCTO O SERVICIOS ~UE SE PRETEN
DA ANUNCIAR, RE0UIERA PARA SU VENTA AL PÚBLICO DEL REGIS
TRO O AUTORIZACIÓN PREVIOS EN ALGUNA OTRA DEPENDENCIA DEL 
GOBIERNO FEDERAL O DEL DI STRrTO c:-EDERAL 110 SE DEBERÁ AUTQ 
RIZAR EL USO DE LOS MEDIOS DE PUBLICIDAD A QUE SE REFIERE 
ESTE REGLAMENTO SIN QUE SE ACREDITE HABER OBTENIDO LOS CQ 

RRESPONDIENTES REGISTROS Y AUTORIZACIONES. 

ASIMISMO, SE PREVIENE QUE LA FIJACIÓN Y COLQ 
CACIÓN DE ANUNCIOS Y EL USO DE MEDIOS DE PUBLICIDAD f.lUE -
SE REGULAN EN ESTE REGLAMENTO REQUIEREN DE LICENCIA O PEE_ 
MISO EXPEDIDO PREVIAMENTE POR LOS DELEGADOS PoLfTrcos. 

LA FACULTAD DE LOS DELEGADOS PARA RECIBIR SO
LICITUDES, TRAMITAR Y EXPEDIR LAS LICENCIAS Y PERMISOS A 
QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO DE _.!\NUNCIOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, SE OTORGA A LOS MISMOS EN EL PROPIO REGLAMENTO, ( 1Í2 ) -

?OR LO DEMÁS, PUEDE SEflALARSE GlUE EL REGLA-
MENTO DE .l\NUNCIOS PARA _EL DISTRITO i=EDERAL FACULTA AL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA ESTABLECER LAS NOR~
MAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS A QUE SE SUJETARÁ LA FIJA.,
ClpN, COLOCACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSERVACIÓN ... -

_ REPARACIÓN y .RETIRO DE LOS-ANUNCIOS, DE sus ESTRUCTURAS y 
DE LOS ELEMENTOS t:JUE LO INTEGREN_. PARA ESTABLECER LAS DI.§. 
TINTAS ZONAS DEL DISTRITO FEDERAL EN LAS QUE SE AUTORICE 
LA FIJACIÓN O COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PERMANENTES ... DETERM.L _ 

(. 112 ) Ver el Art.ículo 12, fracción I. 
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NAR LA CLASE Y CARACTERfSTICAS DE LOS ANUNCIOS P.UE SE AU
TORICEN, LAS DISTANCIAS P.UE PEBA HABER ENTRE UNO Y OTRO 
ANUNCIO,· LA SUPERFICIE M~XIMA t:\UE PUEDA CUBRIR CADA ANUN
CIO, LA ALTURA MÁXIMA Y MfNIMA A P.UE PUEDE P.UEDAR INSTALA 
DO Y LOS DEMÁS REt:\UISITOS DE COLOCACIÓN, 

As frnsMo.; FACULTA AL DEPARTAMErno DEL DI s
TRI TO !'°EDERAL PARA DETER!'1IMAR ZONAS DE MONUMENTOS, LUGA-
RES T fp 1 cos' y ZONAS DE BELLEZA NATURAL. EN LAS P.UE SE PRQ 
HIBE LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y EN SEGUNDO TÉRMINO, PARA 
ESTABLECER LAS LIMITACIONES flUE POR RAZONES DE PLANIFICA
CIÓN Y ZONIFICACIÓN URBANA DEBAN OBSERVARSE EN MATERIA DE 
ANUNCIOS, 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PUEDE -
APRECIARSE EL CARÁCTER EMINENTEMENTE T~CNICO DEL REGLAMEI::! 
TO. A EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS A nuE HICIMOS"REFERENCÍA 
PRIMERAMENTE, REFERENTES AL CONTENIDO Y MENSAJE DEL ANUN
CIO, RAZÓN POR LA CUAL CONSIDERO CARECE DE TODA TRASCEN~-

. DENCIA HACER MENCIÓN DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES PREVISTA~_. 
POR EL MISMO, 
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LA PUBLICIDAD ALCANZA SU M,l\>ÚMO DESARROLLO -

EN LAS SOCIEDADES CON lJN GRADO_ DE CAPI"i'ALlSMO AVANZADO, D!;_ 

MOSTRANDO SU POTENCIA PERSUASIVA E INTENSIFICANDO LA LU-~ 
CHA COMPETITIVA, LA PUBL.ÍCIDAD ES UN LENGUAJE NUEVO ºUE 

OSCILA .ENTRE EL SIMBOLISMO y LA INFÓRMACIÓN~ UN INSTRUMEtl. 

TO DE PERSUACIÓN CONFORMADOR DE LAS CÓNCÚNCIAS INDIVIDUA 

LES Y COLECTIVAS Y, EN FIN, UN REFLEJO DE LA CULTURA DE -

MASAS O DE LA LLAMADA "SOCIEDAD DE CONSUMO" CAPAZ, INCLU

SO, DE MODIFICAR LAS NORMAS 0UE LE SON HABITUALES. 

EL DERECHO COMO FENÓMENO SOCIAL, SE HA PRE

CISADO A EVOLUCIONAR A MEDIDA 0UE APARECEN NUEVAS FORMAS 

DE VIDA, NUEVOS MIO.TODOS Y SISTEMAS EN LAS RELACIONES HUMA 

NAS, SOCIALES, COMERCIALES, ETC, Asf, LA PUBLICIDAD, NA~ 

CIDADE. LA NECESIDAD DE INFORMAR Y PERSUADIR COMERCIALME;!i 

TE, -PUEDE _CONSIDERARSE-COMO UN FENÓMENO CARACTERfSTIC:O J)E __ 

NUESTRO TIEMPO Y COMO TAL, HA DADO LUGAR AL SURGIMIENTO.-:

- DE TODA UNA ESPECIALIZACIÓN DE DISPOSICIONES, PERTENECIEfi. 
TES AL DERECHO CONSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO, EN MATERIA .. 

DE PUBLICIDAD. 
.. . .. 

DESDE"EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO~ Li\ PROTE~ 
CIÓN DE LOS INTERESES Y DERECHOS DE'LA PO!:ILACIÓN CONSUMI

DORA, ENTRAÑA PARA EL ESTADO UNA SERIA RESPONSABIÚDAD.i -
YA GiuE· SUPONE CORREGIR DESVIACIONES EN LAS PRÁCTICAS ca-,:.. 

··MERCÍALES MEDIANTE LASINSTANCIAS LEGALES PERTINENTES. 
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LA RADIO Y LA TELEVISIÓN CONSTITUYEN UNA 
ACTIVIDAD DE INTER~S PÚBLICO CORRESPONDIENDO A~ ESTADO,_ -
EN LO$ T~RMlNOS DE LAS LEYES EN LA MATERIA Y DE SUS REGL8. 
MENTOS, PROTEGERLA Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SU FUN-
CIÓN SOCIAL. PARA ELLO, DEBEN ESTABLECERSE LAS BASES LE
GALES NECESARIAS PARA REGULAR, CON LA AMPLITUD 0.UE SE RE
QUIERA, ESTA IMPORTANTE ACTIVIDAD, DE ESTA FORMA, LA PU
BLICIDAD COMERCIAL SE REALIZARÁ DENTRO DE CAUSES LEGALES 
QUE PROTEJAN EN FORMA ADECUADA AL PÚBLICO RECEPTOR Y CON
SUMIDOR. 

EL CONTROL so~RE LA PUBLICIDAD SE EJERCE A 
TRAV~S DE LEYES Y REGLAMENTOS Etil TI DOS POR EL GOBIERNO, 
LA INDUSTRIA PUBLICITARIA HA ESTADO LUCHANDO POR LA AUTOR~ 
GULACIÓN PARA PROMOVER "LA VERDAD Y EL GUSTO EN LOS ANUN-
CI OS", Y AL MISMO TIEMPO CONTRARRESTAR LA POSIBILIDAD DE 
QUE EL GOBIERNO IMPONGA CONTROLES MÁS RIGUROSOS. Los CON
TROLES GUBERNAMENTALES HAN FRENADO LAS Ll BERTADES DEL CAM
PO DE LOS NEGOCIOS: LA DE EXPRESIÓN, LA DE PRENSA, LA DE 
ONDAS DE TELEVISIÓN Y EL SISTEMA DE LIBRE EMPRESA. PERO -
TODO ELLO A FIN DE PROTEGER LOS 1NTERESES DEL PÚBLICO CON
SUMIDOR ASf COMO LA MORAL, LAS BUENAS COSTUMBRES Y LOS .DE
RECHOS DE TERCEROS. 

ExISTE LA NECESIDAD DE LOGRAR UNA NORMATlVI
DAD EN LA MATERIA, C-lUE. REAFIRME EL RESPETO Y LOS PRINCI'-
.PIOS _DE LA MORAL SOCIAL, LI\ DIGNIDAD HUMANA Y LOS VfNCULOS 
FAMILIARES;. EVITE INFLUENCIAS NOCIVAS O PERT_URBADORAS DEL 
DÉSARROLLO DE LA_ N1 ÑEZ y LA JUVENTUD y CONTR.IBUYA A ELEVAR 
EL NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO Y A FORTALECER LAS CONVICCIO
NES DEMOCRÁTICAS, LA UNIDAD NACIONAL. -LA .A.rÚSTAD Y cooPER& 
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CIÓN INTERNACIONALES, 

Es PUES, UN PROpQSITO ACOMETER UNA REGULA-
CIÓN ESPECIAL DE LA PUBLICIDAD, PERO ES DE ADVERTIRSE OUE 
LOS INTENTOS DE LOGRARLA HAN ENCONTRADO HOSTILIDAD, RECHA 
ZO DE LOS ENTES GlUE DE ALGUNA MANERA INTERVIENEN EN LA A~ 
TIVIDAD PUBLICITARIA. POR ESTIMAR nuE CUALnUIER REGULA-
CIÓN LEGAL SUPONDRfA UNA INTERVENCIÓN DEL PODER PÚBLICO -
EN UN SECTOR TAN fNTIMAMENTE LIGADO AL PRINCIPIO DE LIBEB. 
TAD DE EXPRESIÓN Y DE LIBERTAD DE COMERCIO Y DE MERCADO, 
QUE PODRfA PONER EN TRANCE LA FECUNDA INICIATIVA PRIVADA. 

SI BIEN, LAS NORMAS APLICABLES A LA PUBLICI
DAD COMERCIAL SE ENCUENTRAN DISPERSAS EN DISPOSICIONES DE 
DIVERSA NATURALEZA, RANGO Y TRASCENDENCIA, FALTA UN CRITE
RIO UNIFICADOR nuE SEA BASE SUFICIENTE PARA LA CORRECTA y 
EFICAZ APLICACIÓN DEL DERECHO. 

Es Asf nuE, DADA ESA GRAN DIVERSIFICACIÓN y 
DISPERSIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA, SERIA ALTAMENTE CON
VENIENTE BUSCAR LA UN 1 F-I CAC IÓN DE LOS DISTINTOS ORDEMAMI E[i;
TOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIOS EN UN CUERPO LEGAL ÓNI-
CO, QUE CONTEMPLE CRITERIOS ADECUADOS Y EFICACES DE REGULA 
CIÓN 0UE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS CONSAGRADOS CONSTIT!J. 
CIONALMENTE, 

LA INFORMACIÓN DEBE SER VERÁZ, IMPLICANDO ~§_ 

TE DEBER UNA OBLIGACIÓN MORAL Y DE .SENTIDO DE RESPONSABlL!. 
DAD PARA LOS ÓRGANOS INFORMATIVOS,- SIN í.1UE EN NINGUNA LEY 
SECUNDARIA SE DEBAN ESTABLECER CR-ITERIOS A?RIORfSTICOS DE 
VERACIDAD POR EL Rl ESGO flUE REPRESENTARÁN EN CUAtlTO QUE 
COARTAR[AN LA LIBERTAD DE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS. 
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SE ESTATUYE EN FORMA I NEQU.~VOCA, t:1UE LA PRQ. 

PAGANDA COMERCIAL QUE SE DI-fUNPA PEBER,5, MANTENER UN PRU-

DENTE EQUILIBRIO ENTRE EL ANUNCIO COMERCIAL Y EL CON.JUNTO 

DE LA PROGRAMACIÓN, 

ESTO ES PERFECTAMENTE CONGRUENTE CON EL OB

.JETI VO C\UE LA SOCIEDAD CONFIERE A LOS MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN, SI LOS FINES DE TRANSM-I S.!6Ñ DEBEN SER EN BENEFICIO 

GENERAL, ES PRECISO LIMITAR EL ASPECTO COMERCIAL PARJ\ EVL 

TAR 0.UE su ABUSO DESV.lRTÚE o DEGRADE. 

Los MEDIOS DE MANIFESTACióÑ MASIVA COMO LA 

RADIO, EL CINE, Y LA TELEVISIÓN~· DEBEÑ ESTAR SUBORDINADOS 

AL INTER~S SOCIAL, TENIENDO EL CONGRESO DE LA UNIÓN.- FA:-'

CULTADES EXPRESAS PARA REGLAMENTAR SU MANE.JO Y PROYECCIÓN 

EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA CORRESPONDIENTE. DICHO CoN~ 

GRESO CARECE DE FACULTADES CONSTITUCIONALES .PARA REGLAME~ 

TAR LJ\ LIBERTAD DE IMPRENTA, COMO MEDIO ESCRITO DE COMU:..

NICACIÓN MASIVA. 

EL CONTROL DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNI

CACIÓ.N y DE LAS TRANSMISIONES., A TRAV~S DE· LOS DIVERsos· .,. 

MEDIOS DE CAPTACIÓN Y EMISIÓN, ES CLAVE PARA LA PRESERVA

CIÓN DE LA. .SEGURIDAD NAClONAL, LA MORAL Y LAS .. BIJENAS_ cos..,. 

·TUMBRES. 

DEL ANÁUSIS DE LAS ATRIBUCIONES.CO!'IFER~DAS 
EN MATERIA DE PUBLICIDAD.- A LAS SECRETARfAS DE ESTADO SE,:. 

_ -.. • ÑALADAs A Lo. LARGO DE ESTE EsTumo_, APARECE t;'IUE soLAMENTE. 

·. LAS .SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA y DE SALUD ESTÁN FA

CULTADAS PARA AUTORlzAR LA PUBLICIDAD, EN e:L ÁMBlTonE 
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SUS RESPECTIVAS RESPONSABILIDADES, ESTO ES, 0.UE PARA DI
FUNDIRSE ESTA PUBLICIDAD SE RE0UIEPE 0.UE EXISTA CON ANT~ 
LACIÓN LA AUTORIZAC.IÓN CORRJ::SPON!HENTE, MISMA t:iUE DEBEN 
EXIGIR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN nuE SE PRETENDAN UTILL 
ZAR, PARA NO INCURRIR EN RESPONSABILIDAD POR PERMITIR LA 
TRANSMISIÓN DE PUBLICIDAD NO AUTORIZADA, 

EN EL ASPECTO COMERCIAL, ES POTESTATIVO PARA 
EL PARTICULAR SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y fQ. 
MENTO INDUSTRIAL, LA OPINIÓN O DICTAMEN DE LA PUBLICIDAD 
QUE PRETENDA UTILIZAR, PARA SABER SI SE AJUSTA A LAS DI~ 
POSICIONES DE PROTECCIÓN AL c6NSUMIDOR, PERO LA OPINIÓN 
O DICTAMEN NC TIENEN EL CARÁCTER DE UtlA AUTOR! ZACIÓN AD
MINISTRATIVA. 

LA SECREÚRfA DE GOBERNACIÓN SÓLO AUTORIZA -
LAS LOTER!AS, RIFAS O SORTEOS Y LOS PROGRAMAS DE CONCUR
SO, DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y OTROS SEMEJANTES t:iUE 
OFREZCAN PREMIOS, PERO TALES AUTORIZACIONES NO SON PRO--

. PIAMENTE .. DE PUBLICIDAD; NO OBSTANTE, LA SECRETARfA DE Gq 
BERNACIÓN sf ESTÁ FACULTADA PARA PROHIBIR LA TRANSMISIÓN 
DE PUBLICIDAD f.lUE NO SE AJUSTE A LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY fEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SU REGLAMENTO. 

AHORA BIEN, EN MUCHAS OCASIONES .HA SUCEDIDO 
f-IUE .UNA. PUBLICIDAD AUTORIZADA PUEDE CONTRAVENIR DISPOSI
CIONES DE LA COMPETENCIA DE DISTINTA DEPENDENCIA. 

EN ESTOS CASOS EXISTIRÁN CRITERIOS. HETEROG~ . 
. NEOS SOBRE UNA PUBLICIDAD y EL PARTICULAR SERÁ EL AFECTA. 

DO CON_.EL DESACUERDO GUBERNAMENTAL. 
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POR OTRA PART~, TAMBI~N EXISTE DUPLICIDAD EN 
LAS FUNCIONES DE LAS SECRETARfAS CON ATRlBUCIONES EN LA 
MATERIA. 

LO GRAVE EN ESTA DOBLE PARTICIPACIÓN, ES QUE 
SE PRODUCEN CRITERIOS TOTALMENTE DISTINTOS O BIEN INCON
GRUENTES, 

LAS INCONGRUENCIAS SEÑALADAS SE PODRÍAN RE-
SOLVER JURÍDICAMENTE CON LA APLICACIÓN DE DOS PRINCIPIOS 
GENERALES DE DERECHO~ LA u:·; POSTERIOR DEROGA A LA ANT~ 
RIOR, Y LA LEY PARTICULAR O ESPECÍFICA PREVALECE SOBRE -
LA GENERAL. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SE REC\UIERE DE UM Mg 
CANISMO DE COORDINACIÓN QUE D~ CONGRUENCIA Y UNIFORMIDAD 
AL ACCIONAR PÚBLICO.; !:.N i.iN ESFUERZC D!O S!MPÚFICAC.IÓN A!L 
MINISTRATIVA, BENEFICIANDO DE PASO AL GOBERNADO USUARIO 
QUE EXIGE Y CON RAZÓN, LA DISMINUCIÓN DE TRÁMITES BURO'-
.CRÁT.ICOS Y SOBRE TODO, LA CONGRUENCIA EN EL: TRATO.·· 

POR TODO LO ANTERIORMENTE COMENTADO, SE SU-
GI ERE LA CREACIÓN DE. UN CUERPO COLEGIADO CON LAS DEPEN-
DENCIAS INVOLUCRADAS, DONDE SE ANALICEN Y RESUELVAN LOS 
ASUNTOS EN SESIONES PLENARIAS, ES DECIR, CUALr.lUI ER SECRJ;_ 
TARfA PODRÁ OPINAR O VETAR LOS ASUNTOS QUE•POR SU MATE-
RIA. CORRESPONDAN A OTRA O COMO ALTERNATIVA, LA CREACIÓN 
DEUN CUERPO COLEGIADO COt~ LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRA-
i:Jl\s, DONDE SE .CANALICEN TODAS LAS SOLICITUDES DE. AÜTORI
ZAC.IÓN DE PUBLICIDAD y CADA SECRETARIA, EN LO INTERNO y 

.. DENTRO DE LA ESFERA DE SIJS FACULTADES, AUTORICE LA QUE -
. L.E CORRESPONDA Y POSTERIORMENTE SE TURNE A LAS RESTANTES 
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DEPENPENClA~,· UNA POR UNA, PARA. '1UE ANA_LICEN SI LA PU-
BLICI.DAD AUTORIZADA NO ES CONTRARIA A LAS DISPOSICIONES 
DE SUS RESPECT.IVAS ESFERAS COMPETENCIALES, DE SER As(, 

LA PUBLICIDAD sÉR!A AUTÓRÚADA POR L:A SECRETARÚ A r.iuE 
EL RAMO CORRESPONDA Y VALIDADA POR LAS RESTANTES, OP-
CI~N GUE PODR1A SER INSTRUMENTADA A TRAV~S DE LA sus-
CRI PCI 6N DE UNAS BASES DE COLABORACI 6N 
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